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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia
17281 11937 Orden de 29 de noviembre de 2002, de la Consejería de Presiden-

cia por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determi-
nados establecimientos públicos.

Consejería de Educación y Cultura
17281 12073 Orden de 20 de noviembre de 2002, de la Consejería de Educa-

ción y Cultura, por la que se convocan las ayudas correspondientes a las
Acciones descentralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la
Unión Europea: Comenius 1 (Asociaciones escolares transnacionales):
1.1. Proyectos escolares, 1.2. Proyectos lingüísticos, 1.3. Proyectos de
desarrollo escolar. Acogida de ayudantes lingüísticos en los Centros.
Comenius 2.2 (Becas individuales de formación): 2.2.A. Futuros profeso-
res, 2.2.B. Ayudantes lingüísticos con posibilidad de solicitar centros,
2.2.C. Cursos de prácticas (Formación continua del profesorado). Grundtvig
3 (Educación permanente de adultos): 3.2 Asociaciones de aprendizaje y
3.3 Movilidad para la formación del personal docente. Observación e inno-
vación: Visitas de estudio Arión para responsables en la toma de decisio-
nes en materia de educación.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
17297 11612 Resolución de 29 de octubre de 2002, sobre normas de pago de

los billetes en los servicios públicos regulares permanentes de uso general
de transportes de viajeros por carretera.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

17298 12010 Notificación a obligados tributarios.

Consejería de Economía y Hacienda
17345 12134 Anuncio de licitación de contrato de servicios. Expediente número

4.849/2002.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

17347 11699 Notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídas en
expediente sancionadores.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

17350 11629 Embargo de bienes inmuebles a través de anuncio (TVA-502).
17351 11630 Embargo de bienes inmuebles a través de anuncio (TVA-502).

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de Empleo

17353 11627 N/ref.: JLP/C.I. Traba.  Notificación de Resolución a deudores
desconocidos o ausentes.

17354 11628 Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo.
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TARIFAS 2002  (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total

Anual 153,89 6,16 160,05 Corrientes 0,68 0,03 0,71
Aytos. y Juzgados   62,79  2,51  65,30 Atrasados año 0,86 0,03 0,89
Semestral    89,14  3,57  92,71 Años anteriores 1,09 0,04 1,13
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III. Administración de Justicia

Instrucción número Seis de Murcia
17355 11662 Procedimiento número 1411/2002.

De lo Social número Uno de Cartagena
17355 11660 Demanda número 583/2002. Ejecución número 136/2002.

De lo Social número Dos de Murcia
17356 11666 Demanda número 4/2001. Ejecución número 69/2001. Cédula de

notificación.
17356 11675 Autos 460 y 461/2002.

De lo Social número Cuatro de Murcia
17357 11667 Demanda 285/2002.
17357 11668 Demanda número 282/2002.
17357 11669 Demanda 289/2002.
17358 11670 Demanda 290/2002.
17358 11671 Demanda 286/2002.
17359 11672 Demanda 284/2002.
17359 11673 Demanda 798/2002. Cédula de citación.
17360 11674 Demanda 797/2002. Cédula de citación.
17360 11676 Demanda 280/2002.
17360 11677 Demanda 289/2002.

De lo Social número Cinco de Murcia
17361 11653 Procedimiento número 627/2002.

De lo Social número Siete de Murcia
17361 11664 Autos número 323/02. Cédula de notificación.
17362 11665 Demanda número 893/2002.

IV. Administración Local

Albudeite
17363 12004 Anuncio de la aprobación inicial de Proyecto de Reparcelación del

Polígono de Actuación P.A. 7-C.

Alcantarilla
17363 11643 Comunicación expedientes de retirada y depósito de vehículos

abandonados.
17363 12000 Organización y ejecución de Cabalgata de Reyes-Navidad 2002-

2003.

Aledo
17364 11997 Anuncio de licitación.
17364 11998 Corrección de error.

Cartagena
17364 12070 Área de Urbanismo. Aprobado definitivamente el Estudio de De-

talle en calle Santa Lucía, de San Antonio Abad.

Ceutí
17365 11648 Aprobación definitiva de modificación de Ordenanza.

Cieza
17365 12072 Anuncio de licitación de suministro.

Lorca
17366 11704 Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso oposi-

ción de una plaza de Operador de Reprografía, vacante en la plantilla de
personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

17369 11705 Convocatoria de concurso oposición para cubrir interinamente
tres plazas de Electricista.

17369 11706 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información pública.
17370 11707 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información pública.
17370 11708 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información pública.
17370 11709 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información pública.
17370 11710 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información pública.
17370 11711 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información pública.
17371 12071 Contratación. Expediente número 210/2002.

Los Alcázares
17371 11635 concurso para proveer una plaza de Monitor Deportivo.
17373 11639 Aprobación definitiva de la modificación puntual núm. 6 del plan

parcial «Las Claras del Mar Menor».
17374 11641 Licitación de la obra de «Oficina Municipal de Turismo (II Fase)».
17374 11640 Licitación de la obra de «Centro Cultural Alcazareño».
17375 11642 Modificación puntual del pliego de cláusulas económico-adminis-

trativas para la venta, mediante subasta, de una parcela de propiedad
municipal.

Moratalla
17375 12068 Licitación de contrato de obras. Expediente número CO.67/2002.

Murcia
17376 11999 Gerencia de Urbanismo. Resolución de la Gerencia de Urbanis-

mo del Ayuntamiento de Murcia sobre oposición para proveer una plaza de
Analista Programador, publicadas en el BORM de 24-5-2002.

17377 11712 Citación a contribuyentes.

San Javier
17381 12069 Aprobado definitivamente el Estudio de Detalle para la reordenación

volumétrica en calles Andrés Barquero, Victoria y Maestre, de este municipio.

 V. Otras Disposiciones y Anuncios

Universidad Politécnica de Cartagena
17381 12065 Resolución de la Universidad de Cartagena por la que se anuncia

contratación de suministros. Expediente número CO-11/02.

Universidad de Murcia
17382 11633 Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace públi-

ca la adjudicación del contrato que se indica (Expte. 2002/65/SU-A).
17382 11632 Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace públi-

ca la adjudicación del contrato que se indica (Expte. 2002/79/SU-A).
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11937 Orden de 29 de noviembre de 2002, de la
Consejería de Presidencia por la que se prorroga
temporalmente el horario de cierre para
determinados establecimientos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La celebración de fiesta tradicionales, como son las de
La Constitución, Navidades y Reyes, aconseja prorrogar con
carácter extraordinario y temporal los horarios de cierre de
establecimientos y espectáculos públicos, regulados
mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación
de Gobierno y Resolución de la Secretaría General de
Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996, dictadas en
aplicación de la Orden de 29 de junio de 1981, tanto para las
actividades que dispongan de licencia ordinaria según la
reclamación de actividades clasificadas, como para los que
tengan la licencia especial según la legislación de
espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello
con objeto de dar satisfacción a la demanda social sin
perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para
evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y
condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que tengo
atribuidas y de conformidad con el Real Decreto 1.279/1994,
de 10 de junio, de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma y el
Decreto 59/1996, de 2 de agosto, modificado por Decreto 25/
2002, publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», de 21-01-2002, he tenido a bien dictar la siguiente

ORDEN

Primero.- Los establecimientos debidamente autorizados,
pertenecientes al Gremio de Hostelería y Bares, así como las
Discotecas, Salas de Baile, Bares especiales, Cafés-teatro y
Tablaos Flamencos, podrán permanecer abiertos, prorrogando
su horario de cierre durante una hora más sobre la hora límite
autorizada, durante los siguientes periodos:

1.º) El comprendido entre los días 6 de diciembre hasta
el 9 de diciembre de 2002.

2.º) El comprendido entre los días 14 de diciembre de
2002 hasta el 7 de enero de 2003.

3.º) Para los días 25 de diciembre de 2002, 1 de enero
de 2003 y 6 de enero de 2003 se autoriza la apertura hasta
las 7 horas.

Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de
prórroga de horario no exime del cumplimiento de los límites
de inmisión y emisión sonora, ni de las demás normas
establecidas, en cuanto actividades molestas, en las
condiciones particulares de sus licencias respectivas y en
las disposiciones generales sobre policía de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Murcia, 29 de noviembre de 2002.—El Consejero,
Antonio Gómez Fayrén.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12073 Orden de 20 de noviembre de 2002, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que se
convocan las ayudas correspondientes a las
Acciones descentralizadas de la segunda fase del
Programa Sócrates de la Unión Europea: Comenius
1 (Asociaciones escolares transnacionales): 1.1.
Proyectos escolares, 1.2. Proyectos lingüísticos,
1.3. Proyectos de desarrollo escolar. Acogida de
ayudantes lingüísticos en los Centros. Comenius
2.2 (Becas individuales de formación): 2.2.A.
Futuros profesores, 2.2.B. Ayudantes lingüísticos
con posibilidad de solicitar centros, 2.2.C. Cursos
de prácticas (Formación continua del profesorado).
Grundtvig 3 (Educación permanente de adultos): 3.2
Asociaciones de aprendizaje y 3.3 Movilidad para la
formación del personal docente. Observación e
innovación: Visitas de estudio Arión para
responsables en la toma de decisiones en materia
de educación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Programa Sócrates es el programa de acción
comunitario en materia de educación de la Unión Europea
para la cooperación transnacional en el ámbito de la
educación y encuentra su fundamento jurídico en los
artículos 149 y 150 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea en la redacción dada por el Tratado de Amsterdam,
según los cuales la Comunidad Europea «contribuirá al
desarrollo de la calidad de la educación por medio de la
cooperación entre los Estados Miembros, y, si fuese
necesario apoyando y completando su acción».

La segunda fase del Programa «Sócrates» fue
aprobada por Decisión 253/2000/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo de 24 de enero de 2000 (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas n.º L28, de 3 de febrero de 2000),
para el período comprendido entre el 1 de enero de 2000 y el
31 de diciembre de 2006.

La Comisión Europea efectúa anualmente, en el DOCE,
el anuncio público de las ayudas concedidas en el marco del
programa Sócrates. El programa se ha completado con la
«Convocatoria general de propuestas 2003» (DOCE n.º
C160, de 4 de julio de 2002).La Guía del Candidato,
publicada asimismo por la Comisión Europea, contiene la
información sobre los procedimientos de solicitud, fecha
límite de presentación de solicitudes y los criterios que
habrán de ser considerados durante el proceso de
selección, distinguiendo la propia Comisión entre criterios
de elegibilidad y criterios y prioridades de selección para
percibir la ayuda.

En las acciones descentralizadas, los estados
miembros podrán aplicar los criterios adicionales que se
adapten a las necesidades de su país.

Para garantizar la coordinación, la organización y la
gestión financiera del programa, se crea dentro del ámbito
estatal español la Agencia Nacional Sócrates, a la cual le
corresponde, en nombre de la Comisión Europea, conceder
apoyos financieros mediante ayudas al profesorado y a los
centros que hayan sido seleccionados por las diferentes
Comunidades Autónomas. Igualmente, la Orden Ministerial
de 27 de noviembre de 2000 (BOE de 19 de diciembre)
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establece las normas generales a que deben atenerse las
convocatorias específicas de ayudas de las acciones
descentralizadas del programa Sócrates de la Unión
Europea.

Corresponde a la Consejería de Educación y
Universidades establecer el proceso de selección,
baremación y priorización de los candidatos, así como la
propuesta de distribución de los fondos relativos a las
distintas acciones del Programa Sócrates.

Por todo lo cual , a propuesta de la Dirección General
de Formación Profesional, Innovación y Atención a la
Diversidad y de conformidad con la Orden Marco de 27 de
noviembre de 2000 (BOE de 19 de diciembre ), dispongo:

I
Modalidades de ayudas objeto de la convocatoria

Primero.
Se convocan las siguientes ayudas para la participación

en las acciones descentralizadas del Programa Sócrates de la
Unión Europea en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia: Comenius 1 (Asociaciones escolares transnacionales):
1.1. Proyectos escolares, 1.2. Proyectos lingüísticos, 1.3.
Proyectos de desarrollo escolar. Acogida de ayudantes
lingüísticos de los Centros. Comenius 2.2 (Becas individuales
de formación): 2.2.A. Futuros profesores, 2.2.B. Ayudantes
lingüísticos: con posibilidad de solicitar centros, 2.2.C. Cursos
de prácticas (Formación continua del profesorado). Grundtvig 3
(Educación permanente de adultos): 3.2 Asociaciones de
aprendizaje y 3.3 Movilidad para la formación del personal
docente. Observación e innovación: Visitas de estudio Arión
para responsables en la toma de decisiones en materia de
educación. Visitas preparatorias de acciones centralizadas y
Visitas preparatorias de acciones descentralizadas, para el
período de actividad comprendido entre el 1 de junio de 2003 y
el 31 de julio de 2004.

El número de ayudas dependerá de la cantidad
asignada a la Comunidad de la Región de Murcia para cada
una de las acciones, de acuerdo con la fórmula de
distribución territorial prevista en la Orden Ministerial de 27
de noviembre de 2000 (BOE de 19 de diciembre) con
excepción de las relativas a movilidad individual que se
ofrecen en el Catálogo Comenius.

II
Criterios generales de presentación de solicitudes,

selección de candidatos, resolución de las convocatorias
y percepción de las ayudas.

Segundo. Documentación y presentación de las
solicitudes.
1. Los formularios de solicitud para las distintas

acciones, la Guía del Candidato del Programa Sócrates, la
Convocatoria General de Propuestas para el año 2003 y el
Catálogo de cursos Comenius y de Visitas de Estudio Arión
están a disposición de las personas interesadas en el
Servicio de Información de la Consejería de Educación y
Cultura (Avda. de la Fama n.º 15, 30006.Murcia) y en los
Centros de Profesores y Recursos. También se pueden
encontrar en las siguientes direcciones de Internet:

http://www.mec.es/sgpe/socrates/
http://europa.eu.int/comm/education/socrates.html
http://europa.eu.int/comm/education/socrates/downfile/

guidees.pdf
http://europa.eu.int/comm/education/socrates/arion/

index.html
La solicitud podrá cumplimentarse on-line, utilizando el

formulario electrónico al que se accede desde http://
www.mec.es/sgpe/socrates. De optarse por la
cumplimentación on-line, dicho formulario puede que no sea
rellenado en una sola sesión sino durante las que sean
necesarias, a lo largo del período de convocatoria. Cuando
esté terminado se marcará como tal y en ese momento se
imprimirá el formulario definitivo , teniendo que presentarlo
en formato papel.

2. Las solicitudes, tanto si se cumplimentan on-line
como si no, se podrán presentar directamente en el Registro
de la Consejería de Educación y Cultura, en la dirección
arriba indicada, o bien a través de cualquiera de las vías
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En el caso de que los solicitantes, optaran por
presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por
el funcionario de Correos antes de ser certificada.

4. Los candidatos, antes de presentar las solicitudes,
deben consultar la Guía del Candidato del Programa
Sócrates, la convocatoria de propuestas para el año 2003 y
los catálogos de los cursos Comenius y de las Visitas de
estudio Arión, para conocer las características de cada
acción que se puede encontrar en los lugares mencionados
anteriormente.

El plazo de presentación será el indicado en los Anexos
correspondientes a cada una de las acciones de la presente
convocatoria.

Tercero. Recomendaciones.
En previsión de posibles imprevistos que pudieran

sobrevenir durante la estancia en el país donde se van a
realizar las actividades de formación, se recomienda que los
candidatos vayan provistos del correspondiente seguro de
viaje, cuyo importe puede ser justificado, como gasto a
efectos de liquidación final.

Se procurará que los profesores participantes en un
proyecto de centro (Comenius 1: Proyecto Escolar, Proyecto
Lingüístico, Proyecto de Desarrollo Escolar, o Grundtvig 3.2:
Asociaciones de Aprendizaje) dispongan de, al menos, una
hora complementaria común destinada a la coordinación del
mismo.

Cuarto. Selección de candidatos.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes y

propuesta de resolución, se constituirá en la Consejería de
Educación y Cultura una Comisión Técnica de Selección que
vendrá integrada por los siguientes miembros.

Presidente El Director General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad o
funcionario que designe.

Vocales: El Jefe de Servicio de Formación del
Profesorado.
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Un Inspector de Educación.
Un Asesor Técnico Docente del Servicio de Formación

del Profesorado.
Un Asesor Técnico Docente del Servicio de Programas

Educativos.
Un Asesor de la red de formación.
Secretario: Un funcionario de la Dirección General de

Formación Profesional, Innovación y Atención a la
Diversidad..

2. La Comisión verificará que las solicitudes recibidas
se ajustan a las características concretas de cada tipo de
ayuda y evaluará los proyectos y solicitudes según los
criterios establecidos en la presente Orden.

Dicha Comisión tendrá facultades para resolver todas
las dudas relacionadas con el proceso de selección y podrá
entrevistar a los solicitantes cuando lo considere necesario,
con la finalidad de valorar más profundamente el proyecto.

La Comisión de Selección podrá consultar a técnicos
especializados con el único objetivo de colaborar en la
valoración de las solicitudes.

3. Se dará prioridad a los candidatos que no hayan
disfrutado anteriormente de una ayuda de la Unión Europea
o de la Administración educativa para el mismo tipo de
proyecto.

4. Por otra parte, quedan excluidos los candidatos que
hayan disfrutado en los tres años anteriores, de una ayuda
para la participación en actividades de formación inicial y/o
continua y Visitas Arion.

5. La selección de las visitas preparatorias de las
acciones descentralizadas, Comenius 1 y Grundtvig 3.2, será
realizada por la Dirección General de Formación Profesional,
Innovación y Atención a la Diversidad, de acuerdo con la
Comisión y en función de la dotación económica.

6. Se dará preferencia a aquellos proyectos cuyo tema
de trabajo coincida con las prioridades señaladas por la
Comisión Europea en la Convocatoria General de
Propuestas 2003.

Quinto. Resolución de la convocatoria.
Las listas provisionales de la concesión de las ayudas

se harán públicas en el Tablón de anuncios de la Consejería
de Educación y Cultura (Avda. de La Fama 15. 30006.Murcia)
y en el de los 9 Centros de Profesores y Recursos.

Las personas interesadas podrán presentar
reclamaciones contra esta lista provisional, ante la Comisión
de Selección, en el plazo de diez días naturales, a partir del
día siguiente de su publicación en los tablones de anuncios
de los lugares mencionados.

Las reclamaciones presentadas se estimarán o se
desestimarán en la Resolución de la Dirección General de
Formación Profesional e Innovación Educativa por la que se
apruebe la lista definitiva de seleccionados, suplentes y
excluidos con indicación del motivo de la exclusión, que se
hará pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

No será necesaria la comunicación individual de la
Resolución.

Sexto. Justificación y percepción de la ayuda.
1. La propuesta definitiva de seleccionados se notificará

a la Agencia Nacional Sócrates, la cual suscribirá un
convenio financiero directamente con los beneficiarios a fin

de realizar el pago de la ayuda, de acuerdo con la Orden
ministerial de 27 de noviembre de 2000 (BOE de 19 de
diciembre).

2. Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados a:
- Notificar las fechas de desplazamiento a la Dirección

General de Formación Profesional, Innovación y Atención a la
Diversidad a efectos de la concesión del correspondiente
permiso.

- Comunicar, en su caso, la obtención de ayudas para la
misma finalidad de otras administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

- Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Administración de la Comunidad Autónoma, la Agencia
Nacional Sócrates y la Comisión Europea.

- Justificar la correcta inversión de la ayuda recibida,
enviando la memoria económica (acompañada de los
justificantes originales correspondientes) a la Agencia
Nacional Sócrates, Ministerio de Educación, Cultura y
Deportes, Paseo del Prado, 28, 28014 Madrid, de acuerdo
con los términos y plazos fijados en el convenio
correspondiente, así como una copia de la memoria
pedagógica de la actividad realizada.

- Enviar a la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad, en los 30
días siguientes a la finalización de las actividades, una
memoria pedagógica según los criterios que figuran en los
apartados específicos de cada acción contenidos en esta
Orden, así como copia de la memoria económica.

3. La falta de justificación de la ayuda percibida
comportará el reintegro a la Agencia Nacional Sócrates de la
cantidad no justificada, así como los intereses de demora,
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas en
que pudiera incurrir la persona beneficiaria, de acuerdo con
los artículos 81 y 82 de la vigente Ley general presupuestaria
y la normativa comunitaria.

4. Cualquier alteración, que hayan experimentado los
beneficiarios, de las condiciones valoradas para la
adjudicación de las ayudas (variación del número de
participantes, fechas de realización del proyecto, cambio del
centro asociado y otras similares), así como la renuncia a la
ayuda, debe comunicarse a la Dirección General de
Formación Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad
y supondrá la correspondiente modificación de la Resolución
de la concesión.

Séptimo. Retirada de la documentación.
Una vez publicadas las resoluciones definitivas y

alcanzada la firmeza de las mismas, la documentación podrá
retirarse de la Dirección General de Formación Profesional,
Innovación y Atención a la Diversidad hasta transcurridos tres
meses desde la fecha de publicación, por los interesados o
por persona autorizada. También se podrá solicitar su
devolución por correo. Transcurridos estos plazos se
procederá a la destrucción de la documentación.

Octavo. Reconocimiento de la actividad.
La participación en las diversas acciones del Programa

Sócrates será certificada a efectos de formación por la
Administración Educativa correspondiente, tal y como se
especifica en cada una de las acciones de esta convocatoria
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y de acuerdo con la Orden de 26 de noviembre de 1992 (BOE
10 de diciembre). Con este fin los interesados deben solicitar
por escrito el reconocimiento de la actividad al Director
General de Formación Profesional, Innovación y Atención a la
Diversidad.

III

Noveno. Comenius 1 (Asociaciones de Centros Escolares).
1. Objeto.
El programa Sócrates, dedicado a la enseñanza escolar,

incluye la acción Comenius 1, cuyos objetivos generales
son mejorar la calidad de la educación escolar y reforzar su
dimensión europea, favorecer el aprendizaje de idiomas y
promover la conciencia de la diversidad cultural. En el marco de
Comenius 1, los centros escolares pueden solicitar ayudas
financieras para tres tipos diferentes de proyectos:1.1 Proyectos
escolares Comenius, 1.2 Proyectos lingüisticos Comenius, 1.3
Proyectos Comenius para el desarrollo escolar.

Además, los centros escolares pueden solicitar que se
les asigne un ayudante lingüistico Comenius.

Cada centro escolar que solicite ayuda financiera, ya sea
como centro coordinador de un proyecto o como asociado,
deben elaborar un Plan Comenius, en el cual se establecerá
el papel que tendrán las actividades de cooperación europea
en el centro. Los centros escolares presentarán su Plan
Comenius junto con las solicitudes para proyectos Comenius
1 (Asociaciones de Centros Escolares ) y junto a las
solicitudes para la acogida de ayudantes lingüísticos
Comenius. Además de ser un importante documento
pedagógico para el propio centro, el Plan Comenius se podrá
utilizar como un documento de referencia para evaluar las
solicitudes que presente el centro escolar.

Los centros escolares que deseen iniciar un proyecto
transnacional de cooperación pueden solicitar una ayuda
para una visita preparatoria, que deberá presentarse tres
meses antes del inicio de la actividad.

- Visitas preparatorias.
Se realizarán únicamente antes de la elaboración del

proyecto con el fin de diseñar el trabajo y el presupuesto
entre los socios. El importe máximo de la ayuda oscilará
entre 500 y 1000 euros por persona, durante un plazo
máximo de una semana y dependiendo del país de destino.
Nunca se concederán ayudas para visitas preparatorias y
ayudas para proyectos dentro de la misma convocatoria y de
la misma dotación presupuestaria anual.

Los centros escolares que deseen iniciar un proyecto y
no hayan obtenido una ayuda para una visita preparatoria,
podrán solicitarla a cuenta de su proyecto con objeto de
diseñar y concretar la concepción del mismo.

El período de las actividades para los proyectos de
Asociaciones de Centros Escolares, (Comenius 1), será el
comprendido entre el 1 de agosto de 2003 y el 31 de julio de 2004.

2. Centros candidatos.
Podrán solicitar estas ayudas los centros que impartan

las siguientes enseñanzas:
a) Enseñanzas establecidas por la Ley orgánica 1/1990,

de 3 de octubre, de ordenación general del sistema
educativo, excepto los centros de educación de personas
adultas:

b) De régimen general: Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria, Bachillerato y Formación
Profesional.

c) De régimen especial: Enseñanzas Artísticas y
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Décimo.Características de las ayudas para Proyectos
escolares Comenius 1.1 y para Proyectos de
desarrollo escolar Comenius 1.3.
Las asociaciones de centros escolares que desarrollen

un proyecto escolar y proyectos de desarrollo escolar serán
de al menos 3 países, de los cuales uno tendrá la
responsabilidad de coordinar el proyecto y el resto serán
asociados. Su duración máxima será de 3 años, después de
una revisión y evaluación anuales.

Los proyectos escolares Comenius 1.1 podrán abordar
cualquier tema mientras que los proyectos de desarrollo
escolar Comenius 1.3 versarán específicamente sobre
organización escolar, tratamiento de las «diferencias»
(interculturalidad, atención a la diversidad) o prevención de
conflictos y la violencia en los centros educativos.

El proyecto deberá estar integrado en la programación anual
del centro, y deberá tener el apoyo de sus órganos de gobierno.

Por su carácter multidisciplinario, el proyecto deberá
llevarse a cabo en equipo y deberá contribuir a desarrollar la
igualdad de oportunidades entre los alumnos por razones de
sexo, necesidades y/o capacidades educativas especiales.

En el desarrollo del proyecto, se prevén encuentros del
profesorado que puede en su caso , ir acompañado por
representantes del alumnado en las condiciones establecidas
en la Guía del Candidato. Asimismo, y siempre que se
encuentren incluidas en el plan de trabajo, se pueden solicitar
ayudas para la realización de visitas de estudio destinadas al
equipo directivo del centro e intercambios de profesores.

Para la movilidad del profesorado y las visitas
preparatorias es necesario que el director del centro solicite
los permisos pertinentes, de acuerdo con el tipo y desarrollo
del proyecto.

1.Cuantía de las ayudas.
Las ayudas que concede la Comisión Europea, a través

de la Agencia Nacional Sócrates, para la realización de un
proyecto escolar y un proyecto de desarrollo escolar constan
de dos partes:.

a) Una cantidad fija de hasta 2000 euros para los
centros coordinadores y de hasta 1500 euros, para los
centros asociados, para contribuir al pago de los gastos
relacionados con las actividades del proyecto excepto el de
los viajes internacionales.

b) Una cantidad variable que ayude a sufragar los
gastos de los viajes internacionales y las dietas de acuerdo
con la Guía del Candidato y las Normas de concesión del
Formulario de candidatura Sócrates/Comenius 1: Proyectos
Escolares Comenius, Proyectos Lingüísticos Comenius y
Proyectos de desarrollo escolar Comenius.

2. Documentación requerida.
1.-Los centros coordinadores tienen que presentar:
a) Formulario, por duplicado, según el punto Segundo

de la convocatoria (Documentación y presentación de las
solicitudes).
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b) Aprobación del proyecto por el Consejo Escolar u
órgano colegiado que lo sustituya .

c) Carta de compromiso de los demás centros
escolares miembros de la asociación .

d) Certificado del director del centro donde se indique el
profesorado implicado en el proyecto, así como las materias
o áreas que imparten.

2.- Los centros asociados tienen que presentar:
a) Formulario, por duplicado, según el punto Segundo

de la convocatoria (Documentación y presentación de las
solicitudes).

b) Copia del formulario del proyecto presentado por el
centro coordinador.

c) Breve resumen del proyecto en español
- Documentos b) c) y d) del apartado anterior relativos a

los centros coordinadores.
3.- Los centros educativos que han realizado un

Proyecto Escolar o un Proyecto de Desarrollo Escolar,
durante uno o dos años y estén interesados en continuar con
el proyecto, deben presentar:

a) Formulario de renovación por duplicado, según el
punto Segundo de la convocatoria. (Documentación y
presentación de las solicitudes).

b) Aprobación del proyecto por el Consejo Escolar u
órgano colegiado que lo sustituya.

c) Carta de compromiso de los demás centros
escolares miembros de la asociación.

d) Certificado del director del centro donde se indique el
profesorado implicado en el proyecto, así como las materias
o áreas que imparten.

3. Plazo de presentación de la documentación.
El plazo de entrega de las solicitudes para la

presentación de proyectos finaliza el 1 de febrero de 2003.

4. Criterios de selección.
Los proyectos de nuevos centros coordinadores y

asociados y los proyectos de centros que deseen renovación
se valorarán en función de los siguientes criterios:

Profesorado, áreas implicadas e interdisciplinaridad:
hasta 2 puntos.

Claridad en los objetivos y en los resultados esperados:
hasta 2 puntos.

Carácter innovador: hasta 1 punto.
Plan de trabajo: hasta 2 puntos.
Instrumentos de evaluación: hasta 1 punto.
Estrategias para la difusión: hasta 1 punto.
Incidencia del proyecto en la atención a la mejora del

éxito escolar del alumnado con necesidades educativas y
sociales: hasta 1 punto.

5. Resolución de la convocatoria.
La propuesta de los proyectos seleccionados se

notificará a la Agencia Nacional Sócrates la cual procederá a
la consulta con las agencias nacionales de todos los países
que participan en los proyectos para adoptar una decisión
definitiva. Los proyectos seleccionados deberán ser
aceptados por al menos dos países más.

La selección provisional de proyectos aprobados,
suplentes y excluidos se hará pública en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y de los 9

Centros de Profesores y Recursos. En el plazo de diez días
contados a partir del siguiente a la fecha de su publicación,
podrán presentarse reclamaciones y renuncias.

La lista definitiva de los proyectos subvencionados será
publicada en el Boletín Oficial de la Región.

6. Evaluación y reconocimiento de la actividad.
a). La Dirección General de Formación Profesional,

Innovación y Atención a la Diversidad evaluará el desarrollo y
la continuidad del proyecto, y podrá solicitar los informes que
considere oportunos. Los centros que hayan desarrollado un
proyecto escolar Comenius o un proyecto de desarrollo
escolar Comenius deberán enviar a la Dirección General de
Formación Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad
(C/ Gran Vía 42 2ª Esc. 4ª Planta Murcia 3005) una memoria
pedagógica en la que conste el trabajo desarrollado durante
el año. Dicha memoria debe ser enviada en el plazo de 30
días después de haber finalizado la actividad.

b).Previa evaluación, se acreditará, en los centros
coordinadores, hasta un total de 50 horas de formación/
innovación por curso escolar, al profesor que haya
desarrollado el Proyecto Comenius como coordinador y en
los centros asociados, hasta 45 horas para el profesor
coordinador. Para el profesorado que colabore en estos
proyectos se le reconocerá hasta 35 horas. (Ver Anexo I. A)

Undécimo Características de las ayudas para Proyectos
lingüísticos Comenius (Comenius 1.2).
El objetivo de estos proyectos es acrecentar la

motivación, la capacidad y la confianza de los jóvenes para
comunicarse en lenguas extranjeras. Con el objeto de lograr
este fin se promueven los intercambios bilaterales del
alumnado en el marco de centros escolares de diversos
estados miembros de la Unión Europea.

Un proyecto lingüístico Comenius debe realizarse
conjuntamente entre centros educativos de dos países
participantes, ambos deberán presentar la solicitud de ayuda
a su Agencia Nacional correspondiente. Su elemento
principal no es la enseñanza formal de la lengua, sino su
aprendizaje gracias a la realización de un trabajo sobre un
tema de interés común en colaboración con jóvenes de otro
país. Deberá integrarse en las actividades habituales del
centro y formar parte del programa de estudios de los
alumnos participantes. Fomentará especialmente las
actividades interdisciplinares.

Un elemento esencial de los proyectos lingüísticos
Comenius es el intercambio de alumnos durante al menos
14 días, incluido el viaje. Durante la estancia en el extranjero,
los alumnos serán alojados, como norma general, en los
hogares de los otros estudiantes participantes.

Todo proyecto deberá dar lugar a un «producto»
elaborado conjuntamente por los grupos de alumnos. Dicho
producto se elaborará en los idiomas de los dos socios
representados o en una versión lingüística mixta en la que
ambos idiomas estén plenamente representados.

1. Cuantía de las ayudas.
La ayuda constará de dos partes:
a) Una cantidad fija de hasta 2000 euros para, contribuir

al pago de los gastos relacionados con las actividades del
proyecto excepto el de los viajes internacionales.
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b) Una cantidad variable que ayude a sufragar los
gastos de los viajes internacionales y las dietas de acuerdo
con la Guía del Candidato y las Normas de concesión del
Formulario de candidatura Sócrates/Comenius 1: Proyectos
Escolares Comenius, Proyectos Lingüísticos Comenius y
Proyectos de desarrollo escolar Comenius.

Durante la estancia en el extranjero, los alumnos serán
alojados, como norma general, en los hogares de los otros
estudiantes participantes. Sólo en casos excepcionales,
debidamente justificados, podrá considerarse la posibilidad
de otorgar una ayuda que contribuya a sufragar los gastos de
la estancia.

2. Requisitos de los candidatos.
a) Los intercambios tendrán que realizarse en el

periodo escolar de los centros de acogida, preferiblemente
durante el curso 2003/04.

b) Tener el compromiso expreso, por escrito, de las
autoridades de los centros asociados.

c) Tendrán que basarse en la reciprocidad, de forma
que el alumnado de ambos centros tenga la oportunidad de
desarrollar parte de su proyecto en el centro del país
asociado.

d) La duración mínima de la actividad para cada uno de
los grupos en el país asociado tendrá que ser de 14 días,
incluido el viaje.

e) Los participantes tendrán que residir en los
domicilios de los alumnos receptores, salvo circunstancias
excepcionales.

f) La edad mínima de los alumnos participantes será de
14 años.

g) El grupo estará formado, como mínimo, por diez
alumnos y un profesor, ajustándose este módulo a los
grupos superiores.

h) Si el programa de estudios de los alumnos
participantes no incluye clases en la lengua del socio, la
preparación del proyecto debe incluir una introducción a
dicha lengua de entre 20 y 40 horas y la fase de intercambio
ha de prever algún tiempo para su instrucción en la misma.

3. Documentación requerida.
a) Formulario, por duplicado, según el punto Segundo

de la convocatoria, (Documentación y presentación de las
solicitudes).

b) Aprobación del consejo escolar u órgano colegiado
que lo sustituya.

c) Compromiso expreso del centro extranjero de la
aceptación de la realización del proyecto.

d) En relación con el componente del proyecto que
incluye la movilidad de los alumnos, los directores/as de los
centros solicitantes recabarán las oportunas autorizaciones
del padre, madre o tutor, que quedarán archivadas en los
centros.

4. Plazo de presentación de la documentación.
El plazo de presentación de solicitudes y proyectos

finaliza el 1 de febrero de 2003.

5. Criterios de selección.
Los criterios de selección de los proyectos lingüísticos

Comenius serán los siguientes:

a) Ubicación del centro en zona rural y/o otras regiones
desfavorecidas: hasta 1 punto.

b) Contribución del proyecto a la mejora y la capacidad
de los jóvenes para comunicarse en una lengua extranjera:
hasta 2 puntos.

c) Integración del proyecto en las actividades habituales
del centro: hasta 1 punto.

d) Claridad en los objetivos y en los resultados
esperados: hasta 2 puntos.

e) Plan de trabajo: hasta 2 puntos.
f) Instrumentos de evaluación: hasta 1 punto.
g) Estrategias para la difusión: hasta 1 punto.
h) Incidencia del proyecto en la atención a la mejora del

éxito escolar en los alumnos con necesidades educativas y
sociales: hasta 1 punto.

i) Participar en un programa de secciones bilingües:
español-francés o español-inglés: hasta 1 punto.

6. Resolución de la convocatoria.
La propuesta de los proyectos seleccionados se notificará

a la Agencia Nacional Sócrates la cual procederá a la consulta
con las agencias nacionales de todos los paises que participan
en los proyectos para adoptar una decisión definitiva. Los
proyectos seleccionados deberán ser aceptados por los dos
países.

La selección provisional de proyectos aprobados,
suplentes y excluidos se hará pública en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y de los 9
CPR.En el plazo de diez días contados a partir del siguiente a
la fecha de su publicación, podrán presentarse
reclamaciones y renuncias.

La lista definitiva de los proyectos subvencionados será
publicada en el Boletín Oficial de la Región.

7. Evaluación y acreditación de la actividad.
a). Una vez finalizada la actividad, en el plazo de 30 días, se

deberá entregar una copia de la memoria pedagógica en la
Dirección General de Formación Profesional e Innovación Educativa.

 b). Previa evaluación y valoración de la actividad, se
acreditará hasta un total de 50 horas de formación al
profesorado que haya participado en el proyecto lingüístico
Comenius y además acompañado al alumnado en el viaje al
extranjero y hasta 35 horas para el profesorado que colabore
en dicho proyecto. Con este fin, los profesores que soliciten
la acreditación adjuntarán un certificado del Director del
centro en donde conste su participación. (Ver Anexo I. B)

Duodécimo. Acogida de Ayudantes Lingüísticos Comenius.
1. Objeto.
Se fundamenta en aumentar la motivación por la

enseñanza y el aprendizaje de las lenguas y culturas
extranjeras con la estancia de un ayudante lingüístico
Comenius, en un centro educativo, como ayudante de idioma
extranjero.

Con esta medida se facilitan y mejoran las aptitudes
linguísticas de nuestros alumnos aumentando su motivación
por el aprendizaje de las lenguas extranjeras y su interés por
la cultura de otros países.

El centro de acogida deberá nombrar un profesor tutor
que supervisará al ayudante, controlará los progresos de la
ayudantía y actuará como persona de contacto.
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2. Centros candidatos.
Podrán solicitar estas ayudas todos los centros que

impartan las siguientes enseñanzas:
Enseñanzas establecidas por la Ley orgánica 1/1990,

de 3 de octubre, de ordenación general del sistema
educativo,

 De régimen general: educación infantil, educación
primaria, educación secundaria, bachillerato, formación
profesional y educación para las personas adultas.

De régimen especial: Enseñanzas Artísticas y Escuelas
Oficiales de Idiomas.

3. Prioridades.
Se dará prioridad a las solicitudes que:
- Den pruebas de una planificación clara y sean

imaginativas a la hora de aprovechar al máximo las aptitudes
del ayudante en el conjunto del centro y si es posible en la
comunidad local.

- Estén menos difundidas y menos enseñadas de la
Unión Europea e incluyan su enseñanza como preparación a
la movilidad en los proyectos lingüísticos Comenius 1.

- Fomenten el aprendizaje de un idioma extranjero
desde una edad temprana, participen en un programa de
secciones bilingües, o estén destinadas a ayudar a las
personas menos favorecidas o que requieran de un apoyo
particular para el aprendizaje de lenguas extranjeras.

4. Documentación requerida.
a) Formulario por duplicado, según el punto Segundo de

la convocatoria, (Documentación y presentación de las
solicitudes).

b) Proyecto de acogida a un ayudante lingüístico

5. Plazo de presentación de la documentación.
El plazo de entrega de solicitudes y proyectos para los

centros que desean acoger a un ayudante lingüístico
Comenius finaliza el 1 de febrero de 2003.

6. Criterios de selección.
En el proyecto se deberá contemplar:
a) Posibilidad que se ofrece al ayudante de enriquecer sus

conocimientos en la lengua del país receptor. Hasta 1 punto.
b) Posibilidad que se brindan a los alumnos del centro

a aumentar sus competencias lingüísticas y la dimensión
europea. Hasta 2 puntos.

c) Aprovechamiento de las aptitudes del ayudante en el
conjunto del centro y si es posible en la comunidad escolar.
Hasta 2 puntos.

d) Relación con las lenguas menos difundidas y menos
enseñadas de la UE e incluyan su enseñanza como
preparación a la movilidad de proyectos Comenius.Hasta 1
punto

e) Fomenten el aprendizaje de un idioma extranjero
desde una edad temprana. Hasta 1 punto.

f) Apoyo a las personas menos favorecidas o que
requieran una ayuda particular para el aprendizaje de
lenguas extranjeras. Hasta 1 punto

g) Actividad en programas de secciones bilingües:
español-francés o español-inglés.Hasta 2 puntos.

h) Calendario de actuaciones bien organizado. Hasta 1
punto.

7. Resolución de la convocatoria.
La lista priorizada de los centros que desean acoger a un

ayudante lingüístico se publicará en los tablones de anuncios de
la Consejería de Educación y Cultura y de los 9 Centros de
Profesores y Recursos. En el plazo de diez días contados a partir
del siguiente a la fecha de su publicación, podrán presentarse
reclamaciones y renuncias. A continuación se notificará a la
Agencia Nacional Socrates quién procederá a la consulta con las
Agencias Nacionales de los demás países para la adjudicación
de los ayudantes en función de las demandas disponibles.

8. Evaluación y acreditación de la actividad.
a) Una vez finalizado el período de la ayudantía, en el

plazo de 30 días, el centro deberá presentar un informe a la
Dirección General de Formación Profesional, Innovación y
Atención a la Diversidad.

b) El profesor tutor del ayudante lingüístico tendrá
derecho hasta 10 horas por trimestre de formación. (Ver
Anexo I. C).

IV

Decimotercero. Comenius 2.2 Becas Individuales para la
Formación del Personal Docente.
En el marco de esta acción se conceden becas a los

profesores o al personal con otras funciones, que luego se
especificarán, en el ámbito de la educación escolar o, incluso, a
quienes se están formando para desempeñar tales funciones en el
futuro, con el propósito de que realicen en otros países participantes
ciertas actividades de movilidad ligadas a su formación inicial o a su
práctica profesional. En esta acción se consideran tres apartados:

A. Becas individuales para la formación inicial del
profesorado.

B. Ayudantías lingüísticas Comenius.
C. Becas individuales de formación permanente.
Decimocuarto.Características de la Becas individuales

para la formación del profesorado: Comenius 2.2A.
El objetivo de esta convocatoria es animar a los futuros

profesores a que mejoren su comprensión de la dimensión
europea de la enseñanza y el aprendizaje, mediante un
periodo de estudio supervisado y, cuando sea posible, una
formación práctica en otros paises.

1. Candidatos.
Estudiantes de Magisterio, Ciencias de la Educación,

Psicología o participantes en los cursos de Aptitud Pedagógica
que sigan estudios en un centro de formación que esté integrado
en un proyecto transnacional Comenius 2.1 (Proyecto de
cooperación europea para la formación del personal docente).

2. Cuantía de las ayudas.
Se concederán becas en torno a 500 euros que cubrirá

los viajes de ida y vuelta al país de acogida así como los
gastos de estancia. La cuantía total estará en función del
país en el que se realice la formación y de la duración de
ésta que estará comprendida entre una y diez semanas.

3. Documentación requerida.
a) Formulario por duplicado, según el apartado Segundo

de la convocatoria, (Documentación y presentación de las
solicitudes).
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b) Fotocopia compulsada del título académico, en su
caso

c) Certificado del centro en el que sigue los estudios
señalando su situación en el mismo.

d) Certificado del centro, acreditativo de que está
incluido y participando en un Proyecto Comenius 2.1,
(Proyecto de cooperación europea para la formación del
personal docente).

4. Plazo y lugar de presentación de la documentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria se

dirigirán, tres meses antes de la realización de la actividad a
la Agencia Nacional Sócrates, Paseo del Prado 28, 28014.
Madrid y una copia a la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad.

5. Selección de los candidatos.
La Agencia Nacional de acuerdo con las Comunidades

Autónomas seleccionará a los candidatos periódicamente,
estableciendo con ellos el correspondiente convenio
financiero.

Decimoquinto.Características de las becas individuales
para Ayudantías Lingüísticas. Comenius 2.2 B.
Esta acción consiste en la concesión de ayudas

financieras a futuros profesores de idiomas extranjeros para
que desarrollen un periodo de prácticas docentes en otros
países europeos de los participantes del Programa Sócrates
como ayudantes lingüísticos. Esta acción persigue tanto el
perfeccionamiento del futuro profesor como la mejora de las
aptitudes lingüísticas de los alumnos y de su interés por
otros paises y culturas representados por el profesor
ayudante.

1. Candidatos.
Podrán solicitar estas ayudas aquellas personas que

reunan los siguientes requisitos:
- Ser ciudadano español o de un país de la Unión

Europea residente en España.
- Haber cursado o estar cursando sus estudios

Universitarios en la Comunidad Autónoma de Murcia.
- Poseer el título o estar cursando los estudios

siguientes:
- Filología de un idioma extranjero de la Unión Europea

o Magisterio en la especialidad de Filología de idioma
extranjero.

- Haber cursado, al menos dos años de los estudios
señalados.

- No haber trabajado nunca como profesor de lengua
extranjera.

- No haber recibido una ayuda individual del Programa
Sócrates o de cualquier Institución pública o privada, en los
tres últimos años y para la misma finalidad.

2. Cuantía y modalidad de las Ayudas.
Las ayudantías podrán tener una duración entre tres y

ocho meses y la ayuda financiera cubrirá los gastos de viaje
del ayudante desde su país de residencia al centro escolar
de acogida y los gastos de estancia variando su cuantía en
función del país de acogida y de la duración de la estancia.

3. Documentación requerida.
Los candidatos deben aportar:
a) Formulario por duplicado, según el apartado

Segundo de la convocatoria, (Documentación y presentación
de las solicitudes).

b) Copia compulsada del título o certificación
académica

c) Fotocopia compulsada del DNI o en el caso de
ciudadanos de otro país de la Unión Europea, certificado de
residencia.

e) Declaración jurada de no haber trabajado antes
como profesor de idiomas.

4. Plazo de presentación de la documentación.
El plazo de presentación de la formularios y

documentación será hasta el 1 de febrero de 2003 en el
Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

5. Criterios de selección.
a) Haber terminado los estudios 3 puntos.
b) Medida del expediente académico en caso de

estudiantes:
Sobresaliente: 5 puntos
Notable: 4 puntos
Aprobado: 2 puntos
c) Realización de cursos de formación de lenguas

extranjera y su enseñanza:
· 0´1 por cada 10 horas de curso recibido
· 0´15 por cada 10 horas de curso impartido.

6. Resolución de la convocatoria.
La selección provisional de admitidos y excluidos con

las puntuaciones alcanzadas se hará pública en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y de los
9 Centros de Profesores y Recursos. En el plazo de diez días
contados a partir del siguiente a la fecha de su publicación,
podrán presentarse reclamaciones y renuncias.

Una vez estudiadas y, en su caso, admitidas las
reclamaciones y renuncias, la comisión seleccionadora elevará
la propuesta priorizada a la Agencia Nacional Sócrates que, una
vez consultadas las Agencias Nacionales de los otros países
implicados, hará una relación definitiva de admitidos que será
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La
Agencia Nacional, establecerá con los beneficiarios los
correspondientes contratos financieros.

Decimosexto.Características de las becas individuales para
la formación continua del profesorado. Comenius 2.2 C
Esta modalidad de la acción Comenius 2.2C, tiene

como finalidad conceder becas a profesores y otras
categorías de personal docente, de acuerdo con lo que se
estipule para las distintas actividades que se convocan con
objeto de que puedan participar en cursos de formación que
tengan lugar en otros países de la Unión Europea. En esta
modalidad se establecen dos tipos de cursos, que aparecen
en el catálogo Comenius, disponible en la Consejería de
Educación y Cultura y en la Web:

http://www.mec.es/sgpe/socrates/
a) Los dirigidos al profesorado de cualquier materia y nivel.
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b) Los dirigidos a los profesores de lenguas
extranjeras.

Los candidatos deben seleccionar un solo curso y
antes de solicitar la ayuda, realizar su preinscripción, cuya
confirmación deberá acompañar a la solicitud de beca.

Para esta convocatoria y solamente con carácter
excepcional, se podrán solicitar cursos no incluidos en el
Catálogo.En este caso el solicitante tendrá que presentar
información sobre la actividad específica para que se evalúe
su petición.

Se permitirá la solicitud de cursos puros de idiomas en
los siguientes casos:

- Cursos de lenguas oficiales comunitarias menos
utilizadas y enseñadas.

- Profesores de otras asignaturas que no sean de
idioma, que impartan su materia en lengua extranjera.

- Profesores de otras disciplinas que se estén
reciclando y recibiendo formación para impartir clases de
idiomas.

1. Cuantía de las ayudas.
Las becas que se conceden serán aplicables a cursos

que tengan la duración que a continuación se establece:
a) Cursos para profesores de cualquier disciplina y

nivel, duración entre una y cuatro semanas.
b) Cursos para profesores de idioma extranjero,

duración entre dos y cuatro semanas.
Las cuantías concedidas oscilarán entre 500 y 1.500

euros y estarán en función de la duración del curso
concedido. Este tipo de cursos se deberá realizar en
períodos no lectivos.

2. Candidatos.
En el caso de cursos señalados en el epígrafe a):
- Profesores de cualquier materia y nivel.
- Otro personal que trabaje en el ámbito escolar con

alumnos en situación de riesgo social o con necesidades
educativas especiales.

En el caso de cursos señalados en el epígrafe b):
- Profesores cualificados y en funciones de enseñanza

de una lengua extranjera.
- Profesores de otras materias que se están formando

de nuevo como profesores de lengua extranjera.
- Profesores de Educación Infantil y Primaria que

imparten idioma extranjero.
- Profesores de otras asignaturas que enseñen

utilizando una lengua extranjera.
- Inspectores o asesores que trabajen en el ámbito de

la enseñanza de idiomas.

3. Requisitos de los candidatos.
Los requisitos comunes a ambos participantes son los

siguientes:
- Estar prestando servicios en el curso escolar 2002-

2003
- No haber sido beneficiario de una ayuda de Comenius

Acciones 3-2 o 2.2C, Lingua B o Arión del Programa Sócrates
en los tres últimos años.

 - No ser beneficiario durante el curso actual de una
ayuda de formación a través de otras convocatorias de
ayudas individuales para actividades de formación del

profesorado que convoque la Consejería de Educación y
Cultura de la Comunidad Autónoma de Murcia.

- No encontrarse en situación de licencia por estudios
durante el periodo de celebración de la actividad.

- No tener concedida otra ayuda por cualquier
Administración o Ente público o privado, nacional o
extranjero, para la misma actividad que sumada a la que
pudiera concederse por esta convocatoria superase el cien
por cien de gastos de la actividad.

- En caso de que optar por un curso del catalogo
Comenius , para la formación inicial y continua del
profesorado, estar preinscrito en el citado curso.

- No se concederán becas para asistir a cursos
desarrollados en España.

Requisitos específicos para cada modalidad de cursos:
En el caso de participantes por el epígrafe a):
- Profesores que se encuentren desarrollando sus labores

docentes en un centro de educación primaria, secundaria ,
técnica o profesional.

- Otro personal que trabaje con alumnado con
necesidades educativas especiales o en situación de riesgo
social. En ambos casos estas actividades deben haberse
realizado al menos durante tres cursos.

En el caso de los profesores participantes por el
epígrafo b):

- Haber impartido enseñanza de un idioma durante al
menos tres años académicos.

- Profesorado de otras asignaturas que se esté
formando como profesores de idiomas.

Estar empleando un idioma diferente del propio para la
enseñanza de asignaturas distintas de la de lenguaje.
(Programas bilingües hispano-francés o hispano inglés).

4. Documentación requerida.
a) Formulario por duplicado, según el apartado

Segundo de la convocatoria, (Documentación y presentación
de las solicitudes). En dicho formulario solo se habrá de
indicar un solo curso del catálogo Comenius, para el cual se
aportará la preinscripción concedida por el coordinador del
mismo. Excepcionalmente, si los cursos del Catálogo no
responden a las necesidades de los candidatos, se podrían
optar a otro tipo de cursos.

b) Documento de confirmación de preinscripción en el
curso solicitado, otorgado por el coordinador de la actividad.

c) Certificado del centro en que se está incorporado
durante el curso 2002-2003, indicando las enseñanzas y el
nivel impartido.

d) Certificado que acredite al menos durante un año
académico otras situaciones profesionales para el personal
que trabaje con alumnado en situación de riesgo social o
con necesidades educativas especiales (en el caso de haber
desarrollado esta actividad en diferentes centros, deberán
acreditarse tres años).En esta acreditación debe quedar bien
definido el tipo de relación con el centro.

e) Certificado que acredite la enseñanza de un idioma
durante al menos tres años académicos.

f) Para los profesores que se estén formando como
profesores de idioma extranjero, certificado de la formación.

g) Para los profesores que enseñen su asignatura
utilizando una lengua extranjera en un programa bilingüe,
certificado del centro que acredite esta situación.
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h) Relación numerada de los documentos que se
aportan.

5. Plazo de presentación de la documentación.
Para los cursos de catálogo Comenius el plazo de

presentación de los formularios y documentación, será hasta
el 1 de marzo de 2003. Cuando los cursos no estén
incluidos en el catálogo Comenius, se podrán presentar las
solicitudes tres meses antes de la realización de los
mismos hasta el 1 de mayo de 2003, y se concederán hasta
la distribución total del presupuesto.

6. Criterios de selección.

MÉRITOS PUNTUACIÓN  DOCUMENTOS *

1. Otra titulación acreditativa Hasta 3 puntos Documentación justificativa

para el ingreso en el cuerpo.

- Por diplomatura: 0´50 puntos

- Por licenciatura: 1 punto

- Por doctorado: 2 puntos

2. Méritos docentes

- Por cada año de servicio: Hasta 2 puntos Hoja de servicios cerrada

 0´20 puntos por año completo. a fecha de 30 de junio de 2002

-Relación directa entre el trabajo Hasta 3 puntos Documentación justificativa

desempeñado y la actividad

solicitada

-Profesor no especialista en lengua Hasta 1 punto Documentación justificativa

extranjera que imparte su asignatura

utilizando la lengua extranjera

3. Actividad de formación permanente

Actividades de formación reconocidas

por las Administraciones Educativas

correspondientes.

- Dirección o coordinación: Hasta 4 puntos Certificación acreditativa

0´20 por actividad

- Ponencias: 0´10 puntos

por ponencia

- Asistencia: 0´10 puntos

por cada 10 horas.

- Participación en un Proyecto Hasta 4 puntos Certificaciones acreditativas

Educativo Europeo en las que conste el número de

- En un centro coordinador: horas de formación

2 puntos de la actividad

- En un centro asociado: 1 punto

* Original o copia compulsada

7. Resolución de la convocatoria
La selección provisional de admitidos y excluidos con

las puntuaciones alcanzadas se hará pública en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y de los
9 Centros de Profesores y Recursos. En el plazo de diez días
contados a partir del siguiente a la fecha de su publicación,
podrán presentarse reclamaciones y renuncias.

Los candidatos preinscritos en el curso y seleccionados
por la Administración Educativa deberán confirmar , lo antes
posible su inscripción directamente a los coordinadores de
los cursos. En este sentido, los primeros candidatos en
confirmar al coordinador de un curso su participación y la
recepción de una beca, tendrán prioridad a la hora de hora
de ocupar las plazas disponibles. Los organizadores de los
cursos son los que decidirán que candidatos asistirán a los
mismos en función del orden de confirmación. No existe
cupo de cursos por país.

La relación definitiva de los candidatos subvencionados
y admitidos en los cursos se publicará en el Boletín Oficial de
la Región.La Agencia Nacional establecerá con los
beneficiarios los correspondientes contratos financieros.

8. Evaluación y acreditación de la actividad.
a) Los beneficiarios deben entregar una memoria

pedagógica describiendo la actividad realizada y enviarla a la
Dirección General de Formación Profesional, Innovación y
Atención a la Diversidad, en el plazo de treinta días después
de haber finalizado el curso o seminario

b) Los interesados deben solicitar en el país de acogida
que en el certificado que se les expida, se haga constar el
número de horas de la actividad. De esa manera, la
Administración Educativa Regional facilitará un crédito de
formación por cada diez horas de actividad.

V

Decimoséptimo.Grundtvig 3.2: Asociaciones de Aprendizaje,
para la educación de las personas adultas.
El objetivo de la acción es promover la dimensión

europea en el aprendizaje a lo largo de la vida, y contribuir,
mediante la ampliación de la cooperación transnacional, a la
innovación, mayor calidad de la enseñanza y accesibilidad a
otros itinerarios educativos.

Las asociaciones de aprendizaje Grundtvig son el
marco de actividades de cooperación a pequeña escala entre
organizaciones que trabajan en el campo de la educación
para personas adultas, en el sentido más amplio de la
expresión. En ellos estarán representados como mínimo tres
países participantes en Sócrates y al menos uno de ellos
deberá ser un estado miembro de la Unión Europea. Las
asociaciones deberán ser lo más equilibradas posible y no
incluirán a demasiados centros de un mismo país, aunque
también se aconseja la participación de agrupaciones de
centros locales. El tamaño óptimo de una asociación
depende de la naturaleza del proyecto y no se ha establecido
un número máximo de centros.

La acción contempla ayudas para la realización de
proyectos, tanto al centro coordinador como a los asociados,
por una duración máxima de tres años, después de una
revisión y evaluación anuales.

Asimismo los centros educativos que participen en esta
acción, podrán solicitar un ayudante lingüístico en las
condiciones en que se especifican en el apartado duodécimo.

1. Centros candidatos.
En las asociaciones de aprendizaje Grundtvig 3.2 los

coordinadores deben pertenecer a una de las siguientes
categorías:
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- Centros educativos de primaria y secundaria que
impartan cursos para adultos.

- Centros de educación de personas adultas.
- Las universidades populares.
- Escuelas municipales,.
- Universidades que se dediquen a la elaboración de

planes de estudios para adultos, o que brinden
oportunidades educativas a estudiantes adultos.

- Organizaciones que impartan formación al personal
de educación de adultos

- Autoridades nacionales, locales y agencias de
desarrollo local.

- Cualquier organización dedicada a la educación de adultos,
como las fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, los
sindicatos y las asociaciones de empresarios, las bibliotecas y
los museos, los centros penitenciarios y reformatorios, las
asociaciones deportivas, las asociaciones de vecinos .

- Organizaciones profesionales y empresas privadas
que estén aplicando planes de aprendizaje que no se limite
a la formación profesional;

- Otros proveedores de educación que respondan a
demandas de aprendizaje individuales.

- Otros organismos, tales como editores, medios o
centros de investigación, podrán participar como socios,
siempre y cuando aporten experiencia complementaria
adecuada. Se fomentarán con especial interés las
asociaciones mixtas entre los sectores oficial y no oficial.

2. Modalidad y cuantía de las Ayudas:
Existen dos tipos de Ayudas:
a) Visitas Preparatorias.
- Se realizarán únicamente antes de la elaboración del

proyecto con el fin de diseñar el trabajo y el presupuesto
entre los socios. El importe máximo de la ayuda oscilará
entre 500 y 1000 euros por persona, durante un plazo
máximo de una semana y dependiendo del país de destino.

b) Proyectos de Asociaciones de Aprendizaje.
Las asociaciones de aprendizaje podrán recibir ayuda

financiera durante uno o dos años, en función de la
naturaleza de la actividad propuesta, aunque en
determinados casos particulares debidamente justificados la
ayuda cubrirá un máximo de tres años. En principio, ninguna
actividad de movilidad emprendida en el marco del proyecto
(reuniones de socios, seminarios, intercambios de
personal) durará más de 2 semanas.

La ayuda constará de dos partes:
- Una cantidad fija para contribuir al pago de los gastos

relacionados con las actividades del proyecto, excepto para
los viajes internacionales. Por lo general, en las etapas
iniciales de la segunda fase de SÓCRATES la cantidad anual
concedida será de 5000 euros para el centro coordinador y
de 4000 euros para cada uno de los socios restantes (a
menos que la suma solicitada sea inferior).

- Una cantidad variable que ayude a sufragar los gastos
de viajes internacionales y las dietas.

3. Documentación requerida:
1.- Los Centros coordinadores
a).- Formulario por duplicado, según el apartado

Segundo de la convocatoria, (Documentación y presentación
de las solicitudes).

b).- Carta de compromiso de los otros centros de
adultos, miembros de la asociación.

c) -Si el solicitante es un centro educativo debe incluir la
aprobación del proyecto por el Consejo Escolar u órgano
equivalente, y el certificado de la Dirección del centro, en el que
se incluya una relación del profesorado implicado en el proyecto.

d)- Si el solicitante no es un centro educativo deberá
presentar el documento que acredite que desarrollan planes
de educación cómo parte de su «responsabilidad».

e)- Relación numerada de los documentos que se
aportan.

2.- Los Centros Asociados:
a).- Formulario por duplicado, según el apartado

Segundo de la convocatoria, (Documentación y presentación
de las solicitudes).

b).- Copia del formulario original, presentada por el
centro coordinador y traducción de los epígrafes que
describen el proyecto.

- Documentos c) d) y e) del apartado anterior relativos a
los centros coordinadores.

4. Plazo de presentación de la documentación.
Las Visitas Preparatorias , se presentarán tres meses

antes de realizarse la actividad.
El plazo de presentación de Proyectos para

Asociaciones de Aprendizaje finaliza el 1 de marzo de 2003.

5. Prioridades.
Se valorará de forma preferente el que el proyecto

solicitante:
a) cuente con la participación de una asociación mixta

entre centros del sector de la educación oficial y centros
educativos no oficiales (por ejemplo, otros centros de
educación de adultos, asociaciones y organizaciones y
centros de educación superior)

b) demuestre que cuentan con la participación de una
asociación equilibrada; por ejemplo, entre países
geográficamente dispersos que preferiblemente constituyan
zonas no fronterizas, con el propósito de maximizar el
potencial de los proyectos,

c) presente una verdadera dimensión europea en
términos de contenido, asociación, resultados y difusión.

Se prestará especial atención a los proyectos en los
que participen centros u organizaciones cuya experiencia
previa en proyecto de cooperación europea sea escasa o
nula y que hasta el momento no hayan recibido ninguna
ayuda de la Comunidad Europea con ese fin. En los
proyectos que tengan por objetivo mejorar la competencia en
las lenguas objetivo de la acción, se dará prioridad a las
menos utilizadas y enseñadas en la UE.

6. Criterios de selección.
a) Profesorado de adultos, áreas implicadas e

interdisciplinaridad: hasta 2 puntos.
b) Claridad en los objetivos y en los resultados

esperados: hasta un 1 punto.
c) Plan de trabajo: hasta 2 puntos.
d) Instrumentos de evaluación: hasta 1 punto.
e) Estrategias para la difusión hasta 1 punto.
f) Incidencia del proyecto en la atención a la mejora de

la educación de las personas adultas: hasta 1 punto.
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Se tendrán en cuenta la participación mixta entre
centros del sector de la educación oficial y no oficial, así
como una verdadera dimensión europea en términos de
contenidos, asociación, resultados y difusión del proyecto.

7. Resolución de la convocatoria.
La selección provisional de proyectos admitidos y

excluidos con las puntuaciones alcanzadas se hará pública
en los tablones de anuncios de la Consejería de Educación y
Cultura y en los 9 CPR.En el plazo de diez días contados a
partir del siguiente a la fecha de su publicación, podrán
presentarse reclamaciones y renuncias

La propuesta de los proyectos seleccionados se
notificará a la Agencia Nacional Socrates la cual procederá a
la consulta con las agencias nacionales de todos los paises
que participan en los proyectos para adoptar una decisión
definitiva. Los proyectos seleccionados deberán ser
aceptados por al menos dos países más.La Agencia
establecerá los correspondientes convenios fianancieros
con los centros beneficiarios.

La relación definitiva de los centros subvencionados se
publicará en el Boletín Oficial de la Región.

8. Evaluación y reconocimiento de la actividad.
a) Los centros participantes deben enviar una memoria

pedagógica, a la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad, en el plazo
de 30 días después de haber finalizado la actividad.

b) Previa evaluación, se acreditará en los centros
coordinadores hasta un total de 50 horas de formación/
innovación por curso escolar al profesor que haya desarrollado
el Proyecto de Asociaciones de Aprendizaje como coordinador y
hasta 45 horas para el profesor coordinador de un centro
asociado. Para el profesorado que colabore en estos proyectos
se les reconocerá hasta 35 horas. (Ver Anexo I. A).

Decimoctavo.Grundtvig 3.3 Movilidad para la formación del
personal docente de adultos.
El objetivo de Grundtvig 3.3 es contribuir a mejorar la calidad

del aprendizaje permanente permitiendo que quienes trabajan en
los centros de educación de adultos, en el sentido más amplio de
la expresión, o participan en la formación de adultos realicen
cursos de formación de entre una y cuatro semanas en el
extranjero. De esta manera, se incita a los participantes a que
mejoren sus aptitudes prácticas de enseñanza / preparación /
asesoramiento y adquieran conocimientos más amplios del
aprendizaje permanente en Europa.

1. Candidatos.
Las ayudas se pueden conceder al personal que

trabaja con adultos, a tiempo parcial o completo, tanto en el
sistema oficial como en el no oficial. Se incluyen:

- Profesores / formadores que trabajen con adultos, así
como sus propios profesores / formadores,

- Directores y personal gerente de centros que ofrezcan
oportunidades de aprendizaje o educación de recuperación,

- Asesores, tutores, etc.
- Inspectores.
- Personal que trabaja con adultos en situación de

riesgo de exclusión social, como mediadores y educadores
de la calle,

- Personas que participan en educación intercultural o
en tareas educativas relacionadas con trabajadores
migrantes, trabajadores itinerantes, gitanos y viajeros,

- Personal que asiste a personas con necesidades
educativas especiales,

- Otras categorías de personal dedicado a la educación
de adultos, a discreción de las autoridades nacionales.

Los profesores de idiomas que deseen optar a una
ayuda para participar en un curso de formación habrán de
pertenecer a una de las categorías siguientes:

- Profesores cualificados de idiomas extranjeros que
ejerzan en la educación de adultos,

- Formadores de dichos profesores de idiomas
extranjeros,

- Profesores de adultos que utilicen una lengua
extranjera para impartir clases de otras disciplinas,

- Inspectores y consejeros del ámbito de la enseñanza
de lenguas.

2. Modalidad y cuantía de las ayudas.
Dentro de esta acción, se ofrecen ayudas de la

Comisión Europea. a través de la Agencia Nacional Sócrates,
que serán de hasta un máximo de (1500) euros por
beneficiario/a, para contribuir a cubrir gastos de viaje, tasas
de inscripción (si procede), estancia, preparación (incluida la
lingüística), ocasionados por la asistencia a la actividad de
formación.

La cuantía de las ayudas será fijada individualmente,
teniendo en cuenta la actividad de formación, la duración y el
lugar donde se realizará.

En algunos casos el curso podrá adoptar la forma de
estancia en prácticas en un comercio, una industria o una
organización no gubernamental que pueda facilitar la
consecución de los objetivos mencionados. Por lo general,
los cursos irán precedidos de un período de preparación y
seguidos de un período de seguimiento. Estas dos fases de
trabajo se desarrollarán en el país de origen del participante.

3. Prioridades.
Tendrán prioridad las actividades que faciliten la

asistencia a cursos desarrollados en el marco de proyectos
de cooperación europea financiados por Grundtvig 1 o por la
acción sobre educación de adultos de la primera fase de
SÓCRATES. Sin embargo, también se puede solicitar la
participación en un curso de formación que no pertenezca a
esta categoría. En caso de que así sea, se deberá demostrar
en la solicitud que el curso propuesto:

a) respeta los objetivos generales de Grundtvig 3
b) posee dimensión europea, lo que en este contexto

significa que:
- Incluye a participantes de diferentes países europeos,
- Tiene en cuenta las diferencias entre las culturas y las

prácticas educativas de los participantes,
- Responde a las necesidades que no se pueden

satisfacer adecuadamente mediante cursos organizados en
los países de los participantes,

c) Lo imparten formadores con cualificaciones y
experiencia adecuadas,

d) Se basa en un programa detallado que incluye
información sobre el material didáctico que se utilizará y
sobre las actividades de seguimiento previstas,
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e) Incluye, si es posible, un período de preparación y un
seguimiento posterior, además del curso como tal,

f) Presenta una buena relación calidad-precio.
También podrá ser solicitado un curso del catálogo de

Comenius 2 y en este caso será necesario contar con la
preinscripción y programa del curso o seminario
correspondiente.Catálogo en la Web http://www.mec.es/sgpe/
socrates/

4. Documentación requerida.
Las personas que tengan las condiciones exigidas,

deberán presentar la siguiente documentación:
a) Formulario por duplicado, según el apartado

Segundo de la convocatoria, (Documentación y presentación
de las solicitudes).

b) Documento acreditativo de la identidad del solicitante.
c) Acreditación de la competencia lingüística operativa

en la lengua de trabajo del curso.
d) Proyecto sobre las estrategias para difundir los

resultados obtenidos en la actividad o curso
correspondiente.

e) Declaración jurada de no haber recibido ninguna
ayuda comunitaria con anterioridad.

f) Si el candidato/a presta sus servicios en una
organización privada, deberá presentar los estatutos de la
organización y prueba reciente de su existencia (último
informe anual, certificado financiero etc.)

g) Documento que acredite la preinscripción en el
curso, si es de Catálogo.

h) Programa de la actividad, curso, seminario,
seminario, jornadas, etc.

i) Relación numerada de los documentos que se
aportan. Se valorará sólo lo que se acredite
documentalmente.

5. Plazo de presentación de la documentación.
Para los cursos de Catálogo, el plazo de presentación

de los formularios de solicitud y la documentación
complementaria finaliza el 1 de marzo de 2003.

Las ayudas para asistir a seminarios, jornadas,
congresos, o cursos no incluidos en el Catálogo Comenius,
se solicitarán con suficiente antelación para su tramitación y
para estos casos la convocatoria permanecerá abierta
durante todo el año hasta la distribución total del
presupuesto.

6. Criterios de selección.
Todas las solicitudes serán baremadas de acuerdo con

los siguientes criterios:

MÉRITOS PUNTUACIÓN  DOCUMENTOS *

1. Otra titulación acreditativa

para el ingreso en el cuerpo. Hasta 3 puntos Documentación justificativa

- Por diplomatura: 0´50 puntos

- Por licenciatura: 1 punto

- Por doctorado: 2 puntos

2. Méritos docentes

-Por cada año de servicio: Hasta 2 puntos Hoja de servicios cerrada

0´20 puntos por año completo. a fecha 30 de junio de 2002

MÉRITOS PUNTUACIÓN  DOCUMENTOS *

-Relación directa entre el trabajo Hasta 3 puntos Documentación justificativa

desempeñado y la actividad

solicitada

-Publicaciones  Hasta 1 punto

3. Actividad de formación

permanente

Actividades de formación Hasta 4 puntos Certificación acreditativa

reconocidas por las Administraciones

Educativas correspondientes.

- Dirección o coordinación:

0´20 por actividad

- Ponencias: 0´10 puntos por ponencia

- Asistencia: 0´10 puntos

por cada 10 horas.

Participación en un Proyecto Hasta 4 puntos Certificaciones acreditativas

Educativo Europeo en las que conste el número

- En un centro coordinador: 2 puntos de horas de formación

- En un centro asociado: 1 punto de la actividad

- Si trabaja en un centro Hasta 1 punto

con necesidades educativas Certificación de la actividad

especiales

- Si el curso está relacionado Hasta 1 punto

con las nuevas tecnologías

* Original o copia compulsada

7. Resolución de la convocatoria.
La selección provisional de admitidos y excluidos con

las puntuaciones alcanzadas se hará pública en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y en los
9 CPR.En el plazo de diez días contados a partir del siguiente
a la fecha de su publicación, podrán presentarse
reclamaciones y renuncias.

Los candidatos preinscritos en el curso y seleccionados
por la Administración Educativa deberán confirmar , lo antes
posible su inscripción directamente a los coordinadores de
los cursos. En este sentido, los primeros candidatos en
confirmar al coordinador de un curso su participación y la
recepción de una beca, tendrán prioridad a la hora de ocupar
las plazas disponibles. Los organizadores de los cursos,
seminarios, congresos o jornadas, son los que decidirán
que candidatos asistirán a los mismos en función del orden
de confirmación.

La relación definitiva de los candidatos subvencionados
y admitidos en los cursos se publicará en el Boletín Oficial de
la Región.La Agencia nacional establecerá con los
beneficiarios los correspondientes contratos financieros.

8. Evaluación y reconocimiento de la actividad.
a) Los beneficiarios deberán estar dispuestos a asistir

al curso, a realizar una preparación previa en su país de
origen, a realizar un período de prácticas en el que aplicarán
sus nuevos conocimientos y aptitudes, y a redactar un
informe sobre sus progresos, treinta días después de haber
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finalizado el curso. Por lo general, el formador se encargará
de organizar estas importantes cuestiones intrínsecamente
ligadas al propio curso, para lo cual recurrirá frecuentemente
a métodos de aprendizaje a distancia. Se animará a los
formadores a que creen redes de estudiantes para favorecer
el estudio y el apoyo mutuo.

b) Los candidatos becados deberán solicitar a la
entidad organizadora del curso que especifique en el
certificado el número de horas de duración de la actividad o
experiencia. De esta manera la Administración Educativa,
podrá facilitar un crédito de formación por cada 10 horas.

VI

Decimonoveno. Ayudas para realizar visitas de estudio
Arion para responsables en la toma de decisiones en
cuestiones educativas.

1. Objeto de la convocatoria.
La acción Arión tiene como objetivo principal la

realización de visitas transnacionales de estudio para el
intercambio de información y de experiencias educativas, a fin
de que la diversidad y las particularidades de sus sistemas
educativos se conviertan en una fuente de enriquecimiento y
de estímulo recíproco. Las visitas de estudio Arión facilitan el
intercambio de información y experiencias entre responsables
de la toma de decisiones en educación sobre temas de
interés común en los ámbitos de la educación primaria,
secundaria, técnica y profesional. Estas visitas deberán tener
un efecto multiplicador en la comunidad educativa. La
Comisión Europea publicará un Catálogo de visitas Arión para
el período comprendido entre septiembre de 2003 y mayo de
2004. Los solicitantes elegirán la visita de estudio que más se
adecúe a su situación.

Este Catálogo estará a disposición de los interesados
en la Consejería de Educación y Cultura y en las Webs

http://www.mec.es/sgpe/socrates/
http://europa.eu.int/comm/education/socrates/arion/

index.html
La Comisión Europea se reserva el derecho de

introducir modificaciones sobre las fechas, el precio y el
objeto de las visitas, hasta el momento de su realización.

2. Candidatos
1. Podrán solicitar estas ayudas:
a) Los miembros de los equipos directivos de los

centros: Director, Jefe de Estudios o Secretario.
b) Los inspectores
c) Los asesores en materia de educación.
d) El personal responsable de la administración

educativa.
e) Formadores del profesorado,.
Todos ellos vinculados profesionalmente a cualquiera

de los ámbitos y niveles de enseñanza no universitarios.
- Requisitos de los candidatos.
Estar en servicio activo en el momento de presentar la

solicitud.
Los candidatos deberán tener un buen conocimiento de

una de las lenguas de trabajo de la visita solicitada.
No haber disfrutado de estas ayudas en los últimos tres

años.

Que el curso que se solicita tenga relación con el
trabajo que se desempeña.

Las visitas de estudio que se realicen en España no
podrán ser solicitadas.

3. Cuantía de las ayudas.
Las ayudas se asignarán para contribuir a los gastos

de viaje y estancia, ocasionados por la realización de las
visitas de estudio. La cuantía estará de acuerdo con la
asignación presupuestaria (como referencia 1000 euros en
convocatorias anteriores) dependiendo de la distancia entre
el punto de origen y el de la visita a efectuar. En el caso de
que los gastos totales fueran inferiores al presupuesto
estimado, la subvención máxima se limitará a los gastos
reales que puedan ser subvencionados tal como se definen
en la Guía del Candidato. La subvención no podrá en ningún
caso producir beneficios.

4. Documentación requerida.
Los solicitantes deberán presentar:
a)Formulario por cuatriplicado, según el apartado

Segundo de la convocatoria, (Documentación y presentación
de las solicitudes).

Se presentarán 2 ejemplares en español y otros dos en
inglés, francés o alemán.

b) Fotocopia del DNI.
c) Datos bancarios del/a solicitante.
d) Declaración sobre el conocimiento de la lengua en

que se realiza el seminario.
e) Certificación acreditativa del jefe inmediato superior o

del Servicio de Inspección sobre la relación entre el tema
elegido y el perfil profesional del candidato o la candidata.

f) Aprobación de la Dirección o persona u órgano del
que dependa el/la solicitante, en la que se haga constar la
conformidad de la realización de la actividad para la que se
solicita la ayuda.

g) Documento acreditativo del ejercicio del cargo que
ocupa el/la solicitante y desde el que accede a la citada
ayuda, con expresión del tiempo de permanencia en él.

h) Declaración jurada de no haber participado en el
Programa Sócrates en los tres años anteriores.

i) Relación numerada de los documentos que aporta.

5. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 1

de abril de 2003. Es imprescindible que conste en la
solicitud la fecha de entrada en el Registro o de entrega en
Correos.

6. Criterios de selección.
Las solicitudes presentadas serán evaluadas por la

Comisión en función de los criterios siguientes:

MÉRITOS PUNTUACIÓN  DOCUMENTOS *

Relación directa de las funciones Hasta 2 puntos Informe de la Dirección del

profesionales que se desarrollan Centro o Servicio de Inspección.

con el tema de las visitas solicitadas

Relación directa con otros agentes Hasta 2 puntos Informe de la Dirección del

del sistema educativo a los que Centro o Servicio de Inspección.

difundir la experiencia
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MERITOS PUNTUACIÓN  DOCUMENTOS *

Proyecto relativo a posibles Hasta 2 puntos Proyecto visado por la

estrategias para difundir los resultados Dirección del Centro o Servicio

obtenidos con la experiencia, de Inspección.

máximo de dos folios

Conocimiento de otras lenguas Hasta 2 puntos Certificado acreditativo

oficiales comunitarias firmado por la autoridad o

institución competente.

Participación en cursos de formación Hasta 1 punto. Certificado acreditativo

europeísta, excepto la participación firmado por la autoridad o

anterior en la acción Arión; trabajo institución competente.

sobre la dimensión europea de la

educación (proyectos, publicaciones, etc.)

7. Resolución de la convocatoria.
La selección provisional de admitidos y excluidos con

las puntuaciones alcanzadas se hará pública en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y de los
9 CPR.En el plazo de diez días contados a partir del siguiente
a la fecha de su publicación, podrán presentarse
reclamaciones y renuncias.

Una vez estudiadas y, en su caso, admitidas las
reclamaciones y renuncias, la comisión seleccionadora
elevará la propuesta priorizada a la Agencia Nacional
Sócrates, quien a su vez las remitirá a la Oficina de Asistencia
Técnica Sócrates y Juventud (BAT) de Bruselas, la cual
publicará la adscripción y notificará al interesado mediante
una carta de invitación formal y documentación sobre el país
de la visita, el tema elegido y el objeto de estudio.
Posteriormente, el país de acogida ampliará esa información
poniéndose directamente en contacto con los interesados.
La Agencia Nacional, establecerá con los beneficiarios los
correspondientes contratos financieros.La relación definitiva

de los candidatos seleccionados se publicará en el Boletín
Oficial de la Región.

En el caso de que un candidato renuncie a esta
concesión deberá informar inmediatamente a la Agencia
Nacional Sócrates , a efectos de su sustitución.

8. Evaluación y reconocimiento de la actividad.
a) Los candidatos que sean seleccionados deberán

comprometerse a difundir la experiencia y a presentar una
breve memoria pedagógica en la Dirección General de
Formación Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad
en un plazo no superior a treinta días después de haber
finalizado su estancia en otro país.

b) La participación en una visita de estudio ARION, así como la
organización de una visita de estudio ARION (hasta dos
organizadores), tendrá la consideración de formación permanente.
Se podrán reconocer treinta y cinco horas en el caso de los
participantes y treinta y cinco horas en el caso de los organizadores
de visitas ARION en la Región de Murcia, (Ver Anexo I. D).

Vigésimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Potestativamente, los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Cultura, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a 20 de noviembre de 2002.—El Consejero de
Educación y Cultura, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11612 Resolución de 29 de octubre de 2002, sobre
normas de pago de los billetes en los servicios
públicos regulares permanentes de uso general de
transportes de viajeros por carretera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 18 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, establece que la
Administración de transportes podrá fijar tarifas obligatorias,
en orden a proteger la posición de los usuarios y de los
transportistas, para asegurar el mantenimiento y continuidad
de los servicios o actividades de transporte y la realización
de los mismos en condiciones adecuadas.

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
establece en su artículo 10.º. Uno. 4 que la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia
exclusiva en ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario
se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad
Autónoma y, en los mismos términos, el transporte
desarrollado por estos medios o por cable.

Las tarifas máximas obligatorias se determinan en el
correspondiente título concesional de acuerdo con la
valoración de los costes del servicio y se modifican cuando
se producen variaciones sustanciales en los elementos que
integran la estructura de costes.

El abono de los billetes por parte de los usuarios
origina, cuando no se facilita su importe exacto, una actividad
de cambio de moneda que entorpece el transporte colectivo,
disminuyendo su velocidad comercial, crea dificultades a las
empresas transportistas que se ven precisadas a disponer
de monedas suficientes para posibilitar el cambio, provoca
en usuarios y empresas posibles errores o pérdidas en la
manipulación del cambio y genera problemas de seguridad
derivados de la utilización habitual de cantidades mayores de
dinero.

Al propio tiempo, gracias al desarrollo de las
tecnologías, es posible reducir gran parte de los
inconvenientes señalados mediante la utilización de medios
electrónicos de pago y títulos del tipo bono-bús, válidos para
varios desplazamientos, que han surgido como alternativas
al billete ordinario.

El problema del cambio de moneda en el abono de
billetes en los transportes públicos regulares se agrava con
la utilización de papel moneda, por lo que parece necesario
limitar las repercusiones negativas que se producen
posibilitando el empleo de otros medios que permitan la
devolución ágil del cambio cuando se abone el billete con
más de cinco euros en el transporte de cercanías y con más
de veinte euros en el resto de servicios regulares
interurbanos, autorizando a las empresas concesionarias
que lo soliciten de la Dirección General de Transportes y
Puertos, la expedición de títulos canjeables por dinero en las
oficinas de estas empresas, trasladando a sus locales, las
actividades de cambio de mayor volumen y reduciendo, de
esta forma, las consecuencias negativas que produce su
realización en los autobuses que prestan servicio.

El artículo 87.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1211/1990, establece que el precio del billete para cada

trayecto será el resultante de multiplicar la tarifa base
establecida por la distancia en kilómetros entre los puntos
de origen y destino.

Por cuanto antecede, vistos los artículos 17, 18 y 19 de
la Ley de Ordenación de los Transportes terrestres y 28, 29,
86, 87 y 89 de su Reglamento, así como la Ley Orgánica 5/
1987 de delegación de competencias, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 53.2. c) de la Ley 1/
1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

En uso de las facultades que las mismas confieren a
esta Dirección General

RESUELVO

Artículo 1
Los viajeros o usuarios de los servicios públicos

regulares permanentes de uso general de transporte de
viajeros por carretera que adquieran en el propio autobús el
billete para la utilización del servicio, procurarán abonar su
importe mediante moneda fraccionada exacta, lo que no será
obstáculo para que el conductor-perceptor esté obligado a
proporcionar el cambio que corresponda a la moneda
entregada para la adquisición del título. Sin embargo, en el
caso de que fuere superior a cinco euros en el transporte de
cercanías o de veinte euros en los demás servicios regulares
interurbanos, el conductor deberá entregar como devolución
un documento canjeable que, a partir de las cantidades
reseñadas, sustituirá el cambio en metálico.

Dicho documento será convertido en moneda por la
empresa concesionaria, mediante su presentación por sus
titulares en los lugares donde a propuesta de la empresa
interesada se apruebe por esta Dirección General.

Artículo 2
La utilización del documento canjeable citado en el

artículo anterior en un servicio público regular permanente de
uso general de transporte de viajeros, deberá ser autorizado
por la Dirección General previa solicitud de la empresa
concesionaria interesada.

Para obtener dicha autorización, la empresa
concesionaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

1) Tener en todos servicios de la concesión a
disposición de los viajeros títulos multiviajes (bonos) y
tarjetas monedero.

2) Presentar una memoria descriptiva del procedimiento
a seguir en cuanto a los medios que pondrá a disposición
del usuario en la gestión y uso del documento canjeable
sustitutivo del cambio en metálico.

3) Realizar una amplia campaña divulgativa de
información al viajero.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Transportes en el plazo de un mes a
contar desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Murcia, 29 de octubre de 2002.—El Director General de
Transporte y Puertos, Gregorio Alburquerque Ros.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17298
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 4 de diciembre de 2002
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 281
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

4. ANUNCIOS
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Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12010 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
redacción dada por el art.º 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/CIF EXPEDIENTE TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO

A.S.C.O.E.S.T. G30078034 (EJ) - 030590/1995 Providencia de embargo
A.T. LORQUI S.L. B30482046 (EJ) - 002339/1998 Providencia de embargo
ABAD GONZALEZ BLAS 22237536D (EJ) - 006662/2001 Providencia de embargo
ABC-URBANA SL B30399570 (EJ) - 000117/2000 Providencia de embargo
ABDES SADIK PINART X2566988G (EJ) - 010617/2002 Providencia de embargo
ABELEDO GUTIERREZ, SIRA 32369854E (EJ) - 008568/2001 Providencia de embargo
ABELLAN ABELLAN ANTONIO 74318844W(EJ) - 001132/1992 Providencia de embargo
ABELLAN ABELLAN M. CARMEN 77508834F (EJ) - 005995/2001 Providencia de embargo
ABELLAN ALCAZAR RAQUEL 48483298B (EJ) - 011763/2002 Providencia de embargo
ABELLAN AUÑON SUCESO 29047270H (EJ) - 005071/2001 Providencia de embargo
ABELLAN CARRION CARMEN 22110030S (EJ) - 003582/2001 Providencia de embargo
ABELLAN CARRION M. TERESA 29047549K (EJ) - 001133/2002 Providencia de embargo
ABELLAN CARRION PEDRO JOSE 74335564R (EJ) - 010731/1995 Providencia de embargo
ABELLAN ESTRELLA PEDRO 74323126Y (EJ) - 000509/1995 Providencia de embargo
ABELLAN ESTRELLA PEDRO Y V C. E30079552 (EJ) - 000516/1995 Providencia de embargo
ABELLAN FREIXINOS JOSEFA 22404115E (EJ) - 015315/1995 Providencia de embargo
ABELLAN GARCIA JUAN 19721803Q (EJ) - 015814/2001 Providencia de embargo
ABELLAN GONZALEZ JOSE 74317551C (EJ) - 009742/2001 Providencia de embargo
ABELLAN LOPEZ FRANCISCO 22104418S (EJ) - 003580/2001 Providencia de embargo
ABELLAN LOPEZ JUAN PEDRO 74349220H (EJ) - 009931/2001 Providencia de embargo
ABELLAN LOPEZ TOMAS 74330232M (EJ) - 001914/2000 Providencia de embargo
ABELLAN MARQUINA MIGUEL A 22418601H (EJ) - 006465/1995 Providencia de embargo
ABELLAN NAVARRO MARIANO 34825581Q (EJ) - 011717/2001 Providencia de embargo
ABELLAN PUJANTE JOSE 22403531J (EJ) - 004098/2001 Embargo de cuentas bancarias
ABELLAN PUJANTE JOSE 22403531J (EJ) - 004098/2001 Providencia de embargo
ABRIL SAN ROMAN MARIA LUISA 35969171T (EJ) - 013218/2002 Notificación Afección de Bienes
ABRIL TORRES MARIA JOSEFA 52811033C (EJ) - 004769/1998 Providencia de embargo
ACOSTA AYALA JOSE LUIS 27487481C (EJ) - 001857/2001 Providencia de embargo
ACUYO CASTILLO FRANCISCO 22315518K (EJ) - 006876/2001 Providencia de embargo
ADELL REDOLAR JOSE LUIS 37355632K (EJ) - 002110/1992 Providencia de embargo
AGRICOLA PUENTE POBRE S.L. B30102800 (EJ) - 004382/1995 Providencia de embargo
AGROBALSAPINTADA S.L. B30654297 (EJ) - 021471/1995 Providencia de embargo
AGRO-DIFER S.A.L. A30156244 (EJ) - 012031/1991 Providencia de embargo
AGROJUMILLA S.A. A30061741 (EJ) - 022072/1995 Providencia de embargo
AGROPECUARIA ESPARRAGAL S.A. A30018907 (EJ) - 012501/1995 Providencia de embargo
AGROPECUARIA LA PERRITA S.L. B30683239 (EJ) - 002594/2001 Providencia de embargo
AGUILAR CORDOBA EULOGIO LORENZO 48449827M (EJ) - 005563/2002 Providencia de embargo
AGUILAR MARTINEZ ANTONIO 22315563C (EJ) - 006877/2001 Providencia de embargo
AGUILAR MARTINEZ JESUS 27432962B (EJ) - 006802/2002 Providencia de embargo
AGUILAR OLIVA CONSUELO 22350982L (EJ) - 006988/2001 Providencia de embargo
AGUILAR PUCHE CARMEN 74299728E (EJ) - 009157/2002 Embargo de cuentas bancarias
AGUILEQA DE COMUNICACIONES S.L. B30207781 (EJ) - 000203/1999 Resolución compensación de deudas
AGUILERA FERNANDEZ JUAN 22475524Q (EJ) - 004348/2001 Embargo de cuentas bancarias
AGUILERA FERNANDEZ JUAN 22475524Q (EJ) - 004348/2001 Providencia de embargo
AGUILERA FERNANDEZ JUAN JOSE 74300555K (EJ) - 005636/2001 Embargo de cuentas bancarias
AGUILERA FERNANDEZ JUAN JOSE 74300555K (EJ) - 005636/2001 Providencia de embargo
AGULLO LORENTE ANTONIO 23107105V (EJ) - 008159/1995 Providencia de embargo
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AGUSTIN CHICO E HIJOS S.L. B30433494 (EJ) - 000136/2000 Providencia de embargo
AIX MORGA ESTEBAN 48516340W(EJ) - 005591/2002 Providencia de embargo
ALACID BELDA ANTONIO J. 74330218Z (EJ) - 005787/2001 Providencia de embargo
ALACID BELDA JUAN CARLOS 74329553Q (EJ) - 005781/2001 Providencia de embargo
ALACID BENAVENTE JUAN FRANCISCO 34805560M (EJ) - 006720/1996 Providencia de embargo
ALACID HERRERO JOSEFA 77511524Y (EJ) - 005670/1998 Providencia de embargo
ALACID PALAZON GINES 22450728Z (EJ) - 001519/1999 Embargo de cuentas bancarias
ALACID PALAZON ROQUE 22424623Z (EJ) - 013186/1998 Providencia de embargo
ALACID RAMIREZ, JOSE 22266350G (EJ) - 001463/1998 Providencia de embargo
ALACID RUIZ JOSE 22451004Z (EJ) - 004250/2001 Providencia de embargo
ALACID RUIZ JOSE FRANCISCO 22459004X (EJ) - 004283/2001 Providencia de embargo
ALARCON HERNANDEZ ANTONIO 05134809J (EJ) - 002709/1991 Providencia de embargo
ALARCON LOPEZ MIGUEL ANGEL 34795893K (EJ) - 012851/2002 Providencia de embargo
ALARCON MATEOS LORENZO 74330720X (EJ) - 001916/1992 Providencia de embargo
ALARCON PALENCIA JUAN 29048661Y (EJ) - 005135/2001 Providencia de embargo
ALARCON PALLARES ALEJANDRO 22429544J (EJ) - 007025/1991 Providencia de embargo
ALARCON PALLARES ALEJANDRO 77563575P (EJ) - 008038/2002 Providencia de embargo
ALARCON PINA CONSUELO 27431684K (EJ) - 004918/2001 Providencia de embargo
ALARCON SANCHEZ ALEJANDRO 22258218Z (EJ) - 031643/1995 Providencia de embargo
ALARCON ZAMBUDIO JUANA 22415310Q (EJ) - 015254/1995 Embargo de cuentas bancarias
ALARCOS MARTINEZ ANTONIO 22466999R (EJ) - 013103/1991 Providencia de embargo
ALBA GALDUF CABAQAS MARIA ALBA 29175773C (EJ) - 008554/2001 Providencia de embargo
ALBURQUERQUE MOLINA GREGORIO VICENTE 48426311H (EJ) - 019793/2001 Providencia de embargo
ALCAIDE LOPEZ JOSE 21990572L (EJ) - 011483/1995 Providencia de embargo
ALCANTARA NICOLAS JOSE ANTONIO 22458141K (EJ) - 006617/1991 Providencia de embargo
ALCARAZ GIL FRANCISCO 22436087R (EJ) - 007077/1995 Providencia de embargo
ALCARAZ HERNANDEZ FRANCISCO JOSE 52818846J (EJ) - 009442/2001 Providencia de embargo
ALCARAZ LOPEZ FRANCISCO 27442549F (EJ) - 003647/1995 Providencia de embargo
ALCARAZ SEGURA CLAUDIO 23231251D (EJ) - 005741/1995 Embargo de cuentas bancarias
ALCAYNA ORTIZ JOSE 22447731F (EJ) - 007264/2001 Embargo de cuentas bancarias
ALCOLEA GARRIDO SALVADOR 74317194P (EJ) - 002742/1995 Embargo de cuentas bancarias
ALEGRIA HUERTAS JOSE MANUEL 34796521M (EJ) - 007070/2002 Providencia de embargo
ALFOCEA MARTINEZ ESTANISLAO 74247768L (EJ) - 002247/1991 Embargo de salarios
ALFONSO BERMUDEZ ISABEL MARIA 29063909M (EJ) - 008504/2001 Providencia de embargo
ALFONSO DIAZ GOMEZ. S.A. A30071120 (EJ) - 008123/1995 Providencia de embargo
ALGADIA S.L. B30686810 (EJ) - 006810/1998 Providencia de embargo
ALIMENTACION Y CONSUMO S.A. A30054688 (EJ) - 001664/1995 Providencia de embargo
ALIMENTOS CONGELADOS DE MOLINA A30092100 (EJ) - 008336/1991 Providencia de embargo
ALISTOCK COMPAÑIA DE DISTRIBUCION S.L. B30224026 (EJ) - 009250/1995 Providencia de embargo
ALMAC MATERIALES CONSTRUC MURCIA S A A30083521 (EJ) - 011154/1995 Providencia de embargo
ALMACENES BOLUDA S.A. A03054640 (EJ) - 001652/1992 Providencia de embargo
ALMACENES FERROGIL, S.L. B30355648 (EJ) - 001419/1998 Providencia de embargo
ALMAGRO PICAZO ENCARNACION 22443881K (EJ) - 007245/2001 Providencia de embargo
ALMAGRO PICAZO FRANCISCO 74313540B (EJ) - 009728/2001 Embargo de cuentas bancarias
ALMAGRO SERRANO JOSE MANUEL 03088829K (EJ) - 015853/2001 Providencia de embargo
ALMAIDA BERNAL JOAQUIN 52800528A (EJ) - 011793/2002 Providencia de embargo
ALONSO FERNANDEZ ANTONIO 77714862R (EJ) - 008088/2002 Providencia de embargo
ALQUILERES COSTA CALIDA E30205413 (EJ) - 004426/1995 Providencia de embargo
ALTOMOLINA S.L. B30112783 (EJ) - 005348/2000 Providencia de embargo
ALTOMOLINA, S.L. . . A30112783 (EJ) - 005312/2000 Notificación Afección de Bienes
ALVARADO PEREA ANTONIO 22274804V (EJ) - 006789/2001 Providencia de embargo
ALVAREZ GARCIA PEDRO 22363914W(EJ) - 002225/1992 Providencia de embargo
ALVAREZ MUÑOZ ANA MARIA 74268596D (EJ) - 004958/1998 Providencia de embargo
ALVAREZ-PALENCIA MEGIA ALBERTO 70314703T (EJ) - 008642/1995 Providencia de embargo
ALLOCCO ENZIO X2920909R (EJ) - 010904/2002 Providencia de embargo
AMADOR AMADOR RAMON 22319688M (EJ) - 000666/1992 Providencia de embargo
AMADOR FERNANDEZ JUAN JOSE 23183867M (EJ) - 003810/1995 Providencia de embargo
AMADOR GARCIA ANTONIO 21299476G (EJ) - 000991/1995 Embargo de cuentas bancarias
AMADOR NAVARRO ANTONIO 52754962T (EJ) - 005444/2001 Providencia de embargo
AMADOR SANTIAGO ADORACION 27445882M (EJ) - 001833/2001 Providencia de embargo
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AMADOR SANTIAGO ALFONSO 34801354P (EJ) - 012792/1998 Embargo de cuentas bancarias
AMADOR SANTIAGO RAMON 48417355D (EJ) - 006935/1996 Providencia de embargo
AMADOR SANTIAGO URBANO 26442066R (EJ) - 013909/1991 Providencia de embargo
AMANTE JIMENEZ CARLOS 52805842G (EJ) - 017799/1995 Providencia de embargo
AMANTE JIMENEZ JUAN JOSE 48426780G (EJ) - 006342/2001 Embargo de cuentas bancarias
AMANTE JIMENEZ JUAN JOSE 48426780G (EJ) - 006342/2001 Providencia de embargo
AMENON 2005 SL B73092801 (EJ) - 013027/2002 Providencia de embargo
AMOR JIMENEZ ADRIAN 27443672A (EJ) - 001222/2000 Providencia de embargo
AMOR SANCHEZ JUAN ANTONIO 77510616H (EJ) - 000606/2002 Providencia de embargo
AMOROS MAYANS MARIO 21819635H (EJ) - 003542/2001 Providencia de embargo
AMOROS MORALES ANA MARIA 02068847C (EJ) - 015820/2001 Providencia de embargo
AMOROS MUÑOZ JOSE DAMIAN 27449726P (EJ) - 004965/2001 Providencia de embargo
AMOROS PEREZ EULOGIO 22458002C (EJ) - 001549/1999 Embargo de cuentas bancarias
AMOROS PEREZ EULOGIO 22458002C (EJ) - 001549/1999 Providencia de embargo
AMOROS SANCHEZ FRANCISCO 22953638Y (EJ) - 004556/2001 Providencia de embargo
AMOROS TORAL FERMIN 22266278R (EJ) - 000279/1998 Embargo de cuentas bancarias
ANDRADA GARCIA JOSE 74326466B (EJ) - 026578/1995 Providencia de embargo
ANDREO PEREZ SALVADOR 43759700S (EJ) - 001322/2002 Embargo de cuentas bancarias
ANDRES OLMOS JOSE 27454528A (EJ) - 002251/1992 Providencia de embargo
ANDRES Y ALFONSO S.L. B30248488 (EJ) - 004219/1995 Providencia de embargo
ANDREU CAMPILLO JOSEFA 22875141P (EJ) - 000864/1995 Providencia de embargo
ANDREU IBAÑEZ JOAQUIN 21900501Q (EJ) - 018785/2001 Providencia de embargo
ANDREU OLMOS EZEQUIEL 74328744N (EJ) - 008846/1992 Providencia de embargo
ANDREU OLMOS JUAN JESUS 22437073K (EJ) - 009637/1998 Embargo de cuentas bancarias
ANDREUMAR S.L. B30269625 (EJ) - 008702/1995 Providencia de embargo
ANDUGAR MARTINEZ MARIA ROSARIO 27487291Z (EJ) - 017137/2001 Providencia de embargo
ANDUJAR DIAGO FRANCISCO 52809206X (EJ) - 009331/2001 Embargo de cuentas bancarias
ANGOSTO CASTRO JOSE AGUSTIN 22959691X (EJ) - 005282/2002 Providencia de embargo
ANT Y VICENTE GARCIA FDEX C BIENES E30155477 (EJ) - 009853/2002 Providencia de embargo
ANTOLINO ESCUDERO FRANCISCO 22168460W(EJ) - 011409/1991 Providencia de embargo
ANTONIO DAVALOS S.L. B30329338 (EJ) - 000037/2002 Providencia de embargo
ANTONIO DEL AMOR GARCIA Y OTRO CB E30347819 (EJ) - 020951/1995 Providencia de embargo
ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ SL B30694525 (EJ) - 030642/1995 Providencia de embargo
ANTONIO ZAMORA ROCA Y OTRO C. E30169569 (EJ) - 004836/1995 Providencia de embargo
ANYBART S.L. B30368179 (EJ) - 000298/1999 Providencia de embargo
APARADOS JUSAN S.L. B30114110 (EJ) - 005140/1995 Providencia de embargo
APARADOS VIZCAINO S.L. B30240840 (EJ) - 005131/1995 Providencia de embargo
APARCAMIENTOS MAR MENOR S.A. A30068407 (EJ) - 017272/1995 Providencia de embargo
APARICIO GARCIA ANGEL FRANCISCO 74343812S (EJ) - 009908/2001 Providencia de embargo
APARICIO ROCA VICENTE 74352390Z (EJ) - 010058/1991 Embargo de cuentas bancarias
ARAGON ANTONIO FRANCISCO J. 19288228Z (EJ) - 008372/1992 Providencia de embargo
ARAGONES ALONSO SACRAMENTOS 29074928F (EJ) - 001452/2000 Providencia de embargo
ARAGONES PEREZ JOSE 22341426P (EJ) - 000676/2000 Providencia de embargo
ARANDA ROS MARIANO 22330715S (EJ) - 008395/1991 Providencia de embargo
ARANGUREN DIEZ RAQUEL MARIA 02887824J (EJ) - 015841/2001 Providencia de embargo
ARENAS MARTINEZ JUAN 29048480D (EJ) - 008424/2001 Providencia de embargo
ARMENTEROS NAVARRO JUAN 22302055J (EJ) - 003864/2001 Providencia de embargo
ARMERO HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 74358054C (EJ) - 018011/2001 Providencia de embargo
ARNOLD ROY WILLIAM X0832362S (EJ) - 013050/2002 Providencia de embargo
ARO GUARDIOLA ANA 74340229C (EJ) - 005859/2001 Providencia de embargo
AROCA BENEDICTO FRANCISCO 74332192X (EJ) - 009186/2002 Providencia de embargo
AROCA MARIN FERNANDO 52801342N (EJ) - 009093/2002 Embargo de cuentas bancarias
AROCA MARTINEZ FRANCISCO 29037071P (EJ) - 010908/2001 Embargo de cuentas bancarias
AROCA MARTINEZ JOSE JAVIER 48472855X (EJ) - 005417/2001 Providencia de embargo
AROCA ORTEGA JOSE 22371916T (EJ) - 001278/1992 Providencia de embargo
AROCA ORTEGA JUAN 74294288X (EJ) - 001279/1992 Providencia de embargo
AROCA SALMERON JUAN 22340801G (EJ) - 016115/2001 Providencia de embargo
AROCA TERUEL ELEUTERIO 74305944M (EJ) - 001156/2001 Embargo de cuentas bancarias
ARRIBA PASCUAL HELIODORO DE 01955487G (EJ) - 010927/2002 Providencia de embargo
ARRIBAS GARCIA PILAR 36559766R (EJ) - 005305/2001 Providencia de embargo
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ARRONIZ SANCHEZ JOSE 22462783V (EJ) - 016387/2001 Providencia de embargo
ARROYO SANTIAGO MANUEL 22932173T (EJ) - 009818/1998 Providencia de embargo
ARTE-GARCIA GESTIONES B30483366 (EJ) - 000170/2000 Providencia de embargo
ARTERO ALCARAZ MARIANO 22298623P (EJ) - 003180/1991 Providencia de embargo
ARTERO HERNARDEZ MARIA DEL CARMEN 02270673K (EJ) - 000727/2002 Providencia de embargo
ARTERO LAZARO EMILIO 22427639V (EJ) - 007168/1998 Providencia de embargo
ARTERO MOYA JOSE 27482550B (EJ) - 002594/1999 Embargo de cuentas bancarias
ARTERO PEREZ ALFREDO 23228885N (EJ) - 005750/1995 Providencia de embargo
ARTESANIA MURCIANA ALOSA S.A. A30231021 (EJ) - 001338/1997 Providencia de embargo
ARTESANOS LA FERREQA S.L. B30392740 (EJ) - 002336/1997 Providencia de embargo
ASADOR ORTEGA CANO C.B. E30663496 (EJ) - 002660/2001 Providencia de embargo
ASEMORT ASESORIA,S.L B30412902 (EJ) - 009647/1998 Providencia de embargo
ASENSIO VILLA MARI CARMEN 22481345H (EJ) - 005872/2000 Providencia de embargo
ASIS RODRIGUEZ JOSE MARIA 52818239G (EJ) - 009435/2001 Embargo de cuentas bancarias
ASIS RODRIGUEZ JOSE MARIA 52818239G (EJ) - 009435/2001 Providencia de embargo
ASOCIACION VECINOS DEL BARRIO G30041180 (EJ) - 024736/1995 Providencia de embargo
ASURZO RUIZ JESUS JOEL X1466135T (EJ) - 002745/2001 Providencia de embargo
ATMANI YAHYA X1244734C (EJ) - 017683/1995 Providencia de embargo
AULLO PUJANTE JOSE 74248523S (EJ) - 005532/2001 Embargo de cuentas bancarias
AURELIO GARCIA VIVO Y V C B E30099899 (EJ) - 001073/1992 Providencia de embargo
AUTO ESPORT ALON S.L. B30275952 (EJ) - 020941/1995 Providencia de embargo
AUTO RUEDA CARTAGENA C.B. E30665137 (EJ) - 008596/1995 Providencia de embargo
AUTOMOCION LEMANS S.L. B30696074 (EJ) - 005456/2000 Providencia de embargo
AUTOMOVILES MONTEAGUDO SL B30592109 (EJ) - 012141/2002 Providencia de embargo
AUTO-MUR S.A. A30121628 (EJ) - 004027/1995 Providencia de embargo
AUTONOMA INSTALACIONES Y MANT. A30080204 (EJ) - 000005/1999 Providencia de embargo
AVELLANEDA MORENO ANTONIO 74335474A (EJ) - 010696/1995 Providencia de embargo
AYALA GOMARIZ EUSEBIO 48446512W(EJ) - 011741/2002 Providencia de embargo
AYALA GUIRADO ENCARNACION 48419505C (EJ) - 008897/2001 Providencia de embargo
AYALA GUIRADO MONICA 48419506K (EJ) - 003707/2000 Providencia de embargo
AZNAR IZQUIERDO GREGORIO 23000971M (EJ) - 006248/1995 Providencia de embargo
AZNAR ROBLES ENCARNACION 22467428Q (EJ) - 003792/1998 Providencia de embargo
B. Q. PLASTIC S.L. B30326383 (EJ) - 001438/1996 Providencia de embargo
BAENA MORALES JOSE MARIA 22894261S (EJ) - 021174/1995 Providencia de embargo
BALSALOBRE GUZMAN FRANCISCO 22311794T (EJ) - 014473/1995 Embargo de cuentas bancarias
BALLESTA LOPEZ PEDRO 22409814V (EJ) - 007124/1995 Providencia de embargo
BALLESTER PACHECO MANUEL 74155359R (EJ) - 008403/1998 Providencia de embargo
BALLESTER PINAR SIMON 22478113Y (EJ) - 001154/1996 Embargo de cuentas bancarias
BALLESTER TOMAS MANUEL 21848418M (EJ) - 019891/1995 Providencia de embargo
BANACH ESCOBAR JESUS 39019520C (EJ) - 019903/1995 Providencia de embargo
BANEGAS SALINAS JUAN LUCIO 22452779H (EJ) - 025870/1995 Providencia de embargo
BAÑO SORIANO JUAN A DEL 48430086K (EJ) - 007137/2000 Providencia de embargo
BAQOS ROCA JUAN 22937300K (EJ) - 010780/1998 Providencia de embargo
BARNES MARTINEZ ASCENSION 23247967G (EJ) - 008031/2001 Providencia de embargo
BARNUEVO CAVANILLAS JAIME 22904236P (EJ) - 013869/1991 Providencia de embargo
BARNUEVO MARIN BARNUEVO RAMON 22804623P (EJ) - 009220/1995 Providencia de embargo
BARRANCO MARTINEZ FRANCISCO JAVIER 22915870G (EJ) - 011266/2002 Providencia de embargo
BARREDA MANRIQUE JOSE RAMON 12769084J (EJ) - 015947/2001 Providencia de embargo
BARRERAS SANTOS JUAN 22331550E (EJ) - 006913/2001 Providencia de embargo
BARRERO CABEZA MIGUEL 08657786B (EJ) - 005563/2000 Providencia de embargo
BARRIO MONTESA MARCELINO 34802233J (EJ) - 019697/2001 Providencia de embargo
BARROSO CAMPOS ANTONIO 75971480L (EJ) - 002161/1995 Providencia de embargo
BAS Y GUTIERREZ S.A. A30105530 (EJ) - 009259/1995 Providencia de embargo
BASCULANTES Y REPARACIONES MURCIA S.L. B30083885 (EJ) - 008072/1995 Providencia de embargo
BASE COMERCIAL SL B30163893 (EJ) - 016775/1995 Providencia de embargo
BASTIDA BALLESTER PEDRO ANTONIO 27467830B (EJ) - 022496/1995 Providencia de embargo
BASTIDA MUNUERA ANTONIO 23210106R (EJ) - 008619/1995 Providencia de embargo
BATIRSA A30021075 (EJ) - 018419/2001 Providencia de embargo
BAUTISTA AMADOR JUAN RAMON 21411076P (EJ) - 001863/1995 Providencia de embargo
BAUTISTA GARRIDO RAMON 21899097S (EJ) - 006826/1998 Providencia de embargo
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BAYONA JIMENEZ EUSEBIO 52801778B (EJ) - 002211/2002 Providencia de embargo
BAYONA SANCHEZ SIXTO 22188725G (EJ) - 007884/1995 Providencia de embargo
BAZO GARCIA JOSE-HIJA 22861214L (EJ) - 003030/1996 Providencia de embargo
BEAS PEREZ DE TUDELA MARTINEZ 23180138W(EJ) - 001213/1992 Providencia de embargo
BEBIDAS Y PISCOLABIS S.L. B30244461 (EJ) - 022083/1995 Providencia de embargo
BEGARA GRAO JOSE 21836084E (EJ) - 002750/1995 Providencia de embargo
BELANDO GALVEZ ANTONIO 77313405D (EJ) - 018634/1995 Providencia de embargo
BELDA BELDA ANTONIO 22266538P (EJ) - 004947/2002 Providencia de embargo
BELHADDAD CHEIKH X0543776X (EJ) - 008917/1998 Providencia de embargo
BELKHEIR DEIEM X0912170J (EJ) - 006121/2001 Providencia de embargo
BELMONTE GARCIA BERNARDO 22648473M (EJ) - 004374/2001 Providencia de embargo
BELMONTE JARA MIGUEL 22206408T (EJ) - 009731/1995 Providencia de embargo
BELMONTE VERA ANA ROSA 27462637Q (EJ) - 011849/1998 Providencia de embargo
BELTRAN ANDREO FRANCISCO 52801006K (EJ) - 019840/2001 Providencia de embargo
BELTRAN REBOLLO PABLO 23003146H (EJ) - 016677/2001 Providencia de embargo
BENAVENTE CASCALES M.ISABEL 48421773B (EJ) - 014803/2001 Providencia de embargo
BENITEZ SANCHEZ ALFONSO 23163940L (EJ) - 000378/1996 Providencia de embargo
BENITEZ TEJEDA JOSE 22632415R (EJ) - 012758/1991 Providencia de embargo
BENJELLOUN ANDALOUSSI MOUNIR X1752684S (EJ) - 006909/2000 Providencia de embargo
BENSEDDIQ BOUAFIA X1291960G (EJ) - 005424/1998 Providencia de embargo
BERAJO REYES JESUS 27301361Q (EJ) - 004891/2001 Providencia de embargo
BERENGUER MOMPEAN ANTONIO 22304479E (EJ) - 008907/1995 Providencia de embargo
BERMEJO CORBALAN JOSE ANTONIO 48446250Q (EJ) - 013233/2002 Providencia de embargo
BERMEJO GIL ANGEL 22252051B (EJ) - 000129/1993 Notificación Afección de Bienes
BERMEJO LOPEZ CARMELO 74285073H (EJ) - 010264/1991 Providencia de embargo
BERMEJO PICEROS MIGUEL ANGEL 23026632K (EJ) - 007685/2001 Providencia de embargo
BERNABEU EGEA JOSE 22242372S (EJ) - 006715/2001 Providencia de embargo
BERNABEU LOZANO JOSE 74217962K (EJ) - 000474/1995 Providencia de embargo
BERNAL ALACID JUAN 22266752S (EJ) - 012584/2002 Providencia de embargo
BERNAL ESTEVE MANUEL JESUS 29048138N (EJ) - 005108/2001 Providencia de embargo
BERNAL GOMEZ FRANCISCO 22274573Q (EJ) - 002499/1992 Providencia de embargo
BERNAL GUARDIOLA JOSE LUIS 74340204H (EJ) - 009892/2001 Providencia de embargo
BERNAL MARTINEZ JUAN MIGUEL 74307659H (EJ) - 001349/1992 Providencia de embargo
BERNAL NUÑEZ PABLO 22464856C (EJ) - 009714/1998 Providencia de embargo
BERNAL OLIVARES ANTONIO 22241311N (EJ) - 000479/2000 Providencia de embargo
BERNAL OLMEDA ANTONIA 22343985Z (EJ) - 021413/1995 Providencia de embargo
BERNAL RICO FERNANDO 74321935B (EJ) - 003287/1999 Providencia de embargo
BERNAL SANCHEZ ROSALIA 27442791L (EJ) - 008217/2001 Providencia de embargo
BERNAL SOLANO, FULGENCIO 22980401C (EJ) - 007605/2001 Providencia de embargo
BERROCAL FERNANDEZ MANUEL 45295179Z (EJ) - 011664/2002 Providencia de embargo
BILBAO MUGICA JOSE ANTONIO 14885095R (EJ) - 009282/1995 Providencia de embargo
BIOPHILAXIAE S.L. B30294441 (EJ) - 026348/1995 Providencia de embargo
BLANCO BRIGIDO DAVID 48545386E (EJ) - 009159/2001 Providencia de embargo
BLANCO GARCIA GABINO 23127326K (EJ) - 008953/1991 Providencia de embargo
BLANCO ILLANES ROBERTO G. 23035930G (EJ) - 009263/1998 Providencia de embargo
BLANCO PUERTA ANTONIO 22360708Q (EJ) - 003011/2000 Providencia de embargo
BLAS OLIVARES MIGUEL Y DOS MA E30108708 (EJ) - 000432/1995 Providencia de embargo
BLASCO CARRAL JUAN JOSE 06542568B (EJ) - 003161/2001 Providencia de embargo
BLASCO POMARES FRANCISCO 21826430M (EJ) - 002519/1992 Providencia de embargo
BLAYA OLMEDO ANTONIO JOSE 48426879B (EJ) - 004405/1998 Providencia de embargo
BLAZQUEZ GONZALEZ JOSE 37661066S (EJ) - 002527/1992 Providencia de embargo
BLEDA GARCIA SALVADORA 38620168V (EJ) - 001163/1995 Providencia de embargo
BOIX BOIX PABLO 32628532L (EJ) - 002535/1992 Providencia de embargo
BOLA LOCA S.L. B30210033 (EJ) - 019983/1995 Providencia de embargo
BOLARIN DIAZ EDUARDO 52803477P (EJ) - 004117/1995 Providencia de embargo
BOLUDA ANDREU JOSE M. 11284039D (EJ) - 006513/2001 Providencia de embargo
BOLUDA EGEA JUAN PEDRO 77516704B (EJ) - 002190/1998 Providencia de embargo
BOLUDA GARCIA FRANCISCO 52806194B (EJ) - 007158/2000 Providencia de embargo
BOLUDA RUIZ JOSE MARIA 74308266G (EJ) - 007877/1995 Providencia de embargo
BOLUDA SANCHEZ JOSE PASCUAL 74308278Q (EJ) - 004122/1995 Providencia de embargo
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BOLUDA SILVENTE JOSEFA 77504460A (EJ) - 010158/2001 Providencia de embargo
BOLUDA ZAPATA JERONIMO 34825922N (EJ) - 008703/2001 Providencia de embargo
BONET SORIA M.DEL CARMEN 21458818W(EJ) - 002563/1992 Providencia de embargo
BONILLA GUTIERREZ JUAN AURELIO 22977984H (EJ) - 004595/2001 Providencia de embargo
BONMATI PEREZ FRANCISCO 74203045P (EJ) - 023687/1995 Providencia de embargo
BOU HERNANDEZ, SL B30169239 (EJ) - 002429/2001 Providencia de embargo
BOUGATAYA JALLOUL X2224420K (EJ) - 010902/2002 Providencia de embargo
BOX GARCIA RAFAEL 74335911A (EJ) - 011321/1998 Embargo de cuentas bancarias
BOX MORENO EMILIO 22396568L (EJ) - 004082/2001 Providencia de embargo
BRAVO ALEJANDRO 46893870K (EJ) - 012867/2002 Providencia de embargo
BRETON LOZANO MARIA 38521925F (EJ) - 007158/2002 Notificación Afección de Bienes
BRUGAROLAS RODRIGUEZ TOMAS Y UNO 22178693T (EJ) - 013103/2002 Embargo de créditos y derechos
BUENDIA BUENDIA LIBORIO 22871551Y (EJ) - 022739/1995 Embargo de cuentas bancarias
BUENDIA GARRIDO PEDRO 22474158F (EJ) - 001238/1998 Providencia de embargo
BUENDIA JARA ANTONIA 22467079N (EJ) - 007346/2001 Providencia de embargo
BUENDIA LORENTE LIDYA ESTHER 23013599Y (EJ) - 019319/2001 Providencia de embargo
BUENMAR S.L. B30333587 (EJ) - 000258/1999 Providencia de embargo
BUENOCARVAJAL CARLOS 22956000E (EJ) - 007542/2001 Providencia de embargo
BUITRAGO JIMENEZ JOSE 27428902E (EJ) - 004911/2001 Providencia de embargo
BUIZA BLANCO ALEJANDRO 09576590B (EJ) - 005571/2000 Providencia de embargo
BURRUEZO OLIVARES FERNANDO 22240366X (EJ) - 006689/2001 Providencia de embargo
BUSTOS MEMBRIVES F. 40848000T (EJ) - 003702/1995 Providencia de embargo
CABALLERO CANTERO MATEO 74324270T (EJ) - 009782/2001 Providencia de embargo
CABALLERO GARCIA MANUEL 04538443Z (EJ) - 005248/1991 Providencia de embargo
CABALLERO HERRERO JOSE 74282189D (EJ) - 003122/1999 Providencia de embargo
CABALLERO JIMENEZ FERNANDO 27454711W(EJ) - 006861/2002 Providencia de embargo
CABALLERO PORTERO RAFAEL 22293184C (EJ) - 004902/1998 Providencia de embargo
CABALLERO ROMERO JUAN CARLOS 34803745F (EJ) - 008641/2001 Providencia de embargo
CABANILLAS MARTINEZ MARIA DOLORES 48428560J (EJ) - 008969/2001 Providencia de embargo
CABASAN C.B. E30626469 (EJ) - 008060/1995 Providencia de embargo
CABEZAS RIVAS JOSE 33879164A (EJ) - 013212/2002 Providencia de embargo
CABRERA SOLE RICARDO MILCIADES 33519280T (EJ) - 008947/2002 Notificación Afección de Bienes
CACERES CABALLERO RICARDO 02477582E (EJ) - 006485/2001 Providencia de embargo
CADELSE S.C.L. F30081111 (EJ) - 005839/1998 Providencia de embargo
CAFETERIAS LITOS S.L. B30477145 (EJ) - 010177/1998 Providencia de embargo
CAFRAN MARINA S.A. A30209118 (EJ) - 013381/1995 Providencia de embargo
CAI ACOSTA MANUEL 34808975Q (EJ) - 012361/1995 Providencia de embargo
CAJA GENERAL DE AHORROS Y M.P. DE GRANADA G18000802 (EJ) - 002683/2001 Providencia de embargo
CAJA RURAL DEL MEDITERRANEO S.C.C.L. F03023595 (EJ) - 007487/1995 Providencia de embargo
CALZADOS BENIEL S.L. B30222848 (EJ) - 002386/1995 Providencia de embargo
CALZADOS CANOVAS SL B30024962 (EJ) - 026201/1995 Providencia de embargo
CALZADOS F MARTINEZ LARROSA S B30080923 (EJ) - 000733/1991 Providencia de embargo
CALZADOS KORAI S.L. B30211882 (EJ) - 007570/1998 Providencia de embargo
CALZADOS NAZARI S.A.L. A30105282 (EJ) - 026084/1995 Providencia de embargo
CALLADO MATEO ANTONIA 05129120M (EJ) - 006496/2001 Providencia de embargo
CALLADO MATEO JOSEFA 22372436Z (EJ) - 001164/1995 Providencia de embargo
CAMACHO BERNABEU RAMON DE LA PAZ 22471885B (EJ) - 019127/2001 Providencia de embargo
CAMACHO GOMEZ GABRIEL 23159974D (EJ) - 002647/1992 Providencia de embargo
CAMBELLA S.L. B30424576 (EJ) - 008223/2002 Providencia de embargo
CAMPARIO ALEJO LUIS 31207739M (EJ) - 008693/1991 Providencia de embargo
CAMPELLO LEGUEY SALVADOR 21956900L (EJ) - 010624/2002 Providencia de embargo
CAMPILLO GARCIA TEODORO 22316141T (EJ) - 003887/2002 Notificación Afección de Bienes
CAMPILLO GUARNIDO FRANCISCO JAVIER 29065738V (EJ) - 001197/2002 Notificación Afección de Bienes
CAMPILLO PEREZ FRANCISCO 34824275K (EJ) - 000979/2001 Providencia de embargo
CAMPILLO VIGUERAS VICENTE FRA 74322002D (EJ) - 002658/1992 Providencia de embargo
CAMPOS ARREDONDO DOMINGO 23258288K (EJ) - 000341/1996 Providencia de embargo
CAMPOS SANCHEZ VIRTUDES 23157427S (EJ) - 000700/2001 Providencia de embargo
CAMPUZANO MORENO FELIX 22346864H (EJ) - 001117/1999 Embargo de cuentas bancarias
CANADA FUERTES RAFAEL GUSTAVO 22971902P (EJ) - 020066/1995 Providencia de embargo
CANDEL ATO ANTONIO 22441070Q (EJ) - 002673/1992 Providencia de embargo
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CANO CANO SANTIAGO 74320054Q (EJ) - 005727/2001 Providencia de embargo
CANO CHICANO JOSE FRANCISCO 52802406H (EJ) - 005462/2001 Providencia de embargo
CANO LAVEDA JESUS 29061160Q (EJ) - 001164/2002 Embargo de cuentas bancarias
CANO PEREZ ANA MARIA 27431386E (EJ) - 000355/2002 Resolución compensación de deudas
CANO PEREZ CARLOS 27464848L (EJ) - 011509/2002 Providencia de embargo
CANO SANCHEZ ROSARIO 74294707S (EJ) - 002008/1996 Embargo de cuentas bancarias
CANO SERRANO ANTONIO 48480253W(EJ) - 011762/2002 Providencia de embargo
CANOVAS DELGADO MARIA PAZ 23124557N (EJ) - 024799/1995 Providencia de embargo
CANOVAS GONZALEZ JOSE 22367347P (EJ) - 002697/1992 Providencia de embargo
CANOVAS LOPEZ GINES 74418453K (EJ) - 000010/1999 Providencia de embargo
CANOVAS MANZANO HERNANDEZ ANTONIO C.B. E30139471 (EJ) - 001971/1995 Providencia de embargo
CANOVAS SALAR EUGENIO 77505566M (EJ) - 007939/2002 Providencia de embargo
CANTERO LOZANO ANTONIO 23160289W(EJ) - 012762/2002 Providencia de embargo
CANTERO MARTINEZ BERNARDO 22458084X (EJ) - 012368/2002 Providencia de embargo
CANTERO MONDEJAR MARIA ISABEL 29062685T (EJ) - 005190/1996 Providencia de embargo
CANTO AMOROS J MARIA 21428261N (EJ) - 000364/2000 Providencia de embargo
CANTO CANTO ROSARIO 22371197V (EJ) - 002762/1995 Providencia de embargo
CANTO MONTELISCO S.L. B30299853 (EJ) - 002477/2001 Embargo de cuentas bancarias
CAÑADA GALVEZ VENTURA 22201316Z (EJ) - 008872/1995 Providencia de embargo
CAÑAS FLORES ARNALDO 37797201J (EJ) - 003093/1995 Providencia de embargo
CAÑETE PEREZ MARIA DEL PILAR 24119393Y (EJ) - 006755/2002 Providencia de embargo
CAPEL HELLIN MARIA CARMEN 22984318G (EJ) - 007612/2001 Providencia de embargo
CAPELLAN RAMOS MANUEL 30509571W(EJ) - 000935/2001 Providencia de embargo
CARAVACA MARTINEZ F. 22459509D (EJ) - 003306/1991 Providencia de embargo
CARAVACA MARTINEZ HERMANOS S.A. A30069280 (EJ) - 010292/1991 Providencia de embargo
CARBAJO OTERO MARIA ANGELES 11664613W(EJ) - 003461/2001 Providencia de embargo
CARBESOL S.L. B30216451 (EJ) - 000210/1999 Providencia de embargo
CARBURANTES DEL SURESTE S.L. B30211429 (EJ) - 007208/1995 Providencia de embargo
CARCELEN BERNAL CAROLINA 74326670P (EJ) - 013127/1991 Providencia de embargo
CARCELEN SORIANO JOSEFA 74265808G (EJ) - 009558/2001 Providencia de embargo
CARCELES PELLICER FRANCISCO JESUS 52827808M (EJ) - 019883/2001 Providencia de embargo
CARIDE PERAL MARIA DOLORES 48431554V (EJ) - 017531/2001 Providencia de embargo
CARMEN CORTES BALLESTER Y OTROS CB. E30382337 (EJ) - 025225/1995 Providencia de embargo
CARMONA RUIZ JOSE 40498795G (EJ) - 003442/1995 Providencia de embargo
CARPES VICENTE JOSE ANGEL 29065725G (EJ) - 011574/2002 Providencia de embargo
CARPINTERIA EBANISTERIA CARTAGENA S.C.L. F30611776 (EJ) - 011573/1995 Providencia de embargo
CARRASCO CUTILLAS ANGEL 77515785N (EJ) - 001984/1995 Providencia de embargo
CARRASCO GARCIA JUAN LEON 52816184L (EJ) - 009413/2001 Providencia de embargo
CARRASCO GAZQUEZ ANGEL 23235586C (EJ) - 027982/1995 Providencia de embargo
CARRASCO HERNANDEZ JOAQUIN 48491742Z (EJ) - 002950/1997 Providencia de embargo
CARRASCO LOPEZ FRANCISCO 22924058G (EJ) - 008210/1991 Providencia de embargo
CARRASCO LOPEZ JOSE ANTONIO 27429848W(EJ) - 024763/1995 Providencia de embargo
CARRASCO MUQOZ JUAN 23198849Z (EJ) - 007849/2001 Providencia de embargo
CARRASCOSA MUÑOZ ANTONIO 22167940B (EJ) - 022956/1995 Providencia de embargo
CARRELON VERDEJO ROBERTO 29037843K (EJ) - 008392/2001 Providencia de embargo
CARRENO GARCIA NATALIO 48430854F (EJ) - 002909/1999 Providencia de embargo
CARREÑO ESPINOSA JOAQUIN 27445001K (EJ) - 004624/1998 Providencia de embargo
CARRERES ALFONSO MANUEL LUIS 22402381J (EJ) - 006784/1996 Providencia de embargo
CARRETERO MADRID ASENSIO 22941130X (EJ) - 012331/1995 Providencia de embargo
CARRILLO BALLESTER RUBEN 48542058Y (EJ) - 011778/2002 Providencia de embargo
CARRILLO CANOVAS FERNANDO 74309259P (EJ) - 019012/1995 Providencia de embargo
CARRILLO CREMADES ANA 52803930R (EJ) - 009247/2001 Providencia de embargo
CARRILLO LOPEZ LUIS 22171366X (EJ) - 002156/2001 Embargo de cuentas bancarias
CARRILLO MARTINEZ JOSE 74327093V (EJ) - 021387/1995 Providencia de embargo
CARRILLO MOLINA PIEDAD HERMINIA 27438163Z (EJ) - 001069/2002 Embargo de cuentas bancarias
CARRILLO NORTE JOAQUIN 09179955B (EJ) - 001973/2002 Embargo de cuentas bancarias
CARRILLO RUIZ ISABEL 52827424N (EJ) - 006485/2000 Providencia de embargo
CARRION OLIVARES JOSE 74339896D (EJ) - 004748/1995 Providencia de embargo
CARRION ORTUÑO ELISA 22244489Q (EJ) - 003749/2001 Providencia de embargo
CARRION PEREZ JOSE 74300021Q (EJ) - 012619/1991 Providencia de embargo
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CARRION SANCHEZ ESTANISLAO 22915393X (EJ) - 000993/2000 Providencia de embargo
CARTAGENA JIMENEZ JOSE ANTONIO 48511759K (EJ) - 009126/2001 Providencia de embargo
CARTONAJES MOLINENSES S.A. A30010615 (EJ) - 000009/2000 Providencia de embargo
CARVAJAL LLORCA ANGEL 23103458G (EJ) - 007332/1995 Providencia de embargo
CARVILUZ S.L. B30673198 (EJ) - 027717/1995 Providencia de embargo
CASA GRANDE CARTAGENA SA A30605851 (EJ) - 002131/1998 Providencia de embargo
CASALES BAYONA MAGDALENA 77155528G (EJ) - 010113/2001 Providencia de embargo
CASANOVA CONESA ALFONSO 22866857G (EJ) - 011246/2002 Providencia de embargo
CASANOVA TOVAR ANTONIO 22413422Z (EJ) - 000499/2001 Embargo de cuentas bancarias
CASAPLAYA S.A. A30134852 (EJ) - 002291/2001 Providencia de embargo
CASCALES MARTINEZ FRANCISCO 23156741L (EJ) - 002734/1991 Providencia de embargo
CASCALES ROCAMORA JOSEFA 27462010X (EJ) - 004992/2001 Embargo de cuentas bancarias
CASCALES ROCAMORA JOSEFA 27462010X (EJ) - 004992/2001 Providencia de embargo
CASCALES VALERO ENRIQUE 27480678W(EJ) - 013684/1995 Providencia de embargo
CASELLES RUIZ JUAN MANUEL 74177913S (EJ) - 002866/1992 Providencia de embargo
CASES FERNANDEZ M_ PILAR 29004717S (EJ) - 003521/2000 Providencia de embargo
CASES LARROSA FRANCISCO 22258971P (EJ) - 004880/1995 Providencia de embargo
CASMAR ASESORIAS S.L. B30209209 (EJ) - 030454/1995 Providencia de embargo
CASTAÑEDA FUERTES MARIA JESUS 00786977D (EJ) - 018725/2001 Providencia de embargo
CASTELLON CASTELLON DIEGO 22416276Q (EJ) - 004484/2002 Providencia de embargo
CASTELLON CONTERRAS ANTON 52804679Z (EJ) - 019847/2001 Providencia de embargo
CASTILLO ARCAS EUGENIA 75196466J (EJ) - 002160/1995 Providencia de embargo
CASTILLO BARBERO PANTALEON 38490349X (EJ) - 017419/2001 Providencia de embargo
CASTILLO CERDAN FRANCISCO 22241110H (EJ) - 005095/1995 Providencia de embargo
CASTILLO MIÑARRO JUAN PEDRO 29064909Q (EJ) - 014918/1995 Providencia de embargo
CEGARRA GARCIA NICOLAS 23038753K (EJ) - 016701/2001 Providencia de embargo
CELA ALBARRACIN CAMILO JOSE 22937436L (EJ) - 004529/2001 Providencia de embargo
CELDRAN CANO EVA 46716613W(EJ) - 008838/2001 Providencia de embargo
CELDRAN MARTINEZ JOSE PABLO 51858730D (EJ) - 004538/1995 Providencia de embargo
CELDRAN MENDOZA GINES 22860864Z (EJ) - 006284/1991 Providencia de embargo
CELIS COLLIA LILIAN ANGELA 05217536D (EJ) - 000159/2002 Providencia de embargo
CENTERO GALLEGO MARIA DOLORES 27430300V (EJ) - 016969/2001 Providencia de embargo
CENTROMAR I S.A. A30218861 (EJ) - 020477/1995 Providencia de embargo
CERAMICA ARTESANAL CALASPARRA S.L. B30316996 (EJ) - 003223/1996 Providencia de embargo
CERAMICA DEL GUADALENTIN S.A. A30017834 (EJ) - 012504/1995 Providencia de embargo
CERAMICA Y CONST.NINO JESUS S.L. B30212880 (EJ) - 002888/1995 Providencia de embargo
CERDA PEREZ BERNARDO 22299252Q (EJ) - 006833/2001 Providencia de embargo
CERDAN SANDOVAL S.L. B30324966 (EJ) - 006030/2002 Providencia de embargo
CEREZO LOPEZ JOSE MARIA 27474054W(EJ) - 017286/1995 Providencia de embargo
CERMEÑO GUILLEN FRANCISCO 22444032B (EJ) - 002154/2002 Providencia de embargo
CERRASUR INDUSTRIAS DEL ACERO S.L B73038853 (EJ) - 015648/2001 Providencia de embargo
CERVERA PEREZ ALFREDO 22417740P (EJ) - 011146/2002 Providencia de embargo
CETEMUR S.A.L. A30161269 (EJ) - 010400/1998 Providencia de embargo
CIA. EUROPEA DE AGUAS Y REFRESCOS S.L. B30239867 (EJ) - 015992/1995 Providencia de embargo
CIEZANA DE CAMISERIA S.A. A30127062 (EJ) - 005847/1998 Providencia de embargo
CIFUENTES GIL JOSE 22322689Q (EJ) - 011081/2002 Providencia de embargo
CITOLER CARILLA ISABEL 17786021Y (EJ) - 003495/2001 Providencia de embargo
CLEMENTE ALCARAZ JUAN 22268897K (EJ) - 012767/1991 Providencia de embargo
CLINICA DENTAL ESPECIALIZADA S.L. B03439809 (EJ) - 000046/2000 Providencia de embargo
COBARRO BEFAN MARIA CARMEN FUENSANTA 77501119C (EJ) - 018189/2001 Providencia de embargo
COESMUR S.L. B30412688 (EJ) - 008239/1998 Providencia de embargo
COLL PE}A ANTONIO 22814225L (EJ) - 002187/1995 Providencia de embargo
COLLADO MUÑOZ JESUS 48547524K (EJ) - 000466/2002 Providencia de embargo
COLLADOS FERNANDEZ SANTOS 22433372T (EJ) - 004485/1998 Providencia de embargo
COLLADOS GIMENEZ JOSE 77501800B (EJ) - 003652/1999 Providencia de embargo
COMABUL SAL A30343966 (EJ) - 002320/2001 Providencia de embargo
COMAL ESTRUCTURAS Y ACABADOS B30307045 (EJ) - 004357/1998 Providencia de embargo
COMERCIAL CHINO SL B30231047 (EJ) - 007351/1992 Providencia de embargo
COMERCIAL FORCABE S.L. B30311211 (EJ) - 021291/1995 Providencia de embargo
COMERCIAL MURCIANADE PESCADOS, S.A. A30145015 (EJ) - 008167/1998 Providencia de embargo
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COMERCIAL P.BORJA S.L. B30151450 (EJ) - 002425/2001 Providencia de embargo
COMERCIAL PIRRETE S.L. B30229272 (EJ) - 015425/2001 Embargo de cuentas bancarias
COMERCIAL PIRRETE S.L. B30229272 (EJ) - 015425/2001 Providencia de embargo
COMERCIAL Y ALQUILERES S.A. A30093074 (EJ) - 008071/1995 Providencia de embargo
COMERCIAL YANKY S.L. B30303473 (EJ) - 011338/1995 Providencia de embargo
COMPAÑIA DE INMUEBLES JUMILLA,S.L. B30339634 (EJ) - 000268/1999 Providencia de embargo
COMPAÑIA PRODUCTORA DE TELEVISION S.L. B30162960 (EJ) - 005134/1995 Providencia de embargo
CONDE NAVARRO SALVADOR 23238765W(EJ) - 004817/2001 Providencia de embargo
CONESA BALLESTER, LEANDRO 34831640A (EJ) - 008721/2001 Providencia de embargo
CONESA JIMENEZ EVA 22984073N (EJ) - 007610/2001 Providencia de embargo
CONESA MARTINEZ JOAQUIN 22837460R (EJ) - 000898/1992 Providencia de embargo
CONESA MARTINEZ JOSE ALEJANDRO 52826708D (EJ) - 009469/2001 Embargo de cuentas bancarias
CONESA MARTINEZ JOSE ALEJANDRO 52826708D (EJ) - 009469/2001 Providencia de embargo
CONESA MATEO FRANCISCO 22311798G (EJ) - 011075/2002 Providencia de embargo
CONESA MULERO MANUEL 22924130F (EJ) - 006377/1996 Providencia de embargo
CONESA VIVANCOS ANTONIO Y 22361200W(EJ) - 021437/1995 Providencia de embargo
CONSERVAS CORTES S.L. B30238992 (EJ) - 011274/1995 Providencia de embargo
CONSERVAS CHARI S.A. A30096945 (EJ) - 004580/1996 Providencia de embargo
CONSERVAS MACHAC SL B30395214 (EJ) - 000115/2000 Providencia de embargo
CONST. BEJAR MARTINEZ S.A. A30066617 (EJ) - 000014/2000 Providencia de embargo
CONST. HNOS. SORIA S.A. A30075329 (EJ) - 003146/1995 Providencia de embargo
CONST. NORTE SUR DE CARTAGENA S.A. A30650139 (EJ) - 003906/1995 Providencia de embargo
CONSTRHOGAR S.L. B30622609 (EJ) - 010143/1991 Providencia de embargo
CONSTRIBENSA S.L. B73072514 (EJ) - 002372/2002 Providencia de embargo
CONSTRUC. PEDRO MARTINEZ ABELLAN S.L. B30265268 (EJ) - 028671/1995 Providencia de embargo
CONSTRUCC.HIJOS DE MOLINA HERNANDEZ B30455356 (EJ) - 009640/1998 Providencia de embargo
CONSTRUCCIONES ASUNCION, LA S.A. A30148530 (EJ) - 000014/2001 Providencia de embargo
CONSTRUCCIONES DIPEAL SL B30563654 (EJ) - 008261/2002 Notificación Afección de Bienes
CONSTRUCCIONES EL VIUDO SAL A30322325 (EJ) - 002318/2001 Providencia de embargo
CONSTRUCCIONES ENAN SA A30110696 (EJ) - 001091/1992 Providencia de embargo
CONSTRUCCIONES HIDRAULICA Y ESTRUCTURAS A30323075 (EJ) - 002319/2001 Providencia de embargo
CONSTRUCCIONES LOZANO Y BENAVENTE SL B73009045 (EJ) - 012265/2001 Providencia de embargo
CONSTRUCCIONES METALICAS LA ESPAÑOLA A30009724 (EJ) - 008098/1998 Embargo de bienes inmuebles
CONSTRUCCIONES Y MATERIALES ARNAU VIVAS B12212718 (EJ) - 022087/1995 Providencia de embargo
CONSTRUTECTRES S.A. A30099766 (EJ) - 007529/1995 Providencia de Subasta.
CONSTRUTECTRES S.A. A30099766 (EJ) - 007529/1995 Requerimiento de títulos de propiedad.
CONSURESTE LORCA SL. B30531073 (EJ) - 011038/2001 Embargo de Vehículos
CONTE JIMENEZ SALVADOR ANTONIO 52802025M (EJ) - 009232/2001 Providencia de embargo
CONTRERAS MUÑOZ JOAQUINA 22471588J (EJ) - 000811/1998 Providencia de embargo
CONTRERAS MUÑOZ JOSE 23229379T (EJ) - 029333/1995 Providencia de embargo
CONTRERAS MUÑOZ MIGUEL 23228407V (EJ) - 004797/2001 Providencia de embargo
CONTROLEX S. L. B03168952 (EJ) - 000149/1999 Providencia de embargo
CONVER SUR S.A. A30014757 (EJ) - 019895/1995 Providencia de embargo
COOP. TRAB.ASOC. CONSTRUC. LA F30040315 (EJ) - 003042/1992 Providencia de embargo
COOPERATIVA DE VIV. BENIMUR F30146054 (EJ) - 020264/1995 Providencia de embargo
COQUILLAT PEREZ, LUIS FERNANDO 21355608Q (EJ) - 006547/2001 Providencia de embargo
CORBALAN GARCIA FRANCISCO 22445347S (EJ) - 003127/1995 Providencia de embargo
CORBALAN MARTINEZ FRANCISCO 22478809N (EJ) - 013312/1991 Valoración de bienes.
CORBALAN MARTINEZ JOSEFA 27483201H (EJ) - 008355/2001 Embargo de cuentas bancarias
CORDERO SANCHEZ JUAN CARLOS 22987484L (EJ) - 016651/2001 Providencia de embargo
CORONEL GARCIA PEDRO (REPRES.LEGAL) 23192170M (EJ) - 004741/2001 Providencia de embargo
CORREAS FERNANDEZ JOSE 22440717P (EJ) - 003244/1995 Providencia de embargo
CORREAS FERNANDEZ MARIO 34810654Q (EJ) - 011615/2002 Providencia de embargo
CORTES ARNAO DIEGO 22892429T (EJ) - 004456/2001 Embargo de cuentas bancarias
CORTES CERDA MARIA JOSE 27479319T (EJ) - 002390/1997 Embargo de cuentas bancarias
CORTES CORTES JUAN JOSE 74336278W(EJ) - 026239/1995 Embargo de cuentas bancarias
CORTES FERNANDEZ ANDRES 51844016S (EJ) - 026753/1995 Providencia de embargo
CORTES FERNANDEZ DIEGO 27428724M (EJ) - 025145/1995 Providencia de embargo
CORTES PE}ALVER JOSEFA 22255169R (EJ) - 026704/1995 Providencia de embargo
CORTES TORRES DIEGO 23193708W(EJ) - 014036/2001 Embargo de cuentas bancarias
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COSTA ANDREO JOSE ANTONIO 22452241D (EJ) - 007279/2001 Providencia de embargo
COSTA MORALES MARIANO 74315760T (EJ) - 011319/1995 Providencia de embargo
COSTA NOGUERA JORGE 02237399M (EJ) - 013064/2002 Providencia de embargo
COSTA PELLICER FRANCISCO JOSE 27435084V (EJ) - 000838/1997 Embargo de créditos y derechos
COSTA PELLICER FRANCISCO JOSE 27435084V (EJ) - 000838/1997 Providencia de embargo
COSTA VIVANCOS JOSE ANDRES 23148882A (EJ) - 013170/2002 Providencia de embargo
COVEMAN S.A. A30615090 (EJ) - 009491/1995 Providencia de embargo
CRAMP DAVID CHRISTOPHER X1115457A (EJ) - 002727/2001 Providencia de embargo
CREMADES CARRILLO SOLEDAD 21482224V (EJ) - 002029/1998 Providencia de embargo
CREMADES GUERRERO M.CARMEN 22436359C (EJ) - 011169/2002 Providencia de embargo
CREVILLEN PERONA ADELAIDA 27454373D (EJ) - 017040/2001 Embargo de cuentas bancarias
CRISZAMAR S.L. B30500250 (EJ) - 009386/1998 Providencia de embargo
CRUZ BELDA ANTONIO 29047968A (EJ) - 003546/2000 Providencia de embargo
CUADRADO RUIZ FERNANDO 77504553G (EJ) - 017697/1995 Providencia de embargo
CUADRAS ANTOINE JEAN X0764910E (EJ) - 005703/1995 Providencia de embargo
CUBI ROSA S.L. B30382725 (EJ) - 000759/1998 Providencia de embargo
CUENCA LOZANO JESUS 52812632D (EJ) - 011771/2001 Providencia de embargo
CUENCA MUÑOZ MARIA DOLORES 77562434V (EJ) - 018326/2001 Providencia de embargo
CUESTA CARMONA ISIDORO 37290163X (EJ) - 008749/2001 Providencia de embargo
CUESTA MOYA VICTOR 38601513S (EJ) - 004858/1995 Providencia de embargo
CUETO MATOS ALEIDER X2446265P (EJ) - 012438/2001 Providencia de embargo
CUTILLAS HERRERO M.CARMEN 34789443B (EJ) - 001886/2001 Providencia de embargo
CUTILLAS PEREZ CAYETANO 22241766F (EJ) - 006707/2001 Providencia de embargo
CUTILLAS RIVERA RAMIRO 22441648L (EJ) - 004241/1996 Providencia de embargo
CUTILLAS ROMERO FRANCISCO 27425388G (EJ) - 000984/1998 Embargo de cuentas bancarias
CUTILLAS SORO JOSE 29047206T (EJ) - 008408/2001 Providencia de embargo
CHACINERIAS SANFU, S.L. B30329668 (EJ) - 000089/2000 Providencia de embargo
CHAMORRO ALONSO MARIA ELENA 71551460R (EJ) - 011859/2002 Providencia de embargo
CHICANO PINEDA ALFONSO 74251302B (EJ) - 011871/2002 Providencia de embargo
CHICLANO RUIZ PURIFICACION 22261765L (EJ) - 011428/2001 Providencia de embargo
CHICLANO SAN NICOLAS MARIANO 22330793R (EJ) - 001168/1992 Providencia de embargo
CHICO FERNANDEZ VICENTE 74321282W(EJ) - 001871/2000 Providencia de embargo
CHO NAM JAE X0349352M (EJ) - 015723/2001 Providencia de embargo
CHORLICA SL B30132088 (EJ) - 028413/1995 Providencia de embargo
CHTAIBI AHMED X1483862V (EJ) - 022106/1995 Embargo de cuentas bancarias
CHUMILLAS HERNANDEZ MARIA I. 77503882T (EJ) - 007932/2002 Providencia de embargo
DA SILVA GONZALEZ EMILIANO 27447875C (EJ) - 004209/1995 Providencia de embargo
DABATIR S.A. A03358595 (EJ) - 003761/1995 Providencia de embargo
DACOMSA LEVANTE SL B30491492 (EJ) - 002555/2001 Providencia de embargo
DALMAU MENSA LUIS 39660083X (EJ) - 007170/2002 Providencia de embargo
DAVALOS HERNANDEZ ANTONIO FRANCISCO 29063007T (EJ) - 001016/1998 Providencia de embargo
DAVALOS ORTEGA MARIA DOLORES 34827607H (EJ) - 005289/2001 Providencia de embargo
DE HARO LOPEZ JOSE 52803081A (EJ) - 002957/1999 Providencia de embargo
DE LA PAZ FERNANDEZ GREGORIO 22475937S (EJ) - 004350/2001 Providencia de embargo
DE LA PEÑA SIERRA JOSE MIGUEL 34767313F (EJ) - 017288/2001 Providencia de embargo
DE LA TORRE ZABALA MANUEL 00544824T (EJ) - 006475/2001 Providencia de embargo
DEL TORO ZAPATA JOSE 74327441C (EJ) - 003318/1999 Providencia de embargo
DEL VALLE CAMPOS MARIA SALUD 11794824X (EJ) - 011383/2001 Providencia de embargo
DELGADO GARCIA CARMEN 22246935R (EJ) - 005558/1995 Providencia de embargo
DELGADO MANZANO BLAS 27468578T (EJ) - 010229/2002 Providencia de embargo
DELTELL BLANCO FRANCISCO JESUS 48541823R (EJ) - 017607/2001 Providencia de embargo
DELTELL DIAZ FELIPE 22434506F (EJ) - 000056/1997 Embargo de cuentas bancarias
DERKAOUI ABDELKADER X2233209R (EJ) - 002753/2001 Providencia de embargo
DEUSPA S L B30163125 (EJ) - 026964/1995 Providencia de embargo
DEVESA MARTINEZ CHRISTIANA 27464057X (EJ) - 008300/2001 Providencia de embargo
DIAGO FERNANDEZ JUANA MERCEDES 27432286W(EJ) - 032432/1995 Providencia de embargo
DIAZ CLEMENTE TOMAS ALBERTO 23007725C (EJ) - 002899/2002 Embargo de cuentas bancarias
DIAZ DIAZ JUAN 74290187A (EJ) - 011892/2002 Providencia de embargo
DIAZ ESPEJO DIEGO 52806629D (EJ) - 007871/1995 Providencia de embargo
DIAZ FERRANDEZ ANTONIO FCO 74171649F (EJ) - 006663/1991 Providencia de embargo
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DIAZ GARCIA MANUEL 22950005F (EJ) - 007531/2001 Providencia de embargo
DIAZ MARTINEZ MARIA 23217600C (EJ) - 007904/2001 Providencia de embargo
DIAZ PALAZON MARIA 22299359P (EJ) - 006835/2001 Providencia de embargo
DIAZ RITUERTO FRANCISCO 22191019K (EJ) - 011023/1991 Providencia de embargo
DIEROL SL B30257109 (EJ) - 005747/1995 Providencia de embargo
DIEZ PINEDA MARIA DEL CARMEN 22420736Z (EJ) - 016251/2001 Providencia de embargo
DIFUSION DE TECNICAS INFORMAT B30217772 (EJ) - 005735/1995 Providencia de embargo
DIFUSION E INFORMACION A30036230 (EJ) - 026768/1995 Providencia de embargo
DIKEY S.A. A30125884 (EJ) - 005833/1998 Providencia de embargo
DIMAS SANCHEZ DIAZ S.A. A30030274 (EJ) - 009331/1991 Providencia de embargo
DISCO PUB LA PALMERA S.L. B30125801 (EJ) - 019901/1995 Providencia de embargo
DISCOTECA SARATOGA 35 SL B30063663 (EJ) - 003175/1992 Providencia de embargo
DISTRIBUCIONES LACTEAS DEL SU B30216931 (EJ) - 002902/1995 Providencia de embargo
DISTRIBUCIONES MOISES S.A. A30133524 (EJ) - 017303/1995 Providencia de embargo
DISTRIBUIDORA DE AGUAS Y BEBIDAS SL B29604758 (EJ) - 006018/2002 Providencia de embargo
DOLERA GIL ANTONIO 22345979F (EJ) - 012626/2002 Providencia de embargo
DOLERA PALLARES PEDRO 22367001F (EJ) - 009083/1995 Providencia de embargo
D’OLIVERA LOPEZ RICARDO 29076750N (EJ) - 011584/2002 Providencia de embargo
DOLS SANCHEZ SALVADOR 22342507P (EJ) - 001538/1995 Providencia de embargo
DOMINGO MAYOL MARIA DEL CARMEN 22445948H (EJ) - 004232/2001 Providencia de embargo
DOMINGUEZ RUIZ AGUEDA 74318661A (EJ) - 006336/1998 Providencia de embargo
DONATE SEGURA JUANA 22394899Y (EJ) - 001273/1999 Providencia de embargo
DORMAL ZAMORA JERONIMO 22343349E (EJ) - 017911/1995 Providencia de embargo
DOS CABOS S.A. A30108880 (EJ) - 015358/2001 Providencia de embargo
DRIEGUEZ MARTINEZ JESUS 22408286F (EJ) - 004105/2001 Providencia de embargo
DUCHA-SPORT S.L. B30279152 (EJ) - 011326/1995 Providencia de embargo
EASA S.L. B30633507 (EJ) - 021467/1995 Providencia de embargo
ECIJA MARTINEZ FRANCISCO DAVID 77716419V (EJ) - 001375/2001 Providencia de embargo
ECIJA MARTINEZ JUAN JOSE 77570090Z (EJ) - 010310/2001 Providencia de embargo
ECIJA MARTINEZ JUAN JOSE 22482865C (EJ) - 012209/2002 Providencia de embargo
ECUESTRE DE MURCIA TURISMO B30346704 (EJ) - 006194/1996 Providencia de embargo
ECHEVERRIA GONZALEZ SUSANA 27483237P (EJ) - 026466/1995 Providencia de embargo
EDELE WALTER X1084635R (EJ) - 022980/1995 Providencia de embargo
EDIFICACIONES DEL SURESTE S.L. B30150270 (EJ) - 000703/1996 Providencia de embargo
EDIFICACIONES LOPEZ MARIN S.A. A30134589 (EJ) - 000086/1996 Embargo de bienes inmuebles
EDIPRA S.L. B30051783 (EJ) - 000422/1995 Providencia de embargo
EGEA ABELLAN MARIA NIEVES 22448558Y (EJ) - 029028/1995 Providencia de embargo
EGEA ARIAS DEOGRACIAS 74304594N (EJ) - 002242/2002 Embargo de cuentas bancarias
EGEA FERNANDEZ BERNARDO 22446428S (EJ) - 012667/2002 Providencia de embargo
EGEA RAMOS JUAN 34792599Q (EJ) - 007061/2002 Embargo de cuentas bancarias
EGODEAL S A A04054656 (EJ) - 028047/1995 Providencia de embargo
EL BUITRE S.C.L. F30120547 (EJ) - 006120/2001 Providencia de embargo
EL JARDIN DE LA MANGA S.L. B30671408 (EJ) - 000497/1999 Providencia de embargo
EL PIRATA S.A. A30030886 (EJ) - 011031/1991 Providencia de embargo
ELECTRICIDAD Y RECREATIVOS S.L B30117634 (EJ) - 026458/1995 Providencia de embargo
ELECTROAGRO S.A. A30050728 (EJ) - 007893/1991 Providencia de embargo
ELECTRODOMESTICOS AGUILAS S.A. A30053227 (EJ) - 000014/1999 Providencia de embargo
ELECTROGIL ELECTRONICA S.L. B30420368 (EJ) - 002547/1998 Providencia de embargo
ELECTRONICA VIGUERAS S.A. A30084842 (EJ) - 004278/1995 Providencia de embargo
ELLIS JOANNE X0672330V (EJ) - 015724/2001 Providencia de embargo
EMSENOMUR SL B30584007 (EJ) - 002350/2002 Providencia de embargo
ENCARNACION EGEA CASTILLO 74340968T (EJ) - 007770/2002 Providencia de embargo
ENCOFRADORES DE BULLAS S.L. B30117394 (EJ) - 010425/1998 Providencia de embargo
ENMAFRUT S.A. A30066229 (EJ) - 005395/1995 Providencia de embargo
ENVASES DE CARAVACA DE LA CRUZ SL B30336747 (EJ) - 015448/2001 Providencia de embargo
ENVASES ENDRINO S.A. A30019798 (EJ) - 006092/2001 Providencia de embargo
ENVASES LA LOMA S.C.L. F30112064 (EJ) - 006119/2001 Providencia de embargo
ERRAOUI EL MATI X0170222E (EJ) - 000291/2000 Providencia de embargo
ESALCON S.L. B30372130 (EJ) - 002331/1998 Providencia de embargo
ESCAMEZ BOLUDA FELIPA 74298024C (EJ) - 005757/2002 Providencia de embargo
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ESCASIN CAMPILLO CARLOS 13077552M (EJ) - 006437/1995 Providencia de embargo
ESCRIBANO ABENZA JOAQUIN 52800206A (EJ) - 001818/1995 Providencia de embargo
ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V (EJ) - 011155/1995 Providencia de embargo
ESCRIBANO GRIÑAN MIGUEL ANGEL 74333500F (EJ) - 019081/1995 Providencia de embargo
ESCUDERO MATEO PEDRO 22477627A (EJ) - 012679/2002 Providencia de embargo
ESCUDERO REQUENA JUAN C.B. E30322879 (EJ) - 016387/1995 Providencia de embargo
ESJILSA S.A. A30229850 (EJ) - 004612/1998 Providencia de embargo
ESPIN ESCAMEZ JUAN P. 74327412Z (EJ) - 001817/1995 Providencia de embargo
ESPIN ESPINOSA JUAN PEDRO 48395950V (EJ) - 009037/2002 Providencia de embargo
ESPIN MORENO SEBASTIAN 22348462Y (EJ) - 002863/1995 Providencia de embargo
ESPIN ROMERO JUAN FCO. 21122432Z (EJ) - 003243/1992 Providencia de embargo
ESPIN SANCHEZ FERNANDO 77562707Z (EJ) - 010281/2001 Providencia de embargo
ESPIN SANCHEZ JOAQUIN 22469661H (EJ) - 004426/1998 Providencia de embargo
ESPINAR FERNANDEZ JOSE MARIA 38823755P (EJ) - 004453/1998 Providencia de embargo
ESPINAR FERNANDEZ OSCAR 77566928A (EJ) - 004823/1998 Providencia de embargo
ESPINOSA ALACID MANUEL 90000000B (EJ) - 018622/1995 Providencia de embargo
ESPINOSA GARCIA JUAN 21875189G (EJ) - 009764/1995 Providencia de embargo
ESPINOSA JAEN ENCARNACION 29060705K (EJ) - 005157/2001 Embargo de cuentas bancarias
ESPINOSA SANCHEZ GEMA 34796066X (EJ) - 025683/1995 Providencia de embargo
ESPUCHE ORTIN ENCARNACION 22462715H (EJ) - 006502/1995 Providencia de embargo
ESQUER LARROSA JOAQUIN 74327073C (EJ) - 003258/1992 Providencia de embargo
ESQUIVA GARCIA MANUEL 22258583B (EJ) - 004798/1995 Providencia de embargo
ESSAHELY  ABDELKHALEK X3198052V (EJ) - 010907/2002 Providencia de embargo
ESTEBAN ARCE MARIA CARMEN 22398773Q (EJ) - 007077/2001 Providencia de embargo
ESTEBAN CASAMAYOR JOSE 22468003Q (EJ) - 013455/1991 Providencia de embargo
ESTEBAN GARCIA M GRACIA 22905067B (EJ) - 001729/1998 Providencia de embargo
ESTEBAN MARTINEZ MILAGROS 22471317H (EJ) - 007375/2001 Providencia de embargo
ESTEBAN PECHE JUAN DE DIOS 22820603A (EJ) - 002290/1996 Providencia de embargo
ESTEBAN SANCHEZ JOSE 22202256B (EJ) - 012220/1995 Providencia de embargo
ESTR. DE HORMIGON GARCIAGUARDIOLA S.L. B30325211 (EJ) - 002487/2001 Providencia de embargo
ESTRUCTURAS CONTRUMUSA SL B30287445 (EJ) - 002474/2001 Providencia de embargo
ESTRUCTURAS FLORIMAR S.L. B30710412 (EJ) - 009299/1998 Providencia de embargo
ESTRUCTURAS SURESTE IBERICO S.L. A30075949 (EJ) - 002635/2000 Providencia de embargo
ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES ALTIPLANO B30446660 (EJ) - 002471/1996 Providencia de embargo
ESTUCADOS Y REVESTIMIENTOS ROTUBEL SDAD F30688386 (EJ) - 029196/1995 Providencia de embargo
EUROPEA DE REPUESTOS Y MAQUINARIA SL B30244628 (EJ) - 000072/2000 Providencia de embargo
EUROPRESMUR SL B30556393 (EJ) - 002572/2001 Embargo de cuentas bancarias
EXCAVACIONES Y TRANSFORMACIONES D B30337596 (EJ) - 023409/1995 Providencia de embargo
EXPLOTACION AGRICOLA LAS LAGRIMAS B47380100 (EJ) - 008282/2002 Providencia de embargo
EXPLOTACIONES AGRICOLAS EL COCON S.A. A30133367 (EJ) - 002290/2001 Providencia de embargo
EXPLOTACIONES AGRICOLAS EL ESTAVO SA A30163638 (EJ) - 002302/2001 Providencia de embargo
EXPOFRIO S.L. B30166755 (EJ) - 022085/1995 Providencia de embargo
FABRETAT LAVEDA FRANCISCO 22494536F (EJ) - 002154/1995 Providencia de embargo
FALLA PUERTA FRANCISCO 22921438Y (EJ) - 032876/1995 Providencia de embargo
FALLA Y COSTA C.B. E30657381 (EJ) - 005042/1995 Providencia de embargo
FARACO MUNUERA FRANCISCO 22859897J (EJ) - 006518/2002 Resolución compensación de deudas
FARRA ZALT ISSMAT 22979892V (EJ) - 008558/1995 Providencia de embargo
FAULKNER SHAUN X1908153G (EJ) - 015758/2001 Providencia de embargo
FAURA BERNAL ANTONIO 22436031Z (EJ) - 003240/1995 Providencia de embargo
FEREZ PEREZ ANTONIO 22424599J (EJ) - 013227/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ ABELLAN PEDRO JOSE 77714194T (EJ) - 003769/1999 Providencia de embargo
FERNANDEZ ALCARAZ JOSE MARIANO 22372565M (EJ) - 006045/1991 Providencia de embargo
FERNANDEZ ARAGON MARIA DOLORES 22406874K (EJ) - 007106/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ BALLESTA FRANCISCO 27442218K (EJ) - 004949/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO 74212692H (EJ) - 005769/1991 Embargo de Vehículos
FERNANDEZ BERNAL MICAELA 22238542A (EJ) - 001154/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ CASTANO JUAN 74268021D (EJ) - 003310/1992 Providencia de embargo
FERNANDEZ CASTELLON FERNANDO 52807614M (EJ) - 009300/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ CONTRERAS ISABEL 48431822D (EJ) - 017532/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ CONTRERAS JOSE 52809092B (EJ) - 005795/1996 Embargo de cuentas bancarias
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FERNANDEZ CONTRERAS JOSE 52809092B (EJ) - 005795/1996 Providencia de embargo
FERNANDEZ CORTES JOSE 24089430N (EJ) - 003314/1992 Providencia de embargo
FERNANDEZ CHIMENO JOSE M 37275790N (EJ) - 011641/2002 Providencia de embargo
FERNANDEZ DEUGRA FRANCISCO 22928777P (EJ) - 007638/1991 Providencia de embargo
FERNANDEZ ESPINOSA CONSUELO 27781611A (EJ) - 002841/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ ANTONIO 74327407D (EJ) - 005772/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ FERNANDO 29063670L (EJ) - 017226/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCO 74417265Y (EJ) - 002965/1998 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCO MANUEL 77562023C (EJ) - 004564/1998 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE RAMON 29057279E (EJ) - 005021/1996 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 52755082M (EJ) - 000084/1998 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 24146430H (EJ) - 008118/2001 Embargo de cuentas bancarias
FERNANDEZ FERNANDEZ LORENZO 74291787Q (EJ) - 008529/1995 Embargo de cuentas bancarias
FERNANDEZ FERNANDEZ MANUEL 45587822M (EJ) - 010320/2002 Embargo de cuentas bancarias
FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA JOSEFA 29062583J (EJ) - 005158/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ FERNANDEZ PEDRO 22927887S (EJ) - 003239/1998 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA ALEJANDRO 48449217Q (EJ) - 011749/2002 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA ANGEL 27255976X (EJ) - 023862/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA ANTONIO 23166469H (EJ) - 000591/1998 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA CARLOS 48540317J (EJ) - 005593/2002 Embargo de cuentas bancarias
FERNANDEZ GARCIA CARLOS 48540310Y (EJ) - 011773/2002 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA FELIPE 77516886D (EJ) - 002129/2001 Embargo de cuentas bancarias
FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO 74313554W(EJ) - 005688/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO ANTONIO 74251445Q (EJ) - 032359/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA MARTIN 74316526F (EJ) - 017901/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARCIA MATEO 34821260L (EJ) - 008687/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ GARRIDO JUAN 22906311J (EJ) - 004485/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ GONZALEZ ANTONIO 27439228K (EJ) - 004942/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ GONZALEZ CONCEPCION 22411260Z (EJ) - 007126/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ GUIRADO MIGUEL ALFONSO 19828620K (EJ) - 005589/2000 Providencia de embargo
FERNANDEZ HURTADO CARMEN 77520467W(EJ) - 006770/2000 Providencia de embargo
FERNANDEZ IBA\EZ, ANTONIO 27487601W(EJ) - 008368/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ LARIOS FRANCISCO 22971572T (EJ) - 003045/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ LOPEZ FRANCISCO ANTONIO 22480656L (EJ) - 033836/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ LUCAS ANTONIO 48427744W(EJ) - 011715/2002 Providencia de embargo
FERNANDEZ MARTINEZ JOSE DIEGO 05067936R (EJ) - 001944/2002 Embargo de cuentas bancarias
FERNANDEZ MARTINEZ JOSEFA 77505642N (EJ) - 001738/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ MARTINEZ PEDRO JOSE 22431930F (EJ) - 003944/2002 Embargo de cuentas bancarias
FERNANDEZ MECA ENRIQUE 22928430Y (EJ) - 017255/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ MOLINA ANTONIO 28708297L (EJ) - 011037/1991 Providencia de embargo
FERNANDEZ MOLINA FELIPE 03785369Y (EJ) - 001870/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ MOLINA VICTORIANO 30463754R (EJ) - 009886/1991 Providencia de embargo
FERNANDEZ MONTOYA MANUEL 22401408Y (EJ) - 013167/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ MORENO DIEGO 08718479F (EJ) - 003081/1996 Providencia de embargo
FERNANDEZ MORENO JOSE 21456572X (EJ) - 008714/1991 Providencia de embargo
FERNANDEZ MORENO OCTAVIO 21481796A (EJ) - 008348/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ MOYA MANUELA 77504527R (EJ) - 005545/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ MUÑOZ FERNANDO 77501776X (EJ) - 004897/1998 Providencia de embargo
FERNANDEZ MUÑOZ JOSE 74311278A (EJ) - 029075/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ NAVARRO HERMOGENES 74295212Z (EJ) - 005112/2000 Providencia de embargo
FERNANDEZ QUESADA IRENE 48433385P (EJ) - 017538/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE 48432396P (EJ) - 031528/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE 48438396M (EJ) - 009043/2001 Providencia de embargo
FERNANDEZ RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN 22420080W(EJ) - 004486/2002 Providencia de embargo
FERNANDEZ RUIZ FRANCISCO 23115515D (EJ) - 026028/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ RUIZ VIRGINIA 05167818V (EJ) - 003384/1992 Providencia de embargo
FERNANDEZ SALAZAR SEBASTIAN 22395847B (EJ) - 023928/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ SANCHEZ ALFONSO 74328065T (EJ) - 004310/1998 Providencia de embargo
FERNANDEZ SANCHEZ PEDRO ANTONIO 34787568E (EJ) - 002721/1999 Notificación Afección de Bienes
FERNANDEZ SANTIAGO ANTONIO 74158670T (EJ) - 001856/1995 Providencia de embargo
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FERNANDEZ SANTIAGO CRISTOBAL 75178406P (EJ) - 008606/1995 Providencia de embargo
FERNANDEZ SERRANO JOSE 29063516A (EJ) - 006972/2002 Providencia de embargo
FERNANDEZ VALENZUELA JOSE 21374174K (EJ) - 006548/2001 Providencia de embargo
FERNANDO GARCIA BASTIDA Y OTRO C.B. E30230569 (EJ) - 006946/1995 Providencia de embargo
FERRALLA DE SANTA ANA S.L. B30711006 (EJ) - 015616/2001 Providencia de embargo
FERRAMUR, S.L. B30584247 (EJ) - 002775/2000 Providencia de embargo
FERRER Y TOVAR S.A. A30159263 (EJ) - 002301/2001 Providencia de embargo
FERRERES GRAO JOSE LUIS 74341719S (EJ) - 031314/1995 Embargo de cuentas bancarias
FERRETERIA SAN MIGUEL SL B30631055 (EJ) - 025252/1995 Providencia de embargo
FINCAS Y MONTAJES, S.L. B30467757 (EJ) - 012149/2001 Providencia de embargo
FLORES ALVARADO ANTONIO 22289878A (EJ) - 000584/2000 Providencia de embargo
FLORES PINTO YANINO GUMERSINDO X0629452B (EJ) - 022082/1995 Providencia de embargo
FLORES SERRANO JOSE 22288251D (EJ) - 009857/1995 Providencia de embargo
FLUYXA TORA JUAN 23164948S (EJ) - 004423/1995 Providencia de embargo
FOMENTO DE EBANISTERIA Y BRICOLAGE SL B30694517 (EJ) - 030643/1995 Providencia de embargo
FONTANERIA FEMAR SL B30461297 (EJ) - 004527/1996 Providencia de embargo
FONTIMAR S.L. B30652010 (EJ) - 022480/1995 Providencia de embargo
FORMUSA IBERICA S.L. B30161541 (EJ) - 002159/1995 Providencia de embargo
FORTUNA PIEL S.L. B30119895 (EJ) - 002302/1995 Providencia de embargo
FRANCISCA BAYONA BAUSET Y JOSE JAVIER CA E30425177 (EJ) - 013042/2002 Providencia de embargo
FRANCISCO JOSE FERNANDEZ BASTIDA Y OTROS E30301139 (EJ) - 000549/1999 Providencia de embargo
FRANCISCO Y DANIEL MARIN YAGUE C.B. E30285027 (EJ) - 011309/1995 Providencia de embargo
FRANCO TORRES FRANCISCA 74339792C (EJ) - 009887/2001 Providencia de embargo
FRUCTUOSO ESTEBAN JOSE 74274314T (EJ) - 011881/2002 Providencia de embargo
FRUHLING S.A. A30077358 (EJ) - 003923/1995 Providencia de embargo
FRUTAS LA CERCA SL B30352769 (EJ) - 026026/1995 Providencia de embargo
FRUTOS MARIN ANTONIO 22459669P (EJ) - 013293/1995 Providencia de embargo
FRUTOS VICENTE JAVIER 52805126R (EJ) - 009262/2001 Providencia de embargo
FUENTES GARCIA ANTONIO 22891295Q (EJ) - 005240/2002 Embargo de cuentas bancarias
FUENTES MONDEJAR TRINIDAD 74298800Z (EJ) - 017861/2001 Providencia de embargo
FUNDACION ENGELMAJER G31196603 (EJ) - 013047/2002 Providencia de embargo
FUNES IMBERNON FRANCISCO 52828521M (EJ) - 007563/2002 Providencia de embargo
GABARRON ALCARAZ ANTONIO 22325611V (EJ) - 016098/2001 Providencia de embargo
GABARRON LOPEZ CATALINA 22186364N (EJ) - 005602/1995 Providencia de embargo
GABARRON TURPIN JOSE 22437686J (EJ) - 004622/1991 Providencia de embargo
GALAN ALARCO MIGUEL ANGEL 22521867Z (EJ) - 004370/2001 Providencia de embargo
GALERA MILLAN FABIOLA 52825920A (EJ) - 001684/1996 Providencia de embargo
GALIAN GUILLEN SANTIAGO 77502383L (EJ) - 003475/1992 Providencia de embargo
GALINDO Y SANCHEZ S.L. B30006704 (EJ) - 022489/1995 Providencia de embargo
GALLEGO FRANCO TERESA 22203028R (EJ) - 020747/1995 Providencia de embargo
GALLEGO GARCIA JOSE 22440519V (EJ) - 004211/2001 Providencia de embargo
GALLEGO VALVERDE IGNACIO 44904608Y (EJ) - 001323/2002 Providencia de embargo
GAMBIN SANCHEZ SIMON 27425888K (EJ) - 008151/2001 Providencia de embargo
GANDIA GUARDIOLA FRANCISCO 22428410Y (EJ) - 007184/2001 Providencia de embargo
GANDIA MARTINEZ JOSE 74330706L (EJ) - 001185/1992 Providencia de embargo
GAONA RUIZ FULGENCIO 22423513P (EJ) - 006419/2002 Providencia de embargo
GARCES CORTES ANGEL 27227917B (EJ) - 022818/1995 Providencia de embargo
GARCIA AGUILAR BENIGNO 27426318Z (EJ) - 030216/1995 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA ALCARAZ JOSE 23202387X (EJ) - 000980/1996 Providencia de embargo
GARCIA ASENSIO ISABEL 23184886N (EJ) - 012766/2002 Providencia de embargo
GARCIA ASENSIO JOSE 22276696T (EJ) - 002176/1995 Providencia de embargo
GARCIA AVILES JOSE 27471316R (EJ) - 011515/2002 Providencia de embargo
GARCIA BANEGAS ASUNCION 17786577X (EJ) - 003779/1999 Providencia de embargo
GARCIA BARROSO JUAN MANUEL 50697351S (EJ) - 005427/2001 Providencia de embargo
GARCIA BEAS PEREZ DE TUDELA MARIA 23244936D (EJ) - 008012/2001 Providencia de embargo
GARCIA BERMUDEZ JOSE ANTONIO 27455018X (EJ) - 004976/2001 Providencia de embargo
GARCIA BERNABE FRANCISCO JAVIER 27462631X (EJ) - 011496/1998 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA BERNABE SALVADOR 22909089P (EJ) - 004970/1995 Providencia de embargo
GARCIA BERNAL JOSE 48418836H (EJ) - 007249/2002 Providencia de embargo
GARCIA BOLUDA P.J. 77541758H (EJ) - 000277/1992 Providencia de embargo
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GARCIA CABALLERO JOSE 22981985V (EJ) - 004604/2001 Providencia de embargo
GARCIA CAMARA ANTONIO 27485275E (EJ) - 021344/1995 Providencia de embargo
GARCIA CANAVATE JACINTO 22993553Q (EJ) - 012588/1998 Providencia de embargo
GARCIA CARCELES DOLORES 22361046D (EJ) - 003276/1998 Providencia de embargo
GARCIA CARRILLO MANUEL 74307981H (EJ) - 000971/1992 Providencia de embargo
GARCIA CEREZO JOSE ANTONIO 74327195G (EJ) - 029169/1995 Providencia de embargo
GARCIA COBO MIGUEL 26144830V (EJ) - 006486/1996 Providencia de embargo
GARCIA COLOMINA JOSE LUIS 21610463P (EJ) - 017735/1995 Providencia de embargo
GARCIA COLL ANTONIO 22258047G (EJ) - 005829/1995 Providencia de embargo
GARCIA CONDE SALVADOR 22413415F (EJ) - 003542/1992 Providencia de embargo
GARCIA CHACON RAMON 52804920W(EJ) - 009260/2001 Providencia de embargo
GARCIA DE LA RIVA MIGUEL ANGEL 22424258V (EJ) - 001602/1998 Providencia de embargo
GARCIA DEL REAL GONZALEZ JOSE ERNEST 22862815X (EJ) - 000972/1992 Providencia de embargo
GARCIA DIAZ AGUSTIN 27330745Y (EJ) - 004962/1995 Providencia de embargo
GARCIA DOMINGUEZ M. CARMEN 29074784R (EJ) - 003612/2000 Providencia de embargo
GARCIA ESCARABAJAL JOSE 74436868J (EJ) - 000017/1999 Providencia de embargo
GARCIA ESPARZA DIEGO 22815154M (EJ) - 003028/1996 Providencia de embargo
GARCIA FERNANDEZ FRANCISCO 52818098R (EJ) - 010929/2002 Providencia de embargo
GARCIA FERNANDEZ JUAN 22406106N (EJ) - 004738/1991 Providencia de embargo
GARCIA FERNANDEZ JUAN 23164284H (EJ) - 001070/1996 Providencia de embargo
GARCIA FERNANDEZ MAGDALENA 22298760F (EJ) - 003830/2001 Providencia de embargo
GARCIA FERNANDEZ MANUEL 40787870S (EJ) - 012037/1995 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA FRUTOS ANDRES 48430847T (EJ) - 008992/2001 Providencia de embargo
GARCIA GARCIA ANTONIO 74346729B (EJ) - 002006/2000 Providencia de embargo
GARCIA GARCIA CONCEPCION 23249516N (EJ) - 000343/1996 Providencia de embargo
GARCIA GARCIA FRANCISCO 74310216E (EJ) - 030618/1995 Providencia de embargo
GARCIA GARCIA FRANCISCO 11816053X (EJ) - 000766/1997 Providencia de embargo
GARCIA GARCIA FRANCISCO 75375103D (EJ) - 005797/1998 Providencia de embargo
GARCIA GARCIA JOSE PASCUAL 29048652C (EJ) - 007097/2000 Providencia de embargo
GARCIA GARCIA JUAN ANTONIO 29062878D (EJ) - 023906/1995 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA GARCIA PASCUAL 77508623A (EJ) - 001304/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA GODOY FRANCISCO JAVIER 48427694K (EJ) - 014806/2001 Providencia de embargo
GARCIA GOMEZ JOSE 74329535K (EJ) - 001907/2000 Providencia de embargo
GARCIA GOMEZ JUAN 29047515X (EJ) - 005082/2001 Providencia de embargo
GARCIA GONZALEZ JOSE JESUS 74336787M (EJ) - 009192/2002 Providencia de embargo
GARCIA GONZALEZ MARI CARMEN 22417112R (EJ) - 007093/1995 Providencia de embargo
GARCIA GONZALEZ SALVADOR 29058902N (EJ) - 001154/2002 Providencia de embargo
GARCIA GUARDIOLA ISABEL 74307678Z (EJ) - 009164/2002 Providencia de embargo
GARCIA HERNANDEZ ANTONIO 38228958Z (EJ) - 003204/1996 Providencia de embargo
GARCIA HERNANDEZ ANTONIO 27453286A (EJ) - 001649/1998 Providencia de embargo
GARCIA HERNANDEZ JESUS 22476436P (EJ) - 005205/2002 Providencia de embargo
GARCIA HERNANDEZ JOSE 22204740B (EJ) - 007048/1995 Providencia de embargo
GARCIA HERNANDEZ JUAN 22310389K (EJ) - 010433/1991 Providencia de embargo
GARCIA HERRERO FRANCISCA 29073669J (EJ) - 005187/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA HERRERO JOAQUIN 22088394E (EJ) - 001134/1995 Providencia de embargo
GARCIA IÑESTA DIEGO 22300301F (EJ) - 003855/2001 Providencia de embargo
GARCIA JIMENEZ ANTONIA 29047509G (EJ) - 001863/2001 Providencia de embargo
GARCIA JIMENEZ FRANCISCO 74250554E (EJ) - 011870/2002 Providencia de embargo
GARCIA LEGAZ JULIAN 37542102F (EJ) - 001330/1995 Providencia de embargo
GARCIA LINARES JUAN ANTONIO 27430890D (EJ) - 006791/2002 Providencia de embargo
GARCIA LOPEZ AGUSTIN 22421375D (EJ) - 001190/1992 Providencia de embargo
GARCIA LOPEZ ALFONSO 22293534W(EJ) - 010567/1995 Providencia de embargo
GARCIA LOPEZ FRANCISCO 22429407Z (EJ) - 016273/2001 Providencia de embargo
GARCIA LOPEZ FRANCISCO JOSE 48541324P (EJ) - 011776/2002 Providencia de embargo
GARCIA LOPEZ JOSE 74307656S (EJ) - 005660/2001 Providencia de embargo
GARCIA LOPEZ SIMON 77505683F (EJ) - 008761/1995 Providencia de embargo
GARCIA LORENTE JUAN 22916834W(EJ) - 001467/1995 Providencia de embargo
GARCIA MALDONADO AGUEDA 22912838P (EJ) - 020452/1995 Providencia de embargo
GARCIA MARCO PEDRO IGNACIO 77511698L (EJ) - 002289/2002 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ ANDRES 38687092B (EJ) - 003320/1995 Providencia de embargo
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GARCIA MARTINEZ FRANCISCO 27460540N (EJ) - 020832/1995 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JOSE 22852589L (EJ) - 011647/1991 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JOSE 22855834K (EJ) - 002403/1995 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JOSE 04882547S (EJ) - 027760/1995 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JOSE 3 22863387F (EJ) - 002509/1995 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JOSEFA 27445898K (EJ) - 001834/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA MARTINEZ JOSEFA 22469798V (EJ) - 005192/2002 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA MARTINEZ JUAN 23172488B (EJ) - 024870/1995 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JUAN 23089560K (EJ) - 004644/2001 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JUAN JOSE 22449443V (EJ) - 001967/1997 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA MARTINEZ JUAN PEDRO 74293057K (EJ) - 011895/2002 Providencia de embargo
GARCIA MARTINEZ JULIAN 74326826A (EJ) - 005803/2002 Providencia de embargo
GARCIA MASEGOSA ANTONIO 74412904S (EJ) - 005915/2001 Providencia de embargo
GARCIA MASSO LUZ JANET 48432970F (EJ) - 009017/2001 Providencia de embargo
GARCIA MASSO VICTOR MANUEL 48433948L (EJ) - 011733/2002 Providencia de embargo
GARCIA MENGUAL JOSE DIEGO 74332514X (EJ) - 020916/1995 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA MONTESINOS JOSE LUIS 22408433Q (EJ) - 003925/2002 Providencia de embargo
GARCIA MONTOYA FIDEL 22278567P (EJ) - 013458/1991 Providencia de embargo
GARCIA MORALES ANA 23093271Y (EJ) - 002005/1999 Providencia de embargo
GARCIA MORILLAS JOSE 23128726H (EJ) - 007099/1991 Providencia de embargo
GARCIA NAVARRO ANTONIO 22242035T (EJ) - 001032/1995 Providencia de embargo
GARCIA NAVARRO PEDRO 74286390R (EJ) - 001996/2001 Providencia de embargo
GARCIA NAVARRO TERESA 22241369R (EJ) - 006700/2001 Providencia de embargo
GARCIA NICOLAS JOAQUIN 74345431R (EJ) - 029077/1995 Providencia de embargo
GARCIA NICOLAS JUAN 22231901D (EJ) - 000359/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA NOGUERA EUGENIO 77507104W(EJ) - 010182/2001 Providencia de embargo
GARCIA OLIVARES ANA MARIA 74412351Z (EJ) - 029291/1995 Providencia de embargo
GARCIA OLIVARES FRANCISCO 74318791H (EJ) - 002520/1995 Providencia de embargo
GARCIA OLIVER JOSEFA ANTONIA 22975835P (EJ) - 002738/1998 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA OLMOS JOSE 23232460E (EJ) - 000381/1996 Providencia de embargo
GARCIA ONSURBE JOAQUIN 52814225S (EJ) - 009396/2001 Providencia de embargo
GARCIA ORTIZ JOSE ANTONIO 29060700Q (EJ) - 008921/2002 Notificación Afección de Bienes
GARCIA OTAZO ANTONIO 74290264B (EJ) - 021599/1995 Providencia de embargo
GARCIA PAGAN MARTA 52177052B (EJ) - 009190/2001 Providencia de embargo
GARCIA PALAZON JUANA MARIA 22897352R (EJ) - 007465/2001 Providencia de embargo
GARCIA PALAZON MARIA DEL CARMEN 52815567T (EJ) - 009407/2001 Providencia de embargo
GARCIA PEDREÑO ROSALIA 22849227S (EJ) - 001705/1999 Providencia de embargo
GARCIA PEREA FRANCISCO 22109512A (EJ) - 002152/1995 Providencia de embargo
GARCIA PEREZ ANTONIO 48465589N (EJ) - 003732/2000 Providencia de embargo
GARCIA PEREZ JOSE 32561114Z (EJ) - 019892/1995 Providencia de embargo
GARCIA PEREZ JOSE 22519344K (EJ) - 008651/2002 Providencia de embargo
GARCIA PEREZ JOSE JOAQUIN 48430977S (EJ) - 008993/2001 Providencia de embargo
GARCIA PEREZ SALVADORA 22947607R (EJ) - 003871/1998 Providencia de embargo
GARCIA PONCE JOSEFA 22350325Y (EJ) - 002371/1995 Providencia de embargo
GARCIA REOLI MARIA ISABEL 29048476M (EJ) - 008423/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA RICO ANTONIO 74340270S (EJ) - 004849/2000 Providencia de embargo
GARCIA RIOS IGNACIO 27430932M (EJ) - 000432/1997 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA RIQUELME JOSEFA 74179610X (EJ) - 001694/2000 Providencia de embargo
GARCIA ROBLES JUAN ANTONIO 36897698V (EJ) - 003317/1995 Providencia de embargo
GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO FRANCISCO 22996848E (EJ) - 007638/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA RODRIGUEZ MARCOS 27450302D (EJ) - 016712/1995 Providencia de embargo
GARCIA RODRIGUEZ SANTIAGO 22910256W(EJ) - 020377/1995 Providencia de embargo
GARCIA ROMERA ANA BELEN 77564086J (EJ) - 003895/1999 Providencia de embargo
GARCIA RUIZ FRANCISCO 48427800N (EJ) - 008953/2001 Providencia de embargo
GARCIA SAAVEDRA RUBEN ENOC 48541511B (EJ) - 011777/2002 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ ANTONIO 74434759C (EJ) - 006438/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA SANCHEZ ANTONIO 27465010C (EJ) - 008304/2001 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ CARMELO 22958257W(EJ) - 004564/2001 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ CONSUELO 27428274S (EJ) - 008161/2001 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ JOSE ANTONIO 36869116R (EJ) - 013220/2002 Providencia de embargo
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GARCIA SANCHEZ JUAN 23178367W(EJ) - 011649/1991 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ MARIA CARMEN 22941309M (EJ) - 006054/1995 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ MARIA CARMEN 06542030W(EJ) - 006131/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA SANCHEZ NURIA 34801578W(EJ) - 017334/2001 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ ROSARIO 52825111E (EJ) - 001674/2000 Providencia de embargo
GARCIA SANCHEZ TOMAS 27448305J (EJ) - 009886/1998 Providencia de embargo
GARCIA SANDOVAL JOSEFA 77551719C (EJ) - 010270/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA SARABIA ANTONIA 22283713W(EJ) - 011056/2002 Providencia de embargo
GARCIA SERRANO JUAN 74317854R (EJ) - 015054/2001 Embargo de Vehículos
GARCIA SIMON DIEGO 74335726W(EJ) - 001118/1992 Providencia de embargo
GARCIA SOLA JOAQUIN 22408392K (EJ) - 021173/1995 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA SORIANO CARLOS 22456064Z (EJ) - 006637/1996 Providencia de embargo
GARCIA SORIANO JUAN 74286144P (EJ) - 005579/2001 Providencia de embargo
GARCIA TABOADA RAMON LUIS 35591745G (EJ) - 008821/1995 Providencia de embargo
GARCIA TOMAS EULALIA 74355832Y (EJ) - 009936/2001 Providencia de embargo
GARCIA TOMAS PASCUAL 29047965T (EJ) - 005101/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA TORRE FRANCISCO 23550223V (EJ) - 004849/2001 Providencia de embargo
GARCIA TORRENTE JUAN JOSE 23228781T (EJ) - 010886/2001 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA TOVAR JOSE ANTOLIN 22449603Q (EJ) - 008242/1995 Providencia de embargo
GARCIA VALVERDE JUAN 23243588H (EJ) - 010563/2001 Providencia de embargo
GARCIA VAZQUEZ LUIS ANGEL 01467440V (EJ) - 011389/1998 Embargo de cuentas bancarias
GARCIA VERDUGO JULIO 14125377L (EJ) - 008457/2002 Providencia de embargo
GARCIA VILLA PASCUAL 74262319B (EJ) - 010450/1991 Embargo de cuentas bancarias
GARRE MARTINEZ PEDRO 22973891L (EJ) - 001350/1995 Providencia de embargo
GARRE SANTOLARIA APELES 22410316J (EJ) - 003601/1995 Providencia de embargo
GARRES GARCIA MARIA JESUS 74335185J (EJ) - 020009/2001 Providencia de embargo
GARRIDO HERNANDEZ MARIA 22452974Y (EJ) - 011061/1991 Providencia de embargo
GARRIDO MUQOZ JOSEFA 22434621F (EJ) - 006434/2002 Providencia de embargo
GARRIDO SANCHEZ MARIA TERESA 34797416A (EJ) - 014619/2001 Providencia de embargo
GARRIDO SOBLECHERO ANA MARIA 51044608H (EJ) - 022678/1995 Providencia de embargo
GASPARE AUCI X0285003X (EJ) - 002694/2001 Embargo de cuentas bancarias
GAZQUEZ GARCIA MARIA ISABEL 74323820X (EJ) - 000538/2002 Providencia de embargo
GAZQUEZ REVERTE JUAN 23227812C (EJ) - 000434/1996 Embargo de cuentas bancarias
GAZQUEZ SANCHEZ FRANCISCO 23230863N (EJ) - 007295/1992 Providencia de embargo
GECONVI S.L. B30342497 (EJ) - 002499/2001 Providencia de embargo
GEMATEX S.A. A30029698 (EJ) - 003783/1992 Providencia de embargo
GESTION TECNICA Y MARKETING INMOBILI A30129878 (EJ) - 030639/1995 Providencia de embargo
GESTOSO BELTRAN JAIME 22157081P (EJ) - 024121/1995 Providencia de embargo
GEVIMUR S.L. B30269294 (EJ) - 012038/2001 Providencia de Subasta.
GHIA GUTIERREZ A.J. 75397559V (EJ) - 010453/1991 Providencia de embargo
GIHERCA, S.L. B30689087 (EJ) - 008992/1998 Embargo de bienes inmuebles
GIL BELTRAN JOSE MANUEL 22995025Q (EJ) - 016664/2001 Providencia de embargo
GIL BELTRAN ROSARIO NATIVIDAD 22960414C (EJ) - 016605/2001 Providencia de embargo
GIL DAVALOS ANTONIO CARLOS 52814247Z (EJ) - 017728/2001 Providencia de embargo
GIL ESCOLAR Y OTROS JOSE 27453838A (EJ) - 011783/1991 Providencia de embargo
GIL HUESCAR JUAN 77504473Q (EJ) - 003667/1999 Providencia de embargo
GIL MARTINEZ FRANCISCO 74311749Z (EJ) - 012910/2002 Providencia de embargo
GIL MUÑOZ JUAN 22320739K (EJ) - 001479/1991 Providencia de embargo
GIL PACHECO CARLOS DAMIAN 74322702L (EJ) - 007729/2002 Providencia de embargo
GIL PARDO JOSE SALVADOR 22930477Y (EJ) - 020435/1995 Providencia de embargo
GIL PARRA MARI CARMEN 22442806G (EJ) - 006940/1996 Providencia de embargo
GIL SANCHEZ JUAN 23232290J (EJ) - 004805/2001 Providencia de embargo
GIL SANCHEZ LEDESMA JOSEFA 22313832Z (EJ) - 004843/2001 Providencia de embargo
GIL SOUSA MIGUEL PERFECTO 36507243X (EJ) - 011639/2002 Providencia de embargo
GIL VAZQUEZ ANTONIO 74334702J (EJ) - 017953/2001 Providencia de embargo
GILABERT RUIZ ANTOLINA 22457919Y (EJ) - 013348/2001 Providencia de embargo
GILAR NAVARRO PASCUAL 22241504K (EJ) - 006702/2001 Providencia de embargo
GILAR QUINTANILLA DOLORES 21957848R (EJ) - 001162/1995 Providencia de embargo
GIMENEZ ALCARAZ MARIANO 74357145P (EJ) - 012840/1995 Embargo de cuentas bancarias
GIMENEZ FERNANDEZ ALFREDO 22957299X (EJ) - 018676/1995 Providencia de embargo
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GIMENEZ GIMENEZ JOSE 22900066R (EJ) - 026939/1995 Providencia de embargo
GIMENEZ GIRON ANGOSTO ROSARIO 21219541V (EJ) - 026092/1995 Providencia de embargo
GIMENEZ GLOVER JOSE 23197781G (EJ) - 007358/1992 Providencia de embargo
GIMENEZ NIETO ISABEL 22881417M (EJ) - 009727/1995 Embargo de créditos y derechos
GIMENEZ VICENTE CARMEN 29060006N (EJ) - 008466/2001 Embargo de cuentas bancarias
GIMNASIO STADIUM S.A. A30628366 (EJ) - 023954/1995 Providencia de embargo
GIRALDO CORREA MYRIAM X3161026K (EJ) - 012524/2002 Providencia de embargo
GOMARIZ CASCALES ANTONIO 77505479X (EJ) - 000157/1998 Providencia de embargo
GOMARIZ LOPEZ FRANCISCO 22340285V (EJ) - 030049/1995 Providencia de embargo
GOMARIZ NICOLAS MARIA ANGELES 52816202Z (EJ) - 001504/2002 Providencia de embargo
GOMARIZ QUILES ANTONIO 34801673M (EJ) - 001501/2000 Providencia de embargo
GOMEZ CAMPOS JOSE 74338092E (EJ) - 000561/1996 Embargo de cuentas bancarias
GOMEZ CASTILLEJO JOSE BRAULIO 24309970M (EJ) - 008123/2001 Providencia de embargo
GOMEZ ESCOBAR PILAR 34786869J (EJ) - 008587/2001 Providencia de embargo
GOMEZ ESPINOSA JOSEFA 21891131F (EJ) - 003546/2001 Providencia de embargo
GOMEZ EXPOSITO ELIAS 73501477D (EJ) - 000981/1996 Providencia de embargo
GOMEZ FERNANDEZ ANTONIA 52813097Z (EJ) - 004262/2002 Providencia de embargo
GOMEZ FERNANDEZ FULGENCIO 22470344B (EJ) - 008729/1991 Providencia de embargo
GOMEZ GAZQUEZ JOSE ANTONIO 23236888B (EJ) - 007966/2001 Providencia de embargo
GOMEZ GOMEZ JOSE ANTONIO 52816038B (EJ) - 007498/2002 Providencia de embargo
GOMEZ GONZALEZ MONICA 08986051C (EJ) - 000334/2000 Embargo de cuentas bancarias
GOMEZ GONZALEZ NOEMI 09006473H (EJ) - 000335/2000 Providencia de embargo
GOMEZ GUIJARRO MARIA SOLEDAD 22441557C (EJ) - 019511/1995 Providencia de embargo
GOMEZ HERNANDEZ JOSE 22323367G (EJ) - 002094/2002 Embargo de cuentas bancarias
GOMEZ HERNANDEZ MARIA DOLORES 29059825S (EJ) - 006941/2002 Providencia de embargo
GOMEZ JUARRERO SUSANA 13731667T (EJ) - 007030/2000 Providencia de embargo
GOMEZ LOZANO FERNANDO 74312496W(EJ) - 000514/1995 Providencia de embargo
GOMEZ LOZANO JOSE 22317126L (EJ) - 000071/1995 Providencia de embargo
GOMEZ MARTINEZ JUAN ANTONIO 74314549P (EJ) - 002029/2001 Embargo de cuentas bancarias
GOMEZ MARTINEZ JUAN JOSE 27474333M (EJ) - 022532/1995 Providencia de embargo
GOMEZ MARTINEZ SIMON 48433378R (EJ) - 009025/2001 Providencia de embargo
GOMEZ MONTERO RICARDO 22987576L (EJ) - 011319/2002 Providencia de embargo
GOMEZ NAVARRO MARIA ISABEL 34785120N (EJ) - 026771/1995 Providencia de embargo
GOMEZ PEREZ MARIA JOSE 27473917A (EJ) - 002276/1996 Providencia de embargo
GOMEZ PRIETO JUAN ANTONIO 24065873F (EJ) - 011629/2001 Providencia de embargo
GOMEZ RAMON EUSEBIO 22395327C (EJ) - 023734/1995 Embargo de cuentas bancarias
GOMEZ RODRIGUEZ ISIDORO 22367255P (EJ) - 007869/1992 Providencia de embargo
GOMEZ RODRIGUEZ RAFAELA 23275646Z (EJ) - 008087/2001 Providencia de embargo
GOMEZ RUIZ CARMEN 29066818Q (EJ) - 017252/2001 Providencia de embargo
GOMEZ SIMON ANGEL GUILLERMO 74340216F (EJ) - 001973/2000 Providencia de embargo
GOMEZ SOÑORA JOSE MARIA 16026367J (EJ) - 003485/2001 Providencia de embargo
GOMEZ VALVERDE NAZARIO 22375465F (EJ) - 004054/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ BAÑOS FERNANDO 22240754F (EJ) - 003713/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ BASTIDA JOSE 22402953X (EJ) - 008731/1991 Providencia de embargo
GONZALEZ BURRUEZO PABLO 74346528V (EJ) - 005876/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ BUSTOS MARIA LORETO 34104132P (EJ) - 001707/1996 Providencia de embargo
GONZALEZ CAMPILLO FRANCISCO JOSE 27482916D (EJ) - 008354/2001 Embargo de cuentas bancarias
GONZALEZ CARMONA RUFINA 21979272N (EJ) - 008788/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ CASTILLO SONIA 48428419X (EJ) - 011716/2002 Providencia de embargo
GONZALEZ CORBALAN ISIDRO 52809277N (EJ) - 009333/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ CORREDOR ANTONIO 22456186K (EJ) - 027799/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ DIEZ MARIA LUISA 02847805Z (EJ) - 002940/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ ESPINOSA FRANCISCO 22864871L (EJ) - 016507/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ GABARRON JUAN 23096345K (EJ) - 004293/1996 Providencia de embargo
GONZALEZ GARCIA GINES 22422272D (EJ) - 007158/2001 Embargo de cuentas bancarias
GONZALEZ GARCIA GINES 22422272D (EJ) - 007158/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ GARCIA MARGARITA 22916484C (EJ) - 011267/2002 Providencia de embargo
GONZALEZ GARRE JOSE 22258258P (EJ) - 007081/1991 Providencia de embargo
GONZALEZ GIL SALVADOR 74275225Z (EJ) - 009578/2001 Embargo de cuentas bancarias
GONZALEZ GOMARIZ FRANCISCO 74307515N (EJ) - 011319/1991 Providencia de embargo
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GONZALEZ GOMEZ PEDRO JOSE 77511053H (EJ) - 000589/1991 Providencia de embargo
GONZALEZ GONZALEZ ANTONIO 22241529T (EJ) - 006703/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 29066915K (EJ) - 007002/2002 Providencia de embargo
GONZALEZ HERNANDEZ FRANCISCO 74199049Z (EJ) - 001086/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ LOPEZ JUAN 23215069L (EJ) - 029329/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ MARTINEZ JOSE ANTONI 22257960D (EJ) - 029559/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ MELLINAS MARIA DEL CARMEN 23237716B (EJ) - 007974/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ MIRALLES JUAN 22266072W(EJ) - 002312/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ MONTIEL TERESA 23214816L (EJ) - 001396/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ MORCILLO,ANTONIO 74312483N (EJ) - 004807/2000 Providencia de embargo
GONZALEZ MUÑOZ PEDRO 23236247Z (EJ) - 006468/1996 Providencia de embargo
GONZALEZ PASTOR JUAN ANTONIO 27470200N (EJ) - 008323/2001 Embargo de cuentas bancarias
GONZALEZ PEREZ RAMON ANTONIO 00332308G (EJ) - 000098/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ QUILEZ FRANCISCO 48417280A (EJ) - 005392/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ RUIZ JOSE MIGUEL 52801284T (EJ) - 009224/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ RUIZ M. TERESA 77524658F (EJ) - 012064/2002 Providencia de embargo
GONZALEZ SANCHEZ ANTONIO 34810843K (EJ) - 017356/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ SANCHEZ DOLORES 23243823T (EJ) - 001421/1996 Providencia de embargo
GONZALEZ SANCHEZ FERNANDO 22453470L (EJ) - 012672/2002 Providencia de embargo
GONZALEZ SEVA JOSE LUIS 22343398W(EJ) - 003979/2001 Providencia de embargo
GONZALEZ TORRECILLAS LUCAS 74284845C (EJ) - 016377/1995 Providencia de embargo
GONZALEZ VILLEGAS PEDRO 05129416W(EJ) - 000972/1997 Embargo de cuentas bancarias
GONZALVEZ BORJA JOSE 22322961N (EJ) - 003917/1995 Embargo de cuentas bancarias
GORDILLO MATEO MANUEL 28349616T (EJ) - 023784/1995 Providencia de embargo
GOTRI S.A. A30116560 (EJ) - 001044/1995 Providencia de embargo
GRACIA CALABRESE MARIA X0479916K (EJ) - 028009/1995 Providencia de embargo
GRACIA CANOVAS BARTOLOME 22175492L (EJ) - 003626/2001 Embargo de cuentas bancarias
GRACIA CANOVAS BARTOLOME 22175492L (EJ) - 003626/2001 Providencia de embargo
GRACIA CANOVAS RAFAEL 22897077W(EJ) - 007092/1995 Providencia de embargo
GRACIA CARRILLO JUAN DE DIOS 22820436C (EJ) - 006407/1998 Providencia de embargo
GRACIA CARRILLO JUAN DE DIOS 22436820K (EJ) - 001454/1999 Embargo de cuentas bancarias
GRANYENA S.L. B30144364 (EJ) - 007408/1995 Providencia de embargo
GRUAS BAEZA S.C. E30224547 (EJ) - 006403/1995 Providencia de embargo
GRUPO INMOBILIARIO DEL SURESTE SL B30157838 (EJ) - 007067/1998 Providencia de embargo
GRUPO INMOBILIARIO MAR MEDITERRANEO S.L. B30652481 (EJ) - 015595/2001 Providencia de embargo
GUADALUPE RUIZ JULIO JOSE 27437466F (EJ) - 015797/1995 Providencia de embargo
GUARDIOLA CARRION DOLORES 22238767K (EJ) - 006680/2001 Providencia de embargo
GUARDIOLA GARCIA JOSEFA 74318717J (EJ) - 005713/2001 Providencia de embargo
GUARDIOLA GARCIA JUAN 29048301Z (EJ) - 002633/1999 Providencia de embargo
GUARDIOLA GONZALEZ BERNARDO 22243729S (EJ) - 002028/2002 Providencia de embargo
GUARDIOLA GONZALEZ JOAQUIN 22241506T (EJ) - 003722/2001 Providencia de embargo
GUARDIOLA LOPEZ ANTONIO 22100782J (EJ) - 006584/2001 Providencia de embargo
GUARDIOLA LOPEZ JOSEFA 77514196X (EJ) - 006025/2001 Providencia de embargo
GUARDIOLA LOZANO ILDEFONSO 74265708L (EJ) - 005550/2001 Providencia de embargo
GUARDIOLA PALAZON JOSE SALVADOR 22462180N (EJ) - 001817/1991 Embargo de cuentas bancarias
GUARDIOLA PALAZON JOSE SALVADOR 22462180N (EJ) - 001817/1991 Providencia de embargo
GUARDIOLA PEREZ JUAN C. 22451460X (EJ) - 004253/2001 Providencia de embargo
GUDIÑO PEÑALVER LUIS ALFONSO 22972982F (EJ) - 011303/2002 Providencia de embargo
GUERRERO CEGARRA MIGUEL 22922194A (EJ) - 013159/2002 Providencia de embargo
GUERRERO MECA FELISA 23265642S (EJ) - 000457/1996 Embargo de cuentas bancarias
GUERRERO SANCHEZ NICOLASA 77512659Z (EJ) - 009281/2002 Providencia de embargo
GUERRERO TERUEL JUAN 22363247W(EJ) - 004686/1995 Providencia de embargo
GUEVARA PONCE GINES 75221975S (EJ) - 005967/2001 Providencia de embargo
GUIJARRO DIAZ CONCEPCION 22415755R (EJ) - 003806/1999 Providencia de embargo
GUILLAMON FLORENCIANO JOAQUIN 22331402N (EJ) - 012988/2001 Providencia de embargo
GUILLAMON YEPES INMACULADA 77509099L (EJ) - 003202/1991 Providencia de embargo
GUILLEN GARRIDO MANUEL 74331021N (EJ) - 001017/1992 Providencia de embargo
GUILLEN HERNANDEZ ANTONIO 74308696C (EJ) - 003411/1995 Providencia de embargo
GUILLEN MARTINEZ FRANCISCO 22921551G (EJ) - 018301/1995 Providencia de embargo
GUILLEN MARTINEZ MARIA JOSEFA 22480291E (EJ) - 011222/2002 Providencia de embargo
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GUILLEN MARTINEZ PEDRO ANTONIO 27478051C (EJ) - 019503/1995 Embargo de cuentas bancarias
GUILLEN MENARGUEZ MARIA TERESA 74281618J (EJ) - 005575/2001 Providencia de embargo
GUILLEN MIÑANO TOMAS 48543212X (EJ) - 011235/1998 Providencia de embargo
GUILLEN NAVARRO JOSEFA 22901720E (EJ) - 007473/2001 Providencia de embargo
GUILLERMO JOSE LUIS LOPEZ COSTA CB E30338594 (EJ) - 015685/2001 Providencia de embargo
GUIRADO JIMENEZ CONCEPCION 74300582W(EJ) - 009666/2001 Providencia de embargo
GUIRAO AYALA JOSE ANTONIO 34789011Q (EJ) - 017303/2001 Providencia de embargo
GUIRAO LUCAS MARAVILLAS 27425348X (EJ) - 002647/1997 Providencia de embargo
GUIRAO MARTINEZ JOSE MARIA 74404834H (EJ) - 015893/1995 Providencia de embargo
GUIRAO MASSA DOMINGO 27457655W(EJ) - 010908/1998 Providencia de embargo
GUIRAO TOMAS, S.L. B30500680 (EJ) - 007678/1998 Providencia de embargo
GUIRAO VALVERDE ANGEL 27086262J (EJ) - 014144/1995 Providencia de embargo
GUTIERREZ MARIN CARMEN TERESA 77521711G (EJ) - 003728/1999 Providencia de embargo
GUTIERREZ MARTINEZ PEDRO 74313552T (EJ) - 005687/2001 Providencia de embargo
GUTIERREZ MUNOZ JULIO ALBERTO 14933953F (EJ) - 003480/2001 Providencia de embargo
GUTIERREZ MURILLO SALVADOR 48417816X (EJ) - 005394/2001 Providencia de embargo
GUTIERREZ NAVARRO ANTONIO 22300187P (EJ) - 005179/1995 Providencia de embargo
GUTIERREZ TALAVERA MARIA PILAR 22462987Z (EJ) - 012891/1995 Embargo de cuentas bancarias
GUTIERREZ TORRES GEMA 20254377W(EJ) - 003511/2001 Providencia de embargo
GUZMAN MENCHON ESTEBAN 74342459L (EJ) - 010552/1995 Providencia de embargo
HACKE GUNTER FRITZ GERNOT X2110424J (EJ) - 012518/2002 Providencia de embargo
HELIODORA GOMARIZ MASAS 39260136X (EJ) - 001317/1997 Providencia de embargo
HEREDIA CANOVAS JOSE A. 23256287K (EJ) - 011429/2002 Providencia de embargo
HEREDIA FERNANDEZ PEDRO 22371407C (EJ) - 006638/1991 Providencia de embargo
HERMANOS HITA GAMBIN S.A. A30114839 (EJ) - 011497/1995 Providencia de embargo
HERMANOS IMBERNON S.A. A30089437 (EJ) - 016727/1995 Providencia de embargo
HERMANOS MADRID S.A. A30106843 (EJ) - 002274/2001 Providencia de embargo
HERMOSILLA GARCIA JUAN JOSE 77504434T (EJ) - 022331/1995 Providencia de embargo
HERNANDEZ ABENZA, ANTONIO ENRIQUE 22430434Y (EJ) - 006670/1991 Providencia de embargo
HERNANDEZ ABRIL SALVADORA 22427597K (EJ) - 003430/1996 Providencia de embargo
HERNANDEZ ALCARAZ ANTONIO 22177827P (EJ) - 011472/1995 Providencia de embargo
HERNANDEZ ALEMAN. JOSE 22441567F (EJ) - 013138/2002 Providencia de embargo
HERNANDEZ ARDIETA MARTINEZ JUAN 22868812G (EJ) - 026478/1995 Providencia de embargo
HERNANDEZ BAÑON JUAN ANTONIO 74339710F (EJ) - 006594/1991 Providencia de embargo
HERNANDEZ CARDOS JOAQUIN 22947749M (EJ) - 013753/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ CIFUENTES ANTONIO 29060839V (EJ) - 028620/1995 Providencia de embargo
HERNANDEZ CUTILLAS ASUNCION 22430792L (EJ) - 007192/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ ESPINOSA JOSE DAVID 34787977V (EJ) - 018288/1995 Providencia de embargo
HERNANDEZ FAUSTO JOAQUIN 34811807L (EJ) - 000953/1997 Providencia de embargo
HERNANDEZ FERNANDEZ FCO. MAURICIO 52827478C (EJ) - 011847/2002 Providencia de embargo
HERNANDEZ FERNANDEZ PASCUAL 74406476G (EJ) - 005911/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ FILARDI CONSOLACION 74312866G (EJ) - 009723/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ GADEA CONSOLACION 21401690Y (EJ) - 006549/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ GALINDO JOSE MANUEL 27480555V (EJ) - 022897/1995 Providencia de embargo
HERNANDEZ GALLEGO GINES 22840091X (EJ) - 032935/1995 Embargo de cuentas bancarias
HERNANDEZ GARCIA JOSE MIGUEL 48433991Q (EJ) - 009033/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ GARCIA MARIA JOSE 52817320M (EJ) - 007514/2002 Providencia de embargo
HERNANDEZ GIL JUAN 27480566M (EJ) - 005032/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ GIL MONFORT LUIS CARLOS 22439139V (EJ) - 011415/1998 Providencia de embargo
HERNANDEZ GONZALES MARIA VIRTUDES 74346100A (EJ) - 009918/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ GONZALEZ JOSEFA 74299334L (EJ) - 011905/2002 Providencia de embargo
HERNANDEZ GONZALEZ M DOLORES E30229231 (EJ) - 014210/1995 Providencia de embargo
HERNANDEZ GUIRAO ANTONIO 74247018M (EJ) - 008458/1991 Providencia de embargo
HERNANDEZ HERNANDEZ ANTONIO 27455127G (EJ) - 004661/2002 Providencia de embargo
HERNANDEZ JIMENEZ MARIA ANGELES 17737241D (EJ) - 003494/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ LINARES CARMEN 22480502A (EJ) - 005867/2000 Providencia de embargo
HERNANDEZ MARTINEZ FCO. JOSE 48399872Y (EJ) - 007220/2002 Providencia de embargo
HERNANDEZ MARTINEZ JOSE MARIA 22311617F (EJ) - 011074/2002 Providencia de embargo
HERNANDEZ MARTINEZ MARIA 22465444X (EJ) - 007342/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ MENARGUEZ MARIA CONCEPCION 27426447M (EJ) - 016958/2001 Embargo de cuentas bancarias
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HERNANDEZ MENARGUEZ MARIA CONCEPCION 27426447M (EJ) - 016958/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ MOROTE ANTONIO 23144592Z (EJ) - 001074/2000 Providencia de embargo
HERNANDEZ NICOLAS RAMON 22422241R (EJ) - 004129/1992 Providencia de embargo
HERNANDEZ ORENES ANTONIO 22350712W(EJ) - 004133/1992 Providencia de embargo
HERNANDEZ ORTEGA ISMAEL 48541620M (EJ) - 009145/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ PEREZ JUAN 22074118Y (EJ) - 003570/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ PEREZ JUAN 22076118M (EJ) - 006580/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ POVEDA ANGEL 54420539D (EJ) - 001429/1998 Providencia de embargo
HERNANDEZ PRIOR JOSE ANTONIO 27457854V (EJ) - 010581/2001 Providencia de embargo
HERNANDEZ REINA JOAQUIN 38400448Q (EJ) - 009004/2002 Notificación Afección de Bienes
HERNANDEZ TOLEDO CONCEPCION 27455639X (EJ) - 007081/1998 Providencia de embargo
HERNANDEZ TORRES JOSE JOAQUIN 24042636T (EJ) - 013392/1995 Providencia de embargo
HERODIO DEL GAS S.L. B73022469 (EJ) - 015636/2001 Providencia de embargo
HERRERA CORREA JOSE 22395039P (EJ) - 013722/1995 Providencia de embargo
HERRERA DELGADO ALEJANDRO 01526246N (EJ) - 015809/2001 Providencia de embargo
HERRERA DIAZ M. JOSE 29048005V (EJ) - 014477/2001 Embargo de créditos y derechos
HERRERA LOPEZ MARIA JOSE 52755587G (EJ) - 012639/1995 Providencia de embargo
HERRERO CANOVAS JOSE RAMON 48492425F (EJ) - 009095/2001 Embargo de cuentas bancarias
HERRERO CANOVAS JOSE RAMON 48492425F (EJ) - 009095/2001 Providencia de embargo
HERRERO ESTEVE JOSE 34788784L (EJ) - 006944/2000 Providencia de embargo
HERRERO FERNANDEZ FELIPE 74322653Q (EJ) - 001884/2000 Providencia de embargo
HERRERO GARCIA MARIA ELENA 48430484M (EJ) - 011724/2002 Providencia de embargo
HERRERO GONZALEZ ISABEL MARIA 29074970A (EJ) - 007012/2002 Providencia de embargo
HERRERO GONZALEZ MARIA ANGELES 74344498B (EJ) - 011966/2002 Providencia de embargo
HERRERO NAVARRO FRANCISCO 38638881P (EJ) - 023656/1995 Providencia de embargo
HERRERO URREA ANTONIO 52826509V (EJ) - 013014/1998 Providencia de embargo
HERREROS CONEJERO SANTIAGO 26732270Z (EJ) - 008132/2001 Providencia de embargo
HETRANSA S.L. B30678577 (EJ) - 011241/1995 Providencia de embargo
HIDALGO AGUILERA JOSE MIGUEL 52800462Y (EJ) - 009211/2001 Providencia de embargo
HIDALGO VIETOS ANTONIO 22399944Z (EJ) - 000826/1991 Embargo de cuentas bancarias
HIDALGO VIETOS ANTONIO 22399944Z (EJ) - 000826/1991 Providencia de embargo
HIERROS MESEGUER S.A. A30116503 (EJ) - 026010/1995 Embargo de cuentas bancarias
HIGUERA BERNARDO ANTONIA 27444914A (EJ) - 029327/1995 Embargo de cuentas bancarias
HIJOS DE FRANCISCO FRUTOS S.A. A30017974 (EJ) - 019861/1995 Providencia de embargo
HIJOS DE JUAN BANO OLIVA S.L. B30048623 (EJ) - 020899/1995 Providencia de embargo
HITOS MENDOZA FRANCISCO 23645369N (EJ) - 002151/1995 Providencia de embargo
HORPLANT S.L. B30220552 (EJ) - 005745/1995 Providencia de embargo
HORTILOR SL B30384937 (EJ) - 000315/1999 Providencia de embargo
HUERTAS BANEGAS FRANCISCO 23025689K (EJ) - 002705/1997 Providencia de embargo
HUESCAR MELLADO MARCOS 22246750T (EJ) - 002223/1998 Providencia de embargo
HURTADO HURTADO FRANCISCO 22186359F (EJ) - 006619/2001 Providencia de embargo
HURTADO LOPEZ CATALINA Y OTRO 22186363B (EJ) - 025937/1995 Providencia de embargo
HURTADO PARRA DIEGO JOSE 05374580D (EJ) - 009766/1998 Providencia de embargo
IBA#EZ JULIAN FRANCISCO 52942134K (EJ) - 001679/2000 Providencia de embargo
IBA}EZ ARCE CLAUDIO 22259521Y (EJ) - 002652/1998 Providencia de embargo
IBA}EZ GARCIA PATRICIO 23120789Q (EJ) - 006232/2001 Providencia de embargo
IBANEZ LOPEZ MARIA 23170219L (EJ) - 009540/1998 Providencia de embargo
IBAÑEZ APARICIO MARIANO 22298239S (EJ) - 002797/1991 Aplazamiento / fraccionamiento
IBAÑEZ AULADELL JULIO 74256688S (EJ) - 003072/1999 Providencia de embargo
IBAÑEZ BERNAL ALFONSO 34832893Z (EJ) - 019731/2001 Providencia de embargo
IBAÑEZ MENGUAL SERGIO 22428260V (EJ) - 005095/2002 Providencia de embargo
IBAÑEZ MIRALLES JUAN 34791154C (EJ) - 001489/2000 Providencia de embargo
IBAÑEZ PEREZ DE TUDELA M JOSE 22482807P (EJ) - 004368/2001 Providencia de embargo
IBAÑEZ SOLSONA Mª ISABEL 36544859K (EJ) - 005304/2001 Providencia de embargo
IBAÑEZ TORTOSA DOMINGO 74289913M (EJ) - 007650/2002 Providencia de embargo
IBAÑEZ ZAPATA MANUEL 22190420C (EJ) - 006363/1991 Providencia de embargo
IBAÑEZ ZAPATA MARIANO 22190087D (EJ) - 004390/2002 Providencia de embargo
IBARMAH S.A. A30111942 (EJ) - 002277/2001 Providencia de embargo
IBARRA MANCHON RAMON 23236322C (EJ) - 026415/1995 Providencia de embargo
ILLESCAS LIDON MANUEL 21901927Q (EJ) - 011454/1991 Providencia de embargo
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IMBERNON BARBA ANGEL FRANCISCO 48392608X (EJ) - 017458/2001 Providencia de embargo
IMBERNON CANO JUAN JOSE 27449473P (EJ) - 008246/2001 Providencia de embargo
IMBERNON SORIANO GREGORIA 22325408K (EJ) - 004264/1992 Providencia de embargo
IMPERMEABILIZANTES CARTAGENA SL B30625974 (EJ) - 029121/1995 Providencia de embargo
INDUSAN S.L. B30618151 (EJ) - 006375/1995 Providencia de embargo
INDUSTRIAS ARTESANAS DE CARTAGENA A30633986 (EJ) - 006763/1995 Providencia de embargo
INDUSTRIAS CARNICAS NORTES S.L. B30167076 (EJ) - 006190/1995 Providencia de embargo
INFISA ENTIDAD DEFINANCIACION S.A. A30019749 (EJ) - 002250/2001 Providencia de embargo
INGLAITA S.A. A30136055 (EJ) - 000115/1999 Providencia de embargo
INMOBILIARIA GANASA S.L. A30142145 (EJ) - 000988/1992 Providencia de embargo
INMOCYR S. L. B30294276 (EJ) - 003643/1998 Providencia de embargo
INTERCAMBIO DE CALOR Y PROCESO SA A30127054 (EJ) - 026402/1995 Providencia de embargo
INVERMUR S.A. A30210819 (EJ) - 012053/1991 Providencia de embargo
INVERSIONES WORK S.L. B30256648 (EJ) - 013139/1995 Providencia de embargo
INVERSIONES Y PROMOC. DEL SURESTE S.A. A30111751 (EJ) - 019467/1995 Providencia de embargo
IÑIGO HUERTAS M.TERESA 22962870S (EJ) - 012311/1995 Providencia de embargo
ISABEL MARTINEZ Y DOS C.B. E30251466 (EJ) - 001588/1992 Providencia de embargo
IZQUIERDO ESCUDERO M.DOLORES 02210730Q (EJ) - 006482/2001 Providencia de embargo
J.A.MONDEJAR Y MARIA CUTILLAS C.B. E30243448 (EJ) - 008430/1995 Providencia de embargo
J.LOPEZ L. Y M. MENDOZA D. CB E30655237 (EJ) - 005039/1995 Providencia de embargo
JAEN MURCIA JUAN 22445138J (EJ) - 007848/1991 Providencia de embargo
JAMCA S.A. A30103121 (EJ) - 010763/1995 Providencia de embargo
JARA MOYA JOSE ANTONIO 34832775B (EJ) - 011634/2002 Providencia de embargo
JARA RUIZ ANDRES 22474701K (EJ) - 012407/1991 Providencia de embargo
JESUS MAQUILON SOFIA DEL PILAR 29066934V (EJ) - 017254/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ ABELLAN VICENTE 74346590X (EJ) - 005880/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ ALMELA JOSE 74321447Y (EJ) - 017242/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ AMANTE JOSE MARIA 22408797N (EJ) - 025140/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ ASENSIO ALICIA 52824876V (EJ) - 013002/1998 Providencia de embargo
JIMENEZ CABALLERO JOSE CARLOS 34820167F (EJ) - 011621/2002 Providencia de embargo
JIMENEZ CAÑADAS JESUS ANGEL 21639253W(EJ) - 003539/2001 Embargo de cuentas bancarias
JIMENEZ CORTES JOSE LUIS 48492790G (EJ) - 033534/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ ENCARNACION GINES 22904105S (EJ) - 006439/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ ESPINOSA PEDRO 77518028R (EJ) - 007214/2000 Providencia de embargo
JIMENEZ FERNANDEZ JUAN 22246096J (EJ) - 006730/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ FERNANDEZ MATEO 22099669G (EJ) - 014084/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ GARCIA MARIA MERCEDES 23226084V (EJ) - 024793/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ GARCIA MIGUEL 74438296S (EJ) - 009458/1998 Providencia de embargo
JIMENEZ GONZALEZ RAFAEL 52811226Y (EJ) - 004895/1998 Providencia de embargo
JIMENEZ GONZALEZ SERAFIN 29072693A (EJ) - 005183/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ GONZALVEZ ALFONSO 48418748E (EJ) - 008893/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ GUERRERO JOAQUIN 22857612M (EJ) - 001469/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ GUILLEN M. PILAR 29071561K (EJ) - 001422/2000 Providencia de embargo
JIMENEZ JIMENEZ EUSTAQUIA 22343486K (EJ) - 007340/2000 Providencia de embargo
JIMENEZ JIMENEZ MARIA 74339900J (EJ) - 005849/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ LORENZO LAZARO 74297970N (EJ) - 001780/2000 Providencia de embargo
JIMENEZ MARTINEZ JOSE 22245071T (EJ) - 003758/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ MARTINEZ PETRA 26453961M (EJ) - 001814/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ MENDEZ FUENSANTA 23212221T (EJ) - 007889/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ MIRAS TOMASA 23182375P (EJ) - 024897/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ MOLINA CASIMIRO 22042171Y (EJ) - 006575/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ MORENO JUAN MANUEL 30540483W(EJ) - 006524/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ ORTIN MARIA FRANCISCA 27465499A (EJ) - 008305/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ PEREZ JOSE 29047883X (EJ) - 001442/1992 Providencia de embargo
JIMENEZ PUERTA JUAN 22478090Y (EJ) - 008759/1995 Providencia de embargo
JIMENEZ ROBLES JUAN ANTONIO 48431443K (EJ) - 008998/2001 Providencia de embargo
JIMENEZ SANCHEZ ALFONSO 23203227E (EJ) - 001669/1991 Providencia de embargo
JIMENEZ SERRANO JOSEFA MARIA 34810624D (EJ) - 025501/1995 Providencia de embargo
JOHN’S BAGS S.L. B30540207 (EJ) - 015557/2001 Embargo de Vehículos
JORDA AMATE M. ANGELES 37732724M (EJ) - 001827/1991 Providencia de embargo
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JOSE A.COCA ROCHA E ISABEL M.MTNEZ S.CIV G30629190 (EJ) - 019487/1995 Providencia de embargo
JOSE AGUSTIN MARTINEZ GAMBIN Y OTROS C.B. E30140628 (EJ) - 005305/1998 Providencia de embargo
JOSE ANTONIO SANCHEZ LOPEZ Y OTRO C.B. E30213961 (EJ) - 006593/1995 Providencia de embargo
JOSE HERRERO Y MANUEL LARROSA C.B. E30282479 (EJ) - 001563/1996 Providencia de embargo
JOSE LUIS BELDA S.A. A30623383 (EJ) - 007971/1995 Providencia de embargo
JOSE MANUEL ROBLES MORALES Y OTRA C.B. E30218622 (EJ) - 002388/1995 Providencia de embargo
JOSE MANUEL Y ANTONIO HERRERO LOPEZ C.B. E30228894 (EJ) - 004897/1995 Providencia de embargo
JOVER FERNANDEZ JOSE ANTONIO 74329880K (EJ) - 009819/2001 Providencia de embargo
JOYERIA JADE S.L. B30088959 (EJ) - 011817/1991 Providencia de embargo
JUAN A. GUARDIOLA Y JUAN NAVARRO CB E30334189 (EJ) - 022091/1995 Providencia de embargo
JUAN ANTONIO CAMACHO GARCIA Y E30221410 (EJ) - 002891/1995 Providencia de embargo
JUAN ANTONIO COSTA ROMERO Y OTROS C.B E30120679 (EJ) - 017247/1995 Providencia de embargo
JUAN CORDOBA E HIJOS S.L. B30261085 (EJ) - 006487/1995 Providencia de embargo
JUAN DE DIOS CAMPILLO HERNANDEZ C.B. E30122501 (EJ) - 005864/1998 Providencia de embargo
JUAN JIMENEZ BARRANCOS Y OTROS C E30123350 (EJ) - 001857/1997 Providencia de embargo
JUAN MAESTRE MANUEL 22340431W(EJ) - 006942/2001 Providencia de embargo
JUAN TORRENTE SANCHEZ Y OTROS C.B. E30481790 (EJ) - 000972/1998 Providencia de embargo
JUAREZ FERNADNEZ ANA MARIA 00263977Y (EJ) - 015789/2001 Providencia de embargo
JUAREZ LUCAS JOSE 52753698R (EJ) - 000089/1998 Providencia de embargo
JUEGOS DEL NORTE S.L. B33335969 (EJ) - 015623/2001 Providencia de embargo
JUIMAR.S S.L. B30209282 (EJ) - 002439/2001 Providencia de embargo
JULIAN JIMENEZ PEREZ Y OTRA 74339867A (EJ) - 005848/2001 Providencia de embargo
KATYS SL B30113948 (EJ) - 005366/1998 Providencia de embargo
KOBLISCHKE HUGO X1294945E (EJ) - 000646/1999 Providencia de embargo
LA CHULA COOPERATIVA LABORAL F30066559 (EJ) - 000314/1997 Providencia de embargo
LA HISTORIA CONTINUA S.L. B30436042 (EJ) - 002539/2001 Embargo de cuentas bancarias
LA HISTORIA CONTINUA S.L. B30436042 (EJ) - 002539/2001 Providencia de embargo
LA MOLINENSE S.A. 30047138F (EJ) - 004401/1995 Providencia de embargo
LA UNIONENSE S.A. A30603542 (EJ) - 001965/1995 Providencia de embargo
LAANANI ABDELLAH X2085160A (EJ) - 001453/2001 Providencia de embargo
LABORDA PENALVER ENRIQUE 22463932Q (EJ) - 016039/1995 Providencia de embargo
LACARCEL HURTADO ROSA MARIA 52826170T (EJ) - 009463/2001 Providencia de embargo
LACMONTE S.A. A30211668 (EJ) - 006096/2001 Providencia de embargo
LADRON DE GUEVARA CUADRADO FRANCISCO 22189726Q (EJ) - 000771/1998 Providencia de embargo
LADRON DE GUEVARA SOTO FRANCISCO 22191060Q (EJ) - 002495/1998 Providencia de embargo
LAFUENTE GARCIA CONCEPCION 74304544P (EJ) - 008354/1995 Providencia de embargo
LAGOS MAR MARIVPESCA, S.L. B30398408 (EJ) - 008163/1998 Providencia de embargo
LAGUIA SANCHEZ JOSE 05101609W(EJ) - 003149/2001 Providencia de embargo
LAND EMPRESA CONSTRUCTORA DE CARTAGENA S.A. A30201180 (EJ) - 002304/2001 Providencia de embargo
LANDABURU GARCIA EMILIO 23129211C (EJ) - 004669/2001 Providencia de embargo
LARA PEREZ ANTONIA 23237551F (EJ) - 007973/2001 Providencia de embargo
LARA RUIZ ANTONIA 22246695Z (EJ) - 020975/1995 Providencia de embargo
LARDIN NICOLAS RAMON 22898768Z (EJ) - 007466/2001 Providencia de embargo
LARIO SANQUIAO MARIANO 23262661R (EJ) - 011436/2002 Providencia de embargo
LARROSA ARACIL MANUEL 27439555A (EJ) - 003292/1996 Providencia de embargo
LARROSA BARRULL CONSTANTINO 22299318J (EJ) - 006834/2001 Providencia de embargo
LARROSA LOPEZ CELESTINA 74327084P (EJ) - 002255/2002 Embargo de cuentas bancarias
LAS CHARCAS S.A. A30132021 (EJ) - 004101/1998 Providencia de embargo
LAS PEÑAS CALVO M.NYDIA 44637449S (EJ) - 007191/2002 Providencia de embargo
LASSO ABELLAN MERCEDES 52801237E (EJ) - 010371/2002 Providencia de embargo
LASSO VEGA TERRER MANUEL EUGENI 27468052A (EJ) - 024697/1995 Providencia de embargo
LATORRE MOYA FRANCISCO 22937395R (EJ) - 001807/1997 Providencia de embargo
LATORRE SANCHEZ ANA MARIA 21415936S (EJ) - 003527/2001 Providencia de embargo
LAVADEROS CARRILLO S.L. B30304117 (EJ) - 003064/1996 Providencia de embargo
LAX CENTENERO FRANCISCO 74292343C (EJ) - 025415/1995 Providencia de embargo
LECHUGA ALCAZAR JOSE LUIS 52801044J (EJ) - 016427/1995 Providencia de embargo
LECHUGA ALCAZAR MARIA CARMEN 52807585E (EJ) - 004905/1996 Providencia de embargo
LEGAZ CANOVAS JUAN 22316177J (EJ) - 003896/2001 Embargo de cuentas bancarias
LEGAZ CANOVAS JUAN 22316177J (EJ) - 003896/2001 Providencia de embargo
LEGAZ LOPEZ JOSE MARIA 22462457J (EJ) - 006467/2002 Providencia de embargo
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LEGAZ NORTES PEDRO 22811464H (EJ) - 010028/1995 Providencia de embargo
LEJIAS GUERRERO A30063424 (EJ) - 013944/1991 Providencia de embargo
LENCINA VICENTE BALDOMERA 74307587S (EJ) - 001594/1992 Providencia de embargo
LEON CACHADIÑA JUAN PEDRO 22967034Q (EJ) - 016617/2001 Providencia de embargo
LESADOLS S.A. A30109839 (EJ) - 004425/1992 Providencia de embargo
LESANCA S.L. B30658157 (EJ) - 025220/1995 Providencia de embargo
LEYVA CHAMOSO NOELIA 52372104T (EJ) - 009192/2001 Providencia de embargo
LICARI RUIZ THIERRY X0204252N (EJ) - 007702/1998 Providencia de embargo
LIFANTE RIQUELME FRANCISCO 22356890Q (EJ) - 011900/1998 Providencia de embargo
LILA HERRERO JUAN ANTONIO 22463954S (EJ) - 007067/2000 Providencia de embargo
LIMONGI SANTA CRUZ DANIEL RICARDO X1202133S (EJ) - 008157/1998 Providencia de embargo
LIÑAN GARCIA JULIAN 04873474G (EJ) - 030629/1995 Providencia de embargo
LISON ALMAGRO JOSE 48426832X (EJ) - 008939/2001 Providencia de embargo
LISON VIVAS M. DOLORES 22432529P (EJ) - 004184/2001 Providencia de embargo
LIZA POLIDANO MIGUEL 74275970T (EJ) - 022733/1995 Providencia de embargo
LO CACHIROTE, SL. B30484141 (EJ) - 012434/2002 Providencia de embargo
LOCRED SL B73076366 (EJ) - 006069/2002 Providencia de embargo
LOEMAR S.L. B30107809 (EJ) - 005943/1995 Providencia de embargo
LOPEZ ABELLAN ANTONIA 22440089R (EJ) - 004210/2001 Embargo de cuentas bancarias
LOPEZ ABELLAN MANUEL 77511581V (EJ) - 004321/2002 Providencia de embargo
LOPEZ ACOSTA JOSE MANUEL 28999326Y (EJ) - 005466/2002 Providencia de embargo
LOPEZ ALACID DOMINGO 27425335C (EJ) - 027445/1995 Providencia de embargo
LOPEZ ALARCON ANTONIO 22283160R (EJ) - 009159/1992 Providencia de embargo
LOPEZ ALCARAZ JOSEFA 27435366T (EJ) - 008184/2001 Providencia de embargo
LOPEZ ALEMAN MARIA SACRAMENTOS 77505899Q (EJ) - 010171/2001 Providencia de embargo
LOPEZ ARCE RAFAEL JOSE 77500653Z (EJ) - 016574/1995 Providencia de embargo
LOPEZ BAS REMEDIOS 29073266R (EJ) - 003605/2000 Providencia de embargo
LOPEZ BERNAL ANGELINA 22242063M (EJ) - 001667/1992 Providencia de embargo
LOPEZ BERNAL FRANCISCO 74287725W(EJ) - 005100/2000 Providencia de embargo
LOPEZ BRIONES CABALLERO REMEDIOS 22149084S (EJ) - 003597/2001 Providencia de embargo
LOPEZ BRIONES REVERTE MIGUEL ANGEL 27434057W(EJ) - 001198/2000 Providencia de embargo
LOPEZ CABALLERO ANDRES 22236532V (EJ) - 004445/1995 Providencia de Subasta.
LOPEZ CABALLERO ANDRES 22236532V (EJ) - 004445/1995 Requerimiento de títulos de propiedad.
LOPEZ CALVO ANA MARIA 23266023M (EJ) - 008074/2001 Providencia de embargo
LOPEZ CANDELA FRANCISCA 29068622A (EJ) - 025416/1995 Providencia de embargo
LOPEZ CANO DAVID 48426705K (EJ) - 017513/2001 Providencia de embargo
LOPEZ CANOVAS JUANA MARIA 23201296T (EJ) - 001126/2000 Providencia de embargo
LOPEZ CANTERO PEDRO JESUS 29061656Y (EJ) - 008480/2001 Providencia de embargo
LOPEZ CAPEL CARLOS 48551859D (EJ) - 009168/2001 Providencia de embargo
LOPEZ CARRASCO EMILIO 22870855T (EJ) - 007442/2001 Providencia de embargo
LOPEZ CARRILLO JOSE FERNANDO 43787213C (EJ) - 007188/2002 Providencia de embargo
LOPEZ CARRILLO JUAN DE DIOS 05250677F (EJ) - 007315/1998 Providencia de embargo
LOPEZ CASCALES BEATRIZ 34835497L (EJ) - 011637/2002 Providencia de embargo
LOPEZ CREMADES MANUEL 74158899E (EJ) - 000069/1995 Providencia de embargo
LOPEZ DENGRA CONCEPCION 24045529H (EJ) - 009348/1995 Providencia de embargo
LOPEZ DIAZ INMACULADA 34833353Z (EJ) - 011635/2002 Providencia de embargo
LOPEZ EGEA DIEGO 23369038A (EJ) - 010120/1995 Providencia de embargo
LOPEZ FANES JAVIER ANTONIO 34833414Y (EJ) - 001534/2000 Providencia de embargo
LOPEZ FERNANDEZ HERMANOS G30041354 (EJ) - 002686/2001 Providencia de embargo
LOPEZ FERNANDEZ JOSE MARCOS 50308822W(EJ) - 025644/1995 Providencia de embargo
LOPEZ FERRER IGNACIO 22347036Y (EJ) - 006979/2001 Providencia de embargo
LOPEZ FLORES JUAN 74298494F (EJ) - 001785/2000 Providencia de embargo
LOPEZ GALVEZ JOSE MANUEL 27457049V (EJ) - 012245/1995 Embargo de cuentas bancarias
LOPEZ GARCI FELIX 23737564T (EJ) - 007977/1991 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA ANTONIA MARIA 22188980Y (EJ) - 010142/1995 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA ANTONIO 22437018N (EJ) - 003558/1995 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA IGNACIO 48433140Q (EJ) - 009700/1998 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA JOSE 23208904H (EJ) - 000350/1996 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA JOSE ANTONIO 74299509X (EJ) - 005628/2001 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA JUAN 27017939T (EJ) - 021059/1995 Providencia de embargo
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LOPEZ GARCIA JUAN 74266955R (EJ) - 009563/2001 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA JUAN CARLOS 52800778T (EJ) - 005341/1991 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA MARIA DOLORES 39023431K (EJ) - 009271/1992 Providencia de embargo
LOPEZ GARCIA RAMONA 22184053R (EJ) - 006613/2001 Providencia de embargo
LOPEZ GIMENEZ EMILIO 22308388K (EJ) - 016073/2001 Providencia de embargo
LOPEZ GIMENEZ FRANCISCO 29059666V (EJ) - 017192/2001 Providencia de embargo
LOPEZ GOMARIZ MELCHOR C.B. E30225734 (EJ) - 000176/1998 Providencia de embargo
LOPEZ GOMEZ VICENTE 22315781P (EJ) - 025110/1995 Providencia de embargo
LOPEZ GONZALEZ GINES 34818587Z (EJ) - 008679/2001 Providencia de embargo
LOPEZ GUILLAMON ANA MARIA 22784900L (EJ) - 022520/1995 Providencia de embargo
LOPEZ HERNANDEZ DIEGO 52804827R (EJ) - 007421/2002 Providencia de embargo
LOPEZ HERNANDEZ LUIS 22350276A (EJ) - 010433/2001 Providencia de embargo
LOPEZ HERRERO PEDRO Y OTRO E30125579 (EJ) - 002623/2001 Providencia de embargo
LOPEZ HURTADO ANTONIO 29063248B (EJ) - 000121/1996 Providencia de embargo
LOPEZ JIMENEZ S.A. A30161277 (EJ) - 008295/1995 Providencia de embargo
LOPEZ JULIA MARIA CARMEN 52404512R (EJ) - 013256/2002 Providencia de embargo
LOPEZ LOPEZ JOSE MARIA 77434389J (EJ) - 012026/2002 Providencia de embargo
LOPEZ LOPEZ JUAN 74433099Q (EJ) - 007887/2002 Providencia de embargo
LOPEZ LOPEZ MANUEL 27437768X (EJ) - 014737/1995 Providencia de embargo
LOPEZ MANUEL JOSE 22405833S (EJ) - 019140/1995 Providencia de embargo
LOPEZ MAQUILLON MANUEL 74339349Z (EJ) - 002426/1995 Providencia de embargo
LOPEZ MARTINEZ ANTONIO 23168596Y (EJ) - 014150/1995 Providencia de embargo
LOPEZ MARTINEZ ANTONIO 22291450B (EJ) - 002525/1997 Providencia de embargo
LOPEZ MARTINEZ BLAS 27447398A (EJ) - 017019/2001 Providencia de embargo
LOPEZ MARTINEZ DOLORES 22468051H (EJ) - 025827/1995 Embargo de cuentas bancarias
LOPEZ MARTINEZ JOSE 52807228X (EJ) - 009292/2001 Providencia de embargo
LOPEZ MARTINEZ JOSE LUIS 22293482L (EJ) - 012450/1995 Providencia de embargo
LOPEZ MARTINEZ JOSEFA 74303458A (EJ) - 005529/1998 Embargo de cuentas bancarias
LOPEZ MARTINEZ JUAN ANTONIO 22463055J (EJ) - 009715/1995 Providencia de embargo
LOPEZ MARTINEZ MARCOS 29061830L (EJ) - 008484/2001 Embargo de cuentas bancarias
LOPEZ MARTINEZ, ERNESTO FRANCISCO 27483803E (EJ) - 001430/1998 Providencia de embargo
LOPEZ MEGIAS JOSE 74325268D (EJ) - 009786/2001 Providencia de embargo
LOPEZ MELLADO JOSE 48425396T (EJ) - 011712/2002 Providencia de embargo
LOPEZ MENARGUES LUCIANO 52807651L (EJ) - 009302/2001 Providencia de embargo
LOPEZ MOLINA FRANCISCO 74346626T (EJ) - 007194/2000 Providencia de embargo
LOPEZ MONDEJAR DAVID 48432182R (EJ) - 011727/2002 Providencia de embargo
LOPEZ MUÑOZ FRANCISCO JAVIER 48540446G (EJ) - 013046/1998 Providencia de embargo
LOPEZ MUÑOZ MARCOS 27483756K (EJ) - 011948/1998 Providencia de embargo
LOPEZ MUÑOZ TOMAS 52813575D (EJ) - 009384/2001 Providencia de embargo
LOPEZ NAVARRO MARIANO 74336320K (EJ) - 009859/2001 Providencia de embargo
LOPEZ OLIVARES JOSE 74340228L (EJ) - 005858/2001 Providencia de embargo
LOPEZ ORTIZ JOSE 48540117C (EJ) - 011772/2002 Providencia de embargo
LOPEZ PAEZ JOSE 22468188V (EJ) - 004598/1992 Providencia de embargo
LOPEZ PALAZON MIGUEL 77504446N (EJ) - 010653/1998 Providencia de embargo
LOPEZ PARDO JUAN 22436157W(EJ) - 009016/1991 Providencia de embargo
LOPEZ PUERTA JUAN PEDRO 74316549F (EJ) - 005702/2001 Providencia de embargo
LOPEZ PUERTA JUAN PEDRO 74316654C (EJ) - 005703/2001 Providencia de embargo
LOPEZ RODENAS JESUS 23170664G (EJ) - 006284/2001 Providencia de embargo
LOPEZ RODRIGUEZ F. JAVIER 74437989F (EJ) - 005948/2001 Providencia de embargo
LOPEZ RUIZ M. LUISA 27435867H (EJ) - 000520/1992 Resolución compensación de deudas
LOPEZ RUIZ PEDRO 74303962R (EJ) - 002362/1991 Embargo de Vehículos
LOPEZ SANCHEZ ELISEO 77508879Y (EJ) - 010529/2002 Providencia de embargo
LOPEZ SANCHEZ JOSE 74338706S (EJ) - 004330/1998 Providencia de embargo
LOPEZ SANCHEZ JUAN 74323108B (EJ) - 003135/1995 Providencia de embargo
LOPEZ SANCHEZ PEDRO 42975096X (EJ) - 004751/1998 Providencia de embargo
LOPEZ SANCHEZ SEBASTIAN 74407139T (EJ) - 007826/2002 Providencia de embargo
LOPEZ SORIA ANTONIO 22963386W(EJ) - 006207/2001 Providencia de embargo
LOPEZ SORIANO SALVADORA 29047894K (EJ) - 008412/2001 Providencia de embargo
LOPEZ SORIANO SANTOS 22372846X (EJ) - 010675/1995 Providencia de embargo
LOPEZ VALERA PEDRO 34836909M (EJ) - 007116/2000 Providencia de embargo
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LOPEZ VARGAS RAFAELA 05191707D (EJ) - 006500/2001 Providencia de embargo
LOPEZ VIVES JOSE 27480394V (EJ) - 001714/1996 Providencia de embargo
LOPEZ-BRIONES PEÑAFIEL ANTONIO 22155932D (EJ) - 003057/1991 Valoración de bienes.
LOPEZ-BRIONES PEÑAFIEL JOSE 22308378B (EJ) - 004647/1992 Providencia de embargo
LORCA HERRERO JOSEFA 74342480V (EJ) - 005865/2001 Providencia de embargo
LORCA ORTEGA JUAN 22808025Y (EJ) - 011105/1991 Providencia de embargo
LORCA SOL SDAD.COOP.VIVIENDAS F30210280 (EJ) - 002676/2001 Providencia de embargo
LORENTE ABELLAN DOMINGO 22340921D (EJ) - 013672/1995 Providencia de embargo
LORENTE CAMPILLO VICENTE 27453149G (EJ) - 003484/2000 Providencia de embargo
LORENTE FUENTES VICENTE 22900755T (EJ) - 003674/1995 Providencia de embargo
LORENTE MARTINEZ ANTONIO 22965787B (EJ) - 016341/1995 Embargo de cuentas bancarias
LORENTE PEREZ MANUEL 34836019N (EJ) - 008731/2001 Providencia de embargo
LORENTE ZAMORA TOMAS 22789270L (EJ) - 001466/1995 Providencia de embargo
LORENZO LOZANO ANTONIO 74310118Q (EJ) - 004153/1996 Providencia de embargo
LOS MARQUEZ S.A.T. S.L. F30055107 (EJ) - 004485/1995 Providencia de embargo
LOTZ OTTO DIETER X1295308V (EJ) - 022474/1995 Providencia de embargo
LOUACH MOHAMED X2049231T (EJ) - 015761/2001 Providencia de embargo
LOZANO ABELLAN JUAN 77520914N (EJ) - 006044/2001 Providencia de embargo
LOZANO ABELLAN MARIA AMPARO 74330696D (EJ) - 002041/1992 Providencia de embargo
LOZANO ANDRADA JOSE MARTIN 27454531Y (EJ) - 001319/1997 Providencia de embargo
LOZANO CARBONELL PASCUAL 27432057A (EJ) - 004920/2001 Providencia de embargo
LOZANO CARBONELL VICTOR 29047994Y (EJ) - 005102/2001 Providencia de embargo
LOZANO GOMARIZ MARIA DEL CARMEN 29057497X (EJ) - 006084/1998 Embargo de cuentas bancarias
LOZANO HERRERO JUAN ANGEL 74341627S (EJ) - 003547/2002 Embargo de cuentas bancarias
LOZANO HERRERO JUAN ANGEL 74341627S (EJ) - 003547/2002 Providencia de embargo
LOZANO LOZANO FRANCISCO 48471725F (EJ) - 003761/2000 Providencia de embargo
LOZANO MARIN JUAN DE LA CRUZ 74424159T (EJ) - 004701/1996 Providencia de embargo
LOZANO MARTINEZ ANA 22430266E (EJ) - 004175/2001 Providencia de embargo
LOZANO MARTINEZ M FRANCISCA 74339849P (EJ) - 021567/1995 Providencia de embargo
LOZANO MONTOYA JUAN 22240227D (EJ) - 006687/2001 Providencia de embargo
LOZANO PASTOR JUAN JOSE 22244441Z (EJ) - 003748/2001 Providencia de embargo
LOZANO PASTOR MANUELA 27447595Q (EJ) - 008243/2001 Providencia de embargo
LOZANO PEREZ ANTONIO 27445991E (EJ) - 001526/1992 Providencia de embargo
LOZANO PIQUERAS JESUS 74335659G (EJ) - 001564/1992 Providencia de embargo
LOZANO SALAR CAYETANA 74339284H (EJ) - 009198/2002 Providencia de embargo
LOZOYA ALCARAR FLORENTINA 23216564L (EJ) - 024733/1995 Providencia de embargo
LUCAS LUCAS MANUEL 27440719V (EJ) - 006876/1998 Providencia de embargo
LUCAS MATEO FRANCISCO JOSE 52801355W(EJ) - 017646/2001 Providencia de embargo
LUCAS MOLINA AURORA 22454497B (EJ) - 017090/1995 Embargo de cuentas bancarias
LUCAS SANTIAGO ANTONIO 74311363L (EJ) - 009707/2001 Providencia de embargo
LUCENTUN S.A. A08339988 (EJ) - 006655/1998 Providencia de embargo
LUDISA SL B30291090 (EJ) - 026055/1995 Providencia de embargo
LUJAN MARTINEZ JOSE 22936034C (EJ) - 011262/1995 Providencia de embargo
LUNA GOMEZ JOSEFA 29064268L (EJ) - 012846/2002 Providencia de embargo
LUNA HERNANDEZ JOSE ANTONIO 22356132V (EJ) - 006999/2001 Providencia de embargo
LLAMAS BALLESTER JOSE 22428517K (EJ) - 010535/1991 Providencia de embargo
LLAMAS MARTINEZ GINES 23242138V (EJ) - 011420/2002 Providencia de embargo
LLAMAS MARTINEZ JOSE 48427101A (EJ) - 004917/1998 Providencia de embargo
LLAMAS PARRAGA LEANDRO 00143035K (EJ) - 018346/1995 Embargo de cuentas bancarias
LLAMAS PARRAGA LEANDRO 00143035K (EJ) - 018346/1995 Providencia de embargo
LLAMAS PERALES PEDRO LAUREANO 15354653Z (EJ) - 006528/2001 Providencia de embargo
LLAMAS SANCHEZ MARIA 23209058B (EJ) - 013175/2002 Embargo de créditos y derechos
MACIAS LOBATO JUAN RICARDO 09718114Q (EJ) - 003775/1999 Embargo de cuentas bancarias
MADERAS MARNA S.A.L. A30114045 (EJ) - 000046/1991 Providencia de embargo
MADRID NAVARRO ALBERTO 22432946B (EJ) - 006966/1991 Providencia de embargo
MADRID SAAVEDRA JOAQUIN MARIA 27440481D (EJ) - 008205/2001 Providencia de embargo
MAESO DUCLOUX JOSE ANTONIO 14964644Q (EJ) - 003481/2001 Providencia de embargo
MAESTRE BORDONADO ANTONIO RAMON 21959913L (EJ) - 027572/1995 Providencia de embargo
MAGALLANES ARNALDOS ISABEL 00520939N (EJ) - 006474/2001 Providencia de embargo
MAGAN ALONSO NATIVIDAD 22244680T (EJ) - 003754/2001 Providencia de embargo
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MAGAN CANTOS JUAN 74318861L (EJ) - 001863/2000 Providencia de embargo
MAGAN TARRAGA ANTONIO 48468610C (EJ) - 005412/2001 Providencia de embargo
MAGAN TARRAGA JUAN 29073643X (EJ) - 001440/2000 Providencia de embargo
MAGATO CARTAGENA S.L. B30707145 (EJ) - 015613/2001 Providencia de embargo
MAGGITTU GIOVANNI SALVATORE X2105190T (EJ) - 010615/2002 Providencia de embargo
MALLORQUIN JIMENEZ FRANCISCO 24140016K (EJ) - 006756/2002 Providencia de embargo
MANET IGUAL MARIA ROSA 77095062M (EJ) - 027344/1995 Providencia de embargo
MANFREDIS S.L. B30534275 (EJ) - 015552/2001 Providencia de embargo
MANGA DEL MAR MENOR S.A. A28110997 (EJ) - 002227/2001 Providencia de embargo
MANGACAR A30611354 (EJ) - 011109/1991 Providencia de embargo
MANTE OLIVO JOSE Y OTRO 32535856X (EJ) - 002473/1995 Providencia de embargo
MANTE ROMERO JOSE MARIA 22964241Y (EJ) - 008428/1995 Embargo de créditos y derechos
MANTE ROMERO JOSE MARIA 22964241Y (EJ) - 008428/1995 Providencia de embargo
MANTE ROMERO PEDRO JOSE 22952236F (EJ) - 016814/1995 Embargo de créditos y derechos
MANTES ZAPATA FRANCISCO 22189159R (EJ) - 004708/1992 Providencia de embargo
MANUEL MARTINEZ BADIA E HIJOS S.A. A30107460 (EJ) - 018810/1995 Providencia de embargo
MANZANERA CLARES MANUEL 22429098G (EJ) - 005890/1995 Providencia de embargo
MANZANERA MANZANERA MIGUEL 22447101K (EJ) - 007260/2001 Providencia de embargo
MANZANERA MARTINEZ MIGUEL A. 48542397T (EJ) - 007389/2002 Providencia de embargo
MANZANERA MARTINEZ MIGUEL A. 48342397P (EJ) - 011669/2002 Providencia de embargo
MANZANERA SOTO JOSE ANTONIO 52800018E (EJ) - 007408/2002 Embargo de cuentas bancarias
MANZANERA SOTO JOSE ANTONIO 52800018E (EJ) - 007408/2002 Providencia de embargo
MANZANO HERNANDEZ AURORA 22447794R (EJ) - 012738/1995 Providencia de embargo
MANZANO HERNANDEZ REMEDIOS 77501959D (EJ) - 012900/1995 Embargo de cuentas bancarias
MANZANO HERNANDEZ REMEDIOS 77501959D (EJ) - 012900/1995 Providencia de embargo
MANZANO MARTINEZ PEDRO 52818905A (EJ) - 011841/2002 Providencia de embargo
MAÑAS JAENADO ANTONIO B18088872 (EJ) - 001691/1995 Providencia de embargo
MAQUINARIA PARA LA CONST.GARCIA LOPE B30373047 (EJ) - 025692/1995 Providencia de embargo
MARCARIBE S.A. A78344926 (EJ) - 002347/2001 Providencia de embargo
MARCO BELDA FRANCISCO 74282316K (EJ) - 021256/1995 Providencia de embargo
MARCO PEREZ GINES 22308117A (EJ) - 002748/1995 Providencia de embargo
MARCO SANCHEZ CARMEN 22371891K (EJ) - 004040/2001 Providencia de embargo
MARCOS TOMAS JOAQUIN 22241472N (EJ) - 006701/2001 Providencia de embargo
MARIN ABELLAN JUAN 74271182L (EJ) - 004725/1992 Providencia de embargo
MARIN ABELLAN JUAN 22354102B (EJ) - 019403/1995 Providencia de embargo
MARIN ANTON MARIA ANGELES 27454355Z (EJ) - 009006/1992 Providencia de embargo
MARIN ATO PEDRO 74291182D (EJ) - 002817/1995 Providencia de embargo
MARIN AVALOS RAFAEL 74332840Z (EJ) - 009838/2001 Embargo de cuentas bancarias
MARIN BERNAL JOSE 52810781K (EJ) - 002981/1999 Providencia de embargo
MARIN CARCEL M. DEL CARMEN 22462462H (EJ) - 022982/1995 Providencia de embargo
MARIN DE HARO, ANTONIO 22401066D (EJ) - 007085/2001 Providencia de embargo
MARIN GOMEZ JUAN 22371978Q (EJ) - 004042/2001 Providencia de embargo
MARIN GUTIERREZ ALFONSO 29066941R (EJ) - 017255/2001 Providencia de embargo
MARIN LARROSA JUAN 22342680C (EJ) - 000335/1991 Providencia de embargo
MARIN LOPEZ PEDRO 38641788V (EJ) - 005337/2001 Providencia de embargo
MARIN MARIN AMOR 22475006G (EJ) - 008644/2002 Embargo de cuentas bancarias
MARIN MARIN FRANCISCO 74335730Y (EJ) - 001657/1995 Providencia de embargo
MARIN MEDINA ANTONIO 74317803L (EJ) - 004927/1996 Notificación Afección de Bienes
MARIN MORALES ANTONIO 34808833N (EJ) - 007098/2002 Providencia de embargo
MARIN MORENO MARIA CARMEN 22917472L (EJ) - 013157/2002 Providencia de embargo
MARIN MOYA PEDRO 38735323B (EJ) - 008777/2001 Providencia de embargo
MARIN NADAL FRANCISCO RAFAEL 77504645G (EJ) - 007936/2002 Providencia de embargo
MARIN NICOLAS MARIA LUISA 22414669L (EJ) - 001357/1999 Embargo de bienes inmuebles
MARIN PALOP JEROBOAM-ENOS 52817685W(EJ) - 007517/2002 Providencia de embargo
MARIN RIVES JOAQUIN LONGUINOS 27476616B (EJ) - 010585/2001 Embargo de cuentas bancarias
MARIN RIVES JOAQUIN LONGUINOS 27476616B (EJ) - 010585/2001 Providencia de embargo
MARIN RODRIGUEZ JUAN 74176236V (EJ) - 000940/1995 Providencia de embargo
MARIN RUIZ JOSE ANTONIO 22479162C (EJ) - 007397/2001 Providencia de embargo
MARIN SANCHEZ JOSE ANTONIO 21974755A (EJ) - 006569/2001 Providencia de embargo
MARIN SANTOS ANTONIA MARIA 29048025Z (EJ) - 001357/2000 Providencia de embargo
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MARIN SEMITIEL JOAQUINA 29072220J (EJ) - 008546/2001 Providencia de embargo
MARIN SERRANO MARCOS 74301008Z (EJ) - 025977/1995 Providencia de embargo
MARIN Y BARON S.A. A30167498 (EJ) - 004263/1995 Providencia de embargo
MARJUMAR S.L. B30269336 (EJ) - 000077/2000 Providencia de embargo
MARMOLES DEL CAROIG SL B96593033 (EJ) - 002377/2002 Providencia de embargo
MARQUEZ SEGURA JOSE 23227003Q (EJ) - 024741/1995 Providencia de embargo
MARTI GARCIA LIDIA 48449267C (EJ) - 011750/2002 Providencia de embargo
MARTIN CADIZ FRANCISCO 22416065N (EJ) - 006774/1996 Providencia de embargo
MARTIN ESPINOSA MARIA ASUNCION 22424784Z (EJ) - 004154/2001 Providencia de embargo
MARTIN FUERTES JUAN FCO. 38376028E (EJ) - 005334/2001 Providencia de embargo
MARTIN GUILLEM VICENTE 22502640S (EJ) - 007404/2001 Providencia de embargo
MARTIN HARO DE MARIA JOSE 24375960P (EJ) - 008125/2001 Providencia de embargo
MARTIN HERRERA JOSE 01982349W(EJ) - 015815/2001 Providencia de embargo
MARTIN LOPEZ CELESTINO 27228380Z (EJ) - 005744/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ ABELLAN PEDRO 74335713N (EJ) - 011072/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ ALARCON MARTIN 84340275B (EJ) - 010334/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ ALCAZAR ISABEL 74428658Z (EJ) - 001714/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ ALCAZAR SONIA 77565585V (EJ) - 006852/2000 Providencia de embargo
MARTINEZ ALEDO ASUNCION 23107031N (EJ) - 004654/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ ALMODOVAR JOSE LUIS 23243517Q (EJ) - 028030/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ AMOR ANTONIO 22373221V (EJ) - 016161/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ ANABAL CONCEPCION 48479960P (EJ) - 009069/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ ANDREU ALEJO 77706362B (EJ) - 011603/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ ANDUJAR JOSE JOAQUIN 27431269C (EJ) - 001063/1996 Providencia de embargo
MARTINEZ ARAGON PEDRO 23127239A (EJ) - 012500/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ ARJONA JUAN ANTONIO 22196950H (EJ) - 002936/1996 Providencia de embargo
MARTINEZ BALLESTA CARMEN 22413867E (EJ) - 004121/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ BARBERO JUANA 23014610M (EJ) - 002901/2002 Notificación Afección de Bienes
MARTINEZ BARRERA EDUARDO 22407459P (EJ) - 004664/1991 Providencia de embargo
MARTINEZ BASTIDA JOSEFA 74345150L (EJ) - 020335/1995 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ BERNAL MA.ASUNCION 27426332M (EJ) - 008154/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ BERNAL MANUEL 29065763L (EJ) - 008530/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ BLASCO JOSE MARIA 21908229Q (EJ) - 015949/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ CARRILLO VICENTE LUIS 52809386Y (EJ) - 001500/1998 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ CASADO JOSE 74398878L (EJ) - 001601/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ CASCALES MANUEL 22452629Y (EJ) - 009490/1995 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ CASTELLANO MA.DEL CARMEN 74330077B (EJ) - 009821/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ CONTRERAS ALEJO 22454802V (EJ) - 002764/2002 Embargo de créditos y derechos
MARTINEZ CHICO JUAN 77514768F (EJ) - 012053/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ DIAZ JUAN ANTONIO 22241214F (EJ) - 003716/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ FERNANDEZ SONIA 48490366H (EJ) - 010624/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ FRUCTUOSO MARIA CARMEN 34793371Y (EJ) - 006349/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ GARCIA AGUSTIN 74330774H (EJ) - 001458/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ GARCIA ANGEL GERMAN 74158489A (EJ) - 008444/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ GARCIA JOSE 22333052Y (EJ) - 008299/1991 Providencia de embargo
MARTINEZ GARCIA JUAN MANUEL 23010399A (EJ) - 007664/2001 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ GARCIA LUIS 11711491Y (EJ) - 021064/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ GARCIA M CARMEN 22421478C (EJ) - 010869/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ GARCIA MARIA CARMEN 27463727W(EJ) - 017067/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ GARRO JUAN 23095386M (EJ) - 001440/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ GIL FRANCISCO 22348634V (EJ) - 000553/1991 Providencia de embargo
MARTINEZ GIL PASCUAL 74335615Y (EJ) - 005823/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ GOMEZ FRANCISCO 22299411Z (EJ) - 010676/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ GOMEZ FRANCISCO JESUS 22984731A (EJ) - 007613/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ GOMEZ FRANCISCO JOSE 22999556Q (EJ) - 002893/2002 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ GOMEZ MARIA ANGELES 23236024K (EJ) - 005704/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ GOMEZ MARIA ISABEL 29048463S (EJ) - 014483/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ GONZALEZ FRANCISCO 22310709L (EJ) - 011073/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ GONZALEZ GINES 77542556B (EJ) - 010269/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ GONZALEZ PEDRO J. 34821496W(EJ) - 008688/2001 Providencia de embargo
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MARTINEZ GRELA CARMEN 22432333L (EJ) - 012660/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ GUARDIOLA ROQUE 22239624G (EJ) - 006685/2001 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ GUIJARRO CELEDONIO 23615728H (EJ) - 004851/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ GUILLAMON RAFAEL 74320644P (EJ) - 005728/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ HERNANDEZ FRANCO CARMEN A. 22390386R (EJ) - 013145/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ HERNANDEZ JOSE LUIS 22434012L (EJ) - 022467/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ IBAÑEZ JOAQUIN 27433817S (EJ) - 004611/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ JIMENEZ ALICIA 27468010F (EJ) - 008879/2002 Embargo de bienes inmuebles
MARTINEZ JIMENEZ CARMELO 22943489T (EJ) - 026180/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ JIMENEZ JUAN ANTONIO 77714597N (EJ) - 007253/2000 Providencia de embargo
MARTINEZ LACAL DOMINGO GUZMAN 74170820Y (EJ) - 008099/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ LAJARA MARIA PAZ 74274282Z (EJ) - 008615/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ LEGAZ JOSE ANTONIO 48425490W(EJ) - 001352/2002 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ LEGAZ LEONARDA 27079679P (EJ) - 008139/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ LOPEZ ANTONIO 52800302F (EJ) - 017639/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ LOZANO ANTONIO 22265997L (EJ) - 018856/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ LUCAS FRANCISCO 22238580H (EJ) - 006677/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ MANZANO PEDRO 22459300F (EJ) - 004500/2002 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ MAÑOGIL EVA MARIA 34797982V (EJ) - 011608/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ MARIN JUAN JOSE 75181178C (EJ) - 001099/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ MARIN MIGUEL ANGEL 48420730A (EJ) - 011699/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ MARIN PEDRO 22881841S (EJ) - 004932/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO 22478768V (EJ) - 010230/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO 27454160A (EJ) - 000572/1997 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO 27454160A (EJ) - 000572/1997 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ JOSE 74291252X (EJ) - 027037/1995 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ MARTINEZ JOSE 29060803G (EJ) - 006948/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ JUAN ANTONI 38347088Q (EJ) - 004138/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ JUAN PEDRO 77518735H (EJ) - 001794/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ MARIA 35035260G (EJ) - 004756/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ MARIA PLACIDA 23137814K (EJ) - 001067/2000 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ OSCAR 52815600X (EJ) - 001502/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ PEDRO 22852121B (EJ) - 001536/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ PEDRO 23191430R (EJ) - 017598/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ PEDRO 22256225E (EJ) - 012829/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ MARTINEZ-ABARCA JOSE MARIA 22426589W(EJ) - 011015/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ MATEO MANUEL 27463493K (EJ) - 001265/2000 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ MENDEZ DOMINGO 22403017M (EJ) - 003920/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ MENDEZ ISABEL MARIA 22482633H (EJ) - 011843/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ MENDEZ JUAN 77444099V (EJ) - 005579/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ MENDEZ SALVADOR 22436632V (EJ) - 005968/1991 Providencia de embargo
MARTINEZ MOLINA FRANCISCO 48423962S (EJ) - 008916/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ MORALES ANDRES 23208626Q (EJ) - 004765/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ MORENO ANTONIA 74412884H (EJ) - 029320/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ MORENO ANTONIA 27169334D (EJ) - 014202/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ MORENO JOSE 29065264A (EJ) - 017246/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ MORENO JOSE LUIS 29011454J (EJ) - 008386/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ MORENO LUIS 23167845Z (EJ) - 000348/1996 Providencia de embargo
MARTINEZ MORENO MATIAS 23200158N (EJ) - 000398/1996 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ MORENO MATIAS 23200158N (EJ) - 000398/1996 Providencia de embargo
MARTINEZ MORENO MIGUEL MANUEL 27429796L (EJ) - 013706/1991 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ MOYA JOSE 38695089G (EJ) - 001508/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ MUÑOZ DAMIAN 22938351Z (EJ) - 006807/1991 Providencia de embargo
MARTINEZ MUÑOZ FRANCISCO E30227466 (EJ) - 006947/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ NAVARRO CAYETANO 29071740Q (EJ) - 008933/2002 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ NAVARRO CAYETANO 29071740Q (EJ) - 008933/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ NAVARRO JOSE 36651690V (EJ) - 027897/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ NAVARRO JOSEFA 21885800N (EJ) - 005165/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ NAVARRO MARIA DEL CARMEN 48425343Q (EJ) - 017507/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ NAVARRO PEDRO 22341142T (EJ) - 016118/2001 Embargo de cuentas bancarias
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MARTINEZ NAVARRO PEDRO 22341142T (EJ) - 016118/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ NUNEZ JUAN 22379018H (EJ) - 027270/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ OLIVARES JAVIER 29076994A (EJ) - 011585/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ OLIVER LUCAS 23230193D (EJ) - 013179/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ OLMOS ANT. M. 24117702V (EJ) - 001610/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ ORTEGA JOSE 22450171D (EJ) - 007062/2000 Providencia de embargo
MARTINEZ ORTEGA VICTORIANO 11072237Z (EJ) - 013086/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ PALAO PASCUALA 29047118G (EJ) - 005395/1991 Providencia de embargo
MARTINEZ PARENS ASCENSION 29040523X (EJ) - 008403/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ PARRA FRANCISCO LUIS 52800131C (EJ) - 011792/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ PEREZ JOSE ANTONIO 27439607D (EJ) - 006825/2002 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ PONCE JOAQUIN 22473778H (EJ) - 023658/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ RAMIREZ MARIA JOSEFA 23263580T (EJ) - 011437/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ RIQUELME FRANCISCO 74344919H (EJ) - 001381/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ ROBLES FRANCISCO 74413281R (EJ) - 000820/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ ROBLES RUBEN 48460722K (EJ) - 009055/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ RODRIGUEZ CARLOS 48402260W(EJ) - 011684/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ ROMERO ANTONIA 77514451N (EJ) - 012961/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ ROMERO PEDRO 22464379A (EJ) - 004302/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ ROS FRANCISCO 22479766A (EJ) - 004362/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ ROSA ANTONIO 23202088X (EJ) - 007857/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ ROSAURO FRANCISCA 23085727Y (EJ) - 008591/1991 Providencia de embargo
MARTINEZ ROSIQUE VALENTIN MIGUEL 22965708R (EJ) - 002877/2002 Notificación Afección de Bienes
MARTINEZ RUBIO JOSE 73530805N (EJ) - 002556/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ RUIZ ANTONIO JOSE 22962752N (EJ) - 005976/2000 Providencia de embargo
MARTINEZ RUIZ JUAN ANTONIO 27434038Y (EJ) - 012585/1998 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ SALINAS ANTONIA 27465046X (EJ) - 002522/1999 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ SANCHEZ ALFONSO 77571032J (EJ) - 008072/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ SANCHEZ ANA 29048268G (EJ) - 014480/2001 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ SANCHEZ ANA 29048268G (EJ) - 014480/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ SANCHEZ CARMEN 22459139F (EJ) - 002292/2000 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ SANCHEZ JOSE 23492937R (EJ) - 001872/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ SANCHEZ JOSE 23117356X (EJ) - 000593/1998 Providencia de embargo
MARTINEZ SERRANO M. DEL CARMEN 27426725F (EJ) - 000031/1999 Providencia de embargo
MARTINEZ SEVILLA ANTONIO 48399335K (EJ) - 011679/2002 Providencia de embargo
MARTINEZ SIMON DIEGO 37495639G (EJ) - 014711/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ SOLANO GABRIEL 22373790B (EJ) - 011273/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ SORIANO JULIO 29047012J (EJ) - 001769/1992 Providencia de embargo
MARTINEZ TEIJEIRO JAVIER 25391595D (EJ) - 003098/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ TEJERO JOSE 05099416V (EJ) - 006492/2001 Providencia de embargo
MARTINEZ TERUEL SALUD 22356142G (EJ) - 012183/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ TOMAS ASENSIO 22474871F (EJ) - 001656/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ VALEROS SERGIO 45287818J (EJ) - 008821/2001 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ VICENTE JOSE 52800383L (EJ) - 004766/1995 Providencia de embargo
MARTINEZ VIGUERAS JOSEFA 74312370Z (EJ) - 008196/1998 Embargo de cuentas bancarias
MARTINEZ-ABARCA GARCIA RAFAEL 29066150S (EJ) - 003589/2000 Providencia de embargo
MARTORELL LACAVE ANTONIO 32629464P (EJ) - 005220/2001 Providencia de embargo
MARYMON S.C.L. F30613129 (EJ) - 009149/1995 Providencia de embargo
MATALLANA MONTOYA M DEL PILAR 05135909D (EJ) - 006497/2001 Providencia de embargo
MATAMOROS HERNANDEZ MARITZA X1600121B (EJ) - 000716/2002 Providencia de embargo
MATAS TORRALBA ALMA 23012668H (EJ) - 016687/2001 Providencia de embargo
MATEO CARCELEN ASENSIO 22317503M (EJ) - 003899/2001 Providencia de embargo
MATEO FERRER MANUEL 21267365R (EJ) - 001469/1992 Providencia de embargo
MATEO LOPEZ PEDRO 29073386Y (EJ) - 017268/2001 Providencia de embargo
MAYOR BERMUDEZ ANA MARIA 29060722S (EJ) - 017202/2001 Providencia de embargo
MAYOR OTALORA ANACLETO 74328256F (EJ) - 015094/2001 Providencia de embargo
MAYOR RUIZ MIGUEL 27454433T (EJ) - 015177/1995 Providencia de embargo
MAYORDOMO BLAYA MARIA JESUS 23028622X (EJ) - 003833/1999 Providencia de embargo
MC DONALD FREDERICK WILLIAN X0754149W(EJ) - 002699/2001 Providencia de embargo
MEDINA MARTINEZ MARIANO 74318608L (EJ) - 007714/2002 Embargo de créditos y derechos
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MEGIAS SANCHEZ TELESFORO 22368423A (EJ) - 003906/2002 Embargo de cuentas bancarias
MELGAR ALVAREZ MARIA ANGELES 25551666T (EJ) - 008130/2001 Providencia de embargo
MELGAREJO GARCIA FRANCISCO 22243012B (EJ) - 001625/1998 Providencia de embargo
MELGAREJO SUSARTE JOSE ANTONIO 22242497W(EJ) - 026366/1995 Providencia de embargo
MELLADO BERMEJO ANTONIO 22463325F (EJ) - 011199/2002 Providencia de embargo
MELLADO GONZALEZ JOSE 74336691R (EJ) - 005833/2001 Providencia de embargo
MELLADO JIMENEZ JUAN 48425774X (EJ) - 001929/2001 Providencia de embargo
MELLADO MOLINA JOSE MARIA 74284699N (EJ) - 030677/1995 Providencia de embargo
MELLADO RODRIGUEZ JOSE 52807802D (EJ) - 009307/2001 Providencia de embargo
MENCHON GARCIA FRANCISCO 52804748Z (EJ) - 007420/2002 Providencia de embargo
MENDEZ BERNAL DAMIAN 22775613R (EJ) - 004482/1995 Providencia de embargo
MENDEZ HEREDIA JUAN CARLOS 22987067Q (EJ) - 030037/1995 Providencia de embargo
MENDEZ NAVARRO DIEGO 74321904A (EJ) - 011831/2001 Embargo de cuentas bancarias
MENDEZ NAVARRO DIEGO 74321904A (EJ) - 011831/2001 Providencia de embargo
MENDEZ PAGAN EDUARDO ALBERTO 34789850G (EJ) - 002728/1999 Providencia de embargo
MENDEZ PALAZON ISABEL 22107603A (EJ) - 003581/2001 Providencia de embargo
MENDINUETA MARTINEZ JOSE MIGUEL 15893907X (EJ) - 006530/2001 Embargo de cuentas bancarias
MENDOZA DE MULA SL B73048050 (EJ) - 000233/2001 Providencia de embargo
MENDOZA PEREZ ANDRES 22225668D (EJ) - 003663/2001 Providencia de embargo
MENOR FERNANDEZ JOSE VD 22237947Y (EJ) - 012759/2001 Providencia de embargo
MERCA FUENTE ALAMO S.A. A30653695 (EJ) - 004055/1996 Providencia de embargo
MERCADER CANOVAS NICOLAS 22820345K (EJ) - 005167/1992 Providencia de embargo
MERIDIANOGREENWICH S.A. A30118103 (EJ) - 005837/1998 Providencia de embargo
MERINO ALEGRE MARIA CHANTAL 48457570C (EJ) - 009054/2001 Providencia de embargo
MESEGUER ARACIL ANTONIO 74324075N (EJ) - 007733/2002 Providencia de embargo
MESEGUER ARACIL JOSE SANTIAGO 27446497E (EJ) - 006724/1998 Providencia de embargo
MESEGUER GARCIA ANTONIO 74345585V (EJ) - 015147/2001 Providencia de embargo
MESEGUER JORQUERA JOSE L. 22788851Z (EJ) - 001072/1996 Providencia de embargo
MESON RESTAURANTE SAN AGUSTIN S.L. B30163497 (EJ) - 006901/1995 Providencia de embargo
METALICAS POZO ESTRECHO S.L. B30727192 (EJ) - 002798/2000 Embargo de cuentas bancarias
MICAELA ZAMORA MONEDERO Y OTRO CB E30516140 (EJ) - 003860/1998 Providencia de embargo
MICHALEC OTTO GERMARD X1001322V (EJ) - 002713/2001 Providencia de embargo
MIGUEL LUENGO JESUS M.E. DE 15036094M (EJ) - 011122/1995 Providencia de embargo
MIGUEL MOMPEAN PARRA S.A. A30016455 (EJ) - 000756/1992 Providencia de embargo
MIÑARRO GARCIA DIEGO 23187988D (EJ) - 001123/1992 Providencia de embargo
MIÑARRO GARCIA JOSE 23199665W(EJ) - 004752/2001 Providencia de embargo
MIÑARRO JUST MIGUEL 23249367R (EJ) - 004829/2001 Providencia de embargo
MIÑARRO QUIÑONERO PEDRO 23221061P (EJ) - 029304/1995 Providencia de embargo
MIÑARRO Y RE S.A. A30094031 (EJ) - 017356/1995 Providencia de embargo
MIRA PENALVER JOSE ANTONIO 22938358K (EJ) - 003912/1995 Providencia de embargo
MIRA PEREZ FRANCISCO 77502949X (EJ) - 013300/2002 Providencia de embargo
MIRETE HERNANDEZ VALENTIN 22481628W(EJ) - 007400/2001 Providencia de embargo
MIRON PEREZ ANTONIO 26722774V (EJ) - 001015/1995 Providencia de embargo
MODA’S PITUSA SL B02158707 (EJ) - 028389/1995 Providencia de embargo
MOJICA CONESA CONCEPCION 22877434R (EJ) - 001939/1995 Embargo de cuentas bancarias
MOLICRUZ S.L. B04056982 (EJ) - 012669/1991 Providencia de embargo
MOLINA ABELLAN JOSE 74322577D (EJ) - 005743/2001 Providencia de embargo
MOLINA CALDERON JOSE MARIA 22881706H (EJ) - 002831/2002 Providencia de embargo
MOLINA CARRILLO PEDRO GABRIEL 22477333P (EJ) - 001632/1999 Providencia de embargo
MOLINA GARCIA JOSE LUIS 22246034C (EJ) - 011176/2001 Providencia de embargo
MOLINA LORENTE ALICIA 27426483H (EJ) - 008068/1998 Embargo de cuentas bancarias
MOLINA LOZANO BARTOLOME 22245781C (EJ) - 003763/2001 Providencia de embargo
MOLINA MARTINEZ JOSE 77500450H (EJ) - 012027/2002 Providencia de embargo
MOLINA MELLADO ANTONIO 74341828D (EJ) - 003336/1996 Embargo de cuentas bancarias
MOLINA MERCHON CRIST. 23201597W(EJ) - 005258/1992 Providencia de embargo
MOLINA MINGORANCE ALICIA 34797077D (EJ) - 001495/2000 Providencia de embargo
MOLINA MUÑOZ FRANCISCO 23198861A (EJ) - 016737/1995 Providencia de embargo
MOLINA SANCHEZ FLORENCIO 22187042T (EJ) - 012701/2001 Providencia de embargo
MOLINA TOMAS JOSE 74307557P (EJ) - 001028/1995 Providencia de embargo
MOLINILLO LILLO BALTASARA 51347167N (EJ) - 009183/2001 Providencia de embargo
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MONASTERIO MAC CREA FRANCISCO 19746235E (EJ) - 003505/2001 Providencia de embargo
MONDEJAR AYALA JUAN ANTONIO 23226987T (EJ) - 012529/1995 Providencia de embargo
MONDEJAR GOMEZ ROSARIO 22482797K (EJ) - 016476/2001 Embargo de cuentas bancarias
MONEDERO CAMPOS RAMON 22190623Q (EJ) - 016003/2001 Providencia de embargo
MONERRIS SIRVENT FRANCISCO 21579878J (EJ) - 003534/2001 Providencia de embargo
MONGARIDO S.A. A30634661 (EJ) - 007152/1995 Providencia de embargo
MONREAL ALCARAZ FRANCISCA 74300528V (EJ) - 031317/1995 Embargo de cuentas bancarias
MONREAL CUTILLAS SEBASTIAN 22372028C (EJ) - 004043/2001 Providencia de embargo
MONREAL GILAR JOSE 77565518L (EJ) - 004097/1996 Providencia de embargo
MONREAL RUBIO JUAN 74286302M (EJ) - 030754/1995 Embargo de cuentas bancarias
MONREAL SANCHEZ MARIA ROSARIO 23004475J (EJ) - 006566/2002 Embargo de cuentas bancarias
MONTADA CASTILLO ANTONIO 26143264S (EJ) - 003614/1995 Providencia de embargo
MONTER SOUBRIER MIGUEL 45500265D (EJ) - 008822/2001 Providencia de embargo
MONTERO REDONDO TOMAS 05214588M (EJ) - 003157/2001 Providencia de embargo
MONTERO VALERA MARIA DEL CARMEN 21995059K (EJ) - 010300/1998 Providencia de embargo
MONTERO VERA ERNESTO 16219576E (EJ) - 012594/1995 Providencia de embargo
MONTESINOS OLMOS JUAN 22395186V (EJ) - 028765/1995 Providencia de embargo
MONTIEL GARCIA MARCOS 23138761W(EJ) - 011106/1995 Providencia de embargo
MONTIEL JIMENEZ ANTONIO JOSE G30217061 (EJ) - 002688/2001 Providencia de embargo
MONTIEL Y ROMERO C.B. E30634505 (EJ) - 008692/1995 Providencia de embargo
MONTORO ORTEGA GINES 22945001V (EJ) - 016232/1995 Embargo de cuentas bancarias
MONTOYA GARCIA, JOSE 39001451Y (EJ) - 008789/2001 Providencia de embargo
MONTOYA LOPEZ PEDRO 27425085T (EJ) - 006670/1998 Embargo de cuentas bancarias
MONTOYA MARTINEZ SALVADOR 22925862Z (EJ) - 007499/2001 Providencia de embargo
MONTOYA SAEZ JOSE 52802101N (EJ) - 015113/1995 Providencia de embargo
MONTOYA SANCHEZ EDUARDO 22346690M (EJ) - 008504/1995 Providencia de embargo
MORA MOLINA JOSE MARIA 74157721V (EJ) - 007146/1991 Providencia de embargo
MORA NICOLAS JESUS 22373854Y (EJ) - 010036/1995 Providencia de embargo
MORALES ALBALADEJO MARIANO 22906403J (EJ) - 020933/1995 Providencia de embargo
MORALES ANGEL MIGUEL ANGEL 19967820W(EJ) - 007630/1995 Providencia de embargo
MORALES DIAZ ANTONIO 23239046F (EJ) - 007986/2001 Providencia de embargo
MORALES FERRI JUAN DE DIOS 74191457N (EJ) - 003929/1995 Providencia de embargo
MORALES GONZALEZ JUAN 22441520Y (EJ) - 007279/1991 Embargo de cuentas bancarias
MORALES HERRERO MIGUEL ANGEL 48500634M (EJ) - 009108/2001 Providencia de embargo
MORALES ORTIN FCO.ANDRES 27437459T (EJ) - 022748/1995 Providencia de embargo
MORALES PEREZ RAFAEL 50133020N (EJ) - 006917/1998 Providencia de embargo
MORALES SANCHEZ JUAN 22476180M (EJ) - 004353/2001 Providencia de embargo
MORCILLO BALSALOBRE ANTONIO 74306592D (EJ) - 000550/1996 Embargo de cuentas bancarias
MORCILLO LOPEZ PASCUALA 74496084G (EJ) - 005959/2001 Providencia de embargo
MORENO AMADOR JUAN 22443872N (EJ) - 001545/1991 Providencia de embargo
MORENO AMADOR SANTOS 23209302W(EJ) - 003288/1995 Providencia de embargo
MORENO ANDREU MARIA 22451810S (EJ) - 002940/1995 Providencia de embargo
MORENO ARTERO JOSE MARIA 51594192V (EJ) - 009186/2001 Providencia de embargo
MORENO CORTES RAMON 75222572Z (EJ) - 000362/1996 Providencia de embargo
MORENO GARCIA ESPERANZA 74419557K (EJ) - 005383/1998 Embargo de cuentas bancarias
MORENO GARCIA HUGO 21499616K (EJ) - 003901/1995 Providencia de embargo
MORENO GARCIA SINFORIANO 22098159N (EJ) - 003578/2001 Providencia de embargo
MORENO HERNANDEZ ISRAEL 48434500L (EJ) - 009037/2001 Providencia de embargo
MORENO HURTADO ANTONIO 74308171R (EJ) - 015012/2001 Providencia de embargo
MORENO HURTADO JOSE ANTONIO 29061940Z (EJ) - 002311/1996 Providencia de embargo
MORENO LEON ANTONIO 46322067K (EJ) - 005384/2001 Providencia de embargo
MORENO LOPEZ GINES 48432393M (EJ) - 003719/2000 Providencia de embargo
MORENO LOPEZ LUCIA 27469616A (EJ) - 008321/2001 Providencia de embargo
MORENO LOPEZ PEDRO 48428472V (EJ) - 011825/1998 Providencia de embargo
MORENO MARTINEZ FRANCISCO 27159658Q (EJ) - 013194/2002 Providencia de embargo
MORENO MORENO JUAN 27486602S (EJ) - 010036/1991 Providencia de embargo
MORENO MUÑOZ RAMON 34788211K (EJ) - 005247/2001 Providencia de embargo
MORENO NADAL PATRICIO OBDULIO 27430282E (EJ) - 002394/1991 Providencia de embargo
MORENO NADAL SOLEDAD 27444304Z (EJ) - 003829/1995 Providencia de embargo
MORENO RODRIGUEZ JUAN 74295222R (EJ) - 001142/2001 Providencia de embargo
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MORENO RODRIGUEZ ROSA 23164686Y (EJ) - 003378/2000 Providencia de embargo
MORENO RUIZ JOSE 52801122E (EJ) - 020079/1995 Providencia de embargo
MORENO SANTIAGO JOSE 29067358G (EJ) - 002489/1996 Providencia de embargo
MORENO SANTIAGO LUIS 74428671G (EJ) - 002042/1996 Providencia de embargo
MORENO VAZQUEZ JOSE 29041191B (EJ) - 004719/2002 Embargo de cuentas bancarias
MORENO Y ALCARAZ S.L. B30658041 (EJ) - 010267/1995 Providencia de embargo
MORILLAS HERNANDEZ MANUEL 74630060M (EJ) - 010092/2001 Providencia de embargo
MORILLAS RUIZ JERONIMO 23232022K (EJ) - 004804/2001 Embargo de cuentas bancarias
MORTERO MONOCAPA COSTA CALIDA S.L. B30371272 (EJ) - 027444/1995 Providencia de embargo
MOSAGON SA A78124435 (EJ) - 024496/1995 Providencia de embargo
MOUHIBI ABDELLILLAH X1852145R (EJ) - 002752/2001 Providencia de embargo
MOVIMIENTO DE TIERRAS EL MOJINO S.L. B30450357 (EJ) - 003825/1996 Providencia de embargo
MOVIMIENTOS DE TIERRA JUANPA S. B30487268 (EJ) - 000433/1999 Providencia de embargo
MOYA GARCIA FERNANDO 77564543X (EJ) - 011750/1998 Embargo de cuentas bancarias
MOYA PEREZ MANUEL 38695544E (EJ) - 008775/2001 Providencia de embargo
MOYA RUIZ MANUEL 77567635C (EJ) - 004843/2002 Providencia de embargo
MU}OZ GALLEGO MANUEL 38906506M (EJ) - 002169/1995 Providencia de embargo
MU}OZ LOZANO JUAN 22072354J (EJ) - 011062/1995 Providencia de embargo
MU}OZ PALAZON IGNACIO 22258897A (EJ) - 002362/1995 Providencia de embargo
MU}OZ SALAZAR JUSTA 74568050A (EJ) - 028023/1995 Providencia de embargo
MUGRAMAR I S.L. B30369789 (EJ) - 026178/1995 Providencia de embargo
MUKOZ SOLER MANUEL 22463765X (EJ) - 020455/1995 Providencia de embargo
MULERO MARTINEZ JUAN 23244469W(EJ) - 006697/2002 Providencia de embargo
MULVI SL B30293898 (EJ) - 002688/2000 Providencia de embargo
MUNARRIZ LOPEZ GUEREÑO JESUS 00560836G (EJ) - 004373/2001 Providencia de embargo
MUNOZ DELGADO JOSE IGNACIO 27484163Z (EJ) - 005771/1995 Providencia de embargo
MUNOZ PERALTA RAFAEL 25903419Z (EJ) - 004873/2001 Providencia de embargo
MUNOZ-CALERO MARTINEZ JOSE 22357057E (EJ) - 014254/1995 Providencia de embargo
MUNUERA LARIOS JOAQUIN 27466893V (EJ) - 022687/1995 Providencia de embargo
MUNUERA LOPEZ FRANCISCO 52801755B (EJ) - 009229/2001 Providencia de embargo
MUNUERA VERDU JOSEFA 29074085S (EJ) - 005188/2001 Providencia de embargo
MUÑOZ ALCARAZ JOSE 22474315A (EJ) - 001767/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ ALVEZ M.ANGELES 10525480J (EJ) - 003458/2001 Providencia de embargo
MUÑOZ BOLUDA PEDRO 52804647M (EJ) - 003109/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ CARDOS MARIA 74335118S (EJ) - 005816/2001 Providencia de embargo
MUÑOZ CORTES JUAN MARIA 22217790C (EJ) - 008647/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ ESPIN ALFONSO 22319248W(EJ) - 004367/1991 Providencia de embargo
MUÑOZ GOMEZ JUAN 23245070M (EJ) - 029318/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ GOMEZ MARIA CARMEN 30194203X (EJ) - 002690/1999 Providencia de embargo
MUÑOZ HERRERO FRANCISCO 22315195C (EJ) - 027779/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ HUESCAR JOSE 27441866Z (EJ) - 018267/1995 Embargo de bienes inmuebles
MUÑOZ JIMENEZ JESUS 77709027P (EJ) - 006894/2000 Providencia de embargo
MUÑOZ LUCAS FRANCISCO JOSE 48480114R (EJ) - 017570/2001 Providencia de embargo
MUÑOZ MARTINEZ JESUS 22416714V (EJ) - 023341/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ MATEO INMACULADA 22104510S (EJ) - 010679/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ MONREAL VIRGINIA DACIA 29070693G (EJ) - 001203/2002 Providencia de embargo
MUÑOZ MONTEJANO FULGENCIO 48426736Y (EJ) - 004756/1996 Providencia de embargo
MUÑOZ MUÑOZ LEONARDO 39841881Q (EJ) - 008767/1991 Providencia de embargo
MUÑOZ MUÑOZ MIGUEL 24169587Z (EJ) - 006096/1995 Providencia de embargo
MUÑOZ ORTEGA MARIA ANTONIA 77501761H (EJ) - 002096/2000 Providencia de embargo
MUÑOZ SERNA FRANCISCA 27445665H (EJ) - 001229/2000 Providencia de embargo
MURCIA AVILES JESUS 27434730P (EJ) - 015882/1995 Providencia de embargo
MURCIA GARRE JOSEFA 74310845F (EJ) - 009701/2001 Providencia de embargo
MURCIA RODRIGUEZ JACOB 29014100Z (EJ) - 005054/2001 Providencia de embargo
MUZI LORETO 20191630E (EJ) - 002734/1997 Providencia de embargo
NADAL ARCE ISIDRO JOSE 29001509G (EJ) - 010589/2001 Providencia de embargo
NADAL DEL OLMO M.CARMEN 34809965V (EJ) - 020718/1995 Providencia de embargo
NADAL HERNANDEZ JOSE 22908304M (EJ) - 004642/1995 Providencia de embargo
NADAL VALVERDE CONCEPCION 52813176R (EJ) - 009375/2001 Embargo de créditos y derechos
NADAL VALVERDE CONCEPCION 52813176R (EJ) - 009375/2001 Providencia de embargo
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NADATOR SPORT S.A. A30317846 (EJ) - 002317/2001 Providencia de embargo
NAGERA SALCEDO ANTONIA 74313602G (EJ) - 007788/1995 Providencia de embargo
NAVARRETE GALERA CRISTOBAL 52800047M (EJ) - 009203/2001 Providencia de embargo
NAVARRO ALCAZAR JOSE ESPERANZA 74427232Z (EJ) - 005891/2002 Providencia de embargo
NAVARRO BERLANGA ALFONSO 22975016V (EJ) - 007584/2001 Providencia de embargo
NAVARRO BERLANGA JERONIMO 22941709Z (EJ) - 009563/1998 Providencia de embargo
NAVARRO CARRIO ALICIA 74158214G (EJ) - 009524/2001 Providencia de embargo
NAVARRO CARRION BLAS JOSE 29048615Y (EJ) - 005129/2001 Providencia de embargo
NAVARRO CASAS ENCARNACION 74312027Q (EJ) - 006078/1998 Providencia de embargo
NAVARRO CAYUELA DIEGO 23198005K (EJ) - 001416/1995 Providencia de embargo
NAVARRO FERNANDEZ ANTONIA Y UNO 23200661D (EJ) - 006286/2001 Providencia de embargo
NAVARRO FERNANDEZ JUAN PABLO 27468921K (EJ) - 008317/2001 Providencia de embargo
NAVARRO GARCIA PEDRO 22321648X (EJ) - 011080/2002 Providencia de embargo
NAVARRO GONZALEZ PEDRO JOSE 74340267N (EJ) - 009893/2001 Providencia de embargo
NAVARRO GONZALEZ VALENTIN 29048431Y (EJ) - 016766/1995 Providencia de embargo
NAVARRO LEGAZ SALVADOR 22992517S (EJ) - 001035/2000 Providencia de embargo
NAVARRO LOPEZ MARIA JESUS 52802284B (EJ) - 011796/2002 Providencia de embargo
NAVARRO MANZANERA PEDRO 48425619Q (EJ) - 008932/2001 Providencia de embargo
NAVARRO MARIN FRANCISCO JAVIER 52807798M (EJ) - 011814/2002 Providencia de embargo
NAVARRO MARTINEZ FRANCISCO 23191153T (EJ) - 007827/2001 Providencia de embargo
NAVARRO MAYA JOSE JUAN 77570241G (EJ) - 010312/2001 Providencia de embargo
NAVARRO NAVARRO GABRIEL 74162733S (EJ) - 003386/1995 Providencia de embargo
NAVARRO OLIVARES JUAN 74312552N (EJ) - 009719/2001 Providencia de embargo
NAVARRO ORTIZ DAMIAN 48434831M (EJ) - 009042/2001 Providencia de embargo
NAVARRO PEREZ EUSTAQUIA 22244431G (EJ) - 012796/2001 Providencia de embargo
NAVARRO PEREZ VISITACION 74410767V (EJ) - 007828/2002 Embargo de créditos y derechos
NAVARRO ROJAS LUISA 22949757N (EJ) - 013537/1991 Providencia de embargo
NAVARRO RUIZ ANTONIO 74338944T (EJ) - 004623/1998 Providencia de embargo
NAVARRO SANCHEZ ANTONIO 74413674A (EJ) - 006412/2001 Providencia de embargo
NAVARRO SOTO ROMERA FRANCISCA 23256462N (EJ) - 011430/2002 Providencia de embargo
NAVARRO TERRONES PASCUAL 23219546B (EJ) - 001408/1995 Embargo de cuentas bancarias
NAVARRO TOMAS MARIA DEL CARMEN 29047416A (EJ) - 005075/2001 Providencia de embargo
NAVARRO VERA JUAN FRANCISCO 23198242M (EJ) - 011393/2002 Providencia de embargo
NAVARRO VERGARA JOSEFA 74290694G (EJ) - 019942/2001 Providencia de embargo
NEMESIA PILAR BROTONS RAMON 22419210Y (EJ) - 008205/1998 Providencia de embargo
NEYRA GUIRAO FRANCISCO JOSE 77511262C (EJ) - 011109/1995 Providencia de embargo
NICOLAS ABELLAN JOSE ANTONIO 22439162V (EJ) - 007019/1991 Providencia de embargo
NICOLAS CARRILLO AGUSTIN 48394925G (EJ) - 017462/2001 Providencia de embargo
NICOLAS GARCIA EMILIO 22807789T (EJ) - 004316/1995 Providencia de embargo
NICOLAS HERNANDEZ DOMINGO 22373358Q (EJ) - 022725/1995 Providencia de embargo
NICOLAS HERNANDEZ JOSEFA 74314806N (EJ) - 013275/2002 Providencia de embargo
NICOLAS MARQUINA JOSE FRANCISCO 22461440P (EJ) - 000301/1997 Providencia de embargo
NICOLAS PARDO SILVESTRE JOR. 27457742C (EJ) - 015920/1995 Providencia de embargo
NICHE S.A. A30151153 (EJ) - 008136/1995 Providencia de embargo
NIEVES GARCIA CARLOS 14585129R (EJ) - 007105/1998 Providencia de embargo
NILGES PETER LUDWIG X0308563H (EJ) - 000247/1995 Providencia de embargo
NOE CAPEL RAUL 48494356Y (EJ) - 009099/2001 Providencia de embargo
NOGUERA GARCIA JUAN 22413025P (EJ) - 000497/2001 Embargo de cuentas bancarias
NOGUERA MARIN MARIA CARMEN 22473629F (EJ) - 015929/1995 Providencia de embargo
NORMASUR S.L. 34827857S (EJ) - 008172/1998 Providencia de embargo
NORTES NORTES FRANCISCO 74302681P (EJ) - 008132/1992 Providencia de embargo
NOUR EDDINE QUIARRINACH X2060475C (EJ) - 012433/2001 Providencia de embargo
NOVES PERNIAS, SALVADOR 23260695J (EJ) - 008058/2001 Providencia de embargo
NOVOCRIL 2000,S.L. B73048225 (EJ) - 000234/2001 Providencia de embargo
OBRAS COSTA CALIDA S.L. B30248595 (EJ) - 009395/1995 Providencia de embargo
OBRAS Y CONSTRUCCIONES FRANAMAR SL B73073686 (EJ) - 018635/2001 Providencia de embargo
OBRAS Y SERVICIOS CRISTOSAN SL B30536460 (EJ) - 013001/2002 Providencia de embargo
OCAÑA BARBA MIGUEL ANGEL 05657916P (EJ) - 009790/1998 Providencia de embargo
OCIO BARBUS S.L. B30265227 (EJ) - 002465/2001 Providencia de embargo
OCIO MULA S.L. B30520712 (EJ) - 012179/2001 Providencia de embargo
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OCHANDO ABARCA ANTONIO 74287108Y (EJ) - 000746/1998 Providencia de embargo
OCHOA JOVER RAFAEL 22348774L (EJ) - 021583/1995 Providencia de embargo
OCHOA RODRIGUEZ ALEXIS RONALDO X2836454W(EJ) - 010903/2002 Providencia de embargo
OJEDA GONZALEZ JUANA 22840096S (EJ) - 006073/1995 Providencia de embargo
OLEA ANDUJAR OSCAR MANUEL 48433739V (EJ) - 001330/1998 Providencia de embargo
OLIVARES HURTADO MARIA CARMEN 22467602Y (EJ) - 007350/2001 Providencia de embargo
OLIVARES LOPEZ CANDELARIA 74318655C (EJ) - 021734/1995 Providencia de embargo
OLIVARES RUIZ CRISTOBAL CESAR 23248479X (EJ) - 033190/1995 Providencia de embargo
OLIVARES RUIZ JOSE 23228029F (EJ) - 005425/2002 Providencia de embargo
OLMEDO ZAMORA ENCARNACION 74301441X (EJ) - 011912/2002 Providencia de embargo
OLTRA MARTINEZ JOSE ANTONIO 22980615G (EJ) - 022662/1995 Providencia de embargo
OLTRA RAMIREZ JESUS JOAQUIN 28999909Z (EJ) - 016651/1995 Embargo de cuentas bancarias
ORTEGA CANO EUGENIO 51822587E (EJ) - 007436/2000 Providencia de embargo
ORTEGA MARMOL MIGUEL 74299524W(EJ) - 001789/2000 Providencia de embargo
ORTIGOSA MARTINEZ JUAN ANTONIO 27482892P (EJ) - 014414/2001 Providencia de embargo
ORTIZ CERMEÑO MARCELINO 44385452Y (EJ) - 003874/1999 Providencia de embargo
ORTIZ GARCIA FRANCISCO 29047136E (EJ) - 001623/1992 Providencia de embargo
ORTIZ LOPEZ CELEDONIA 74414035L (EJ) - 010497/2002 Providencia de embargo
ORTIZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER 74332854M (EJ) - 005805/2001 Providencia de embargo
ORTIZ MARTINEZ MARIA 52808413E (EJ) - 009320/2001 Providencia de embargo
ORTIZ MONDEJAR PEDRO 74336528E (EJ) - 007757/2002 Providencia de embargo
ORTIZ SANCHEZ JOSE LUIS 22458166T (EJ) - 007101/1995 Providencia de embargo
ORTOPEDIA JUMILLANA C.B. E30261952 (EJ) - 022107/1995 Providencia de embargo
ORTU\O GARCIA FRANCISCO 74329264A (EJ) - 009815/2001 Providencia de embargo
ORTUÑO GARCIA FRANCISCO JAVI 29047234M (EJ) - 001328/2000 Providencia de embargo
ORTUÑO ORTIZ BENIGNO 74318650S (EJ) - 001090/1995 Providencia de embargo
OSETE HERNANDEZ GLORIA 34797291Q (EJ) - 003623/1995 Providencia de embargo
PACHECO LORENTE FRANCISCO 52801852Q (EJ) - 018024/1995 Providencia de embargo
PADILLA SERRANO DIEGO 23225449A (EJ) - 010697/2002 Providencia de embargo
PAGAN E HIJOS S.L. B30678676 (EJ) - 004052/1996 Providencia de embargo
PAINO MATEOS BERNARDO 15972012F (EJ) - 003484/2001 Providencia de embargo
PALACIOS LOPEZ PASCUAL 22891190A (EJ) - 004455/2001 Providencia de embargo
PALAO GARCIA DAVID 74319650A (EJ) - 003322/1996 Providencia de embargo
PALAZON ALVAREZ JESUS ANGEL 52807297X (EJ) - 017679/2001 Providencia de embargo
PALAZON CANO ISABEL 48489143Z (EJ) - 000998/1998 Providencia de embargo
PALAZON DIAZ LUIS 34826346E (EJ) - 002808/1999 Providencia de embargo
PALAZON GONZALEZ ANTONIO 48434236P (EJ) - 010698/1998 Providencia de embargo
PALAZON GONZALVEZ ALFONSO 22440819H (EJ) - 009230/1991 Providencia de embargo
PALAZON LOZANO ANTONIO 74436685Z (EJ) - 005946/2001 Providencia de embargo
PALAZON LOZANO ANTONIO 74436686S (EJ) - 005947/2001 Providencia de embargo
PALAZON MIÑANO JUAN 27450478R (EJ) - 027450/1995 Providencia de embargo
PALOMERA LAFUENTE CANDELARIA 21977356M (EJ) - 006570/2001 Providencia de embargo
PALOMINO PALOMINO SACRAMENTO 26700063F (EJ) - 012374/1995 Providencia de embargo
PALLARES FERNANDEZ ANTONIA 23192939S (EJ) - 004743/2001 Providencia de embargo
PAN BENITO S.L. B30402234 (EJ) - 011217/1998 Embargo de Vehículos
PANIFICADORA MURCIANA SDAD. COOP. LTDA. F30051668 (EJ) - 012293/2001 Providencia de embargo
PARDO OLIVARES MILAGROS 22153786W(EJ) - 015981/2001 Providencia de embargo
PARDO PARDO ANTONIA BELEN 22991570B (EJ) - 011321/2002 Providencia de embargo
PARDO ZAPATA FRANCISCO 22876661X (EJ) - 000096/1995 Providencia de embargo
PAREDES FRUCTUOSO FRANCISCO 22374320N (EJ) - 025292/1995 Providencia de embargo
PAREDES GARCIA VALERIANA 22923410T (EJ) - 001830/1999 Embargo de cuentas bancarias
PAREDES PORLAN JOSE 23238580R (EJ) - 007982/2001 Providencia de embargo
PAREDES TERRER JOAQUIN DAVID 22438597G (EJ) - 004491/2002 Providencia de embargo
PARRA CAMPOS SALVADOR 23241382C (EJ) - 029315/1995 Embargo de cuentas bancarias
PARRA CAMPOS SALVADOR 23241382C (EJ) - 029315/1995 Providencia de embargo
PARRA EVIRA JOSEFA DOLORES 74402096V (EJ) - 028022/1995 Providencia de embargo
PARRA GARCIA DOLORES 52802526T (EJ) - 011797/2002 Providencia de embargo
PARRA MOROTE MARIA DEL MAR 52829801C (EJ) - 009499/2001 Providencia de embargo
PARRAGA ALEMAN JUAN 22260150Z (EJ) - 012078/1998 Providencia de embargo
PARRAGA FEREZ JOSE MARIA 48431061F (EJ) - 001317/1998 Providencia de embargo
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PARRAGA PARRAGA MATEO 27450995N (EJ) - 027129/1995 Providencia de embargo
PARRAGA VICENTE ANTONIO 74286496S (EJ) - 002196/1998 Providencia de embargo
PASCUAL HERNANDEZ JUAN JOSE 52826016F (EJ) - 009462/2001 Providencia de embargo
PASTOR GONZALEZ DOLORES 48426605J (EJ) - 007519/1998 Providencia de embargo
PASTOR PEREZ FERNANDO 51840091T (EJ) - 005435/2001 Providencia de embargo
PASTOR RUIZ ANDRES 77706386N (EJ) - 010322/2001 Providencia de embargo
PASTOR SANCHEZ FRANCISCO 22406518X (EJ) - 005817/1992 Providencia de embargo
PASTOR ZAPATA ASENSIO 22366727D (EJ) - 004685/1991 Providencia de embargo
PASTOR ZAPATA ASENSIO 22366270N (EJ) - 007027/2001 Providencia de embargo
PE}ALVER VICENTE JUAN PEDRO 22275569T (EJ) - 021411/1995 Providencia de embargo
PEARCE KEITH GEORGE X1339465Z (EJ) - 012639/1998 Providencia de embargo
PEDREÑO MUÑOZ-DELGADO RAFAEL 22896645F (EJ) - 011361/1995 Providencia de embargo
PEDRERO GARCIA DIEGO 23157733E (EJ) - 001458/1995 Providencia de embargo
PEDRO BARBA CARCELEN Y MIGUEL FRUTOS SANCHEZ C.B. E30294805 (EJ) - 002641/2001 Providencia de embargo
PEDROSA GARCIA ANTONIO 22405954K (EJ) - 007100/2001 Providencia de embargo
PEINADO LOPEZ FRANCISCO RAMON 74339146H (EJ) - 001959/2000 Providencia de embargo
PELEGRIN MUELAS MARIANO 22423983H (EJ) - 004152/2001 Providencia de embargo
PELEGRIN VILARES JESUS 09310970H (EJ) - 005569/2000 Providencia de embargo
PELEGRIN VILARES PABLO JOSE 09328345M (EJ) - 010679/1998 Providencia de embargo
PELLICER BERNABE GUSTAVO 34791822K (EJ) - 008598/2001 Providencia de embargo
PELLICER MANZANO ANTONIO 22455175E (EJ) - 006331/1995 Providencia de embargo
PENCO MUÑOZ MARIA TERESA 77511627V (EJ) - 010295/1998 Providencia de embargo
PEÑA «EL ALBARICOQUE» G30085203 (EJ) - 005824/1992 Providencia de embargo
PEÑALVER CANOVAS JOSE 22810284B (EJ) - 002700/1997 Providencia de embargo
PEÑALVER CRESPO M. DOLORES 74420915E (EJ) - 011995/2002 Providencia de embargo
PEÑALVER PEÑALVER,FULGENCIO 22417245L (EJ) - 015650/1995 Providencia de embargo
PEÑALVER RUBIO JUANA 22190803N (EJ) - 005644/1995 Providencia de embargo
PEÑALVER SAAVEDRA FRANCISCO JOSE 48430964W(EJ) - 014807/2001 Providencia de embargo
PEÑARANDA AMOROS ANTONIO 22284498M (EJ) - 005809/1995 Providencia de embargo
PERALTA MARTINEZ SALVADOR 23227586R (EJ) - 007933/2001 Providencia de embargo
PERAN MARIN MARCOS 23164276X (EJ) - 002881/1996 Embargo de cuentas bancarias
PEREA ALVARADO PEDRO 22274739K (EJ) - 002753/1995 Providencia de embargo
PEREIRA FIGUEROA SANTOS 35228946F (EJ) - 001289/2002 Providencia de embargo
PEREZ ALACID ANTONIO 74339228P (EJ) - 003406/1999 Providencia de embargo
PEREZ ALACID PEDRO JAVIER 48424189N (EJ) - 008917/2001 Embargo de cuentas bancarias
PEREZ ALHAMA PEDRO 22200559Q (EJ) - 003645/2001 Providencia de embargo
PEREZ ALONSO MARTIN 74287707F (EJ) - 005581/2001 Providencia de embargo
PEREZ ARQUES JOSEFA 34783151K (EJ) - 001883/2001 Embargo de cuentas bancarias
PEREZ ASENSIO JUAN 29068767X (EJ) - 008540/2001 Providencia de embargo
PEREZ AZNAR ANTONIO 16143618X (EJ) - 008169/1998 Providencia de embargo
PEREZ BELMONTE JOSE JESUS 27477056Z (EJ) - 004886/1995 Providencia de embargo
PEREZ BENAVENTE SALVADOR 22576398N (EJ) - 002049/1992 Providencia de embargo
PEREZ CAYUELA FERNANDO 23185223G (EJ) - 004730/2001 Providencia de embargo
PEREZ CONESA ADELA 22837145P (EJ) - 007416/2001 Providencia de embargo
PEREZ CHUECOS JUAN 23230738W(EJ) - 004625/1995 Providencia de embargo
PEREZ DE LOS COBOS LLAMAS LEANDRO 27068227X (EJ) - 004561/1991 Providencia de embargo
PEREZ DIAZ FRANCISCO 74465480J (EJ) - 002558/1995 Providencia de embargo
PEREZ DIAZ JOSE 22325626D (EJ) - 022344/1995 Providencia de embargo
PEREZ ESCUDERO LYDIA 44004393B (EJ) - 008819/2001 Providencia de embargo
PEREZ GALAN ELENA 39020633Y (EJ) - 008791/2001 Providencia de embargo
PEREZ GALVEZ ALFONSO JOSE 34800115B (EJ) - 007075/2002 Providencia de embargo
PEREZ GALVEZ JUAN 74277956P (EJ) - 009581/2001 Providencia de embargo
PEREZ GARCERAN EUSEBIA 22858494J (EJ) - 004427/2001 Providencia de embargo
PEREZ GARCIA DOMINGO 38562450Y (EJ) - 021589/1995 Providencia de embargo
PEREZ GODINEZ JOSE MANUEL 77568120E (EJ) - 001109/1998 Providencia de embargo
PEREZ GOMEZ JOSE-MARIA 27468997M (EJ) - 000562/1995 Providencia de embargo
PEREZ GONZALEZ SEGUNDO 74294165W(EJ) - 005596/2001 Providencia de embargo
PEREZ GUILLAMON FRANCISCO 22399184J (EJ) - 005043/2002 Providencia de embargo
PEREZ GUIRAO PEDRO AGUSTIN 22405047B (EJ) - 007094/2001 Providencia de embargo
PEREZ JIMENEZ JUAN 23167269J (EJ) - 004715/2001 Providencia de embargo
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PEREZ LATORRE JOSE 77509562E (EJ) - 005999/2001 Providencia de embargo
PEREZ LOPEZ ANA 74335415J (EJ) - 003369/1999 Providencia de embargo
PEREZ LOPEZ MARIA 23236044H (EJ) - 007961/2001 Providencia de embargo
PEREZ MAATEOS ISABEL 23197126Q (EJ) - 011392/2002 Providencia de embargo
PEREZ MARTINEZ ANTONIA MARIA 29047937H (EJ) - 006291/2000 Providencia de embargo
PEREZ MARTINEZ ANTONIO 22931346R (EJ) - 025261/1995 Providencia de embargo
PEREZ MARTINEZ FRANCISCA DOLORES 27428752X (EJ) - 006303/2001 Providencia de embargo
PEREZ MARTINEZ FRANCISCO 23214316W(EJ) - 002545/1995 Providencia de embargo
PEREZ MATEO JESUS 22257860R (EJ) - 003780/2001 Providencia de embargo
PEREZ MELECHON FERMIN 74403088C (EJ) - 005908/2001 Providencia de embargo
PEREZ MONTOYA PASCUAL 77260022D (EJ) - 005925/1992 Providencia de embargo
PEREZ MORALES ANTONIO 23208911W(EJ) - 001016/2002 Providencia de embargo
PEREZ MOREL KARINA 34820685L (EJ) - 013215/2002 Providencia de embargo
PEREZ MORENO TOMAS 74327948K (EJ) - 005633/1998 Providencia de embargo
PEREZ OLIVARES PILAR 22965537Z (EJ) - 011293/2002 Providencia de embargo
PEREZ ORTEGA MANUEL 74323290D (EJ) - 005933/1992 Providencia de embargo
PEREZ ORTEGA MANUEL 29059471Y (EJ) - 008461/2001 Embargo de cuentas bancarias
PEREZ PALAZON SALVADORA 41102395S (EJ) - 008801/2001 Providencia de embargo
PEREZ PEREZ JOSE 22338461X (EJ) - 011095/2002 Providencia de embargo
PEREZ PEREZ PEDRO JOSE 43431157G (EJ) - 011660/2002 Providencia de embargo
PEREZ PIÑERO ANTONIO 22324520F (EJ) - 011083/2002 Providencia de embargo
PEREZ PIÑERO JOSE 22302589H (EJ) - 013185/1998 Providencia de embargo
PEREZ PIQUERAS ANDRES 34796333R (EJ) - 005631/1998 Providencia de embargo
PEREZ REINA JOSE ANTONIO 33892427H (EJ) - 003624/2000 Providencia de embargo
PEREZ SANCHEZ JUANA 22465593K (EJ) - 006181/1995 Providencia de embargo
PEREZ SANCHEZ PASCUAL 22091622F (EJ) - 003575/2001 Providencia de embargo
PEREZ SIMON JOSEFA 22461289H (EJ) - 005020/2000 Providencia de embargo
PEREZ SOLER ANTONIO 74304104M (EJ) - 003398/1998 Providencia de embargo
PEREZ SOLER CESAR 25387364X (EJ) - 006764/2002 Providencia de embargo
PEREZ SORIANO PEDRO JESUS 77512845Q (EJ) - 002124/2001 Providencia de embargo
PEREZ TENEDOR MARIA JOSE 34822644T (EJ) - 006397/2000 Providencia de embargo
PEREZ VALERO JOSE GERMAN 48470067M (EJ) - 006444/2000 Providencia de embargo
PEREZ VALVERDE ANTONIO 22360867Z (EJ) - 013314/2002 Providencia de embargo
PEREZ VIDAL JOSEFA 22195046T (EJ) - 006300/1995 Providencia de embargo
PEROCAR SL B30464234 (EJ) - 012998/2002 Providencia de embargo
PESCADOS Y MARISCOS GEA S.L. B30405609 (EJ) - 002527/2001 Providencia de embargo
PETERSEN JOSEF ALOYSIUS 91740020N (EJ) - 019101/1995 Providencia de embargo
PEZASA S.L. B30659361 (EJ) - 002586/2001 Providencia de embargo
PI¥ERO GARCIA, ROQUE 50537253C (EJ) - 002208/2002 Providencia de embargo
PICAZO PIÑERA JOSEFA 22463241S (EJ) - 011339/1998 Providencia de embargo
PIERNAS CAYUELA JUANA 23217038X (EJ) - 021028/1995 Providencia de embargo
PINA BELMONTE JOSE PEDRO 22476053Q (EJ) - 004352/2001 Providencia de embargo
PINAR HERNANDEZ ANTONIO 22150771T (EJ) - 024098/1995 Providencia de embargo
PINEDA CAMPOY ANA MARIA 52801539W(EJ) - 005458/2001 Embargo de cuentas bancarias
PINEDA CAMPOY ANA MARIA 52801539W(EJ) - 005458/2001 Providencia de embargo
PINEDA MARTINEZ ANGEL 48418638G (EJ) - 008892/2001 Embargo de cuentas bancarias
PINTURAS Y DECORACIONES SISCO SL B30403851 (EJ) - 000337/1999 Providencia de embargo
PIÑERA LUCAS FERNANDO 22382377L (EJ) - 018896/1995 Providencia de embargo
PIQUERAS MONDEJAR MANUEL 29058413Y (EJ) - 014497/2001 Embargo de cuentas bancarias
PIZCUETA GUIQON FRANCISCO 19435405Z (EJ) - 008194/1998 Providencia de embargo
PLA DEASIT AMADEO 17239972T (EJ) - 010495/1995 Providencia de embargo
PLATA GIMENEZ VERONICA 77919174G (EJ) - 012093/2002 Providencia de embargo
PLAZA NAVARRO JOSE JAVIER 34786910P (EJ) - 020844/1995 Providencia de embargo
PLAZA NAVARRO MARIO JOAQUIN 34820077D (EJ) - 007115/2002 Providencia de embargo
PLAZAS GONZALEZ JOSEFA 74409777Q (EJ) - 009966/2001 Providencia de embargo
PLEGUEZUELOS GARCIA MIGUEL 23194759H (EJ) - 004745/2001 Providencia de embargo
POLO SANCHEZ PEDRO 24098565Q (EJ) - 011486/1995 Providencia de embargo
PONCE VALENCIA ALICIA FCA. 48491954L (EJ) - 011748/2001 Embargo de cuentas bancarias
PORTERO RODRIGUEZ LAZARO 22301911F (EJ) - 009984/1998 Providencia de embargo
POZO ROS MARIA MILAGROS 22970843F (EJ) - 001926/1999 Providencia de embargo
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POZUELO RODRIGO FEDERICO 19485736K (EJ) - 012553/2001 Providencia de embargo
PRADO MANTILLA JOSEFA DE 22389451D (EJ) - 004069/2001 Providencia de embargo
PREFABRICADOS PORFIRIO S.L. B30246706 (EJ) - 006184/1995 Providencia de embargo
PRELLANO S.L. B30057616 (EJ) - 009266/1995 Providencia de embargo
PREMOLI PAOLO X2020841S (EJ) - 015760/2001 Providencia de embargo
PRIETO GIL CONSOLACION 22410591N (EJ) - 033012/1995 Providencia de embargo
PRIETO GIL PURIFICACION 22414904R (EJ) - 013202/2001 Providencia de embargo
PRIETO SANCHEZ ANTONIA 22458533E (EJ) - 011600/1995 Providencia de embargo
PROAVI S.A. A30225577 (EJ) - 004500/1995 Providencia de embargo
PROCOBEGO S.L. B30323414 (EJ) - 012053/2001 Embargo de bienes inmuebles
PRODA MEDITERRANEO S.A. A30156749 (EJ) - 002300/2001 Providencia de embargo
PRODUCTOS AMA S.A. LAB. A30074637 (EJ) - 000434/1995 Providencia de embargo
PRODUCTOS GRANERO S.L. B30668552 (EJ) - 007401/1995 Providencia de embargo
PRODUCTOS MARIANO RIOS S.L. B30045207 (EJ) - 001537/1995 Providencia de embargo
PROM. Y CONSTRUC. NUEVOS HORIZONTES S.A. A30634901 (EJ) - 007498/1995 Providencia de embargo
PROM.CONSTR.DE VIVIENDAS MURCIANAS S.A. A30214670 (EJ) - 019933/1995 Providencia de embargo
PROMAGAR S.L. B30673982 (EJ) - 011261/1995 Providencia de embargo
PROMARLY S.L. B30323984 (EJ) - 002088/1996 Embargo de bienes inmuebles
PROMOCION EQUIPAMIENTO SOC.ESTATAL G28739993 (EJ) - 002684/2001 Providencia de embargo
PROMOCIONES BENIEL S.L. B30200620 (EJ) - 011333/1995 Providencia de embargo
PROMOCIONES BERGOME S.L. B30252977 (EJ) - 002461/2001 Providencia de embargo
PROMOCIONES LOSBA S.L. B30161913 (EJ) - 023100/1995 Providencia de embargo
PROMOCIONES PUNTA BRAVA SA A30140339 (EJ) - 026755/1995 Providencia de embargo
PROMOMASO S.L. B30215925 (EJ) - 019107/1995 Providencia de embargo
PROMOTORA CAMINO REAL 2000 S.L. B73008872 (EJ) - 011078/2001 Embargo de Vehículos
PROMOTORA MIDAS S.A. B30152508 (EJ) - 018291/1995 Providencia de embargo
PROMUSA S.A. B30084909 (EJ) - 002405/2001 Providencia de embargo
PROPEMAR S.A. A30161301 (EJ) - 006635/1995 Providencia de embargo
PROVIMUR S.L. B30154512 (EJ) - 008773/1995 Providencia de embargo
PROVINSA S.L. A30081657 (EJ) - 018613/1995 Providencia de embargo
PROYECTOS ALARCON S.L. B30414064 (EJ) - 011069/2001 Providencia de embargo
PROYMOSUR S.L. B04013272 (EJ) - 000030/2001 Providencia de embargo
PUBLICITARIA DECARTAGENA,S.L. B53124582 (EJ) - 010874/1998 Providencia de embargo
PUCHE CANOVAS ANTONIA 22367224T (EJ) - 010442/2001 Providencia de embargo
PUCHE MARIN FERNANDO 22457784D (EJ) - 004498/2002 Providencia de embargo
PUCHE SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 52800587Q (EJ) - 007715/1998 Providencia de embargo
PUERTAS FUROS S.A. A30612238 (EJ) - 010772/1991 Providencia de embargo
PUERTO ARIAS JUAN ANTONIO 52810748B (EJ) - 009347/2001 Providencia de embargo
PUERTO MARTINEZ AMALIA JULIA 22976194E (EJ) - 016625/2001 Providencia de embargo
PUJALTE MANZANO ANTONIO 27434908W(EJ) - 010572/2001 Providencia de embargo
PUJANTE CAPEL PEDRO 37633647N (EJ) - 005323/2001 Providencia de embargo
PUJANTE SALAZAR DOMINGO 52803158B (EJ) - 011798/2002 Providencia de embargo
PUJANTE SALAZAR JOSE ANTONIO 52809232J (EJ) - 011817/2002 Providencia de embargo
QUERO VILLEGAS MANUELA 22873204A (EJ) - 006724/1995 Embargo de cuentas bancarias
QUILES RODENAS ARACELI 27451897V (EJ) - 014313/2001 Embargo de cuentas bancarias
QUILEZ GONZALEZ MICAELA 48466830B (EJ) - 003737/2000 Providencia de embargo
QUILIS AROCAS ROSA MARIA 22652871X (EJ) - 007512/1995 Embargo de cuentas bancarias
QUINTANA MARTINEZ MANUEL 23212932K (EJ) - 007949/1995 Providencia de embargo
QUIÑONERO VALCARCEL MARIA CONCEPCION 22889362S (EJ) - 004452/2001 Providencia de embargo
QUIQUE SPORT S.L. B30528012 (EJ) - 015548/2001 Providencia de embargo
RABADAN CABALLERO PASCUAL 22167500P (EJ) - 012605/1991 Providencia de embargo
RABADAN PEREZ ANTONIO 48434407H (EJ) - 009036/2001 Providencia de embargo
RACING MOTOR S.A. A30126775 (EJ) - 017388/1995 Providencia de embargo
RACHDI, MUSTAPHA X1265032D (EJ) - 001449/2001 Providencia de embargo
RAMIREZ BASALO JOSE ANDRES 52809095Z (EJ) - 009328/2001 Providencia de embargo
RAMIREZ GALVEZ MARIA 22247082X (EJ) - 006740/2001 Providencia de embargo
RAMIREZ HERNANDEZ FLORENTINO 70027892E (EJ) - 005495/2001 Providencia de embargo
RAMIREZ HERRERO JOSE JAVIER 48465895L (EJ) - 010337/2002 Embargo de cuentas bancarias
RAMIREZ LIFANTE GINES 74474270V (EJ) - 005952/2001 Providencia de embargo
RAMIREZ LIFANTE JOSE ANTONIO 05099786L (EJ) - 003147/2001 Providencia de embargo
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RAMIREZ MARCO PEDRO 22349129Y (EJ) - 005806/1995 Providencia de embargo
RAMIREZ MONTERO CESAR ERNESTO 34799451Z (EJ) - 006093/1995 Providencia de embargo
RAMIREZ RAMON CLAUDIO 27474279C (EJ) - 004686/2002 Providencia de embargo
RAMIREZ RUIZ ANTONIO 22347843P (EJ) - 001042/1996 Providencia de embargo
RAMOS MARTINEZ FRANCISCO 74318575D (EJ) - 001855/2000 Providencia de embargo
RECREATIVOS ALCARAZ S.L. B30694145 (EJ) - 029254/1995 Providencia de embargo
RECUPERACIONES Y CONTENEDORES S.A. A30634497 (EJ) - 004603/1995 Providencia de embargo
REFORDES, S.L. B30334957 (EJ) - 012056/2001 Embargo de bienes inmuebles
REINA QUILEZ M. ROSARIO 05195059A (EJ) - 011136/2001 Providencia de embargo
REINA RUIZ JOSE 25307974Q (EJ) - 014170/2001 Providencia de embargo
RESTAURANTE CHINOMEI HUA S.L. B30694756 (EJ) - 032709/1995 Providencia de embargo
RESTAURANTE LADRILLOS S.L. B30415830 (EJ) - 011306/1998 Providencia de embargo
REVESTIMIENTOS CAPARROS SL B30446264 (EJ) - 012120/2002 Providencia de embargo
REY ORTUÑO ANTONIO 48540603T (EJ) - 011774/2002 Providencia de embargo
REYES RAMIREZ PASCUAL 22298730T (EJ) - 016059/2001 Providencia de embargo
RICO GONZALEZ AMPARO 19420553C (EJ) - 002929/1996 Providencia de embargo
RICO GUARDIOLA MARIA NIEVES 22239751Q (EJ) - 005815/1998 Providencia de embargo
RICO MIRA FLORENCIO 22057076F (EJ) - 002928/1996 Providencia de embargo
RIEGOS CARTAGO S.A. A30132013 (EJ) - 007145/1995 Providencia de embargo
RIEGOS JUMILLA SL B30326318 (EJ) - 002489/2001 Providencia de embargo
RIOS REX MERCEDES 22206564H (EJ) - 018624/1995 Providencia de embargo
RIQUELME BELTRAN JOSE 22412056M (EJ) - 006702/1996 Providencia de embargo
RIQUELME FERNANDEZ JOSE 27483285X (EJ) - 029062/1995 Providencia de embargo
RIQUELME GONZALEZ JOSE ANTONIO 22457842K (EJ) - 004276/2001 Providencia de embargo
RIQUELME LORENZO JOSE 37973950F (EJ) - 027148/1995 Providencia de embargo
RIQUELME MARTINEZ JOSE 22356750Z (EJ) - 001046/1991 Providencia de embargo
RIQUELME MIRALLES RAIMUNDA 22465318E (EJ) - 001583/1999 Providencia de embargo
RIQUELME MORENO ENRIQUE 22276704P (EJ) - 002433/1991 Valoración de bienes.
RIQUELME NAVARRO PRUDENCIO 34815257L (EJ) - 033444/1995 Providencia de embargo
RIQUELME OLIVA JOSE 27436959Y (EJ) - 008189/2001 Providencia de embargo
RIQUELME RUIZ JOSE 22371302F (EJ) - 012640/2002 Providencia de embargo
RIQUELME RUIZ JUAN ANTONIO 22076473S (EJ) - 006182/1992 Providencia de embargo
RISUEÑO FERNANDEZ JOSE ANTONIO 22472467H (EJ) - 006442/1991 Providencia de embargo
RISUEÑO MORENO PEDRO 74286179C (EJ) - 003126/1991 Providencia de embargo
RIVAS GARCIA JUAN 22845519X (EJ) - 000716/1998 Providencia de embargo
RIVERA ALVARADO FRANCISCA 74312567G (EJ) - 001834/2000 Providencia de embargo
RIVERA MARTINEZ JUAN JOSE 22125032K (EJ) - 006225/2002 Providencia de embargo
ROBLES ABELLAN JUAN 74302817Y (EJ) - 002241/2002 Providencia de embargo
ROBLES BERMUDEZ APOLONIA 22408335X (EJ) - 011140/2002 Providencia de embargo
ROBLES COLL MANUEL 22258026Y (EJ) - 006195/1992 Providencia de embargo
ROBLES JIMENEZ GLORIA 27461017Y (EJ) - 011504/2002 Providencia de embargo
ROBLES MUÑOZ ANTONIO 23620555S (EJ) - 007393/1991 Providencia de embargo
ROBLES NAVARRO, ALFREDO 23268474H (EJ) - 006741/2002 Embargo de cuentas bancarias
ROBLES RUBIO JULIA MARIA 74336013J (EJ) - 009856/2001 Providencia de embargo
ROCAMORA MOMPO VICENTE 22411314E (EJ) - 001193/1991 Providencia de embargo
ROCAMORA PEREZ MANUEL 22432239V (EJ) - 001173/1995 Providencia de embargo
ROCOMUR 2001 SL B30435721 (EJ) - 000137/2000 Providencia de embargo
RODENAS RODA JOSE 74305278Y (EJ) - 005650/2001 Embargo de cuentas bancarias
RODRIGUEZ ALCARAZ MARIA LLANOS 52806748J (EJ) - 017675/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ AMADOR MANUELA 52632779Q (EJ) - 005441/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ BOTIA JUANA 74331107Y (EJ) - 009831/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ BOTIA PEDRO 77541706N (EJ) - 006221/1992 Providencia de embargo
RODRIGUEZ CARRERO LORENZO 22950613V (EJ) - 029193/1995 Providencia de embargo
RODRIGUEZ CASELA LUIS 51694863V (EJ) - 005432/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ COLLAZO MELITON 32832367M (EJ) - 002408/1996 Providencia de embargo
RODRIGUEZ DURAN ROBERTO 52816349T (EJ) - 011830/2002 Providencia de embargo
RODRIGUEZ GARCIA ISABEL 23208507N (EJ) - 001400/1995 Providencia de embargo
RODRIGUEZ GARCIA ROSA (REPRES.LEGAL) 23200281C (EJ) - 004753/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ GIL ANTONIO 27036313C (EJ) - 006234/1992 Providencia de embargo
RODRIGUEZ GOMEZ ANTONIA 27487525H (EJ) - 008367/2001 Embargo de cuentas bancarias
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RODRIGUEZ GUILLEN ANTONIO JESUS 52811701K (EJ) - 017706/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ LOPEZ DOLORES 74398069S (EJ) - 013283/2002 Providencia de embargo
RODRIGUEZ LORENTE MANUEL (F.PALMERAS) 21909467N (EJ) - 006563/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ LOZAL JOSE 74615006Q (EJ) - 011891/2001 Embargo de cuentas bancarias
RODRIGUEZ LUCAS VIRGINIA 50071482E (EJ) - 011236/1995 Providencia de embargo
RODRIGUEZ MARCHAN PEDRO 75444034D (EJ) - 018185/2001 Embargo de cuentas bancarias
RODRIGUEZ MONREAL AGUEDA 22385118T (EJ) - 007050/2001 Providencia de embargo
RODRIGUEZ MORENO ANTONIO 22950230W(EJ) - 003351/1995 Providencia de embargo
RODRIGUEZ MORENO ANTONIO 22993055R (EJ) - 007672/1995 Providencia de embargo
RODRIGUEZ MUÑOZ FRANCISCO 23213724P (EJ) - 003350/1995 Providencia de embargo
RODRIGUEZ PARDO ROSARIO 74185844B (EJ) - 010933/1998 Embargo de cuentas bancarias
RODRIGUEZ PENA EDUARDO 34533692C (EJ) - 006271/1992 Providencia de embargo
RODRIGUEZ RAMIREZ ISABEL 74214645Q (EJ) - 012885/2002 Providencia de embargo
RODRIGUEZ RIOS JOSE 27435051F (EJ) - 012069/1991 Providencia de embargo
ROGEL HERNANDEZ MARIA ANTONIA 22459463D (EJ) - 004469/1995 Providencia de embargo
ROJO ALCAINA JOSE ANTONIO 33888730R (EJ) - 017283/2001 Providencia de embargo
ROJO SANCHEZ JUAN 74308172W(EJ) - 002653/1991 Providencia de embargo
ROKES EXPLOTACIONES AGRICOLAS S.A. A30094999 (EJ) - 010049/1991 Providencia de embargo
ROLANDO CELMA ECCKHOUT 23000289J (EJ) - 009067/1995 Providencia de embargo
ROLDAN BAUTISTA JUAN MIGUEL 26200735D (EJ) - 007857/1995 Providencia de embargo
ROMERA NAVARRO MARTIN 23238505H (EJ) - 000448/1996 Providencia de embargo
ROMERO BERNAL JOSE 51302522X (EJ) - 006313/1992 Providencia de embargo
ROMERO CASTILLO ANTONIA 22407527F (EJ) - 022767/1995 Providencia de embargo
ROMERO GOMEZ JOAQUIN 05622142E (EJ) - 003430/1995 Providencia de embargo
ROMERO JIMENEZ ROBERTO JAVIER 48433361F (EJ) - 017536/2001 Providencia de embargo
ROMERO PORRAS ARACEL. 75328793K (EJ) - 001700/1992 Providencia de embargo
ROS CARCELES ANTONIO 27473783F (EJ) - 006597/1995 Providencia de embargo
ROS LUNA CARMEN 74272956E (EJ) - 011880/2002 Providencia de embargo
ROS MARTINEZ MOISES 22989057M (EJ) - 007621/2001 Providencia de embargo
ROS MORENO DOLORES 74351854F (EJ) - 002537/1995 Providencia de embargo
ROS PEREZ JOSE 77706327E (EJ) - 015326/2001 Embargo de cuentas bancarias
ROS POLO PATRICIO 02241879T (EJ) - 004005/1996 Providencia de embargo
ROS VILLENA FRANCISCO 22919616R (EJ) - 027518/1995 Embargo de cuentas bancarias
ROSILLO SORIANO JOSE 27434575Z (EJ) - 001987/1996 Providencia de embargo
ROSIQUE PEREZ DIEGO 22469150J (EJ) - 016313/1995 Providencia de embargo
ROSIQUE RUIZ MARIA JOSE 52807012R (EJ) - 011811/2002 Providencia de embargo
ROSIQUE SAURA JOSE ANGEL 22487399T (EJ) - 007403/2001 Providencia de embargo
RUANO MUÑOZ RAMON 74161190J (EJ) - 000907/1995 Providencia de embargo
RUANO NAVARRO JOSE 74164981D (EJ) - 000815/1995 Providencia de embargo
RUBIO BLAZQUEZ PEDRO 23121008M (EJ) - 006238/2001 Providencia de embargo
RUBIO GONZALEZ JOSE 22413502W(EJ) - 014875/1995 Providencia de embargo
RUBIO GONZALEZ LUIS 48425646C (EJ) - 001353/2002 Embargo de cuentas bancarias
RUBIO PUELL ARTURO JOSE 37738676T (EJ) - 008997/2002 Providencia de embargo
RUBIO RUBIO JOSE MARIA 22441846X (EJ) - 004215/2001 Providencia de embargo
RUBIO SANCHEZ JOSE 22291697M (EJ) - 000588/2000 Providencia de embargo
RUBIO SANCHEZ JUAN ANTONIO 05134048B (EJ) - 028742/1995 Providencia de embargo
RUDOLLF HOSTELERA S.L. B30718316 (EJ) - 000178/2001 Embargo de cuentas bancarias
RUFINO SAEZ HERNANDEZ Y OTRO CB E30226963 (EJ) - 000545/1999 Providencia de embargo
RUIPEREZ GAMBIN PEDRO 22214583X (EJ) - 028871/1995 Providencia de embargo
RUIZ BERNAL RAFAEL 22470719H (EJ) - 017900/1995 Embargo de cuentas bancarias
RUIZ CABALLERO MARIA ANGELES 29058473C (EJ) - 010261/2002 Providencia de embargo
RUIZ CAMPOS TRINIDAD 27425708W(EJ) - 008149/2001 Providencia de embargo
RUIZ GUILLEN LUIS 50293426Q (EJ) - 011750/2001 Providencia de embargo
RUIZ IBAÑEZ RICARDO 22995999R (EJ) - 018603/1995 Providencia de embargo
RUIZ LACARCEL ROSARIO 22954094W(EJ) - 023605/1995 Providencia de embargo
RUIZ MANZANO MA DOLORES 05650441P (EJ) - 006502/2001 Providencia de embargo
RUIZ MARCO PEDRO DANIEL 48478753C (EJ) - 009068/2001 Providencia de embargo
RUIZ MARIN JOSE JUAN 74335614M (EJ) - 003532/2002 Embargo de cuentas bancarias
RUIZ MARIN JOSE JUAN 74335614M (EJ) - 003532/2002 Providencia de embargo
RUIZ MARIN, MARIA ANGELES 34824925G (EJ) - 008699/2001 Providencia de embargo
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RUIZ MARTINEZ JUAN 74249334K (EJ) - 004894/1995 Providencia de embargo
RUIZ PALAZON JOSEFA 22263493E (EJ) - 011042/2002 Providencia de embargo
RUIZ PELLICER VICENTE 52801832L (EJ) - 014859/2001 Providencia de embargo
RUIZ PEREZ MARIA ISABEL 22418485V (EJ) - 009362/1995 Providencia de embargo
RUIZ RODRIGUEZ JUAN 29059440K (EJ) - 008460/2001 Providencia de embargo
RUIZ RODRIGUEZ TEODORO 77501817M (EJ) - 004637/1998 Providencia de embargo
RUIZ ROS VICTORIA 74305689A (EJ) - 005651/2001 Providencia de embargo
RUIZ SANCHEZ ANTONIO 74344695R (EJ) - 004030/2000 Providencia de embargo
RUIZ SANCHEZ JOSE 34798441Q (EJ) - 011408/1998 Providencia de embargo
RUIZ SEGURA JOAQUIN 52806738A (EJ) - 011810/2002 Providencia de embargo
RUIZ SOLANA ALFONSO 77523955V (EJ) - 008023/2002 Embargo de cuentas bancarias
RUIZ SOLANA ALFONSO 77523955V (EJ) - 008023/2002 Providencia de embargo
RUIZ TURPIN FELICIANO 52814673A (EJ) - 009399/2001 Providencia de embargo
RUIZ VELA ANTONIO 74315613Z (EJ) - 027204/1995 Providencia de embargo
RUIZ VICENTE JOSE 74339296F (EJ) - 012009/1995 Providencia de embargo
RUIZ VICENTE RAUL 48449594W(EJ) - 017553/2001 Providencia de embargo
RUZAFA MARTINEZ DIEGO 23194648E (EJ) - 000439/1998 Providencia de embargo
S.A.T. N.1832 CASA DEL R F30019368 (EJ) - 000267/2000 Providencia de embargo
S.COOP.LTDA. CUESTA SAN FRANCISCO F30109722 (EJ) - 026917/1995 Providencia de embargo
SAAVEDRA LOPEZ MARIA DEL CARMEN 77501126G (EJ) - 012032/2002 Providencia de embargo
SAAVEDRA PAZOS MANUELA 27905036X (EJ) - 017143/2001 Providencia de embargo
SABATELL SANCHEZ FELIX Y DOS 74398981F (EJ) - 009167/1991 Providencia de embargo
SABATER RODRIGUEZ M NIEVES 74281197Y (EJ) - 001858/1997 Providencia de embargo
SABBAGH ABDUL SALAM 27441115E (EJ) - 004225/1991 Providencia de embargo
SABIR EL MILOUD X2077844R (EJ) - 015762/2001 Providencia de embargo
SAEZ JIMENEZ ALBERTO 74250525Q (EJ) - 010831/1991 Embargo de cuentas bancarias
SAGAKAN S. L. B30242341 (EJ) - 022491/1995 Providencia de embargo
SAKALI, S.A. A30046148 (EJ) - 008154/1998 Providencia de embargo
SALAR PEREZ ANTONIO 27476246D (EJ) - 001850/2001 Providencia de embargo
SALAR PEREZ PEDRO 21941073Q (EJ) - 012553/2002 Providencia de embargo
SALAR SANCHEZ FRANCISCO 29064432E (EJ) - 008510/2001 Embargo de cuentas bancarias
SALAR TENZA JOSEFA 22384404E (EJ) - 007049/2001 Providencia de embargo
SALAS MARTINEZ ALFONSO 23215640S (EJ) - 001132/2000 Providencia de embargo
SALAZAR LARROSA JOAQUIN JESUS 29059626T (EJ) - 005305/1996 Embargo de cuentas bancarias
SALAZAR PELEGRIN ANTONIO 22914385Z (EJ) - 011550/2001 Providencia de embargo
SALINAS ABENZA PEDRO 22346648D (EJ) - 005683/1998 Providencia de embargo
SALINAS BELCHI ANTONIO MIGUEL 52808945W(EJ) - 011816/2002 Providencia de embargo
SALINAS MANERO LEANDRO 23153421B (EJ) - 012758/2002 Providencia de embargo
SALINAS MOLINA ANTONIO 12002366T (EJ) - 000607/1998 Providencia de embargo
SALINAS ORTEGA ANA 74346631M (EJ) - 021611/1995 Providencia de embargo
SALINAS PEREZ FERNANDO 52809541T (EJ) - 019856/2001 Providencia de embargo
SAN LEANDRO ROS JUAN 22901084F (EJ) - 011252/2002 Providencia de embargo
SAN RAFAEL GARCIA EMILIO JULIAN 27435779E (EJ) - 019136/1995 Providencia de embargo
SANCHE JIMENEZ JUANA 36820984P (EJ) - 005308/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ ACOSTA MANUEL 74437810N (EJ) - 007898/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ ALCARAZ JUAN 22995610A (EJ) - 011328/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ ALCOBA JOSE 27462779C (EJ) - 017065/2001 Embargo de cuentas bancarias
SANCHEZ BELMAR INMACULADA 22401384M (EJ) - 002918/1995 Embargo de créditos y derechos
SANCHEZ BENITEZ GINES 27017735A (EJ) - 001435/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ BRUNO CARMEN 29047730H (EJ) - 001350/2000 Providencia de embargo
SANCHEZ BRUNO JOSE JESUS 27440136D (EJ) - 001211/2000 Providencia de embargo
SANCHEZ CABALLERO JUAN ANTONIO 77511623J (EJ) - 006013/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ CAMPISANO JAIME CESAR 22389151P (EJ) - 004068/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ CARRILLO MARIA JESUS 52819369F (EJ) - 007527/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ CONESA FRANCISCO 74248528C (EJ) - 009541/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ CONESA JOSE 74352179X (EJ) - 010013/1995 Embargo de cuentas bancarias
SANCHEZ FELIU JESUS 22480961W(EJ) - 001903/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ FERNANDEZ ANTONIO 27463547Y (EJ) - 009377/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ FERNANDEZ ANTONIO 48478510F (EJ) - 025867/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ FERNANDEZ ANTONIO 27439934Z (EJ) - 002417/1999 Providencia de embargo
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SANCHEZ FERNANDEZ PEDRO 22979156V (EJ) - 006724/1996 Providencia de embargo
SANCHEZ GALVEZ JUAN JOSE 22454491M (EJ) - 010842/1991 Providencia de embargo
SANCHEZ GARCIA BEGOÑA 22978368B (EJ) - 016636/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ GARCIA BELTRAN 74587095G (EJ) - 005738/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ GARCIA JOSE 27461757X (EJ) - 008292/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ GARCIA JOSE 22471681Z (EJ) - 016423/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ GARCIA PEDRO 23167570S (EJ) - 007829/1992 Providencia de embargo
SANCHEZ GIRON MARIA DOLORES 06525870B (EJ) - 015919/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ GOMEZ DE LA PARRA F. 25283946T (EJ) - 001795/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ GUIRAO M ROSA 22428626S (EJ) - 007185/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ HERNANDEZ ANTONIO MANUEL 23026882H (EJ) - 013898/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ HERNANDEZ CARLOS 23643947Q (EJ) - 012999/1991 Providencia de embargo
SANCHEZ HERNANDEZ ENRIQUE 22386624B (EJ) - 015981/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 74400244M (EJ) - 003509/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ HERRERO OSCAR JOSE 73538391P (EJ) - 005714/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ HURTADO MARIA PILAR 48447132R (EJ) - 017548/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ JARA JUAN MANUEL 74337608K (EJ) - 001046/1997 Providencia de embargo
SANCHEZ JIMENEZ JOSE 22454208K (EJ) - 016773/1995 Embargo de cuentas bancarias
SANCHEZ JIMENEZ JOSE ANTONIO 74307460A (EJ) - 001804/2000 Providencia de embargo
SANCHEZ LOPEZ JOSE MANUEL 22974459N (EJ) - 000649/2001 Embargo de cuentas bancarias
SANCHEZ LOPEZ JUAN 23170490Z (EJ) - 011147/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ LOPEZ JUAN 22811101T (EJ) - 012155/1998 Providencia de embargo
SANCHEZ LOPEZ REINALDO 22381172X (EJ) - 008521/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ LOZANO FRANCISCO E30144133 (EJ) - 002627/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ MACIAS JOSE SEBASTIAN 38094577E (EJ) - 004167/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ MARTIN LUIS 00496899F (EJ) - 015795/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ MARTINEZ FRANCISCO 27425613E (EJ) - 016952/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ MARTINEZ GASPAR 34790029E (EJ) - 003868/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ MELERO JOSE MARIA 52825088E (EJ) - 000800/1997 Providencia de embargo
SANCHEZ MELLADO ENCARNACION 74275363Z (EJ) - 007630/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ MENDEZ GINES 22874482Q (EJ) - 004445/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ MENGUAL JOSE ANTONIO 22421263N (EJ) - 007154/2001 Embargo de cuentas bancarias
SANCHEZ MUÑOZ DOLORES 22300492Z (EJ) - 014079/1991 Providencia de embargo
SANCHEZ NAVARRO JUAN 23096644K (EJ) - 001444/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ NAVARRO MIGUEL 29047179L (EJ) - 008407/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ NOGALES JOSE 40955840Q (EJ) - 015974/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ NOGUERA JOSE MARIA 74315105N (EJ) - 026998/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ OLMEDO JOSE MARIA 74292754V (EJ) - 005833/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ ORCAJADA ANTONIO 22298628J (EJ) - 010173/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ PALAZON JUAN 29062864H (EJ) - 002661/1999 Providencia de embargo
SANCHEZ PEQALVER AURORA 74316203Y (EJ) - 005699/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ PERALES ADRIANO 34792125W(EJ) - 007060/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ PEREZ JOSE 52813567R (EJ) - 009106/2002 Embargo de créditos y derechos
SANCHEZ PEREZ JOSE L. 22114345Y (EJ) - 003585/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ PEREZ JOSE RAMON Y HN 38718627J (EJ) - 005805/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ PEREZ RAMON 23240552H (EJ) - 000444/1996 Providencia de embargo
SANCHEZ REALES JOSE MARIA 77716330C (EJ) - 015328/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ REQUENA JOAQUIN 23158249D (EJ) - 002644/1998 Providencia de embargo
SANCHEZ RIQUELME ENCARNACION RITA 22468875Z (EJ) - 011206/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ ROSIQUE FULGENCIO JOSE 27458877M (EJ) - 011499/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ RUBIRA ANTONIO 22475840X (EJ) - 001539/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ RUIZ DOLORES 34784636B (EJ) - 007043/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO OSCAR 77518331M (EJ) - 009973/1998 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ AQUILINO 52811718S (EJ) - 011868/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ CECILIO 23194171M (EJ) - 009848/1991 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ CIPRIANO 74429271Y (EJ) - 002441/2000 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCA DEL CARMEN 52825547K (EJ) - 009460/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ JOSE 22394326P (EJ) - 000550/1992 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ JUAN MIGUEL 52810573C (EJ) - 006470/2000 Providencia de embargo
SANCHEZ SANCHEZ PEDRO 23240588P (EJ) - 007998/2001 Providencia de embargo
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SANCHEZ SANCHEZ VIRTUDES 29048125E (EJ) - 001819/1992 Providencia de embargo
SANCHEZ SANZ FEDERICO 22470703W(EJ) - 007370/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ TOMAS JOSEFA 22315125L (EJ) - 006874/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ TORRANO ANTONIO FRANCISCO 52816291B (EJ) - 007501/2002 Providencia de embargo
SANCHEZ TOVAR JOSE ANTONIO 22417164F (EJ) - 007142/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ TURPIN MARIA ANGELES 74327548N (EJ) - 009808/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ TURPIN MAXIMILIANO 77515788S (EJ) - 010230/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ VALERA GINES 74298075W(EJ) - 000012/1996 Providencia de embargo
SANCHEZ VALERO ANGEL 23133859E (EJ) - 016744/2001 Providencia de embargo
SANCHEZ VEGA ANTONIO LUIS 22468644J (EJ) - 014788/1995 Providencia de embargo
SANCHEZ Y VILLA S.L. B30116404 (EJ) - 008230/1991 Embargo de bienes inmuebles
SANDOVAL FERNANDEZ PEDRO 22189370M (EJ) - 006697/1992 Providencia de embargo
SANDOVAL GALVARRO JOSEFA 27432734J (EJ) - 006800/2002 Providencia de embargo
SANDOVAL LOPEZ JOSE 22418181N (EJ) - 004138/2001 Providencia de embargo
SANDOVAL LOPEZ LUIS 74333321N (EJ) - 009841/2001 Providencia de embargo
SANFOD S.L. B30280838 (EJ) - 022379/1995 Providencia de embargo
SANGIAGO CORTES ANTONIO 21346233W(EJ) - 000792/1995 Providencia de embargo
SANTACRUZ BOTELLA JOSE LUIS 74183003E (EJ) - 009531/2001 Providencia de embargo
SANTAGO CORTES ANTONIO 21346326A (EJ) - 000821/1995 Providencia de embargo
SANTIAGO CORTES MARIA DOLORES 21972237S (EJ) - 006144/2001 Providencia de embargo
SANTIAGO CORTES RICARDO 22480878B (EJ) - 006713/1992 Providencia de embargo
SANTIAGO FERNANDEZ LUCIANO AGUSTIN 53141409R (EJ) - 007580/2002 Providencia de embargo
SANTIAGO GARCIA ROCIO 52755160Z (EJ) - 027255/1995 Providencia de embargo
SANTIAGO MARIN RICARDO 77524190E (EJ) - 000207/1997 Providencia de embargo
SANTIAGO MARIN RICARDO 74524190G (EJ) - 015242/2001 Providencia de embargo
SANTIAGO SANTIAGO JOSE 23240979P (EJ) - 008001/2001 Providencia de embargo
SANTIAGO SANTIAGO JUAN JOSE 52813145Q (EJ) - 002401/1996 Providencia de embargo
SANTIAGO SANTIAGO MIGUEL 74313793B (EJ) - 006721/1992 Providencia de embargo
SANTOMERA SERVIAUTO S.L. B30490486 (EJ) - 015520/2001 Providencia de embargo
SANTOS GOMEZ JAVIER 29048413B (EJ) - 005054/2000 Providencia de embargo
SAPPORO SERVICIOS SA A30040448 (EJ) - 030996/1995 Providencia de embargo
SARABIA MARTINEZ PATROCINIO 27458649F (EJ) - 004665/2002 Providencia de embargo
SARABIA PEÑALVER ANDRES 22450136C (EJ) - 004747/1998 Providencia de embargo
SARABIA PEÑALVER DOMINGO 22278577H (EJ) - 010402/2001 Providencia de embargo
SARRIAS CALDERON JAVIER 29011963Q (EJ) - 011355/1995 Providencia de embargo
SARRIAS GARCIA JUAN 24137961J (EJ) - 002353/1995 Providencia de embargo
SAT N 7023 FAGRI F46359824 (EJ) - 001100/1992 Providencia de embargo
SATOUR EL MOSTAFA X1332568V (EJ) - 002733/2001 Providencia de embargo
SCHMID JOHHAN JOSEF X1654083S (EJ) - 012421/2001 Providencia de embargo
SEGOVIA GARCIA SALVADOR 74415275V (EJ) - 005919/2001 Embargo de cuentas bancarias
SEGURA ALEJO VICENTE ANGEL 28276623D (EJ) - 002895/1995 Providencia de embargo
SEGURA DOLERA ALFONSO 27436637Y (EJ) - 002848/1995 Providencia de embargo
SEGURA ESTUDILLO FRANCISCO 22977752Q (EJ) - 001348/1995 Providencia de embargo
SEGURA JIMENEZ CRISTOBAL 23204939D (EJ) - 004759/2001 Providencia de embargo
SEGURA MARTINEZ JOSE 22889788G (EJ) - 004530/1995 Providencia de embargo
SELEX OFICINAS S.L. B30152821 (EJ) - 003594/1995 Providencia de embargo
SERNA SANCHEZ SILVESTRE 74355940E (EJ) - 006024/1996 Embargo de cuentas bancarias
SERRANO ARANDA CAYETANO 22151470D (EJ) - 026038/1995 Providencia de embargo
SERRANO GIMENEZ ANTONIO 74984634B (EJ) - 003448/1995 Providencia de embargo
SERRANO INIESTA JOSE ANTONIO 52806504E (EJ) - 010626/2001 Providencia de embargo
SERRANO MUNOZ MARIO 34797138R (EJ) - 008631/1992 Providencia de embargo
SERRANO TOMAS JOSE 27454860J (EJ) - 001433/1997 Providencia de embargo
SERVICIOS M Y C S.L. B30046759 (EJ) - 026023/1995 Providencia de embargo
SETT ETT, S.L. B07661200 (EJ) - 010590/2002 Providencia de embargo
SEVILLA MARTINEZ ISABEL 22957952L (EJ) - 004563/2001 Embargo de cuentas bancarias
SEVILLA PEREZ JESUS ALFONSO 22426414B (EJ) - 007176/2001 Providencia de embargo
SIDEROCOMERCIAL S.A. A30064489 (EJ) - 010462/1998 Providencia de embargo
SIERRA MARTINEZ NARCISO 51334975X (EJ) - 017627/2001 Providencia de embargo
SIGUENZA POVEDA MARIA EUGENIA 45563526C (EJ) - 008824/2001 Providencia de embargo
SILVENTE HUESCAR CARMEN 22297791G (EJ) - 006792/1992 Providencia de embargo
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SILVENTE SANCHEZ JUAN 22896146Z (EJ) - 030670/1995 Providencia de embargo
SIMON MARTINEZ DOLORES 74346554C (EJ) - 003441/1999 Providencia de embargo
SIMON MARTINEZ JOSEFA 29047565Z (EJ) - 003534/2000 Providencia de embargo
SIMON MARTINEZ SALVADORA 74339761N (EJ) - 010753/1995 Embargo de créditos y derechos
SIMON PERNIAS ANTONIO 23155362C (EJ) - 004621/1995 Providencia de embargo
SIMON TOMAS MARIA 22238714Z (EJ) - 006741/1996 Providencia de embargo
SINDICATURA DE LA QUIEBRA DE CONSTR. PEREZ RODENAS A30028013 (EJ) - 011856/1991 Providencia de embargo
SINTAS GIMENEZ JUAN JOSE 22898153C (EJ) - 025755/1995 Embargo de cuentas bancarias
SINZE S L B30072078 (EJ) - 009022/1992 Providencia de embargo
SOBRINOS LOPEZ JOSE Y OTRO CB E30617047 (EJ) - 011399/1995 Providencia de embargo
SOC COOP LIMIT NUEVA LINEA F30623896 (EJ) - 013195/1998 Providencia de embargo
SOCIE.COOP.DE VIVIENDAS KASBA F30217970 (EJ) - 030609/1995 Providencia de embargo
SOCIEDAD LABORAL PEMADE G30060297 (EJ) - 001092/1995 Providencia de embargo
SOLA CARRASCO IGNACIO 74400983P (EJ) - 013284/2002 Providencia de embargo
SOLAL SOCIEDAD COOPERATIVA L. F30107254 (EJ) - 026627/1995 Embargo de cuentas bancarias
SOLANO VICTORIA JUAN 22820841B (EJ) - 005893/2000 Providencia de embargo
SOLER GOMARIZ ANTONIA 74433777G (EJ) - 004928/1995 Providencia de embargo
SOLER JARA ENRIQUE 22393277V (EJ) - 006819/1992 Providencia de embargo
SOLER MOTELLON JESUS 27458228T (EJ) - 000429/1992 Providencia de embargo
SOLER PALLARES ANTONIO 23205857F (EJ) - 011397/2002 Providencia de embargo
SORIANO CARRION LUIS 74287802X (EJ) - 009600/2001 Providencia de embargo
SORIANO GARCIA PASCUAL 29047530W(EJ) - 027810/1995 Providencia de embargo
SORIANO MADRID ROSARIO 48426888C (EJ) - 008942/2001 Providencia de embargo
SORNICHERO MARTINEZ JUAN PEDRO 22442615C (EJ) - 007237/2001 Embargo de cuentas bancarias
SORNICHERO MELLADO JUAN JOSE 52829113E (EJ) - 009494/2001 Providencia de embargo
SORO CUTILLAS ROSA MARIA 03805733S (EJ) - 006126/2001 Embargo de cuentas bancarias
SOTO CANOVAS JUAN 34793318E (EJ) - 020538/1995 Providencia de embargo
SOTO FERNANDEZ CONCEPCION 34802511S (EJ) - 010292/2002 Providencia de embargo
SOTO RODILLA SONIA 52809852N (EJ) - 014880/2001 Providencia de embargo
SOTO ROSIQUE FRANCISCO 22852488X (EJ) - 012698/2002 Providencia de embargo
SOTO SANCHEZ JOSE ANTONIO 22932651H (EJ) - 024691/1995 Providencia de embargo
SOTOMAYOR FRANCO JOSE ANTONIO 27441072W(EJ) - 004946/2001 Embargo de cuentas bancarias
SOTOMAYOR FRANCO JOSE ANTONIO 27441072W(EJ) - 004946/2001 Providencia de embargo
STROMBERG AURT RJORNULE 81470922T (EJ) - 008007/1995 Providencia de embargo
SUAREZ VALERA MARIA CARMEN 74338982S (EJ) - 005827/2002 Providencia de embargo
SUBERO PEREZ ROSA MARIA 16540445H (EJ) - 012537/2001 Providencia de embargo
SUCESORES DE ANTONIO DIAZ CANO S.L. B30294326 (EJ) - 025747/1995 Providencia de embargo
SUCESORES DE MANUEL DIMAS PERIAGO A30027890 (EJ) - 004608/1996 Providencia de embargo
SUCROSE S.A. A58435579 (EJ) - 005041/1995 Providencia de embargo
SUMINISTROS Y CARBURANTES CASTILLA LA MA B16137770 (EJ) - 000053/2000 Providencia de embargo
T.CEMENTOS Y HORM. YECLA S.A. A30057111 (EJ) - 002261/2001 Providencia de embargo
TAHIS-MURCIA S.A. A30064828 (EJ) - 011670/1995 Providencia de embargo
TALLERES EGIO SOCIEDAD LIMITA B30053391 (EJ) - 006872/1992 Providencia de embargo
TALLERES GOLE S.L. B30160410 (EJ) - 021737/1995 Providencia de embargo
TALLERES PELLICER Y CONSTRUCCIONES S.A. A30045983 (EJ) - 009991/1991 Providencia de embargo
TALLON TALLON EMILIO 22967996N (EJ) - 007563/2001 Providencia de embargo
TEBAR GIL ROQUE 35085053W(EJ) - 007829/1995 Providencia de embargo
TEJA LEVANTE S.L. B30238729 (EJ) - 028669/1995 Providencia de embargo
TEJEDA SANDOVAL RAQUEL 48433742C (EJ) - 005403/2001 Providencia de embargo
TEJEDA SANDOVAL RAQUEL 84433742Y (EJ) - 012094/2002 Providencia de embargo
TEJEDOR GIRONA ALFONSO MARIANO 23205402N (EJ) - 010499/1995 Providencia de embargo
TELEMAC S.L. B30079990 (EJ) - 009124/1995 Providencia de embargo
TENERIAS MANCHEGAS S A A02025476 (EJ) - 002215/2001 Providencia de embargo
TENZA CUTILLAS FRANCISCO 22253173Y (EJ) - 011894/1998 Providencia de embargo
TEROL LOPEZ ANTONIO 22312864N (EJ) - 003881/2001 Embargo de cuentas bancarias
TEROL LOPEZ ANTONIO 22312864N (EJ) - 003881/2001 Providencia de embargo
TERUEL AGUILAR JUAN 22277844K (EJ) - 007532/1995 Providencia de embargo
TERUEL PEREZ SALVADOR 52829396Y (EJ) - 011854/2002 Providencia de embargo
TERUEL SANCHEZ S.L. B30633838 (EJ) - 004664/1995 Providencia de embargo
TERUEL TERUEL ANTONIO 22376161J (EJ) - 001241/1999 Providencia de embargo
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TICA S.A. A30108427 (EJ) - 017389/1995 Providencia de embargo
TITOS J.M. S.A. A30084701 (EJ) - 002270/2001 Providencia de embargo
TOLDRA MONZONIS LORENZO 19357324H (EJ) - 011951/1991 Providencia de embargo
TOLEDO CASTILLO MARGARITA 22400260P (EJ) - 004092/2001 Providencia de embargo
TOLEDO JUAREZ PEDRO 29058462D (EJ) - 008447/2001 Embargo de cuentas bancarias
TOLEDO JUAREZ PEDRO 29058462D (EJ) - 008447/2001 Providencia de embargo
TOLEDO NAVARRO MANUEL 22237572E (EJ) - 021527/1995 Providencia de embargo
TOMAS CONESA RAMON 74346071C (EJ) - 017989/2001 Embargo de cuentas bancarias
TOMAS GARCIA SEBASTIAN 22003663T (EJ) - 006574/2001 Providencia de embargo
TOMAS GOMEZ JUAN JOSE 22240008C (EJ) - 006686/2001 Providencia de embargo
TOMAS JIMENEZ RUFINO 29048084G (EJ) - 025425/1995 Providencia de embargo
TOMAS MARTINEZ BERNARDINO 22411122Z (EJ) - 005069/2002 Providencia de embargo
TOMAS MENDOZA PEDRO 22862272L (EJ) - 005921/2000 Providencia de embargo
TOMAS MOLINA JOSE 74330749Q (EJ) - 005268/2000 Providencia de embargo
TOMAS TIO FCO.JAVIER 22469460R (EJ) - 004749/1995 Providencia de embargo
TORAL LOPEZ JULIO 22362304W(EJ) - 013064/2001 Embargo de cuentas bancarias
TORMOS MARTINEZ CATALINA 52802207A (EJ) - 009236/2001 Providencia de embargo
TORMOS RODRIGUEZ GINES 48540087J (EJ) - 005592/2002 Embargo de cuentas bancarias
TORNEL IBAQEZ ANTONIA 22461783Y (EJ) - 002733/1997 Providencia de embargo
TORO FERNANDEZ FRANCISCO JOSE DEL 34824965K (EJ) - 007123/2002 Providencia de embargo
TORRALBA GUILLEN JULIAN 22450499S (EJ) - 025068/1995 Providencia de embargo
TORRALBA PUCHE CARMEN 34801262P (EJ) - 011610/2002 Providencia de embargo
TORRALBA PUCHE JESUS 52827329D (EJ) - 009472/2001 Providencia de embargo
TORRECILLAS PARDO FRANCISCO AGUSTIN 22476627S (EJ) - 000996/1996 Providencia de embargo
TORREGROSA ORTUÑO CARLOS ANTONIO 74255469S (EJ) - 003746/1995 Providencia de embargo
TORRENTE MARTINEZ ANTONIO 23223522P (EJ) - 000359/1996 Providencia de embargo
TORRES ALFARO AVELINO ANDRES 22419401J (EJ) - 007149/2001 Embargo de cuentas bancarias
TORRES ALFARO AVELINO ANDRES 22419401J (EJ) - 007149/2001 Providencia de embargo
TORRES CALVO FELIX 04130055Z (EJ) - 015866/2001 Providencia de embargo
TORRES CASTAÑO JUAN 22190404G (EJ) - 004269/1996 Providencia de embargo
TORRES CUEVAS LORENZO 29844932V (EJ) - 005202/2001 Providencia de embargo
TORRES DIAZ ANTONIO 34804048B (EJ) - 020310/1995 Providencia de embargo
TORRES FERNANDEZ ANTONIO 22444139A (EJ) - 016332/2001 Providencia de embargo
TORRES FERNANDEZ ENCARNACION 52806673F (EJ) - 009285/2001 Providencia de embargo
TORRES FERNANDEZ JUAN RAMON 52804349Y (EJ) - 009254/2001 Embargo de cuentas bancarias
TORRES LOPEZ MARIA CARMEN 22437529V (EJ) - 017391/1995 Providencia de embargo
TORRES UREÑA JESUS 22927861N (EJ) - 032732/1995 Providencia de embargo
TORRICO MUÑOZ JOSE 22373526T (EJ) - 011713/1991 Providencia de embargo
TORROGLOSA BRAVO FRANCISCO JAVIER 23241321M (EJ) - 001027/2002 Providencia de embargo
TORTOSA ALCARAZ FERNANDO 22374412N (EJ) - 013100/2001 Providencia de embargo
TOVAR MESEGUER PEDRO 22258555Y (EJ) - 001527/1995 Providencia de embargo
TOVAR MUÑOZ ROBUSTIANO 22322272J (EJ) - 006944/1992 Providencia de embargo
TRANROSALVA S A A30123616 (EJ) - 015361/2001 Providencia de embargo
TRANSARCADIA S.L B30402101 (EJ) - 015469/2001 Providencia de embargo
TRANSCOPAL S.L. B30345896 (EJ) - 033397/1995 Providencia de embargo
TRANSFORMACION DE ADITIVOS S.A. A30472245 (EJ) - 018440/2001 Providencia de embargo
TRANSGRUVER S.L. B30299077 (EJ) - 018371/1995 Providencia de embargo
TRANSPORTES BLAVIGAR S.L. B30302996 (EJ) - 016735/1995 Providencia de embargo
TRANSPORTES CERVECEROS S A A30625834 (EJ) - 006895/1995 Providencia de embargo
TRANSPORTES HISPANIA S.A. A58355009 (EJ) - 003874/1995 Providencia de embargo
TRANSPORTES MARURI S.L. B39079165 (EJ) - 015624/2001 Providencia de embargo
TRANSPORTES MURCIA S.A. A30019582 (EJ) - 006555/1995 Providencia de embargo
TRANSPORTES PALAO Y GABALDON S.L. B30009294 (EJ) - 011990/2001 Embargo de Vehículos
TRANSPORTES VEGA MURCIANA S.C.L. F30232276 (EJ) - 006956/1995 Providencia de embargo
TRANSPORTES YAQUITRANS, S.L. B30356745 (EJ) - 002701/2000 Providencia de embargo
TRATWINNER S.A. A30120869 (EJ) - 010915/1991 Providencia de embargo
TRIGUEROS CEREZO HIGINIO 22244936A (EJ) - 004885/1991 Providencia de embargo
TRIGUEROS VICENTE CARMEN 23048167M (EJ) - 004639/2001 Providencia de embargo
TRIGUEROS VICENTE MARIA JESUS 29047210G (EJ) - 005069/2001 Providencia de embargo
TRITURADOS DE ARIDOS S.A. A30100564 (EJ) - 002273/2001 Providencia de embargo
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TTES. TRIFERJO S.L. B04009296 (EJ) - 007931/1991 Providencia de embargo
TUBOS Y CONSTRUCCIONES MOLINO A30044325 (EJ) - 002258/2001 Providencia de embargo
TUDELA OLIVARES MIGUEL ANGEL 27439677X (EJ) - 016954/1995 Providencia de embargo
UNION EXPORTADORES S.A. A30600266 (EJ) - 012309/1995 Providencia de embargo
URB NAUTICO DE LA MANGA S.A. A30612733 (EJ) - 025439/1995 Providencia de embargo
URBAGUIL S.L. B73039497 (EJ) - 010606/2002 Providencia de embargo
URMADO SOCIEDAD COOPERATIVA F30672281 (EJ) - 006569/1995 Providencia de embargo
VALDES GARCIA JOSE 23348842R (EJ) - 004845/2001 Providencia de embargo
VALERA FERNANDEZ SANTOS 52812430Z (EJ) - 009364/2001 Providencia de embargo
VALERA GONZALEZ FRANCISCO 77513697V (EJ) - 006702/2000 Providencia de embargo
VALERA MARTINEZ JUAN ANTONIO 77570122T (EJ) - 008070/2002 Providencia de embargo
VALERA VALERA JESUS 11333131L (EJ) - 010423/1998 Providencia de embargo
VALERO ALBERT JUAN 22299702Y (EJ) - 008528/2002 Providencia de embargo
VALERO BELDA JOSE 39072923V (EJ) - 000109/1998 Providencia de embargo
VALERO MARTINEZ ANTONIO 77507465H (EJ) - 000985/1992 Providencia de embargo
VALERO MARTINEZ JOSE FRANCISCO 34805740R (EJ) - 019061/1995 Providencia de embargo
VALERO MARTINEZ JUAN ANTONIO 22442863S (EJ) - 002056/1992 Providencia de embargo
VALERO MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 34818562N (EJ) - 010073/1998 Providencia de embargo
VALERO MORENO ANTONIO 22244854J (EJ) - 001846/1992 Providencia de embargo
VALERO MORENO MARIA ELENA 77509261C (EJ) - 000602/2002 Providencia de embargo
VALIENTE TORRES ANGELES 48465155S (EJ) - 003728/2000 Providencia de embargo
VALVERDE BALLESTER FRANCISCO 48434754C (EJ) - 009041/2001 Providencia de embargo
VALVERDE VALVERDE ISABEL 22423758T (EJ) - 001680/1996 Providencia de embargo
VEAS GARCIA ANTONIO 23178836B (EJ) - 002176/2002 Embargo de cuentas bancarias
VELASCO DOMINGUEZ ALEJANDRO J. 23222597A (EJ) - 024728/1995 Providencia de embargo
VELAZQUEZ LOPEZ EUFRONIO 06521724M (EJ) - 003160/2001 Providencia de embargo
VELEZ MARTINEZ HIGINIO 23170149H (EJ) - 000481/1991 Providencia de embargo
VERA MORALES JOSE 23238700Y (EJ) - 007984/2001 Providencia de embargo
VERA PARDO JOSE 22897724M (EJ) - 022795/1995 Providencia de embargo
VERA TORRES JUAN 22976354K (EJ) - 006649/1996 Embargo de cuentas bancarias
VERDOLAY CENTER SL B30427116 (EJ) - 000368/1999 Embargo de bienes inmuebles
VERDU JIMENEZ BASILIO 74335385Y (EJ) - 009851/2001 Providencia de embargo
VERDU RUIZ MARIA LUISA 74336947G (EJ) - 002156/1995 Providencia de embargo
VERGARA IRIBAR IÑAKI 72255484H (EJ) - 017287/1995 Providencia de embargo
VIAJES AVALTOURS S.L. B30613517 (EJ) - 002582/2001 Providencia de embargo
VICENTE BARCELO MARIA 22411614T (EJ) - 006345/1995 Providencia de embargo
VICENTE CUTILLAS MIGUEL 74327951R (EJ) - 007181/2000 Providencia de embargo
VICENTE GIL FRANCISCO JAVIER 22444736W(EJ) - 019551/1995 Providencia de embargo
VICENTE GOMARIZ JOSE LUIS 27484488V (EJ) - 002600/1999 Embargo de cuentas bancarias
VICENTE GOMARIZ JOSE LUIS 27484488V (EJ) - 002600/1999 Providencia de embargo
VICENTE LORENZO BLAS 52815989P (EJ) - 017732/2001 Providencia de embargo
VICENTE PEÑALVER JOSE 22277296W(EJ) - 012865/2001 Providencia de embargo
VICENTE SARABIA SALCEDA 74295783X (EJ) - 005615/2001 Providencia de embargo
VICO NAJAR RAUL 48469695R (EJ) - 007339/2002 Providencia de embargo
VICTORIA DE PLIEGO S.C.L. F30078497 (EJ) - 001749/1991 Providencia de embargo
VIDAL LUCAS CARIDAD 22892478A (EJ) - 028781/1995 Providencia de embargo
VIDAL MUÑOZ JOAQUIN 22866797J (EJ) - 010941/1991 Providencia de embargo
VILA ZARAGOZA JOSE 52806301A (EJ) - 009274/2001 Providencia de embargo
VILLA CARMONA ANTONIO 23226485G (EJ) - 000391/1996 Embargo de cuentas bancarias
VILLA CARMONA ANTONIO 23226485G (EJ) - 000391/1996 Providencia de embargo
VILLAESCUSA HERVAS JAVIER 27439570H (EJ) - 008544/1995 Providencia de embargo
VILLEGAS SOLER SALVADOR 22977852R (EJ) - 005310/2002 Embargo de cuentas bancarias
VIMERSO S.A. A30220156 (EJ) - 020704/1995 Providencia de embargo
VISEDO CANOVAS JOSE LUIS 22435501J (EJ) - 013752/1991 Providencia de embargo
VITE S.A. A30066500 (EJ) - 001924/1995 Providencia de embargo
VIVANCOS JARA ENCARNACION 27449713H (EJ) - 017026/2001 Providencia de embargo
VIVAS MUNIZ EMILIA MANUELA 28519176G (EJ) - 005049/2001 Providencia de embargo
VIVIENDALA ALBERCA S.L. B30327506 (EJ) - 004102/1998 Providencia de embargo
WIERL PETRA KATHARINA X1662032Y (EJ) - 009261/1998 Providencia de embargo
WOLLSTEIN ALCARAZ MARIA TERESA 22611057X (EJ) - 010672/2002 Providencia de embargo
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI/CIF EXPEDIENTE TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO

YELO GOMEZ DAVID 77519206Y (EJ) - 012056/2002 Providencia de embargo
YELO PELLICER MARIA DEL CARMEN 27430751P (EJ) - 006790/2002 Providencia de embargo
YEPES ABELLAN FERNANDO ANT. 34784069L (EJ) - 001482/2000 Providencia de embargo
YEPES ABELLAN ISAIAS 22467658Q (EJ) - 001491/1996 Providencia de embargo
YUFERA GUIRAO MARIANO 41235862J (EJ) - 003685/2000 Providencia de embargo
ZAMORA MARTINEZ. FRANCISCO 27440304Q (EJ) - 013199/2002 Providencia de embargo
ZAMORA PASTOR MARIA TERESA 52827546L (EJ) - 011849/2002 Providencia de embargo
ZAPATA FERNANDEZ CARMEN 22818520J (EJ) - 004395/2001 Providencia de embargo
ZAPATA LADRON DE GUEVARA LAURA 22351429Y (EJ) - 003994/2001 Providencia de embargo
ZAPATA MAIQUEZ PEDRO 27480400T (EJ) - 017110/2001 Notificación Afección de Bienes
ZAPATA NICOLAS PEDRO 74305127Q (EJ) - 013757/1995 Providencia de embargo
ZARAGOZA MARTINEZ CRISTOBAL 23173425M (EJ) - 027940/1995 Embargo de cuentas bancarias
ZAS SELES JOSE ANTONIO 48467217F (EJ) - 005409/2001 Providencia de embargo

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas en  las dependencias de la
Agencia Regional de Recaudación , sita en Murcia, C/. Villaleal, nº 2, al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 22 de noviembre de 2002.—El Jefe de Sección de Coordinación Administrativa, Juan Sánchez Alegre.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12134 Anuncio de licitación de contrato de servicios.
Expediente número 4.849/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 4.849/02

2. Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: Contratación centralizada de
los servicios de Asistencia Técnica y Mediación de Seguros
Privados de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia. 2003-2004.

b) División por lotes y número:

LOTE 1: Riesgos Patrimoniales (continente y contenido)
de bienes inmuebles que integran el patrimonio de la
C.A.R.M.

LOTE 2:  Riesgos personales referidos a accidentes, a
vida y a salud tanto de sus cargos como del personal
funcionario y laboral.

LOTE 3: Vehículos cuya titularidad sea de la C.A.R.M.

LOTE 4: Riesgos derivados de la Responsabilidad Civil/
Patrimonial en que pueda incurrir la C.A.R.M. ya sean en razón
de sus bienes, por su actividad o cualquier otra circunstancia

que le sea imputable; así como cualquier otro riesgo no incluido
en los lotes 1, 2 y 3, que se determine en  su momento.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

d) Plazo de ejecución: 2 años desde la formalización del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c)  Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación

Importe total contrato: 15.024,00 euros, I.V.A. incluido.

LOTE 1: 4.809 €

LOTE 2: 1.803 €

LOTE 3:1.200 €

LOTE 4:7.212 €

5. Garantía provisional

Lote 1: Riesgos Patrimoniales, 96,18 euros.

Lote 2: Riesgos Personales, 36,06 euros.

Lote 3: Vehículos, 24,00 euros.
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Lote 4: Responsabilidad Civil/Patrimonial y otros
Riesgos, 144,24 euros.

6. Obtención de documentación e información

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio de la
Consejería de Economía y Hacienda, b) Domicilio: Avda. Tte.
Flomesta s/n, 3ª planta. c) Localidad y código postal: Murcia,
30071. d) Teléfono: 968 362326/7. e) Telefax: 968 362171. f)
Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta el último día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista

Los expresados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige en el concurso.

8. Presentación de las ofertas

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales,
a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General. 1. Entidad:
Consejería de Economía y Hacienda. 2. Domicilio: Avda. Tte.
Flomesta, s/n, planta baja. 3. Localidad y código postal:
Murcia, 30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No

9. Apertura de las ofertas

a). Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.
b). Domicilio: Avda. Tte. Flomesta s/n, 3ª planta.
c). Localidad y código postal: Murcia, 30071.
d). Fecha: Se verificará por la Mesa de Contratación en

acto público, el quinto día hábil siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas (en caso de que éste
coincida en día inhábil o sábado, se trasladará al primer día
hábil siguiente).

e). Hora: a las 10 horas.

10. Gastos de anuncios

El importe de este y demás anuncios serán por cuenta
del adjudicatario.

11. Información complementaria

Los interesados en la presente licitación tendrán en
cuenta que en la actualidad se encuentra en fase de
licitación la contratación centralizada de una póliza marco de
seguros para vehículos de la administración regional. 2003-
2004.

Más información en la dirección de Internet: http://
www.carm.es.

Murcia, 21 de noviembre de 2002.—La Directora
General de Patrimonio, Visitación Martínez Martínez.

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11699 Notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídas en expediente sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones de recurso de alzada recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por el Iltmo. Director General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta Dirección General por
Orden de 30 de noviembre de 1998 (B.O.E., n.º 294 de 9 de diciembre) y resolución de 5 de junio de 1997 (B.O.E., n.º 142, de
14 de junio), a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, nº 3, en relación con
el artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del día de la
publicación del presente en el B.O.P., con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a la exacción por vía ejecutiva,
incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Murcia, 19 de noviembre de 2002.—El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

30.040.337.644.1 JOSE HERNANDEZ NICOLAS 22466549 ALCANTARILLA 26-11-01 120.20 RD 13/92 52

30.005.175.943.4 AURORA SANCHEZ PACHECO 74249442 ALCANTARILLA 08-02-02 901.52 RDD 30/1995

30.005.055.000.8 NOUR EDINE TALHA X3193153V ALHAMA DE MURCIA 25-12-01 6.01 RDL 339/90 59.3

30.005.001.972.8 GONZALO GARCIA GARCIA 74437663 ALHAMA DE MURCIA 12-08-01 150.25 RDL 339/90 61.3

30.004.948.776.1 NICOMEDES PALAZON C. 74342319 ARCHENA 27-04-01 601.01 01 RD 13/92 20.1

30.004.991.337.3 SAID OUMAD X1354581L BLANCA 21-06-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.007.110.6 JOSE A TORRENTE MUÑOZ 48401474 BENIEL 19-08-01 601.01 01 RD 13/92 20.1

30.005.024.683.6 ANTONIO GONZALEZ ROBLES 77564337 CARAVACA DE LA CRUZ 24-11-01 450.76 03 RD 13/92 20.1

30.005.024.607.1 JAIME GONZALEZ ROBLES 77571017 CARAVACA DE LA CRUZ 24-11-01 450.76 03 RD 13/92 20.1

30.005.030.322.4 AHMED GAHOUCHI X2079274M CARTAGENA 04-12-01 150.00 RDL 339/90 60.1

30.005.043.142.1 MUSTAPHA ALLAI X1325574S CARTAGENA 11-01-02 150.25 RDL 339/90 61.3

30.005.043.141.0 MUSTAPHA ALLAI X1325574S CARTAGENA 11-01-02 90.15 RD 13/92 117.1

30.005.004.849.2 AYAD EL AZIZI X2672442A CARTAGENA 21-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.003.672.6 MSASHUD ABASS X2776865Y CARTAGENA 06-09-01 300.51 02 RD 13/92 87.1

30.004.973.596.3 HTIT CHEIKH X2070119G CARTAGENA 05-03-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.961.585.4 MOSTAFA CHAFIKI X1197321X CARTAGENA 28-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.959.712.8 PASCUAL RUIZ LOPEZ 74336622 CARTAGENA 02-12-01 93.16 RDL 339/90 60.1

30.004.981.834.0 HOMMADA TAARABT X3275477R CARTAGENA 05-05-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.953.411.8 MOSTAFA MOUGHLIA X1384687H CARTAGENA 18-03-01 150.25 RDL 339/90 60.1

30.004.979.809.2 LORENZO J TOBAL MADRID 22999227 CARTAGENA 16-06-01 60.10 RDD 30/1995

30.004.837.244.5 LACHAL SOKQI X1296362J CARTAGENA 09-06-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.040.402.380.1 MAHMOUD ALLAY X1439219V CARTAGENA 10-02-02 180.00 RD 13/92 52

30.040.337.157.1 ANTONIO R RODRIGUEZ IBORRA 22947353 CARTAGENA 29-10-01 120.20 RD 13/92 52

30.040.336.226.0 LUCIA TOMAS GONZALEZ 22978590 CARTAGENA 09-11-01 120.20 RD 13/92 52

30.040.339.378.5 RAMIRO ALONSO GUTIERREZ 22844085 CARTAGENA 27-12-01 180.30 RD 13/92 52

30.040.337.958.2 GUILLERMO GIMENEZ GARCIA 22939814 CARTAGENA 04-01-02 240.40 RD 13/92 52

30.004.992.548.0 ABDELKADER AYAT X2224544F CARTAGENA 25-08-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.006.137.0 ABDELKADER AYAT X2224544F CARTAGENA 11-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.010.413.6 BRAHIM MEJDOUBI X2441850D CARTAGENA 15-09-01 300.51 RDL 339/90 60.1
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

30.005.030.300.5 TTES CUESTA LA GALGA SL B30740492 CARTAGENA 12-12-01 150.25 RDL 339/90 61.3

30.005.030.522.1 ABDELALI EL AMRANI X3161210K CARTAGENA 01-01-02 150.25 RDL 339/90 61.1

30.005.166.099.5 MIMOUNE LAHFAOUI X2796773L CARTAGENA 26-03-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.166.783.7 MORAD CHAHLAL X3128870L CARTAGENA 12-04-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.166.955.0 MOSTAFA CHAREL X2032593Z CARTAGENA 13-04-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.004.959.346.9 HANINE EL ARROCH X3097818V CEHEGIN 25-01-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.004.907.626.8 JOSEFA LOPEZ SANCHEZ 27438500 CIEZA 07-06-01 901.52 RDD 30/1995

30.005.058.353.1 HADDOU EL GHEZOUANI X1805496L FUENTE ALAMO 13-02-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.029.834.4 ALFONSO VERA AYALA 22912210 LA UNION 19-11-01 90.15 RD 13/92 117.1

30.005.053.579.2 JESUS GARCIA GARCIA 23022369 LORCA 17-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.006.763.2 DOLORES LAZARO GARCIA 23233230 LORCA 22-10-01 60.10 RD 13/92 101.1

30.004.949.192.2 MOHAMMED ECH CHAKIR X2188251P LORCA 17-02-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.939.197.6 MOHAMMED ECH CHAKIR X2188251P LORCA 13-12-00 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.987.545.1 MIGUEL A GUDICIO PAREDES X3320585Y LORCA 21-05-01 601.01 RDL 339/90 60.1

30.005.001.210.2 JOSE A. FERNANDEZ PACHON 40432630 MAZARRON 06-07-01 60.10 RD 13/92 152

30.004.961.930.6 EL MILOUD LAHALE X2293237E MAZARRON 21-01-02 90.00 RD 13/92 117.1

30.005.171.535.2 CHEIKH AYAT X1286069R MAZARRON 07-04-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.040.335.216.3 TRINIDAD CARRASCO 52819156 MOLINA DE SEGURA 24-07-01 120.20 RD 13/92 52

RODRIGUEZ

30.005.167.227.4 JOSE SANCHEZ ORTIN 77567853 MORATALLA 27-01-02 450.00 01 RD 13/92 20.1

30.040.336.994.1 ANA NAVARRO LOPEZ 74431966 MORATALLA 10-12-01 120.20 RD 13/92 52

30.005.056.605.3 DIEGO MARTINEZ SOTOMAYOR 22423805 MURCIA 06-01-02 150.25 RDL 339/90 61.1

30.005.042.929.3 SERVICIO DE INSTAL TV S.L. B30480669 MURCIA 20-11-01 150.25 RDL 339/90 61.3

30.005.042.851.3 JOSE A MARTINEZ PEREZ 27468359 MURCIA 20-11-01 150.25 RDL 339/90 61.3

30.005.042.107.5 ROGELIO GOMEZ MARTINEZ 27502757 MURCIA 04-01-02 150.25 RDL 339/90 61.1

30.005.040.594.0 JOSE RAUL BRAVO DAQUI X3185366G MURCIA 17-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.034.370.2 BARTOLOME PAREDES MURCIA 27455188 MURCIA 19-11-01 60.10 RD 13/92 101.1

30.005.008.817.9 RAMON D CABRUJA SUAREZ X2596104W MURCIA 21-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.016.215.0 PARQUETS ORTIZ, S.L. B73054678 MURCIA 12-07-01 150.25 RDL 339/90 61.3

30.004.959.694.0 ABDELHADI MAJIDI X2195051T MURCIA 19-11-01 150.25 RDL 339/90 60.1

30.005.159.660.0 JUAN C MEDINA SANCHEZ 22467581 MURCIA 05-02-02 90.00 RD 13/92 117.1

30.005.159.321.0 EMILIO RIQUELME SANCHEZ 22161393 MURCIA 18-02-02 PAGAD RD 13/92 84.1

O30.005.041.535.0 SLIMANE BELHARIZI X1954712B MURCIA 04-12-01 60.10 RDD 30/1995

30.005.040.110.6 JOSE A TURPIN BELMONTE 74321682 MURCIA 14-12-01 93.16 RDL 339/90 61.1

30.005.039.133.2 GINES GARCIA BUENO 22434699 MURCIA 25-10-01 901.52 RDD 30/1995

30.005.030.124.0 MUSTAPHA SMAILI X2017203B MURCIA 25-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.981.174.6 MIGUEL A HERRERO 27477828 MURCIA 27-09-01 901.52 RDD 30/1995

MONTESINOS

30.040.402.272.9 CARLOS C LUIS PELLICER 34793637 MURCIA 06-02-02 120.00 RD 13/92 52

30.040.400.332.2 MARIA JOSE SANCHEZ ORTIZ 34820165 MURCIA 05-02-02 180.00 RD 13/92 52

30.040.339.777.8 ANDRES LOPEZ GOMEZ 34790096 MURCIA 16-01-02 240.40 RD 13/92 52

30.040.339.007.3 JUAN C BELANDO MARTINEZ 27463566 MURCIA 10-12-01 180.30 RD 13/92 52

30.004.959.801.7 NOUREDDINE LAHOUADI X2592100T MURCIA 18-12-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.002.339.2 ANTONIO I LOPEZ URREA 27484420 MURCIA 26-08-01 300.51 01 RD 13/92 20.1

30.005.014.915.6 FERNANDO RABADAN 27439347 MURCIA 12-09-01 150.25 RDL 339/90 61.1

MARTINEZ

30.005.016.964.7 AARAB MABTOUL X3068112G MURCIA 31-01-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.167.528.7 EVA M MONTEAGUDO 48429343 MURCIA 17-02-02 90.00 RD 13/92 117.1

MATENCIO

30.005.180.211.0 AHMED JOHRI X1380593H MURCIA 07-02-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.182.632.0 LAQUICHAT ABAELAFIZ X3010634A MURCIA 15-01-02 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.191.632.1 JOSE SORIANO MADRONA 22212124 MURCIA 15-04-02 150.00 RDL 339/90 61.3

30.005.010.303.0 HAMID BOUDJAJ X2828242R SAN JAVIER 23-09-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.859.451.0 MOHAMMED BOUGATAYA X2778549B SAN JAVIER 22-06-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.166.277.3 MOHAMMED BAYAD X2089791B SAN JAVIER 24-03-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.179.351.0 RACHID DAHMOUNI X2631883Q SAN JAVIER 21-04-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.003.838.3 AGAPITO L ESCUDERO MTNEZ 22959062 SAN PEDRO PINATAR 02-10-01 60.10 RD 13/92 18.1

30.005.030.017.0 MORAD BENKADDOUR X2787582M SAN PEDRO PINATAR 24-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.004.841.8 SAID MERZOUKI X1446401T SAN PEDRO PINATAR 20-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.171.207.7 HMIDA ZANNOUTI X2437900S SAN PEDRO PINATAR 20-03-02 300.00 RDL 339/90 60.1
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

30.004.954.948.1 MOHAMED AARBAOUI X3113321H TORRE PACHECO 08-06-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.033.538.9 MOHAMMED KARZAZI X2231950F TORRE PACHECO 02-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.033.238.8 AHMED SAMHE X1343666Y TORRE PACHECO 21-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.029.724.8 JUAN JOSE LEON ROSIQUE 23026867 TORRE PACHECO 16-11-01 300.51 RD 13/92 87.1

30.005.004.579.0 HASSANE EL ANANI X2156014V TORRE PACHECO 05-10-01 90.15 RD 13/92 117.1

30.005.004.023.7 AHMED EL OUALI X3101961C TORRE PACHECO 25-09-01 300.51 RDl 339/90 60.1

30.004.935.804.3 SALHI MUSTAPHA X3129797A TORRE PACHECO 29-10-01 150.25 RDL 339/90 60.1

30.005.030.272.4 AHMED EL OUALI X3101961C TORRE PACHECO 25-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.030.179.3 MHAMMED MEZIANE X2232008L TORRE PACHECO 24-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.009.446.5 AMAR OUBDIL X2452310G TORRE PACHECO 16-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.004.272.6 ABDELKADER SOVIYECH X3564951C TORRE PACHECO 17-09-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.000.402.6 EL HASSANE AGHZATLI X3269200A TORRE PACHECO 26-07-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.003.282.4 ANGEL P MACAS GUALAN X3268357B TORRE PACHECO 16-08-01 96.16 RD 13/92 101.1

30.004.981.936.8 ABDELAZIZ BOUIBAOUNE X3695936C TORRE PACHECO 19-09-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.999.859.7 HAMID ZEROUALI X2319291V TORRE PACHECO 22-07-01 90.15 RD 13/92 143.1

30.004.954.284.0 MOHAMMED NIMOUNI X1383345X TORRE PACHECO 05-06-01 150.25 RDL 339/90 60.1

30.004.956.967.4 ABDELKRIM SANGUI X3123134X TORRE PACHECO 20-05-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.957.698.8 ABDELOUAHED HAMDAOUI X1470579M TORRE PACHECO 14-06-01 90.15 RD 13/92 118.1

30.004.957.608.3 NOUREDDINE MEZIANI X1406510Z TORRE PACHECO 13-06-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.961.385.7 MHAMMED LADEL X2824014M TORRE PACHECO 02-09-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.961.035.2 MHAMMED LADEL X2824014M TORRE PACHECO 03-12-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.959.819.4 ABDELKADER HAKMI X1324688A TORRE PACHECO 20-01-02 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.959.859.5 LAKHDAR DARHI X2507443Y TORRE PACHECO 12-01-02 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.962.749.2 BOUBKAR BAKKARI X2778678W TORRE PACHECO 20-12-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.014.181.9 ABDELLAH LOUKILI X3293580A TORRE PACHECO 18-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.029.536.7 BENYOUNES TOURI X3113928G TORRE PACHECO 29-10-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.030.535.0 TOUIL BOUMEDIENE X3431061J TORRE PACHECO 17-12-01 150.25 RDL 339/90 60.1

30.005.030.536.1 TOUIL BOUMEDINE X3431061J TORRE PACHECO 17-12-01 601.01 01 RD 13/92 20.1

30.005.174.332.3 MOHAMMED YAHYAOUI X1063944X TORRE PACHECO 17-03-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.174.462.5 MOHAMMED HDOURI X3552266P TORRE PACHECO 17-03-02 150.25 RDL 339/90 60.1

30.005.179.364.8 ABDELAZIZ RAHALI X3278289F TORRE PACHECO 26-04-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.183.027.0 MOHAMMED KHOUY X1305024G TORRE PACHECO 05-03-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.040.329.347.0 LUIS BLANQUER ALBERT 22235029 YECLA 24-04-01 240.40 RD 13/92 52

30.040.328.022.0 M DOLORES MARTINEZ AZORIN 29075352 YECLA 29-05-01 300.51 01 RD 13/92 50

30.005.025.530.8 JOSE RAMON CATALA GOMEZ 20809685 ALGEMESI 30-10-01 150.25 RD 13/92 29.1

30.005.003.274.5 ANDRES J ORTIZ SANCHEZ 34844597 ALMERIA 12-08-01 450.76 03 RD 13/92 20.1

30.040.327.410.3 EKAITZ DE ROMAN SAGARDUY 16055764 ARRIGORRIAGA 23-04-01 180.30 RD 13/92 48

30.005.161.407.9 HILARIA B SERRANO 48421362 BARCELONA 26-01-02 600.00 01 RD 13/92 20.1

FERNANDEZ

30.005.029.301.2 NICOLAS MARTINEZ 22335281 BARCELONA 18-10-01 93.16 RDL 339/90 60.1

PORTUGUES

30.004.991.883.8 JOSE M CARRILLO GONZALEZ 07511721 COSLADA 20-07-01 150.25 RD 13/92 85.1

30.005.035.151.6 LAHCEN KOUNBACHE X2116552T COX 28-12-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.034.021.0 JUAN BIRCA X3116455R PILAR DE LA HORADADA 28-11-01 601.01 RDL 339/90 60.1

30.004.962.641.4 HOUMMAD BOUHOU X1309135K ROSALEJO 04-08-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.004.958.277.0 HAMZA ALLOUCH X2083410R ROSALEJO 26-06-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.004.810.8 ABDELALI EL HIX X3515815N TALAYUELA 11-10-01 150.25 RDL 339/90 62.1

30.005.029.102.7 ABDELALI EL HIT X3515815N TALAYUELA 11-10-01 90.15 RD 13/92 118.1
‡ T X F ‡
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11629 Embargo de bienes inmuebles a través de anuncio
(TVA-502).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Murcia.

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor García Riquelme Francisco, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Silva Muñoz, 17. 30161-Llano de Brujas, se procedió con
fecha 31-07-2002, al embargo de bienes inmuebles, de cuya
diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante
en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a
la práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la
prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se
le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, de
conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a)
del repetido Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Murcia a 16 de octubre de 2002.—El Recaudador
Ejecutivo, Rafael Hernández del Campo.

Tipo/Identificador: 07 300085178274. Régimen: 0521.
Número expediente: 30 01 94 00054070.
Nombre/razón social: García Riquelme Francisco.
Domicilio: c/ Silva Muñoz, 17.
Localidad: 30161 Murcia.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501).
Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación

Ejecutiva de la Seguridad Social expediente administrativo de
apremio contra el deudor de referencia, con D.N.I. número
034798944J, por deudas a la Seguridad Social que responden
al siguiente detalle.

Número de P. Apremio Periodo Régimen

30 99 020626955 07   1999/07   1999 0111
30 99 021604231 09   1999/09   1999 0111
30 00 010652367 10   1999/10   1999 0111
30 00 010951552 11   1999/11   1999 0111
30 00 012726955 08   1999/12   1999 0521
30 00 016246136 03   2000/03   2000 0111
30 00 011916094 01   2000/01   2000 0111
30 99 016664145 04   2000/08   2000 0111
30 99 021271805 08   1999/08   1999 0111
30 00 013362105 02   2000/02   2000 0111
30 00 011290547 12   1999/12   1999 0111
30 00 016976969 05   2000/05   2000 0111
30 00 018720848 01   2000/06   2000 0521
30 01 012050459 07   2000/10   2000 0521
30 01 011419555 11   2000/12   2000 0521
30 00 017637882 06   2000/06   2000 0111

Número de P. Apremio Periodo Régimen

30 01 012974686 01   2001/01   2001 0111
30 01 016321085 11   2000/12   2001 0521
30 01 018024447 01   2001/03   2001 0521
30 01 017576732 01   2001/03   2001 0521
30 01 013709765 02   2001/02  2001 0111
30 01 016804974 03   2001/03   2001 0111
30 01 020241202 05   2001/05   2001 0521
30 01 019882706 05   2001/05   2001 0521
30 01 021046706 04   2001/04   2001 0521
30 01 021602737 06   2001/06   2001 0521
30 01 021237066 06   2001/06   2001 0521
30 01 017473870 04   2001/04   2001 0111
30 02 010994754 11   2001/11   2001 0111
30 01 019038604 04   2001/04   2001 0521
30 01 022534543 07   2001/07   2001 0521
30 02 011212804 08   2001/10   2001 0521
30 02 010606653 10   2001/10   2001 0111
30 02 011926863 12   2001/12   2001 0111

Importe del principal: 62.002,89 euros
Recargos de apremio: 13.659,84 euros
Costas devengadas: 0,00 euros
Costas presupuestadas: 300,51 euros
Total débitos: 75.963,24 euros

Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dictada
en su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social (aprobado por Real Decreto 1.637/1995 del 6 de
octubre) declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen en la relación adjunta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, indicándoles que los bienes serán
tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las
personas o colaboradores que se indican en el vigente
Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al
pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de
no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
valoración que se efectúe, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial realizada a instancias de
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se
convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.
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- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas
anteriormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación citado y 116 de
su Orden de Desarrollo aprobada por Orden de 26 de mayo
de 1999, (B.O.E. del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a
la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los
títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados,
en el término de tres días en el supuesto de residencia en la
propia localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta
Unidad o en quince días en el caso contrario. Advirtiéndole
que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formulase Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31), de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 31 de julio de 2002.—La Recaudadora
Ejecutiva, María Abellán Olmos.

Descripción  de las fincas embargadas

Deudor: Garía Francisco Riquelme.
Finca número:01.

Datos finca urbana

Descripción finca: Vivienda 13.888.
Tipo vía: Cr.     Nombre vía: Los Caballitos,   n.º vía:
Bis-n.º vía: Escalera: Piso: 2  Puerta: Cód-Post.: 30161 Cod-Muni.:

Datos registro
N.º Registro: 5,   n.º tomo: 3.186,   n.º libro: 0128,   n.º

folio: 0073,   n.º finca: 013.888.

Descripción ampliada
Urbana: setenta y ocho. Vivienda en planta segunda

alzada sobre el semisótano del edificio en construcción

situado en término de Murcia, Partido de Llano de Brujas,
paraje llamado de Los Zambudios. Superficie total construida
de 103 m2. Linda: derecha entrando, vivienda H, distribuidor
de planta y caja de ascensor; izquierda, vivienda E y portal 5;
fondo, calle A y frente, distribuidor y patio de luces.

Valoración: 51.275,46 euros.
 Finca número: 02.
 Datos finca urbana
Descripción finca: Plaza de garaje 14.036.
Tipo vía: Cr.     Nombre vía: Los Pajaritos,   n.º vía:
Bis-n.º vía: Escalera: Piso:  Puerta: Cód-Post.: 30161 Cod-Muni.:

Datos registro
N.º Registro: 5,   n.º tomo: 3.205,   n.º libro: 0131,   n.º

folio: 0148,   n.º finca: 014.036.

Descripción ampliada
Urbana: treinta y siete. Plaza de garaje en planta

semisótano de un edificio en construcción en término de
Murcia, Partido de Llano de Brujas, paraje llamado de Los
Zambudios. Señalada con el número 37.

Valoración: 4.512,10 euros.

Murcia a 31 de julio de 2002.—La Recaudadora
Ejecutiva, María Abellán Olmos.

‡ T X F ‡
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia
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11630 Embargo de bienes inmuebles a través de anuncio
(TVA-502).
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El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Murcia.

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Ruedas Macario Macario Fernando, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Agrimensores, 3-3.º-E. 30002-Murcia, se procedió con fecha
21-03-2002, al embargo de bienes inmuebles, de cuya
diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante
en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a
la práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la
prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se
le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, de
conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a)
del repetido Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Murcia a 16 de octubre de 2002.—El Recaudador
Ejecutivo, Rafael Hernández del Campo.

Tipo/Identificador: 07 300088358056. Régimen: 0521.
Número expediente: 30 01 94 00052555.
Nombre/razón social: Ruedas Macario Macario Macario

Fernando.
Domicilio: c/ Lope de Rueda, 6.
Localidad: 30011 Murcia.
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Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501).
Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de

Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente
administrativo de apremio contra el deudor de referencia, con
D.N.I. número 027470955P, por deudas a la Seguridad
Social que responden al siguiente detalle.

Número de P. Apremio Periodo Régimen
30 01 011394293 07   2000/07   2000 0521
30 00 018723272 05   2000/06  2000 0521
30 01 012052681 08   2000/10   2000 0521

Importe del principal: 1.110,03 euros
Recargos de apremio: 249,75 euros
Costas devengadas: 0,00 euros
Costas presupuestadas: 300,51 euros
Total débitos: 1.660,29 euros

Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dictada
en su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social (aprobado por Real Decreto 1.637/1995 del 6 de
octubre) declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen en la relación adjunta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que
al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, indicándoles que los bienes serán
tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las
personas o colaboradores que se indican en el vigente
Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al
pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de
no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
valoración que se efectúe, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial realizada a instancias de
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se
convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas
anteriormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación citado y 116 de
su Orden de Desarrollo aprobada por Orden de 26 de mayo
de 1999, (B.O.E. del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe
anotación preventiva del embargo realizado, a favor de la

Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y llévense
a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en su
momento, de este expediente a la Dirección Provincial para
autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los
títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados,
en el término de tres días en el supuesto de residencia en la
propia localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta
Unidad o en quince días en el caso contrario. Advirtiéndole
que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formulase Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31), de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 21 de marzo de 2002.—La Recaudadora
Ejecutiva, María Abellán Olmos.

Descripción  de las fincas embargadas
Deudor: Ruedas Macario Macario Fernando.
Finca número:01.

Datos finca urbana
Descripción finca: Ático 409/9.
Tipo vía: Av.     Nombre vía: Río Segura,   n.º vía 5:
Piso: 12  Puerta: Ati. Cód-Post.: 30002 Cod-Muni.:

Datos registro
N.º Registro: 02,   n.º tomo: 2.107,   n.º libro: 0069,   n.º

folio: 0215,   n.º finca: 0409/9.

Descripción ampliada
Municipio Murcia. Vivienda Avda. Río Segura, 5.ª, planta

12 ático.
 Superficie construida, 77,2300 m.2, útil 64,3600 m.2

Linderos: Norte, terraza del edificio por la que tiene acceso
desde escalera; Sur, terraza de cubierta general del inmueble;
Este, finca de Carmen, Fuensanta, Aniceto Martínez y Fernando,
Carmen y Francisco Martínez; Oeste, con la citada terraza.

Descripción: Ático en la cubierta de la casa, planta 12.
Dueño de una participación indivisa de 1 entero, 4860 diez
milésimas de la finca descrita.

Valoración: 57.811,29 euros.

Murcia a 21 de marzo de 2002.—La Recaudadora
Ejecutiva, María Abellán Olmos.
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11627 N/ref.: JLP/C.I. Traba.  Notificación de Resolución a deudores desconocidos o ausentes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de trabajadores que en trámite de notificación de Resolución del reintegro de prestaciones indebidamente percibidas,
han resultado desconocidos o ausentes y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y a Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Apellidos y nombre Localidad D.N.I. Importe

Albaladejo Aliaga, José Jor Cartagena 22.967.950 246,84
Alberola Sobrino, Florencio El Algar 22.948.358 83,26
Andrés Sánchez, Francisco Fortuna 27.449.608 53,81
Aroca Rodríguez, María J. Alcantarilla 27.426.575 112,74
Cadilla Gómez, David Cieza 43.420.265 194,89
Cánovas Ortiz, Sonia Beniaján 34.812.015 262,91
Cárdenas Molina, Miguel Cartagena 23.004.454 27,71
Conesa Guillén, Laura Isab. Cartagena 23.017.912 119,20
Contreras Suárez, Alberto Bullas E2.773.181 318,10
Cortés Jiménez, Marisol Murcia 48.504.278 265,50
Díaz Ferrer, Milagros Cartagena 23.027.528 63,91
Fernández Clemente, Vicente Águilas 23.211.792 738,72
Fernández Llorente, Juan F. Bullas 48.428.893 514,21
Fernández Mollón, Ricardo Bullas 15.340.259 134,85
Fernández Monreal, Ángel Fortuna 29.062.307 173,38
Fuente de la Fuente, José E. San Pedro del P. 9.281.878 58,22
García Carrillo, María J. Ulea 48.453.119 138,06
García Martínez, Milagros Murcia 29.058.323 455,12
Garres Palazón, Consolación Molina de Segura 29.065.237 303,42
González Montero, Sergio Totana 2.547.533 461,45
González Ortega, Miguel A. Cartagena  52.548.182 2.278,47
Hernández Tassías, Cristina Murcia 48.476.292 32,51
Ibarra Díaz, Antonio Javalí Nuevo 24.197.665 527,42
López Bosques, Mateo Alguazas 52.816.413 498,47
Manuera Larios, Joaquín Beniaján 27.466.893 199,57
Navarro Mellado, Raúl Ant. Alcantarilla 48.540.967 261,22
Orenes Castillo, Carmen El Palmar 48.393.288 130,03
Pavía Balsalobre, Joaquín Murcia 34.798.575 11,59
Peñalva Yuste, Eugenia Cieza 34.809.503 325,12
Peralta Campoy, Juan Murcia 27.440.488 43,34
Pérez Ferrer, Susana Murcia 34.789.837 106,17
Poveda García, María Cruz Cartagena 5.028.621 382,63
Rodríguez Hernández, Viviane Canteras 50.304.915 303,41
Rosado Baños, David Alcantarilla 48.425.128 329,71
Rosma Heinowki, Christina La Manga E2.711.438 143,03
Sánchez Espinosa, Pedro Las Torres de Cotillas 27.430.121 388,33
Sánchez Martínez, Pedro Ant. Totana 15.949.721 485,13
Sánchez Villalba, Antonio Cieza 106.044 552,96
Segura Lardín, Josefa Murcia 23.019.058 195,04
Segura Lorente, Pedro Man Cartagena 22.972.949 43,34
Vallejo Mellado, Fernando Murcia 34.812.103 144,45
Valverde Martínez, Juan M. Mazarrón 27.466.995 21,67
Zapata del Toro, Milagros Alhama de Murcia 22.436.618 323,66

Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar ante el
Sr. Director Provincial del INEM, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, acompañado de las pruebas que juzgue
convenientes, en el plazo de treinta días a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, esta Dirección
Provincial podrá emitir la correspondiente Certificación de descubierto, que constituye título ejecutivo suficiente para proceder
contra sus bienes y derechos para el cobro en Vía de Apremio de la percepción indebida junto con el recargo de mora.

Murcia a 10 de septiembre de 2002.—El Director Provincial del INEM, Pedro Abellán Busquier. (D.G. 207)
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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11628 Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo.
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Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Propuesta de Suspensión
de la prestación durante un mes y pérdida de derechos como demandante de empleo, según lo dispuesto en los arts. 17.1 a)
y 47.1.a) del Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (B.O.E.s n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9), han resultado desconocidos o ausentes.

Apellidos y Nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha

sanción Motivo

Aguado Palacio, Rodrigo 51.418.594 Alarcón, 2 21.03.02 No renovar la demanda de empleo
30370 Cabo de Palos (Cartagena)

Algaba Bellido, José M. 28.603.798 José Crespo, 5, 1.º F 06.05.02 No renovar la demanda de empleo
30002 Murcia

Contreras Rodríguez, F 23.270.638 Angel María de Lera, 5, 2.º D 15.05.02 No renovar la demanda de empleo
30880 Águilas

De Dios Sanz, Manuela 70.818.836 Francisco Franco, 97 17.04.02 No renovar la demanda de empleo
30720 Santiago de la Ribera

De Paco Escobar, José C. 34.785.778 Rio Mundo, Bl C, 12, 4.º B 14.01.02 No renovar la demanda de empleo
30006 Murcia

García Cagiga, Ana 23,005.052 Alameda San Antón, 23, 4.º C 29.03.02 No renovar la demanda de empleo
30205 Cartagena

González Gutiérrez, P. 27.471.344 Luis Melendreras, 42 10.05.02 No renovar la demanda de empleo
30892 Librilla

Haidara, Issam E2.749.143 Santa Lucía, 2, 5.º 06.05.02 No renovar la demanda de empleo
30004 Murcia

Heredia Fernández, Manuel 23.006.318 Turquesa, 16, 2.º Dcha 14.05.02 No renovar la demanda de empleo
30310 Cartagena

López Navarro, Antonio 74.431.171 Electra, 5 08.04.02 No renovar la demanda de empleo
30880 Águilas

Lorca Segura, Juan P. 48.492.322 Burruezo, 1, 3.º A 10.04.02 No renovar la demanda de empleo
30005 Murcia

Marín Soto, M.ª Teresa 27.465.328 Santomera, 2, 1.º C 19.04.02 No renovar la demanda de empleo
30003 Murcia

Meca Moreno, Dolores 22.992.742 Monroy 23, 1.º 02.05.02 No renovar la demanda de empleo
30201 Cartagena

Melendreras Montesinos, J.A. 27.484.957 Santa Catalina, 2, 2.º 04.06.02 No renovar la demanda de empleo
30004 Murcia

Navarro Sánchez, Amparo 27.463.270 Los Pinos, 37, 2.º B 12.04.02 No renovar la demanda de empleo
30009 Murcia

Ortuño Clemente, Ana M.ª 23.225.443 Príncipe Alfonso, 8, 4.º D 09.05.02 No renovar la demanda de empleo
30800 Lorca

Parra Molina, Lucía 23.253.213 Damián López Tercero, s/n, 1.º A 23.04.02 No renovar la demanda de empleo
30850 Totana

Pérez Gil, Eva 74.927.304 Granados, 2 14.05.02 No renovar la demanda de empleo
30740 San Pedro del Pinatar

Ros Alcaraz, Julián 23.035.481 San Pablo, 48 21.05.02 No renovar la demanda de empleo
30366 El Algar (Cartagena)

Rubio García, Ana Fca. 74.356.750 Marqués Vélez, 2, 6.º L 17.04.02 No renovar la demanda de empleo
30007 Murcia

Sáez García, Josefa 77.519.165 Buenavista, 52 01.05.02 No Comparecer Ante Ent. Gestora
30400 Caravaca de la Cruz

Tudela Mas, Teresa 23.031.281 Mas Gilabert, 277, Bj. Izq. 24.05.02 No renovar la demanda de empleo

30203 Cartagena

Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar ante la
Dirección Provincial del INEM las preceptivas alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», según lo dispuesto en el n.º 46 del Real Decreto 396/96, de 1 de mayo (B.O.E. n.º 80 de 2 de abril),
advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, esta Dirección Provincial procederá a
emitir la Resolución correspondiente.

Murcia, 11 de septiembre 2002.—El Director Provincial del INEM, Pedro Abellán Busquier.           (D.G. 209)
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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Instrucción número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11662 Procedimiento número 1411/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 1411/2002 BH
Número de Idntificación único: 30030 2 0605323/2002

Doña Nieves Sánchez Ruiz, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Seis de Murcia. Doy fe y testimonio.

Que en el juicio de faltas número 1.411/2002, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

El Iltmo. Sr. D. José María Pérez Crespo Payá,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número Seis de
de esta ciudad y su partido; habiendo visto y oído en juicio
oral y público los presentes autos de juicio verbal de faltas
núm. 1.411/02 BH, seguido por hurto, en el que junto con el
Ministerio Fiscal en representación de la acción pública, han
intervenido como parte denunciante, El Corte Inglés, y como
denunciada, Khelifa Khlefati y Hifad Binhcad, dicta sentencia
que se apoya en los siguientes:

Que debo condenar y condeno a Hifad Binhcad como
autor responsable de una falta de hurto ya descrita, a la pena
de un mes de días multa con cuotas diarias de seis euros,
con apercibimiento de arresto sustitutorio de un día por cada
dos de impago, que se cumplirá en arresto de fines de
semana y al pago de las costas del juicio. Se computan
como cuatro cuotas los dos días que estuvo privado de
libertad por esta causa.

Debo absolver y absuelvo a Khelifa Khlefati de la falta
que se le imputaba. Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Ministerio Fiscal con expresa indicación de que
contra la misma cabe recurso de apelación ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Murcia en el plazo de cinco días,
contados a partir del día siguiente a su notificación, debiendo
interponer el mismo ante este Juzgado mediante escrito
formalizado conforme a lo establecido en los arts. 795 y 796
de la L.E.Cr. Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y
firmo. Siguen las firmas.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
Khelifa Khlefati y Hifad Binhcad, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido la presente en Murcia a seis de
noviembre de dos mil dos.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11660 Demanda número 583/2002. Ejecución número 136/
2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100596/2002.
N.º Autos: Demanda 583/2001.
N.º Ejecución: 136/2002.
Materia: Seguridad Social.
Demandante: Vehículos Máquinas y Motores Internacionales,

S.L., INSS, TTSS.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 136/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Ibermutuamur, contra la empresa Vehículos, Máquinas y
Motores Internacionales, S.L., INSS, TTSS, sobre Seguridad
Social, se ha dictado el siguiente:

Auto
En Cartagena a once de noviembre de dos mil dos.

Hechos
Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las

partes, de una como demandante Ibermutuamur y como
demandada Vehículos, Máquinas y Motores Internacionales, S.L.,
INSS, TTSS, consta sentencia, de fecha 12-9-02 aclarada por
auto de fecha 19-9-02, cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que
conste que la demandada principal Vehículos, Máquinas y
Motores Internacionales, S.L., haya satisfecho el importe de
la cantidad a que fue condenada que líquida y determinada
asciende a 63.270,70 euros de principal, se solicita por la
parte ejecutante en escrito de fecha 7-11-02.

Razonamientos jurídicos
Parte dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución solicitada por
Ibermutuamur, contra Vehículos, Máquinas y Motores
Internacionales, S.L., requiriéndola para que abone el
importe de 63.270,70 euros de principal más 12.000,00
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente,
bajo apercibimiento de apremio. Y en el caso de insolvencia
de dicha empresa, con carácter subsidiario requiérase al
INSS y TTSS, en el alcance legalmente previsto.

Segundo.- Y no teniendo conocimiento de la existencia
de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes y derechos del deudor de que
tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a la
ejecutada principal por edictos al encontrarse en ignorado
paradero que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el
plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (artículo 551 L.E.C. en relación con los artículos 556 y
559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma, el
Ilustrísimo señor don Carlos Contreras de Miguel,
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena. Doy fe.—El Magistrado Juez.—El Secretario
Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Vehículos, Máquinas y Motores Internacionales, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones ser harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

En Cartagena a once de noviembre de dos mil dos.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11666 Demanda número 4/2001. Ejecución número 69/
2001. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0000028/2001.
N.º Autos: Dem. 4/2001.
Materia: Ordinario.
Demandado: Consultores Internacionales, D.R.Ex.S.L.

Cabadas Arquero Fernando, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 69/
2001 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
doña Azucena Muñoz Flores, contra la empresa Consultores
Internacionales de Distribución y Representaciones Externas,
S.L.L., sobre cantidad, con fecha 11 de noviembre de 2002,
se ha dictado la resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el estado de las presentes actuaciones, sáquense
a pública subasta los siguientes bienes embargados a la
empresa Consultores Internacionales de Distribución y
Representaciones Externas, S.L.L.

Lote número 1: Impresora láser marca Inbex, serie
Z4001179, modelo LP6300. Ordenador marca IMC, modelo
2140V, serie 912949. Impresora matricial marca Epson LX-850,
serie OAE7015549. Ordenador marca DLC(486SX), sin modelo
ni serie visible. Monitor en color marca DLC. 13,5 pulgadas, sin
número serie visible. Teclado marca IMC de ordenador. Teclado
para ordenador sin marca visible. Dos ratones para ordenador
sin marca visible. Dos ratones para ordenador sin número de
serie. Impresora matricial marca Fujitsu DX-2200, número de
serie VF30819. Monitor en color, sin marca visible, de 13,5
pulgadas, sin número de serie. Impresora matricial marca
Fujitsu DX-2200. M33488, serie MA81210 e impresora HP
inyección tinta blanco/negro, sin número visible.

Valor pericial: 708 euros.
Se señala para que tenga lugar la subasta el día

dieciocho de diciembre a las 10 horas de la mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Y si por causa de fuerza
mayor se suspendiese dicho señalamiento, se celebrará al
día siguiente hábil a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho
impedimento.

Publíquese edictos en el tablón de anuncios de este
Juzgado donde consten las condiciones generales y
particulares para tomar parte en la subasta.

Notifíquese la presente resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
reposición a interponer ante este Juzgado en el plazo de
cinco días.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a las
partes en este procedimiento y al público en general, expido
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Murcia a once de noviembre de dos mil dos.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11675 Autos 460 y 461/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 460 y 461/02, seguido a instancia de don Antonio
Campoy Vidal y otro, contra la empresa Latinmega Network,
S.L., sobre despido.

Auto

En la ciudad de Murcia a quince de noviembre de dos
mil dos.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos de Derecho......
S.S.ª Ilustrísima resuelve:
Declarar extinguida con fecha de hoy la relación laboral

existente entre las partes condenando a Latinmega Network,
S.L., a que abonen a los actores las siguientes cantidades:

A don Antonio Campoy Vidal: Indemnización 823,30
euros y en concepto de salarios de trámite la cantidad de
1.024/72 euros.

A don Iván Pujante Carrillo: Indemnización 926,22 euros
y en concepto de salarios de trámite: 4.335,52 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que frente a la misma pueden recurrir en
reposición en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde
el siguiente a la notificación de la presente, y sin perjuicio de
la ejecutividad de lo resuelto.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Latinmega Network, S.L., que
últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según previenen los
artículos 281 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
expido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y para su exposición en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la
pronuncio, mando y firmo.

Dado en Murcia, 18 de noviembre de 2002.—El
Secretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11667 Demanda 285/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 285/
2002, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don Manuel Fernández Valcárcel, contra la empresa Kejla
Josefina Smith Fernández, Fogasa, sobre ordinario de
cantidad, se ha dictado la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de dos mil dos.
Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

Fallo
Estimo la demanda interpuesta por don Manuel

Fernández Valcárcel, frente a la empresa demandada Kejla
Josefina Smith Fernández y condeno a la demandada a que
abone al actor la cantidad de 2.084,15 euros.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso de
suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a su
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así como en
el de impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a efectos
de notificación, artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0285.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0285.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—El Magistrado Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Kejla
Josefina Smith Fernández, que tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a once de noviembre de dos mil dos.—La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11668 Demanda número 282/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 282/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don Francisco Gil Fernández contra la empresa Kejla
Josefina Smith Fernández, Fogasa, sobre ordinario,  se ha
dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de dos mil dos.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por don Francisco Gil

Fernández frente a la empresa demandada Kejla Josefina
Smith Fernández, y condeno a la demandada a que abone al
actor la cantidad de 3.434,86 euros.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0282.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0282.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y  para que le sirva de notificación en legal forma a
Kejla Josefina smith Fernández, que tuvo su domicilio en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 11 de noviembre de 2002.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11669 Demanda 289/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 289/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don José Francisco Ruiz Fernández contra la empresa Kejla
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Josefina Smith Fernández, Fogasa, sobre ordinario cantidad,
se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de dos mil dos.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por don José Francisco

Ruiz Fernández frente a la empresa demandada Kejla
Josefina Smith Fernández, y condeno a la demandada a que
abone al actor la cantidad de 2.381,24 euros.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0289.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0289.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y  para que le sirva de notificación en legal forma a
Kejla Josefina Smith Fernández, que tuvo su domicilio en
esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 11 de noviembre de 2002.—La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11670 Demanda 290/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 290/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don Nicolás Roldán Romero contra la empresa Kejla
Josefina Smith Fernández, Fogasa, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de dos mil

dos.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por don Nicolás

Fernández frente a la empresa demandada Kejla Josefina
Smith Fernández, y condeno a la demandada a que abone al
actor la cantidad de 2.041,80 euros.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0290.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0290.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y  para que le sirva de notificación en legal forma a
Kejla Josefina Smith Fernández, que tuvo su domicilio en
esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 11 de noviembre de 2002.—La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11671 Demanda 286/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 286/2002
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Oscar
Andreu Gil contra la empresa Kejla Josefina Smith Fernández,
Fogasa, sobre ordinario cantidad, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de dos mil

dos.
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Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por don Oscar Andreu

Gil, frente a la empresa demandada Kejla Josefina Smith
Fernández, y condeno a la demandada a que abone al actor
la cantidad de 2.621,92 euros.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0286.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0286.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y  para que le sirva de notificación en legal forma a
Kejla Josefina Smith Fernández, que tuvo su domicilio en
esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 11 de noviembre de 2002.—La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11672 Demanda 284/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 284/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don Francisco Martínez Zapata contra la empresa Kejla
Josefina Smith Fernández, Fogasa, sobre cantidad,  se ha
dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de dos mil dos.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por don Francisco

Martínez Zapata frente a la empresa demandada Kejla
Josefina Smith Fernández, y condeno a la demandada a que
abone al actor la cantidad de 2.569,51 euros.

El Fogasa en su caso, responderá subsidiariamente en
los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso de
suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a su
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así como en
el de impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a efectos
de notificación, artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0284.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0284.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y  para que le sirva de notificación en legal forma a
Kajla Josefina Smith Fernández, que tuvo su domicilio en
esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 11 de noviembre de 2002.—La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11673 Demanda 798/2002. Cédula de citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005830/2002.
N.º Autos: Demanda 798/2002.
Materia: Cantidad-ordinario.
Demandante: María José López Martínez.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 798/2002, de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María José
López Martínez, contra Consorcio Turístico de Mazarrón y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha mandado notificar la
suspensión de juicio de fecha 18-11-2002, a las 11,10 horas y
citar nuevamente a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio del día 18-12-2002, a las 10,10 horas,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, 2.º Entlo. (Edif. Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de que intente valerse, y que los actos no podrán
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suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de
las partes. Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Consorcio Turístico de Mazarrón, en ignorado paradero, y que
últimamente tuvo su residencia en la provincia de Murcia,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» a dieciocho de noviembre de dos mil dos.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones ser harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11674 Demanda 797/2002. Cédula de citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005829/2002.
N.º Autos: Demanda 797/2002.
Materia: Cantidad-ordinario.
Demandante: María José López Martínez.
Demandado: Consorcio Turístico Mazarrón, Fogasa.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 797/2002, de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María José
López Martínez, contra Consorcio Turístico de Mazarrón y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha mandado notificar la
suspensión de juicio de fecha 18-11-2002, a las 11,00 horas y
citar nuevamente a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio del día 18-12-2002, a las 10,10 horas,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, 2.º Entlo. (Edif. Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de
las partes. Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Consorcio Turístico de Mazarrón, en ignorado paradero, y que
últimamente tuvo su residencia en la provincia de Murcia,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» a dieciocho de noviembre de dos mil dos.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones ser harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11676 Demanda 280/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 280/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don Juan José Requena Sánchez contra la empresa Kejla
Josefina Smith Fernández, Fogasa, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Murcia a doce de junio de dos mil dos.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por don Juan José

Requena Sánchez frente a la empresa demandada Kejla
Josefina Smith Fernández, y condeno a la demandada a que
abone al actor la cantidad de 2.325,04 euros.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0280.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0280.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y  para que le sirva de notificación en legal forma a
Kejla Josefina Smith Fernández, que tuvo su domicilio en
esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 8 de noviembre de 2002.—La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11677 Demanda 289/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 276/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don Antonio López Fernández contra la empresa Kejla
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Josefina Smith Fernández, Fogasa, sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de dos mil

dos.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos......

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por don Antonio López

Fernández frente a la empresa demandada Kejla Josefina
Smith Fernández, y condeno a la demandada a que abone al
actor la cantidad de 2.721,49 euros.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 150,25
euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.0276.02, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.0276.02,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y  para que le sirva de notificación en legal forma a
Kejla Josefina Smith Fernández, que tuvo su domicilio en
esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 7 de noviembre de 2002.—La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11653 Procedimiento número 627/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Autos: Demanda 627/2002
Materia: Ordinario.
Demandantes: Juan Tomás Pérez, Juan Carlos Ávila

Espinosa, Sergio Martínez Sánchez
Demandado: Latinmega Network, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Juan Tomás Pérez, Juan Carlos Ávila Espinosa, Sergio
Martínez Sánchez contra Latinmega Network, S.L., en
reclamación por ordinario, registrado con el número 627/
2002, se ha acordado citar a Latinmega Network, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 5/12/02 a
las 12,45 horas, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número Cinco sito en C/. Batalla de las Flores, s/n.,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que deban revestir forma auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Latinmega Network, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y colocación en el
tablón de anuncios.

En Murcia, 11 de noviembre de 2002.—La Secretaria
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11664 Autos número 323/02. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado
de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 323/
2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Comercial Javier Huete, S.L., contra la empresa Karim Waly,
INSS, TGSS y Mutua Asepeyo, sobre accidente de trabajo, se
ha dictado sentencia de fecha treinta de mayo de dos mil dos
que cuyo fallo conste del siguiente y literal particular:

Que acogiendo la excepción de falta de competencia de
la jurisdicción social para conocer de la petición de nulidad por
falta de trámite de audiencia en el expediente administrativo, y
desestimando en cuanto al fondo las restantes pretensiones
contenidas en la demanda formulada por «Comercial J.
Huete, S.L.» contra INSS, TGSS, Asepeyo y Karim Waly, debo
absolver y absuelvo a los referidos demandado de todos los
pedimentos deducidos en su contra.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Karim Waly, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
En Murcia a doce de noviembre de dos mil dos.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Murcia a doce de noviembre de dos mil dos.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11665 Demanda número 893/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación
Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 893/2002 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Pedro
Medina Torres contra la empresa Cristóbal Mejías Sigüenza,
Fogasa, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia
S.S.ª la Secretaria Judicial, doña Concepción

Montesinos García.
En Murcia a doce de mayo de dos mil dos.
Por presentada la anterior demanda, se admite a

trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su
caso, al previo de conciliación, que tendrá lugar en única
convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social número Siete sito en Murcia, calle Batalla de las
Flores, 3, entresuelo, el día 13 de enero de 2003 a las doce
treinta horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás
documentos al demandado.

Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que intenten valerse, así
como con los documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prueba por la parte
contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación

con la prueba admitida si no se presentaran sin causa
justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma no
compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía. Se admiten
las pruebas de confesión judicial y documental solicitadas.
Esta última deberá ser cumplimentada por la mercantil
demandada en los términos que se expresan en la demanda.

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.
DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado, y

se procede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 LPL, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Sebastián Cristóbal Mejías Sigüenza, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia». En Murcia, 12 de noviembre de 2002.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

En Murcia, 12 de noviembre de 2002.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Albudeite
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12004 Anuncio de la aprobación inicial de Proyecto de
Reparcelación del Polígono de Actuación P.A. 7-C.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución del Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento de fecha 12 de noviembre de 2002, se dispuso
aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Polígono
de Actuación P.A.7-C de las Normas Subsidiarias de Albudeite,
que queda sometido a información pública por plazo de veinte
días, a contar desde el día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar
su contenido personándose en las dependencias municipales
de Urbanismo, sitas en Paseo de la Constitución, n.º 2 y
presentar las alegaciones que estimen convenientes.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico, de las Entidades Locales, este anuncio servirá de
notificación con carácter general a todas aquellas personas
cuyo domicilio resulte desconocido.

Albudeite, 12 de noviembre de 2002.—El Alcalde-
Presidente, Luis Férez Peñalver.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11643 Comunicación expedientes de retirada y depósito
de vehículos abandonados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se ha remitido comunicación en relación con los
expedientes de retirada y depósito de vehículos
abandonados correspondientes a:

Inicio Exp. Matrícula Marca Titular Municipio

02-10-02 MU-0973-AN Fiat José García Conde Murcia

02-10-02 MU-1821-AD Volkswagen José Hernández Corbalán Murcia

02-10-02 MU-7613-AP Peugeot Madrigal y Madrigal Murcia

02-10-02 M-9338-LH Seat Raina Motor, S.L. Talavera

 Reina

10-10-02 B-1836-OS Peugeot Irina Ciocan Almansa

10-10-02 MU-9929-AC Alfa Romeo Olga Kazakova S. Pedro

Pinatar

10-10-02 MU-3150-AK Opel Juan Bautista López Roca Murcia

14-10-02 MU-5182-X Opel Mohamed Hammad Albatera

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y ante la imposibilidad de poder
practicar directamente las notificaciones se llevan a cabo las
mismas mediante publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y el tablón de edictos del Ayuntamiento del
último domicilio de los interesados. Comunicando a estos
que de acuerdo con lo establecido en el Art. 88 de la
Ordenanza Municipal de limpieza viaria y retirada de residuos

sólidos, los vehículos del que parecen ser legítimos
propietarios los arriba referidos, han sido retirados de la vía
pública y trasladados al depósito municipal al depósito
municipal como vehículos abandonados, conforme a lo
dispuesto en la citada ordenanza y el Art. 2.º de la Ley 11/
1999, de 29 de abril (B.O.E. n.º 96 de 24-4-99). Por la
presente se requieren a los interesados para que
manifiesten si de acuerdo con el Art. 3.2 de la Ley 42/1975,
de Recogida y Tratamiento de los Deshechos y Residuos
Sólidos Urbanos, dejan el vehículo a disposición del
Ayuntamiento, que adquirirá su propiedad o por el contrario
optan por hacerse cargo de los mismos; apercibiéndoles de
que en caso de silencio durante el plazo de 15 días, se
entenderá que optan por la primera de las posibilidades.

De optar los interesados por hacerse cargo de los
vehículos o en caso de silencio, éstos deberán abonar los
gastos ocasionados por el traslado y depósito de los
vehículos, apercibiéndoles de que si en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente de recibida esta notificación no
hubieran cumplimentado lo anteriormente dispuesto, se
procederá a la ejecución de dichos gastos por la vía de
apremio, según lo establecido en el Art. 6.º de la Orden del
Ministerio de la Gobernación (hoy de interior) de fecha 14-02-
74 (B.O.E. n.º 48 de 25-02-74).

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Alcantarilla, 18 de noviembre de 2002.—El Teniente de
Alcalde, Juan José Gómez Hellín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

 Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12000 Organización y ejecución de Cabalgata de Reyes-
Navidad 2002-2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en sesión celebrada
el día 22 de noviembre del 2002, por la Comisión de Gobierno,
se acordó la aprobación del Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas particulares, para la contratación del servicio de
«Organización y Ejecución de Cabalgata de Reyes-Navidad
2002/2003».

Tramitación: Anticipada.

Procedimiento: Abierto.

Forma de adjudicación: Concurso.

Tipo de licitación: El precio de licitación para la
contratación del servicio de «Organización y Ejecución de
Cabalgata de Reyes-Navidad 2002/2003», queda establecido
por un importe de treinta y seis mil euros, (36.000,00 euros).
Incluido Beneficio Industrial, Gastos Generales e IVA.

Duración del contrato: El contrato se ejecutará el 5 de
enero del 2003, a las 18’00 horas.

Garantía provisional: Setecientos veinte euros, (720,00
euros).
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Garantía definitiva: 4% del total de la adjudicación.

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Area de Cultura, Juventud, Deportes y Festejos del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, teléfono 968/89.82.00, en
horario de 9,30 a 12,30 horas, y durante el plazo de 26 días
naturales, contados a partir del día siguiente en que
aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín Oficial
Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de Abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la
citada norma, tras la aprobación del presente Pliego, se
expondrá al público durante un plazo de ocho días
anunciándose en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Esta exposición se realizará durante el periodo de anuncio de
licitación, en caso de presentarse alguna reclamación, estas,
serán resueltas por el Órgano Municipal competente.

Igualmente, en el Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, dentro del horario del mismo, y durante el plazo de 26
días naturales, contados a partir del día siguiente en que aparezca
publicado el referido anuncio en el «Boletín Oficial Región de la
Murcia», se presentarán las plicas, en sobre cerrado y con los
requerimientos contenidos en el Pliego elaborado al efecto. (No
obstante, y en el caso de que el día de finalización de
proposiciones, así como el de apertura de estas, coincidiese en
Sábado o festivo, este pasará al día siguiente hábil).

Alcantarilla a 25 de noviembre del 2002.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11997 Anuncio de licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

I. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aledo (Murcia).

II. Objeto del contrato: Obras «Reparación y asfaltado
Camino de la Asomada, en Aledo».

III. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

IV. Plazo de ejecución: Dos meses.

V. Presupuesto base de licitación: 110.672,35 euros.

VI. Presentación de proposiciones: En la Secretaría
General del Ayuntamiento, durante los trece días naturales
siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», de 9’00 a 15’00 horas.

VII. Apertura de documentación y proposiciones: En el
Salón de Actos del Ayuntamiento a las 12,00 horas del día

hábil siguiente (excluido sábado)a aquel en que termine el
plazo de presentación de proposiciones.

VIII. Garantía provisional y definitiva: La provisional
será de 2.213,45 euros, equivalente al 2% de la licitación. La
definitiva será el 4% de la adjudicación.

IX. Modelo de proposición: El recogido en la cláusula
final del Pliego de cláusulas administrativas.

X. Gastos. Los de publicación de este anuncio serán a
cargo del adjudicatario.

Aledo, 20 de noviembre de 2002.—El Alcalde, Simón
Alcaraz Alcaraz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11998 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación del anuncio de este
Ayuntamiento, en relación a la aprobación definitiva del
Presupuesto General Municipal para el año 2002, publicado
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 216, de
17 de septiembre de 2002, se hace constar que donde dice
«B VI enajenación de inversiones reales 62.505,26», «debe
decir B VI enajenación de inversiones reales 54.091,09».

Igualmente en punto II A, «donde dice C. Esp.», «debe
decir C. Destino».

Aledo, 24 de noviembre de 2002.—El Alcalde, Simón
Alcaraz Alcaraz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12070 Área de Urbanismo. Aprobado definitivamente el
Estudio de Detalle en calle Santa Lucía, de San
Antonio Abad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el día 14 de noviembre de 2002, se
adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Estudio de
detalle en calle Santa Lucía, de San Antonio Abad,
presentado por Formenor, S.L.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante este
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir del
recibo de la presente comunicación o bien podrá interponer
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio
resulte desconocido.

Cartagena, 20 de noviembre de 2002.—El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo, Sanidad y medio
Ambiente, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 281
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 4 de diciembre de 2002
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17365
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11648 Aprobación definitiva de modificación de
Ordenanza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de septiembre de 2002, aprobó
inicialmente la modificación de la Ordenanza Reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
habiéndose publicado anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 11 de octubre sin que se hayan
producido alegaciones, por lo que, transcurrido el período de
exposición pública, el acuerdo de aprobación provisional se
entiende definitivamente adoptado de conformidad con lo
dispuesto en el art. 17.3 de la Ley de Haciendas Locales,
siendo el texto de la modificación de la ordenanza el que a
continuación se transcribe:

Modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

Se modifica el art. 9.º 1, que queda redactado de la
siguiente forma:

«Artículo 9.º 1- Cuando se conceda la licencia
preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o
denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la
construcción, instalación u obra, se aplicará una liquidación
provisional a cuenta, determinándose la base imponible de
acuerdo con los módulos que a continuación se relacionan
en función de la calidad de la edificación.

1) Edificios con uso principal de vivienda unifamiliar
(Aislada, parada, dúplex, en hilera, agrupada, etc)

Calidad Alta Calidad Media

Euros/m² Euros/m²

a) Vivienda y escalera 408,00 361,00

b) Sótano, semisótano, garaje 202,40 184,00

c) Local planta baja de uso no definido 179,30 163,00

d) Local planta alta buhardilla tratada 288,20 262,00

e) Trastero, almacén, buhardilla sin tratar 237,60 216,00

f) Lavadero, tendedero, barbacoa, etc. 140,00 126,00

2) Edificios con uso principal de vivienda comunitaria (más
de una vivienda y con zaguán compartido)

Calidad Alta Calidad Media

Euros/m² Euros/m²

a) Vivienda comunitaria, buhardilla

tratada y escalera 375,00 332,00

b) Sótano, semisótano, garaje 181,50 165,00

c) Local planta baja uso no definido 139,70 127,00

d) Local planta alta/Oficinas 167,20 152,00

e) Trastero, almacén 207,90 189,00

f) Lavadero, tendedero, barbacoa, etc. 140,00 126,00

3) Otro tipo de edificaciones

Calidad Alta Calidad Media

Euros/m² Euros/m²

a) Local comercial o industrial 218,00 198,00

b) Oficinas, academias, despachos, etc 375,00 332,00

e) Adaptación local a comercio 165,00 150,00

d) Nave agrícola o sin uso específico 118,00 108,00

e) Almacén de aperos de labranza 145,20 132,00

f) Construcción o Nave destinada a

uso industrial 181,50 165,00

Para las construcciones, instalaciones u obras no
previstas en los módulos anteriores, la base imponible de la
liquidación provisional estará constituida por el presupuesto
presentado por los interesados, siempre que el mismo haya
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente cuando
ello constituya un requisito preceptivo.

En los demás casos la base imponible para la
liquidación provisional será determinada por los técnicos
municipales, de acuerdo con el coste estimado de la
construcción, instalación u obra.»

La presente aprobación definitiva es un acto
administrativo definitivo de aprobación de una disposición de
carácter general y no puede ser impugnada en vía
administrativa. Los interesados podrán interponer contra la
misma Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Ceutí a 19 de noviembre de 2002.—El Alcalde, Manuel
Hurtado García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12072 Anuncio de licitación de suministro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Cieza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación y Patrimonio, Unidad de Contratación.

2.-Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: La contratación del suministro

de un camión.
b) Plazo de entrega: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación
El presupuesto base de licitación es de cincuenta y

nueve mil setecientos treinta y nueve euros (59.739,00 €),
cantidad que podrá ser mejorada a la baja.
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5. Garantías
- Provisional: Se exime a los licitadores de su

constitución.
- Definitiva: Por importe equivalente al 4 por 100 del

precio del contrato.

6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de Cieza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, número 1. 30530 Cieza.
c)  Teléfono: 968-760800.
e) Fax: 968-762761.
d) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Durante el término de presentación de
proposiciones, en la Unidad de Contratación, Departamento
de Contratación y Patrimonio.

7. Requisitos específicos del contratista
Según la cláusula 13.ª, del pliego de condiciones que

rige el contrato.

8. Presentación de ofertas
a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de

trece días naturales, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», hasta las 14 horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: Según la
cláusula 14.ª del pliego de condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: En el Negociado de
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

9. Apertura de ofertas
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, a las

dieciocho horas del quinto día natural siguiente al de la
terminación del plazo señalado en la letra a) del apartado
anterior.

10. Gastos de anuncios
El importe del presente anuncio es por cuenta de la

empresa adjudicataria.

Cieza, 4 de noviembre de 2002.—El Alcalde, Francisco
Martínez Rojas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11704 Bases para la provisión mediante concurso
oposición de una plaza de Operador de Reprografía,
vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este
Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión

mediante concurso oposición de una plaza de Operador de
Reprografía, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de
este Ayuntamiento, dotada  con los emolumentos correspondientes
al grupo D, e incluida  en la Oferta de Empleo Público de
1996, aprobada por acuerdo de Excmo. Ayuntamiento Pleno
de fecha 28 de mayo de 1996, habiéndose aprobado esta
convocatoria por acuerdo de Comisión de Gobierno
Municipal de fecha 14 de octubre de 2002.

Segunda.- Publicación de la Convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la misma en
el Boletín Oficial del Estado».

Tercera.- Participación en la convocatoria.
A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en el concurso oposición será

necesario:
- Ser español; o  tener la nacionalidad de cualquier otro

Estado miembro de la Unión Europea o reunir las condiciones
establecidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea. En estos dos últimos casos
se exigirá no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado, el acceso a la función pública,
así como un dominio hablado y escrito del castellano
pudiendo ser sometidos a una prueba que acredite su
conocimiento; o ser extranjero residente en España.

- Haber cumplido la edad de 18 años.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de 1.º grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

- No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- No  padecer enfermedad  ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser
sometidos a reconocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su nombramiento. Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para desempeñar las
tareas o funciones del puesto mediante la oportuna
certificación expedida por el INSERSO o ISSORM.

- Además, los aspirantes extranjeros habrán de poseer
un dominio hablado y escrito del castellano pudiendo ser
sometidos a una prueba que acredite su conocimiento; y se
les exigirá no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado, el acceso a la
función pública.

Todos los requisitos habrán de poseerse en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

B) INSTANCIAS.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso

oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen
en el apartado A) de esta base, se dirigirán al Ilmo. Sr.
Alcalde Presidente de la Corporación, y se presentarán en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento, debidamente
reintegradas durante el plazo de  veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
A la instancia se unirá fotocopia del D.N.I.,  obligatoriamente
se relacionarán al dorso los méritos alegados y justificados y
se acompañará en sobre aparte la documentación
acreditativa de tales méritos mediante originales o fotocopia
compulsada. Los méritos no justificados no serán valorados.
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Los aspirantes extranjeros deberán acreditar en el
momento de presentar la instancia la nacionalidad.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La citada instancia deberá ir acompañada del
documento acreditativo de haber ingresado en la Tesorería
Municipal la cantidad de 12,50 euros en concepto de
derechos de examen.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la

Corporación declarará aprobada provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el
tablón de Anuncios del Servicio de Personal y Régimen
Interior del Ayuntamiento,  y será publicada en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, estableciéndose un plazo de
reclamaciones contra la lista de admitidos y excluidos, de
diez días hábiles contados a partir del siguiente a dicha
publicación, quedando elevada a definitiva la lista provisional
si no se presentasen reclamaciones en el citado plazo.

La composición del Tribunal, con indicación del plazo de
recusación  que se concede a efectos de reclamaciones y
determinando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios
se hará público en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Quinta.- Tribunal.
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:

– Presidente: El de la Corporación o miembro de la
misma en  quien delegue.

– Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

– Vocales:
- Un  representante de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
- El Director o Jefe del respectivo servicio  dentro de la

especialidad, en su defecto, un Técnico o experto designado
por el Presidente de la  Corporación.

- El Jefe de Servicio de Administración de Personal y
Relaciones Laborales o en su defecto funcionario de igual
grupo de titulación.

- Un Funcionario o personal laboral perteneciente a
igual o superior grupo de  titulación.

- Un funcionario o personal laboral, designado por el
Presidente de la Corporación, a propuesta del Comité de
Empresa.

- Cada uno de los grupos políticos integrantes  de  esta
Corporación, podrá proponer  como vocal  del tribunal
calificador, titular y suplente, un miembro de su respectivo
grupo, en el plazo de diez días  contados a partir del  día
siguiente a la notificación solicitándolo.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes y se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes indistintamente.

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas. El proceso de selección
podrá incluir pruebas psicotécnicas, que se realizarán en el
momento que decida el Tribunal.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal, se fija la categoría tercera de las
establecidas en el Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio o en su caso
disposición posterior que modifique la anterior.

Sexta.- Pruebas.
El concurso oposición constará de dos fases

diferenciadas: primero se celebrará la fase de concurso y
después la de oposición. La fase de concurso no tendrá
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

A) FASE DE CONCURSO.

a) Baremo de méritos:
Los méritos alegados que sean justificados documentalmente

por los aspirantes mediante original o fotocopia compulsada
en el momento de presentar la instancia serán valorados
con arreglo al siguiente baremo:

1. Por servicios  prestados desarrollando las funciones del
puesto,  o en puestos de similar cometido, en cualquiera de las
Administraciones Públicas a 0,10 puntos por mes, o en empresas
privadas  a 0.05 puntos por mes y hasta un máximo de 5  puntos.

2. Por la realización de  cursos o cursillos de especialización,
asistencias a seminarios, jornadas o similares, en materias
relacionadas con las funciones del puesto, hasta un máximo de 2
puntos.

- Por cursos de 30 horas a 0,10 puntos por curso.
- Para determinar el cómputo, se sumarán todas las

horas de los cursos y se prorratearán a razón de 0.10 puntos
cada treinta horas.

- Aquellos cursos cuya duración no venga acreditada en
horas, se valorará con una puntuación de 0.05 puntos.

3. Superación de pruebas selectivas de acceso a la
contratación en la plaza objeto de la convocatoria,  en el
Ayuntamiento de Lorca:

- Mediante oposición, 2 puntos.
- Mediante concurso oposición, 1,5 puntos.
- Mediante concurso de méritos, 1 punto.
4. Por estar en posesión del Título de Bachiller Superior,

Formación Profesional de segundo grado o equivalente, 0,20
puntos

5. Por otros méritos, hasta un máximo de 0,50 puntos.

b) Forma de acreditar los méritos:
Los anteriores méritos podrán acreditarse mediante

alguno los siguientes documentos:
— Los servicios prestados: se deberá acreditar la

categoría laboral y la duración de la misma.
- Certificación de servicios expedida  por la Administración

Pública correspondiente.
- Contrato de trabajo en modelo oficial y prórrogas

correspondientes,  que irá acompañado de nóminas  o de Certificación
de la Seguridad Social (Vida Laboral).

- Nóminas acompañadas de certificación de la
Seguridad Social (Vida Laboral).

- Certificado de empresa para el desempleo sellado por
el INEM.

Los certificados de  empresas  privadas  en papel
común no tendrán validez por sí mismos si  no  van
acompañados del contrato de trabajo o de  certificación de la
Seguridad Social (Vida Laboral).
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— Los Cursos, mediante la  presentación del Diploma o
Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o
competente para su expedición.

— Las pruebas selectivas superadas, mediante
certificación acreditativa expedida por este Ayuntamiento.

— La titulación mediante presentación del título expedido
por la autoridad docente oficial correspondiente, resguardo de
haber satisfecho los derechos de su expedición o certificación
de la secretaría del organismo docente correspondiente.

B) COMIENZO Y DESARROLLO DE LA FASE DE
OPOSICION.

Los ejercicios de la fase de oposición darán comienzo
una vez transcurridos al menos dos meses desde la
publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor,
debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios en que no los puedan
efectuar  conjuntamente, se realizará un sorteo  cuyo
resultado se hará público en el Tablón de Anuncios del
Servicio de Personal y Régimen interior de este
Ayuntamiento.

Las comunicaciones correspondientes a la
convocatoria se expondrán en el tablón de anuncios del
Servicio de Personal y Régimen Interior.

C) EJERCICIOS DE LA OPOSICION.
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes,

todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio:
La fase de oposición constará de tres ejercicios:
 Primer ejercicio:
Consistirá en contestar un cuestionario de 30 preguntas

con respuestas alternativas, formulado por el Tribunal
seleccionador sobre las materias de la parte general del
temario anexo a la convocatoria y cuya duración será de 30
minutos como máximo.

Segundo ejercicio:
Consistirá  en desarrollar por escrito, de la parte

específica del temario anexo a la convocatoria un tema, a
elegir por el opositor, entre dos temas extraídos al azar,
durante un tiempo máximo de una hora.

Tercer ejercicio:
Consistirá en el desarrollo de un supuesto práctico,

relacionado con los cometidos del puesto de trabajo y de la
parte específica del  temario anexo a la convocatoria, durante
un período de dos horas, que planteará el Tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

 Con la finalidad de garantizar el anonimato de los
aspirantes, en los ejercicios escritos de las pruebas
selectivas, que no hayan de ser leídos ante los miembros del
tribunal, sino corregidos directamente por éstos, no podrá
constar ningún dato de identificación personal del aspirante
en la parte inferior de hoja normalizada de examen que haya
de ser corregida por los mismos.

Los miembros del Tribunal separarán la parte superior
e inferior de las hojas de examen, que irán partidas por una
línea de puntos, guardando aquéllas en sobre cerrado. En la
cabecera o parte superior, donde constarán los datos del
opositor, figurará un número que será el mismo que irá
impreso en la parte inferior de la hoja de examen, y que será

el que permitirá la identificación del opositor una vez
corregido el ejercicio.

D) CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse aprobado y pasar al
siguiente.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 puntos.

La calificación  se adoptará sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el  total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio.

E) CALIFICACION DEFINITIVA.
La calificación definitiva resultará de la suma de

puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

Séptima.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos y  nombramiento.
Terminada la calificación definitiva de los aspirantes, el

Tribunal hará pública la relación de aspirantes, por orden de
puntuación, en el Tablón  de Anuncios del Servicio de
Personal y Régimen Interior del  Ayuntamiento, y elevará al
Sr. Alcalde propuesta de nombramiento del candidato que
haya obtenido la máxima puntuación.

Los restantes aspirantes que hayan superado los tres
ejercicios con las puntuaciones mínimas de 5 puntos,
pasarán a constituir una lista de espera, por orden de
puntuación, para el caso de renuncia o falta de alguno de los
requisitos del seleccionado, antes de la toma de posesión.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la
Administración,  sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos
102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El aspirante  propuesto  aportará  ante la Administración
Municipal, dentro del plazo de 20 días naturales desde que
se haga pública la resolución del Tribunal Calificador, los
documentos acreditativos de reunir las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Los extranjeros deberán  acreditar su nacionalidad, así
como no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan en su Estado el acceso a la Función
Pública, presentando los documentos correspondientes
certificados por las Autoridades competentes de su país de
origen, así como los demás requisitos exigidos en la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentara  la documentación o de la misma se
dedujese que carece  de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán  ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera  haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

En el supuesto de tener la condición de funcionario
público, estará  exento  de justificar las condiciones y
requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación
del Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando su
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condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Octava.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas  que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso oposición en todo lo no previsto en las
presentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas.

En caso de que durante la celebración de las pruebas
selectivas se tuviese conocimiento por el Tribunal que alguno
de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exigidos en
la convocatoria, podrá proponer al Alcalde Presidente su
exclusión de las pruebas, previa audiencia del interesado.

Novena.- Recursos.
Las bases de esta convocatoria podrán ser impugnadas

por los interesados, mediante  Recurso potestativo de
Reposición, ante el  Alcalde-Presidente de la Corporación, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, según disponen los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y, en su caso, contra la resolución expresa o tácita del
mismo podrán interponer en su momento el oportuno recurso
contencioso-administrativo. Asimismo, contra la presente
convocatoria podrán interponer Recurso Contencioso-
administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, de conformidad con lo previsto
en los artículos 10, 25 y 46 de  la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la
presente convocatoria, y de la actuación del tribunal,  podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y forma
prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O:  T E M A R I O
Parte general

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido. Principios Generales. El Tribunal Constitucional.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. La Corona. Las Cortes Generales: Composición,
atribuciones y funcionamiento.

3. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales.

4. El Poder Judicial: El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal.
Organización Judicial Española.

Parte específica

5. Reproducción de planos. Sistemas más utilizados.
6. Máquinas reproductoras de planos.
7. Formatos normalizados. Regla de referencia, de

semejanza, de doblado. Serie principal de los formatos UNE
1.011 y DIN 476. Series auxiliares B y C. Formatos
especiales. Formatos alargados.

8. Estudio del Proyecto y documentos principales. Concepto
de Proyecto. Partes y documentos principales del proyecto. Pliego
de condiciones. Presupuesto.

9. Conocimiento y manejo de los útiles de dibujo.
10. Formatos y listas de despiece, doblado y archivo de

planos.
11. Rotulación normalizada. Finalidad e importancia de la

rotulación normalizada. Proporciones de la escritura normalizada.
Signos y abreviaturas en la rotulación. Particularidades de los
trozos de las distintas letras y cifras.

12. Rotulación con plantilla. Accesorios para rotular con
plantilla. Escritura griega. Rotulación libre. Letra cursiva.
Letra romana. Letra de palo seco.

13. El Planeamiento urbanístico. Clases de planes.
14. Relación entre el planeamiento principal y de desarrollo:

principios de jerarquía y competencia.

Lorca, 15 de  noviembre de 2002.—El Alcalde, Miguel
Navarro Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11705 Convocatoria de concurso oposición para cubrir
interinamente tres plazas de Electricista.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de Comisión de Gobierno Municipal de
fecha 11 de noviembre de 2002, han sido aprobadas las
bases de la siguiente convocatoria:

- Concurso-oposición para la provisión interina de tres
plazas de Electricista (el contenido íntegro de las citadas
bases se encuentra expuesto en el Tablón de Anuncios del
Servicio de Personal y Régimen Interior y fue publicado en el
B.O.R.M. n.º 171 de fecha 25 de julio de 2002).

El plazo de presentación de instancias, será de diez días
naturales a contar del siguiente a la presente publicación. Las
instancias, que irán dirigidas al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, se presentarán en el Registro
General de Entrada de documentos del Ayuntamiento, e irán
acompañadas de fotocopia del D.N.I. y justificante de haber
ingresado en Tesorería Municipal la cantidad de 1,25 Euros. en
concepto de tasas municipales, así como de los documentos
originales o fotocopias compulsadas acreditativos de los
méritos que se aleguen, en su caso, a la fase de concurso.

Asimismo, podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las bases de la citada convocatoria se encuentran
expuestas en el Tablón de Anuncios del Servicio de Personal
y Régimen Interior del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, sito en
Plaza de España n.º 1, 1ª planta, donde podrán solicitar los
interesados información acerca de las mismas.

Lorca, 15 de noviembre de 2002.— El Alcalde, Miguel
Navarro Molina.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11706 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
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documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-255/2002, relativo a la Autorización de uso del
suelo, Ley 1/2001, de Suelo de la Región de Murcia, en la
Diputación de Campillo del término municipal de Lorca, promovido
por don Ginés Gómez Martínez, provisto del D.N.I. número
23208241 y domicilio en calle Atrio de San Juan, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Intervención Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno
Castellar, s/n, Lorca.

Lorca, 11 de noviembre de 2002.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11707 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-253/2002, relativo a la Autorización de uso del
suelo, Ley 1/2001, de Suelo de la Región de Murcia, en la
Diputación de Campillo del término municipal de Lorca, promovido
por don Ángel Martínez Ramos, provisto del D.N.I. número
23164435 y domicilio en calle Atrio de San Juan, 17, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Intervención Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno
Castellar, s/n, Lorca.

Lorca, 11 de noviembre de 2002.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11708 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-258/2002, relativo a la Autorización de uso
del suelo, Ley 1/2001, de Suelo de la Región de Murcia, en la
Diputación de Campillo Camino Vera del término municipal de
Lorca, promovido por don Juan Torroglosa Campos, provisto
del D.N.I. número 23234394 y domicilio en diputación
Campillo Vereda de en Medio, número 36, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de

Intervención Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno
Castellar, s/n, Lorca.

Lorca, 7 de noviembre de 2002.—El Teniente de Alcalde
Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11709 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-260/2002, relativo a la Autorización de
uso del suelo, Ley 1/2001, de Suelo de la Región de Murcia,
en la Diputación de Zarzalico paraje La Atalaya del término
municipal de Lorca, promovido por don Salvador Martínez
Millán, provisto del D.N.I. número 23204516 y domicilio en
diputación Cazalla Vereda Alta Buzón 3, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de 20 días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Intervención
Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, s/n, Lorca.

Lorca, 8 de noviembre de 2002.—El Teniente de Alcalde
Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11710 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-262/2002, relativo a la Autorización de
uso del suelo, Ley 1/2001, de Suelo de la Región de Murcia,
en la Diputación de Zarzalico paraje La Atalaya del término
municipal de Lorca, promovido por doña Rosa Murcia
Navarro, provisto del D.N.I. número 23210944-B y domicilio
en diputación Cazalla Vereda Alta Buzón 3, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de 20 días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Intervención
Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, s/n, Lorca.

Lorca, 8 de noviembre de 2002.—El Teniente de Alcalde
Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11711 Gerencia de Urbanismo. Anuncio información
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de 24
de abril, se somete a información pública la documentación
presentada en esta Gerencia de Urbanismo relativa al
expediente que se relaciona a continuación:
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Expediente RG-254/2002, relativo a la Autorización de uso del
suelo, Ley 1/2001, de Suelo de la Región de Murcia, en la
Diputación de Campillo del término municipal de Lorca, promovido
por don Juan Manuel Gómez Ariza, provisto del D.N.I. número
23272802 y domicilio en calle Atrio de San Juan, en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de 20 días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Intervención
Urbanística, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, s/n, Lorca.

Lorca, 11 de noviembre de 2002.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12071 Contratación. Expediente número 210/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:
Que mediante resolución de la Comisión de Gobierno

Municipal del día 18 de noviembre de 2002 se aprobaron los
pliegos de cláusulas administrativas particulares redactadas
para la adjudicación del contrato administrativo de suministro
relativo a «Vehículo tipo camión, con destino al servicio
eléctrico municipal», mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, a tal efecto, conforme a los artículos
122 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, se
exponen al público tales pliegos de condiciones por término
de 8 días a efectos de reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos en
el artículo 122.2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, se hace público el siguiente anuncio de licitación:

1.- Entidad adjudicadora
A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.
B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
C) Número de expediente: 210/2002.

2.- Objeto del contrato
A) Descripción: Vehículo tipo camión, con destino al

servicio eléctrico municipal.
B) Lugar de entrega: Lorca (Murcia).
C) Plazo de entrega: El indicado en los pliegos de

cláusulas administrativas.

3.º  Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Adjudicación: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación
El presupuesto base de licitación, se cifra en 31.050,00 €,

impuestos incluidos.

5º.  Garantías
Provisional: 2 % del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4 % del precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de Contratación.
B) Domicilio: Calle Santiago, número 2.

C) Localidad y código postal: Lorca-30800
C) Teléfono: 968 46.49.11
D) Fax: 968 46.60.62
D) Fecha límite de información: Día anterior al último de

presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista
A) Solvencia Económica y Financiera y solvencia técnica

y profesional: La expresada en los pliegos de cláusulas
administrativas.

8.- Presentación de ofertas
A) Fecha límite de presentación: Durante los 15 días

naturales siguientes al de la publicación del presente
anuncio y hasta las 13 horas del último día; ampliándose al
siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado o
festivo.

B) Documentación a presentar: Sobre número 2 (oferta
económica) conforme al modelo que se recoge en el anexo I
de los Pliegos de cláusulas Administrativos; sobre número 1,
documentación administrativa, conforme los mismos
pliegos.

C) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Ayuntamiento de Lorca - Servicio de contratación

de este Excmo. Ayuntamiento
2.- Domicilio: Calle Santiago, número 2, bajo
3.- Localidad y código postal: Lorca-30800
D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
9.- Apertura de ofertas económicas
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca-Servicio de Contratación
B) Domicilio: Calle Santiago número 2, bajo
C) Localidad: Lorca
D) Fecha y hora;
1.- Documentación administrativa: 17 horas del lunes

hábil siguiente de la terminación del plazo de presentación.
2.- Oferta económica: 17 horas del lunes hábil siguiente

al señalado anteriormente.

10.- Otras informaciones
Criterio de Adjudicación.
Los recogidos en la cláusula 8 de los pliegos de

prescripciones técnicas.

11.- Gastos de publicidad
El importe de este anuncio será a cargo de la empresa

adjudicataria.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Lorca, 19 de noviembre de 2002.—El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Manuel Sevilla Miñarro.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11635 Concurso para proveer una plaza de Monitor
Deportivo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión
ordinaria, celebrada el día 21 de octubre de 2002, acordó
convocar concurso para proveer una plaza de Monitor
Deportivo, vacante en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento.
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La convocatoria se regirá por las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión de una plaza

de funcionario de carrera, monitor deportivo, de acuerdo con
la oferta de empleo público aprobada por el Pleno de la
Corporación con las siguientes características:

Escala Administración Especial.
Subescala de Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.
Denominación: Monitor deportivo.
Grupo: D.

Segunda.- Participación en la convocatoria.
Para tomar parte en el concurso los aspirantes deberán

reunir, en el momento en que termine el plazo de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier otro
Estado miembro de la Unión Europea según lo establecido
en la Ley 17/1993. En este segundo caso, los aspirantes
deberán acreditar el dominio hablado y escrito del idioma
castellano.

- Tener una edad igual o superior a 18 años y no
exceder de aquella en la que falten menos de 10 años para
la jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

- Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente.

- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones propias del
puesto.

- No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para  el ejercicio de
funciones públicas por sentencia judicial.

- No estar incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad o incapacidad para el acceso a la función
pública de conformidad con la legislación vigente.

Tercera.- Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la

convocatoria, en la que los aspirantes deberán manifestar
expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, deberán ir
acompañadas de los justificantes de los méritos alegados y
especificados en la base sexta, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento en horario comprendido entre las
9’00 y las 14’00 horas o por cualquiera de los medios
contemplados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

El plazo de presentación de instancias, acompañadas
de los méritos respectivos, que los acompañen será de
veinte días naturales contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado un extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Con la instancia se acompañarán los documentos
acreditativos de los méritos a que hace referencia la base
sexta, bien originales o bien fotocopias compulsadas por
funcionario habilitado que acrediten fehacientemente la
veracidad de los documentos aportados. En ningún caso
serán aceptados documentos que carezcan de la

correspondiente compulsa si no fueren originales o aquellos
otros documentos que aún siendo originales carezcan de
valor probatorio a juicio del Tribunal. No podrán ser
admitidos documentos aportados en un momento posterior a
la expiración del plazo de presentación de instancias.

Junto con la solicitud y los documentos acreditativos de
los méritos alegados los aspirantes, habrá de aportarse el
justificante, expedido por la Tesorería municipal, previo
ingreso en la Entidad Bancaria, de los derechos de examen
que se fijan en la cantidad de 18 euros. No obstante quienes
acrediten estar en situación de desempleo estarán exentos
de abonar los derechos de examen para lo que deberán de
aportar, junto con la instancia, fotocopia compulsada por el
Registro General de la solicitud de demanda de empleo,
previa exhibición del original

Cuarta.- Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,

acompañadas de los méritos respectivos, el Sr. Alcalde-
Presidente, aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos y la composición nominal del
Tribunal calificador. La lista provisional se publicará en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento a fin de que en el plazo de diez
días los aspirantes excluidos puedan subsanar sus
solicitudes. En ningún caso el plazo de diez días facultará
a los aspirantes en orden a aportar nuevos méritos no
justificados en el plazo de presentación de instancias. A
la vista del resultado derivado del plazo de diez días para
subsanación de solicitudes, el Alcalde-Presidente
aprobará la lista definitiva de aspirantes que se publicará
en el B.O.R.M. y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.

Las sucesivas comunicaciones se llevarán a cabo
mediante la publicación en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.

Quinta.- Tribunal calificador.
El Tribunal calificador designado por el Alcalde-

Presidente estará integrado por los miembros siguientes:
Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en

quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Vocales:
- El Concejal responsable del Área de Interior.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
- Un representante sindical designado por la Junta de

Personal.
La designación nominal de los miembros del Tribunal

calificador incluirá la de los respectivos suplentes, y éste no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos,
tres de sus miembros, sean titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y Secretario, y las decisiones se adoptarán por
mayoría. En todo caso, la totalidad de los vocales tendrán
igual o superior nivel académico al exigido en esta
convocatoria.

El Tribunal podrá nombra asesores con experiencia y
cualificación profesional acreditada en el área de
conocimientos correspondiente al de la plaza convocada al
objeto de que pueda asistir a dicho Tribunal en orden a la
asignación de las puntuaciones.
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Sexta.- Méritos.
El Tribunal seleccionará a los aspirantes que acrediten

los siguientes méritos atendiendo al siguiente baremo:
a) Por experiencia profesional en la Administración

Pública como Monitor Deportivo,  0’10 puntos por mes hasta
un máximo de 8 puntos.

b) Por experiencia profesional en el Ayuntamiento de
Los Alcázares como Monitor Deportivo,  0’15 puntos por mes
hasta un máximo de 10 puntos.

c) Por la acreditación de estar en posesión del título
universitario de Maestro Especialista en Educación Física o
la Licenciatura o Diplomatura expedida por el Instituto
Nacional de Educación Física, de forma indistinta, 5 puntos.
La tenencia de más de un título o diploma de los expresados
no acarreará puntuación adicional.

d) Por la tenencia del título de monitor expedido por la
Federación Española de Natación, 2 puntos.

e) Por cursos, jornadas o seminarios desarrollados en
las materias propias de la plaza convocada, hasta 2 puntos
máximos de acuerdo con el siguiente baremo:

1.- Por cada curso de 75 horas o más, 1 punto.
2.- Por cada curso de entre 25 y 74 horas, 0’50 puntos.
3.- Por cada curso inferior a 25 horas, 0’25 puntos.
Los apartados a) y b) no podrán ser computados

simultáneamente de modo que la baremación de méritos
correspondientes al apartado a) impedirá el cómputo de los
méritos acreditados conforme a lo estipulado en el apartado
b) y a la inversa. En cualquier caso se asignará la
puntuación, bien la resultante del apartado a) o bien la
resultante del apartado b) que sea más favorable para el
aspirante.

La acreditación de los méritos se verificará mediante
certificación expedida por el fedatario de la correspondiente
Administración Pública. Con la exclusiva finalidad de orientar
al Tribunal calificador sobre los méritos  aportados para su
consideración, y sin valor acreditativo alguno, deberán los
aspirantes presentar curriculum sobre la experiencia
profesional justificada documentalmente.

El Tribunal tendrá la facultad de resolver las dudas que
surjan de la aplicación de las bases y podrá tomar los
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no
previstos en las bases.

Séptima.- Entrevista.
Sólo para el caso de que se produzca empate en las

mayores puntuaciones asignadas por el Tribunal a la
calificación de los méritos aportados se celebrará entrevista
con los aspirantes que se encuentren en situación de empate.
Dicha entrevista curricular tendrá como misión deshacer el
empate levantándose acta de dicha circunstancia. El Tribunal
formulará propuesta de nombramiento a favor del aspirante
que haya obtenido la mayor calificación en la entrevista, si ésta
llegara a celebrarse.

Octava.- Relación de aprobados y presentación de
documentos.
 Terminada la calificación de méritos el Tribunal

calificador publicará la lista por orden de puntuación
resultando aprobado el aspirante que obtenga mayor
puntuación. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas.

El aspirante propuesto presentará en el Registro
General del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales,

contados a partir de la publicación de puntuaciones por el
Tribunal calificador, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y, salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante no presentara la documentación o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que haya podido incurrir por
falsedad en su solicitud.

Novena.- Nombramiento y toma de posesión.
Una vez el aspirante propuesto haya aportado los

documentos, el Sr. Alcalde-Presidente procederá a su
nombramiento como funcionario debiendo incorporarse a su
puesto de trabajo en el plazo máximo de un mes contado
desde el día siguiente al de la notificación de la Resolución.
Caso de no incorporarse en el plazo indicado sin causa
justificada se producirá la caducidad del nombramiento.

Décima.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases, de
conformidad con la normativa vigente.

Undécima.- Legislación aplicable.
En lo no previsto en estas bases se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de
agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo y demás normativa concordante.

Duodécima.- Recursos.
Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal, se podrá interponer los recursos que procedan, en
los casos y en la forma que se establece en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Los Alcázares, a  22 de octubre de 2002.— El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.— V.º B.º: El Alcalde-Presidente, Juan
Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11639 Aprobación definitiva de la modificación puntual
núm. 6 del plan parcial «Las Claras del Mar Menor».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada definitivamente la modificación puntual núm.
6 del Plan Parcial «Las Claras del Mar Menor» de este
término municipal, al objeto de reordenación de equipamientos,
por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria,
celebrada el día 8 de noviembre del 2002, se hace público
de conformidad con lo contenido en el artículo 134 del
Reglamento de Planeamiento, artículo 124. 1 del R.D.L. 1/
1992, de 26 de junio y artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril.

Contra el presente acuerdo que agota la vía
administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
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Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses
contado a partir del día siguiente de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Región;
potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Pleno de la Corporación en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». Ambos recursos no podrán simultanearse.

Los Alcázares, 11 de noviembre del 2002.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, El Alcalde-Presidente, Juan
Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11641 Licitación de la obra de «Oficina Municipal de
Turismo (II Fase)».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria, celebrada el día 8 de noviembre del año 2002, el
Pliego de Condiciones Económico-Administrativa Particulares
para la contratación ordinaria, por el sistema de concurso, por
procedimiento abierto, de la obra de «Oficina Municipal de
Turismo (II Fase)», se ordena la publicación del presente
anuncio de licitación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Los Alcázares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras consistentes en la

construcción de la segunda fase de la Oficina Municipal de Turismo.
b) Lugar de ejecución: Avda. de Cartagena de la Urbanización

«Oasis».
c) Plazo de ejecución: Seis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 239.802’54 Euros

5. Garantía.
Provisional: 4.796’05 Euros (2% del presupuesto de

licitación)

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Alcázares (Sección de

Secretaría).
b) Domicilio: C/ de la Base, s/n
c) Localidad y Código Postal: Los Alcázares 30710.
d) Teléfono: 968 57 52 79 – 968 57 50 47.
e) Telefax: 968 17 11 90.
f) Fecha límite de obtención de documentación e

información: El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría
C 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 c
I 9 c
J 2, 4 y 5 c

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación
de ofertas será en horas de oficina durante el plazo de veintiséis
días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 7 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Indicado en el apartado 6.
b) Fecha: El primer día hábil siguiente al de la

presentación.
c) Hora: A las doce horas.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario

11. Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.
De conformidad con de lo dispuesto en el art. 122.2 del

R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, queda expuesto al público en la
Secretaría durante el plazo de ocho días a partir de la publicación
del presente anuncio para que puedan presentarse
reclamaciones, si bien, la licitación se aplazará cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones.

Los Alcázares, 11 de noviembre del 2002.—V.º B.º, el
Alcalde-Presidente, Juan Escudero Sánchez.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11640 Licitación de la obra de «Centro Cultural
Alcazareño».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria, celebrada el día 8 de noviembre del año 2002,
el Pliego de Condiciones Económico-Administrativa
Particulares para la contratación ordinaria, por el sistema de
concurso, por procedimiento abierto, de la obra de «Centro
Cultural Alcazareño», se ordena la publicación del presente
anuncio de licitación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Los Alcázares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras consistentes en la

construcción de la Casa de la Cultura y aparcamientos
públicos.

b) Lugar de ejecución: Calle del Segura con calle de la
Encina–U.A. núm. 1.

c) Plazo de ejecución: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 3.206.999’80 Euros

5. Garantía.
Provisional: 64.140 Euros (2% del presupuesto de

licitación)

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Alcázares (Sección de

Secretaría).
b) Domicilio: C/ de la Base, s/n
c) Localidad y Código Postal: Los Alcázares 30710.
d) Teléfono: 968 57 52 79 – 968 57 50 47.
e) Telefax: 968 17 11 90.
f) Fecha límite de obtención de documentación e

información: El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría
C 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 f
I 9 e
J 1, 2, 4 y 5 e
K 1, 2, 4, 6 y 9 e

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de
presentación de ofertas será en horas de oficina durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 7 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Indicado en el apartado 6.
b) Fecha: El primer día hábil siguiente al de la

presentación.
c) Hora: A las doce horas.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario

11. Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.
De conformidad con de lo dispuesto en el art. 122.2 del

R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, queda expuesto al público en
la Secretaría durante el plazo de ocho días a partir de la
publicación del presente anuncio para que puedan
presentarse reclamaciones, si bien, la licitación se aplazará
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se
formulasen reclamaciones.

Los Alcázares, 11 de noviembre del 2002.—V.º B.º, el
Alcalde-Presidente, Juan Escudero Sánchez.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11642 Modificación puntual del pliego de cláusulas
económico-administrativas para la venta, mediante
subasta, de una parcela de propiedad municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria, celebrada el día 8 de Noviembre del 2002, la
modificación puntual del Pliego de Cláusulas Económico-
Administrativas para la venta, mediante subasta, de una
parcela de propiedad municipal sita en el Plan Parcial «Las
Claras del Mar Menor» –insertado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» núm. 32 de 7 de febrero del 2002 (Edicto
núm. 969)-, en cuanto a la cláusula 2.- tipo de licitación:

Donde dice:
El tipo de licitación se fija en: Ciento cincuenta y un euro/

m² (151 euro/m²), para la parcela de 7.000 m.²

Debe decir:
El tipo de licitación se fija en: Doscientos diez euros con treinta

y cinco céntimos/m² (210’35 euro/m²), para la parcela de 7.000 m.²

Se expone al público durante un plazo de ocho días a
efectos de reclamaciones, así mismo al amparo de lo
dispuesto en el art. 122.2 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril,
se anuncia la subasta, si bien, la licitación se aplazará
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se
formulasen reclamaciones contra la referida modificación
puntual.

Los Alcázares, 11 de noviembre del 2002.—V.º B.º, El
Alcalde-Presidente, Juan Escudero Sánchez.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Moratalla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12068 Licitación de contrato de obras. Expediente número
CO.67/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moratalla
(Murcia), mediante Resolución n.º 506/2002, de 18 de
noviembre, ha acordado proceder a la contratación de las
obras que se indican:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CO.67/2002

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras rehabilitación de inmueble

en calle Tomás García Aguilera, número 6, de Moratalla.
b) Lugar de ejecución: Moratalla.
c) Plazo de ejecución: Siete  meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación
73.249,12 Euros.
5. Garantía provisional
1.464,98 Euros.

6. Obtención de documentación e información
Ayuntamiento de Moratalla, C/ Constitución n.º 22, C.P.

30440. Teléfono: (968) 730258. Telefax: (968) 730543.
a) Fecha límite de obtención de documentación e

información: La fecha en que finalice el plazo para la
presentación de las ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales,

contados a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: Especificada en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Moratalla, C/
Constitución n.º 22, C.P. 30440.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (subasta): Veinte días a contar desde el
siguiente al de apertura de las ofertas recibidas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Moratalla, C/ Constitución

n.º 22, Moratalla.
b) Fecha y hora: Se realizará en acto público, en la Sala

de Comisiones de la Casa Consistorial, el tercer día hábil
siguiente al del vencimiento del plazo para la presentación
de las mismas, a las catorce horas.

10. Otras informaciones
La presente contratación está cofinanciada por el

Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Asimismo, el pliego de cláusulas administrativas

particulares queda expuesto en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, a efectos de
reclamaciones.

Moratalla, 18 de noviembre de 2002.—El Alcalde,
Antonio García Rodríguez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11999 Gerencia de Urbanismo. Resolución de la Gerencia
de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia sobre
oposición para proveer una plaza de Analista
Programador, publicadas en el BORM de 24-5-
2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gerencia, en su sesión de 11-10-2002,
ha resuelto lo siguiente sobre dicha oposición:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes admitidos a
estas pruebas selectivas, con las siguientes exclusiones:

Don Joaquín Almira García, por no poseer el título
exigido en la convocatoria.

Doña María García Ramírez, por no abonar los derechos
de examen.

Quedando expuesta dicha relación en los tablones de
anuncios de la indicada Gerencia (Plaza de Europa, número
1) de la Concejalía de Personal del Ayuntamiento (Glorieta de
España).

Segundo.- Por Decreto de la Alcaldía de fecha 22-11-
2002, se fijó la fecha para la realización del primer ejercicio
de dichas pruebas selectivas, para el día 18 de diciembre de
2002, a las 9,30 horas, en el Centro de Formación Municipal,
sito en Plaza de la Paja, s/n.

El Tribunal calificador estará constituido en la forma
siguiente:

Presidente:
Titular: Doña Pilar Megía Rico.
Suplente: Don Francisco Porto Oliva.
Vocales:
* El Director de los Servicios de la Gerencia:
Titular: Don Pedro Morillas Sánchez.
Suplente: Don Ramón Ataz López.
* El Jefe de Informática:
Titular: Don Juan A. Losana Rodríguez.
Suplente: Don Juan A. Romera Vivancos.
* Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de Murcia:
Titular: Don Juan José Gil Martínez.
Suplente: Don Carmelo López Pérez.
* Vocal propuesto por la Universidad de Murcia:
Titular: Don José Tomás Palma Méndez.
Suplente: Don Jesús García Molina.
* Vocal propuesto por la Junta de Personal:
Titular: Don Francisco Javier Illán Gómez.
Suplente: Don Francisco Olivares Ortuño.
* Vocal-Secretario:
Titular: Don José Luis Valenzuela Lillo.
Suplente: Don Antonio Fernández Cano.

Contra la lista de admitidos y composición del Tribunal
se podrá interponer reclamación ante el Consejo de la
Gerencia de Urbanismo o ante el Ilustrísimo señor Alcalde,
respectivamente, en el plazo de diez días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 25 de noviembre de 2002.—La Teniente
Alcalde de Urbanismo y Medio Ambiente, Pilar Megía Rico.
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11712 Citación a contribuyentes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose podido efectuar notificación personal, de los Acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que se
relacionan a continuación, se cita a los contribuyentes que se indica para que comparezcan en las oficinas del Servicio de
Ingresos de Intervención General, sito en Edificio Anexo Ayuntamiento en C/ Frenería, Murcia, en horas de oficina, dentro del
plazo de diez días a contar desde el siguiente a la publicación de este edicto, para recibir la notificación pendiente, conforme a
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, significándole que, en caso de no comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

TITULAR EXPTE., ACUERDO Y CONCEPTO IMPORTE PPAL. REF. CONTABLE

Francisca Rebato Sánchez-Fortún F-175/2001 Acuerdo de 31-7-2002 1.037,09 Euros 2001-21246 y 2001-21245.

NIF: 22.481.720-W Ampliación Aplazamiento Impuesto

Sobre Incremento Valor Terrenos

Naturaleza Urbana y Sanción.

Antonio Ferrer García F-278/2001 Acuerdo de 14-11-2001 1.400,46 Euros O2001-114-12423, 12424,

NIF: 19.871.534-V Fraccionamiento Impuesto sobre 12422.

Incremento Valor Terrenos Naturaleza (2001-1189802,1189801,

Urbana y Sanción. 1189803)

Beatríz Lorca Asís F-440/2001 Acuerdo de 29-5-2002 468,33 Euros 2001-1190669

NIF: 48.480.928-x Fraccionamiento Impuesto Sobre

Incremento Valor Terrenos Naturaleza Urbana.

Jesús Dos Praceres Rodríguez F-52/2002 Acuerdo de 10-4-2002 150,25 Euros 2002-1052

NIF: 13.764.483-H Desestimación Fraccionamiento Sanción

Bandos-Ordenanzas.

Carmen López Ordóñez F-53/2002 Acuerdo de 10-4-2002 150,25 Euros 2002-1043

NIF: 1.896.125-M Desestimación Fraccionamiento Sanción

Bandos-Ordenanzas.

Anghel Ionel F-59/2002 Acuerdo de 17-4-2002 360,61 Euros 2002-4615

NIF: 05334643 Fraccionamiento Multa Tráfico Policía Local.

Luis Alfonso Gómez García F-118/2002 Acuerdo de 5-6-2002, 198,45 Euros 2002-7072

NIF: 27.440.941-D Fraccionamiento Sanción Impuesto

Incremento Valor Terrenos Naturaleza Urbana.

Exclusivas Hergar, SL F-134/2002 Acuerdo de 5-6-2002 284,38 Euros 2002-6439

CIF: B-30351704 Aplazamiento Tasa Recogida de Basura.

José Ángel González Fernández F-163/2002 Acuerdo de 17-7-2002, 360,61 Euros 2002-23243

NIF: 48.506.474-A Fraccionamiento Multa Tráfico Policia Local.

María Pilar Noguera Bernabé C-294/2001 Acuerdo de 19-12-2001 3,49 Euros O2000-39100-40525

NIF: 48.392.429-S Compensación Multa Tráfico Policía Local. (2000-1778838)

Ricardo Egea Gutiérrez-Cortines C-294/2001 Acuerdo de 19-12-2001 5,10 Euros O2000-113-131526

NIF: 27.467.315-W Compensación  Impuesto Vehículos (2000-960947)

Tracción Mecánica.

Francisco José Hernández Pardo C-294/2001 Acuerdo de 19-12-2001 39,61 Euros O1993-13000-21564

NIF: 22.478.061-T Compensación Impuesto sobre Activi- (1993-177430)

dades Económicas.
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TITULAR EXPTE., ACUERDO Y CONCEPTO IMPORTE PPAL. REF. CONTABLE

María del Mar Riera Gallar C-294/2001 Acuerdo de 19-12-2001 12,02 Euros O1999-39100-8678

NIF: 27.449.794 Compensación Multa Tráfico Policía Local. (1999-614221)

Gestiones y Desarrollos Patri- C-319/2001 Acuerdo de 19-12-2001 25,83 euros o1997-11200-18034

moniales, S.A. Compensación Impuesto sobre Bienes (1997-1036367)

CIF: A-80573173 Inmuebles-Urbana.

Ginés Martínez Romero C-319/2001 Acuerdo de 19-12-2001 28,96 Euros O1993-113-201393

NIF: 27.429.684-E Compensación Impuesto sobre Vehí- (1993-1178122)

culos Tracción Mecánica.

M. Dolores López Tomás C-319/2001 Acuerdo de 19-12-2001 14,31 Euros O1991-113-100332

NIF: 27.438.442-V Compensación Impuesto sobre Vehí- (1991-501282)

culos Tracción Mecánica.

Pedro Luis Castañón Baquera C-319/2001 Acuerdo de 19-12-2001 23,07 Euros  O2000-11201-147559,

NIF: 22.474.721-H Compensación Impuesto sobre Bienes 147567.

Inmuebles-Urbana. (2000-719169,719161)

M. Angeles Martínez Moreno C-319/2001 Acuerdo de 19-12-2001 15,54 Euros O1997-11201-273056

NIF: 34.801.696-M Compensación Impuesto sobre Bienes (1997-1593369)

Inmuebles-Urbana.

José Ortín López C- 8/2002-2 Acuerdo de 08-05-2002 10,29 Euros 1993-65489

NIF: 22.369.052-B Compensación Impuesto sobre Acti-

vidades Económicas.

Dolores Gil Membrilla C- 9/2002-2 Acuerdo de 05-06-2002 26,86 Euros 2000-1096724

NIF: 22.339.237-G Compensación Padrón de Urbana, ej.

2000.

Miguel Baeza Pérez C- 9/2002-3 Acuerdo de 05-06-2002 79,51 Euros 1993-1584104

NIF: 27.428.284-W Compensación OVP Aparatos Feria Jardín Floridablanca.

Irene Candelaria Moya-Angeler C- 9/2002-4 Acuerdo de 05-06-2002 34,46 Euros 2000-864158

Parra Compensación Multa Tráfico Policia

NIF: 27.462.099-F Local.

Murciauto, SA. C- 9/2002-5. Acuerdo de 05-06-2002 1.586,20 Euros  1991-715478,1992-640439

NIF: A-30.062.244 Compensacion Impuesto Vehículos,IAE 1993-178006,178005,

y Tasa Basuras. 1466528,1466529,1466530

1466531,1466532,1466533

1466534,1466535,1466536

1466537,1994-53198.

María del Carmen Valera Carrillo C- 9/2002-8. Acuerdo de 05-06-2002 57,64 Euros 1991-1810323,1995-

NIF: 34.808.398-Z Compensación Impuesto sobre Vehículos 1060314

Tracción Mecánica.

Victoriano Marín Nicolás C-10/2002-8 Acuerdo de 08-05-2002 37,55 Euros 1986-1530127, 1495801

NIF: 74.308.357-A Compensación Impuesto sobre Vehí-

culos Tracción Mecánica.

Murvisan, SL. C-11/2002-6 Acuerdo de 08-05-2002 33,06 Euros 2001-196173

CIF: B-30.338.453 Compensación Impuesto Incr. Valor

Terrenos Naturaleza Urbana.

Rosagro Sánchez, SL. C-11/2002-7. Acuerdo de 08-05-2002 28,84 Euros 1998-683687

CIF: B-30.426.910 Compensación Impuesto Actividades

Económicas.
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Cesar Ernesto Ramírez Montero C-11/2002-8 Acuerdo de 08-05-2002 90,15 Euros 1995-1120212,1996-

NIF: 34.799.451-Z Compensación Multa Tráfico Policía Local. 1580540

Alfonso Guiard Ostos C-11/2002-9 Acuerdo de 08-05-2002 338,92 Euros 1993-179116,627160,

CIF: 77.506.102-N Compensación Impuesto Actividades 1994-1725599

Económicas e Impuesto sobre Vehí-

culos Tracción Mecánica.

Farssi Moussa C-12/2002-1 Acuerdo de 08-05-2002 37,77 Euros 2000-1658828

NIF: X-2.058.743-B Compensación Impuesto sobre Vehículos

Tracción Mecánica.

Antonio Sanz Velasco C-12/2002-2. Acuerdo de 08-05-2002 34,14 Euros 1997-1405490.

NIF: 3.387.061-N Compensación Multa Tráfico Policía

Local.

Antonio Bernal Nicolás C-12/2002-3 Acuerdo de 08-05-2002 162,91 Euros 1992-1556404 y 1998857,

NIF: 22.176.755-V Compensación Impuesto sobre Bienes 1993-1423504 y 1423503,

Inmuebles-Urbana y Rústica, Tasa 1998-275449,2000-

1481895

Recogida Basuras.

Ana Puce Cerón C-12/2002-6. Acuerdo de 19-06-2002 37,77 Euros 1995-711804

NIF: 22.433.379-F Compensación Impuesto sobre Vehícu-

Los Tracción Mecánica.

María Espejo Madrid C-12/2002-7. Acuerdo de 08-05-2002 149,18 Euros 1991-1277335

NIF: 22.897.328-T Compensación Padrón de Urbana 1992-2152628

                                   1993-1437675

                                   1994-1807782

                                   1995-1959526

                                   1996-1318245

                                   1997-229658

                                   1998-659936

                                   1999-1413843

Dolores Méndez Jiménez C-12/2002-8 Acuerdo de 08-05-2002             37,77 Euros 1996-1541484

NIF: 34.795.019-K Compensación Multa Tráfico Policía

Local.

Joaquín Plano Berenguer C-13/2002-3 Acuerdo de 08-05-2002             25,18 Euros 1995-1120030

NIF: 22.339.078-Y Compensación Multa Tráfico Policía

Local.

Francisco Ruiz Pérez C-13/2002-5 Acuerdo de 08-05-2002             29,09 Euros 1991-1752251

NIF: 22.368.154-X Compensación Impuesto sobre Vehículos

Tracción Mecánica.

Mercedes Belluga Sampedro C-14/2002-3 Acuerdo de 08-05-2002             53,01 Euros 2000-1688221

NIF: 22.423.471-N Compensación Multa Tráfico Policía

Local

Nevandi, SL. C-16/2002-2 Acuerdo de 05-06-2002            121,33 Euros 1999-834836

CIF: B-24.249.534 Compensación Impuesto sobre Bienes

Inmuebles-Urbana.

María Consuelo Fernández C-16/2002-4 Acuerdo de 05-06-2002             33,54 Euros 1995-1128685

NIF: 34.793.866-H Compensación Multa Tráfico Policía

Local.
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Antonio Nicolás Martínez C-16/2002-6 Acuerdo de 05-06-2002            162,41 Euros 1999-1020660,1270578

NIF: 74.344.022-H Compensación Impuesto sobre Bienes

Inmuebles-Urbana.

Manuel Martínez Sarabia C-31/2002-1 Acuerdo de 05-06-2002 81,56 Euros 2001-1356004

NIF: 22.152.138-X Compensación Multa Tráfico Policía Local.

Arturo García Sandoval C-31/2002-5 Acuerdo de 05-06-2002 36,06 Euros 2000-2066541

NIF: 34.795.580-F Compensación Multa Tráfico Policía Local.

Manufacturas San Blas, SL. C-33/2002-7 Acuerdo de 05-06-2002 53,01 Euros 1996-2002673

CIF: B-30.420.210 Compensacion Multa Tráfico Policía Local.

Rafael Alberto García Martínez C-33/2002-8 Acuerdo de 05-06-2002 72,12 Euros 1995-1129215

NIF: 34.790.794 Compensación Multa Tráfico Policía Local.

Angel González Martínez C-34/2002-8 Acuerdo de 05-06-2002 25,52 Euros 1997-1077607

NIF: 48.497.636-C Compensación Impuesto sobre Vehículos 1998-1266194

Tracción Mecánica. 1999-1783431

María Luisa Tomás Sintas C-34/2002-9 Acuerdo de 05-06-2002 53,01 Euros 2002-170

NIF: 52.758.491-X Compensación Multa Tráfico Policía Local.

María Angeles Baño Murcia C-35/2002-2 Acuerdo de 05-06-2002 122,97 Euros 2000-1858856

NIF: 27.467.461-X Compensación Tasa Mercados.

José Gabriel Montes Alonso C-35/2002-5 Acuerdo de 05-06-2002 21,78 Euros 1994-1726648

NIF: 34.800.032-C Compensación Impuesto sobre Vehículos

Tracción Mecánica.

Elena María Barcala Bellod C-35/2002-8 Acuerdo de 05-06-2002 41,54 Euros 1995-1333590

NIF: 50.811.876 Compensación Multa Tráfico Policía

Local.

Fernando Baños Garre C-35/2002-9 Acuerdo de 05-06-2002 248,52 Euros 1990-1407959

NIF: 74.323.489-R Compensación Impuesto sobre Bienes 1990-1407958

Inmuebles-Urbana. 1991-1278264

Josefa Perello Martí  nez C-41/2002-3 Acuerdo de 05-06-2002 17,44 Euros 1990-1115147

NIF: 22.453.185 Compensación Impuesto Sobre Vehículos 1991-1892359

Tracción Mecánica.

Mercedes Noguera Iniesta C-41/2002-4 Acuerdo de 05-06-2002 54,02 Euros 2001-743792

NIF: 27.457.350-L Compensación Multa Tráfico Policía 2001-743791

Local.

Antonio Gómez Murcia C-42/2002-1 Acuerdo de 05-06-2002 585,50 Euros 1992-1672635

NIF: 22.174.438-T Compensación Impuesto sobre Bienes 1996-1067578

Inmuebles-Urbana. 1996-1067577

                                   1997-2100683

                                   2000-247440

                                   1999-1303825

                                   1999-1303826

Pedro Lizarán Manresa C-42/2002-4 Acuerdo de 05-06-2002 26,53 Euros 1992-641495

NIF: 22.388.593-W Compensación Impuesto Vehículos 1998-1175376

Tracción Mecánica y Tasa Recogida

De Basuras.
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Jesús Ibáñez González C-42/2002-7 Acuerdo de 05-06-2002 7,00 Euros 1998-1729802

NIF: 34.825.101 Compensación Multa Tráfico Policía Local.

Tania Sánchez Barrios C-44/2002-3 Acuerdo de 05-06-2002 102,41 Euros 1999-652802

NIF: 48.505.845-H Compensación Impuesto sobre Vehículos

Tracción Mecánica.

Murcia, 29 de octubre de 2002.—El Alcalde, Miguel Ángel Cámara Botía.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12069 Aprobado definitivamente el Estudio de Detalle para
la reordenación volumétrica en calles Andrés
Barquero, Victoria y Maestre, de este municipio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Ayuntamiento en Pleno, reunido en sesión
ordinaria el día 29 de noviembre de 2002, acordó aprobar
definitivamente el Estudio de detalle para la reordenación
volumétrica en ámbito comprendido por la manzana definida
por las calles Andrés Barquero, Victoria y Maestre de San
Javier, dentro de las previsiones contempladas en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal,
presentado por Mitrocon, C.B., una vez transcurrido el plazo
de exposición al público del expediente de aprobación inicial
durante el plazo de veinte días sin haberse presentado
alegaciones.

San Javier, 13 de noviembre de 2002.—El Alcalde
accidental, Manuel Bermúdez Fernández.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Universidad Politécnica de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12065 Resolución de la Universidad de Cartagena por la
que se anuncia contratación de suministros.
Expediente número CO-11/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora
a) Organismo: Universidad Politécnica de Cartagena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de

la Universidad.
c) Número del expediente: CO-11/02.

2.-Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Suministro y adquisición de

sistema de muestreo de materia particulada en suspensión.
b) División por lotes y número: No existe división por lotes.

c) Lugar de entrega: Ver cláusula 17 del pliego.
d) Lugar de entrega: Ver cláusula 18 del pliego.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación
32.500 euros, IVA incluido.

5.-Garantía provisional
650 euros (2% del presupuesto base de licitación).

6.-Obtención de documentación e información
a) Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de

Cartagena.
b) Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n.,

edificio «La Milagrosa».
c) Localidad y código postal: Cartagena (Murcia) 30202.
d) Teléfono: (968) 326412-968325675.
e) Fax: (968) 325701.
f) Fecha límite de obtención de documentación e

información: Ver punto 8.

7.- Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional

Se acreditará conforme a lo dispuesto en los artículos
16.1 y 18 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación

a) Fecha límite: Quince días naturales, a contar el día
siguiente al de la publicación de este anuncio, y hasta las 14
hora del último día, ampliándose hasta el siguiente día hábil
en caso de que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de cláusulas
administrativas.

c) Lugar: Ver punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador deberá mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán variantes.

9.-Apertura de las ofertas
a) Entidad: Rectorado de la Universidad politécnica de

Cartagena.
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b) Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n.,
edificio La Milagrosa.

c) Localidad: Cartagena, 30202.
d) Fecha: Veinticinco días naturales, a contar el día

siguiente al de la publicación de este anuncio, ampliándose
hasta el día siguiente al de la publicación de este anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el
último día coincida en sábado o festivo.

e) Hora: 10,30 horas.
d) Lugar: Sala de Juntas del edificio de La Milagrosa,

sede del  Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena.

10.-Otras informaciones
Acreditación de solvencias artículos 16.1, y 18 del Real

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

11.-Gastos de anuncios
Por cuenta del adjudicatario.

12.- Fecha envío del anuncio al «Diario Oficial de las
comunidades Europeas» (en su caso).

Cartagena, 25 de noviembre de 2002.—El Gerente, J.
Vicente Albaladejo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11633 Resolución de la Universidad de Murcia por la que
se hace pública la adjudicación del contrato que se
indica (Expte. 2002/65/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios. Sección de Suministros.
c) Número de expediente: 2002/65/SU-A

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros
b) Descripción del objeto: Espectrómetro de masas

acoplado a cromatógrafo líquido.
c) Anuncio de Licitación: BORM de 16/9/2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación: 209.148 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11/11/2002
b) Contratista: Productos Químicos de Murcia, S.A.
c) Nacionalidad: española
d) Importe de adjudicación: 209.000. euros

Murcia, 14 de noviembre de 2002.—P.D. (Res. R-103/
2002 de 15/4).—El Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José M.ª Gómez Espín.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11632 Resolución de la Universidad de Murcia por la que
se hace pública la adjudicación del contrato que se
indica (Expte. 2002/79/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios. Sección de Suministros.
c) Número de expediente: 2002/79/SU-A.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Sistema de análisis y separación

de células por citometría de flujo.
c) Anuncio de Licitación: BORM de 28/09/2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 179.974. euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11/11/2002.
b) Contratista: Izasa Distribuciones Técnicas, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 179.970. euros.

Murcia, 15 de noviembre de 2002.—P.D. (Res. R-103/2002
de 15/4).—El Vicerrector de Planificación e Infraestructuras,
José M.ª Gómez Espín.

‡ T X F ‡

‡ N I F ‡
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